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Antecedentes de la relación
bilateral Perú-Brasil

El Perú y el Brasil comparten el es-
pacio central sudamericano y una
vecindad geográfica muy importan-

te. Sin embargo, por décadas ambos
países se mantuvieron alejados debido a
diversos factores que, a nuestro juicio,
obedecieron a una visión novecentista y
exógena de sus intereses políticos y eco-
nómicos. Así ocurrió que mientras Brasil
se proyectó prioritariamente al Atlántico
y a Europa, el Perú lo hizo al Pacífico y a
los Estados Unidos.

Es decir, los ejes de la política exterior
del Perú y del Brasil no estuvieron próxi-
mos en el pasado, y el espacio común
que comparten por determinación geo-
gráfica, como lo es la gran cuenca del
Amazonas, en lugar de generar una ve-
cindad fructífera, fue a lo largo del siglo
XIX un espacio de desencuentros y de
acciones periféricas propias de las eco-
nomías de enclave que ambos países
desarrollaron desde la Colonia hasta bien
avanzado el siglo XX.

Este desinterés, que caracterizó secular-
mente la relación bilateral, experimentó
una modificación progresiva en las úl-
timas décadas del siglo XX, luego de

PERÚ Y BRASIL:
perspectivas de una nueva
relación

por Hernán A. Couturier Mariátegui

culminar la delimitación fronteriza y de
verificarse el destacado desempeño del
Brasil como país garante del Protocolo
de Rio de Janeiro de 1942.  Sin embargo,
la relación entre ambos países quedaría
limitada mayormente a este vínculo.

No obstante ello, hasta la firma del Acta
Presidencial de Brasilia, del 26 de octu-
bre de 1998, que selló la paz y la amis-
tad del Perú y el Ecuador, el Perú y Brasil
desarrollan importantes esfuerzos para
dinamizar la relación bilateral a través
de diversas visitas y encuentros presiden-
ciales, como los del presidente Francisco
Morales Bermúdez con los presidentes
Ernesto Geisel y João Figueiredo en los
años 1970, estos últimos de particular
importancia para la negociación y poste-
rior firma del Tratado de Cooperación
Amazónica, así como los encuentros de
julio de 1987 entre los presidentes Alan
García y José Sarney, en Rio Branco y
en Puerto Maldonado, donde fueron sen-
tadas las bases fundamentales de la coo-
peración y la integración amazónica en-
tre los dos países. Luego en Manaos, el 7
de mayo de 1989, los presidentes García
y Sarney consolidaron estos propósitos y
los ampliaron a los ámbitos de la integra-
ción física y la interconexión de los siste-
mas viales de ambos países, lo que se cons-
tituyó en el antecedente directo de la
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construcción actual de los ejes de inte-
gración y desarrollo entre el Perú y Brasil.

La culminación exitosa del papel que
desempeñó el Brasil en el proceso de paz
entre el Perú y Ecuador planteó la nece-
sidad de redefinir la relación peruano-
brasileña sobre nuevos propósitos más
concretos, básicamente de naturaleza
económica.

Desde 1996 ambos países inician
contactos al más alto nivel que se ven
plasmados en el establecimiento de la
“Comisión de Vecindad”, llamada a ser
un importante mecanismo de la relación
bilateral. Este ciclo se cierra en 1999 con
la visita del presidente Fernando Henrique
Cardoso a Lima, oportunidad en la que
se suscribe diversos convenios, entre ellos
el denominado “Plan de Acción Lima”,
suerte de agenda de corto plazo de la
relación bilateral.

Génesis de una nueva relación

Los últimos cinco años significan, sin
duda, el inicio de una nueva etapa en la
relación bilateral. Comienza el diseño de
una “alianza estratégica”, en el marco de
la cual ambos países están alcanzando
un alto grado de vinculación. Es en este
período en el que se ha pasado a una
relación entre países fuertemente conec-
tados por vínculos geográficos, políticos,
económicos, comerciales, financieros,
culturales y, especialmente, por una visión
compartida para integrar política y eco-
nómicamente el espacio sudamericano.

Transmisión de mando del
presidente Luiz Inácio Lula da Silva

Para asistir a la transmisión de man-
do del presidente Luiz Inácio Lula da

Silva, el 1 de enero de 2003, el presi-
dente Alejandro Toledo arribó a Brasilia,
donde ambos presidentes sostuvieron un
encuentro que marca la transición de una
vecindad sin mayor contenido al inicio de
una relación integral y estratégica.

En dicho encuentro, los presidentes
coinciden en la necesidad de forjar una
vinculación bilateral más estrecha. Se
menciona por primera vez la idea de
crear una “alianza estratégica” entre am-
bos países, la cual, partiendo del reco-
nocimiento de nuestra centralidad geo-
gráfica en América del Sur, debe alentar
de modo dinámico y fluido la coopera-
ción permanente de los países sudame-
ricanos en los planos político, económi-
co, social y cultural.

Asimismo, se establece la necesidad
de priorizar los trabajos orientados a la
consolidación de los proyectos de infra-
estructura física de América del Sur, en
especial los que involucran al Perú y Bra-
sil, en el marco de la Iniciativa para la
Integración de la Infraestructura Regio-
nal Sudamericana (IIRSA), con el propó-
sito final de integrar realmente al conti-
nente sudamericano.

Al término del encuentro, ambos
presidentes convocan una reunión de sus
ministros a fin de tratar una variada gama
de temas, y el presidente Toledo invita al
presidente Lula a realizar una visita de
Estado al Perú.

Reunión de trabajo en Brasilia

El 11 de abril de 2003, el presi-
dente Alejandro Toledo, acompañado del
primer vicepresidente de la República, in-
geniero Raúl Diez Canseco, y de once
ministros, realizó una visita de trabajo a
Brasilia, con el propósito de avanzar en
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la construcción de la alianza estratégica
entre los dos países, y comprometer a
un diálogo directo entre los presidentes.

En dicha oportunidad fueron trata-
dos temas muy importantes y constata-
das coincidencias en las áreas de coope-
ración e integración. Asimismo, fueron
identificados como elementos fundamen-
tales de la nueva relación bilateral la com-
plementación de las economías; la inter-
conexión física; la promoción del comer-
cio, las inversiones y el turismo; el desa-
rrollo sostenible; el combate al narcotrá-
fico y  la lucha contra la pobreza.

En este sentido, reiteraron la impor-
tancia de la Iniciativa para la Integración
de la Infraestructura Regional Sudameri-
cana (IIRSA), resaltando el papel de la
interconexión física en la dinamización
del comercio bilateral y en el desarrollo
de las regiones fronterizas. En ese con-
texto, se suscribió el Acuerdo para la
construcción del puente internacional so-
bre el río Acre, próximo a las ciudades
de Iñapari (Perú) y Assis (Brasil), el mis-
mo que ya fue inaugurado y permite
interconectar los sistemas viales de am-
bos países y vincular las economías de la
Macrorregión Sur del Perú con los esta-
dos de Acre, Rondonia y Mato Grosso,
además de los otros estados del centro-
oeste brasileño.

También es importante destacar que
en esta ocasión ambos presidentes coin-
cidieron en la necesidad de reformar la
Organización de las Naciones Unidas y
respetar las Resoluciones del Consejo de
Seguridad. En ese contexto, el presiden-
te Toledo expresó el apoyo del Perú para
que Brasil se incorpore como miembro
permanente de dicho Consejo.

Asimismo, se acordó llevar a cabo
un Plan de Trabajo bilateral, encargado

a los cancilleres y vicecancilleres, para
ejecutar los compromisos y líneas de ac-
ción planteados.

Visita de Estado del presidente
Lula al Perú

En agosto de 2003, atendiendo a la
invitación del presidente Alejandro Toledo,
el presidente de la República Federativa
del Brasil, Luiz Inácio Lula da Silva, rea-
lizó una visita de Estado al Perú. En esa
ocasión los mandatarios pasaron revista
a los principales temas acordados en el
Comunicado Conjunto emitido tras la vi-
sita al Brasil del presidente peruano, el
11 de abril del mismo año.

Durante dicha visita fueron suscritos
importantes acuerdos bilaterales en di-
versas áreas de interés común, hecho
inédito en las relaciones entre nuestros
dos países:

• Acuerdo de cooperación para la
conservación y uso sostenible de la flora
y fauna silvestres de los territorios
amazónicos del Perú y del Brasil;

• Acuerdo complementario al Acuer-
do Básico de Cooperación Técnica para
la implementación del proyecto de recu-
peración ambiental de la región de
Huaypetuhe;

• Acuerdo Complementario al Acuer-
do Básico de Cooperación Técnica para
la implementación del proyecto de pre-
vención y control de enfermedades de
transmisión sexual, virus de deficiencia
inmunológica humana y síndrome de
inmunodeficiencia adquirida (ETS/VIH/
SIDA) en el Perú;

• Protocolo para la implementación de
un sistema de prevención y control de
incendios forestales;

Perú y Brasil: perspectivas de una nueva relación
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• Tratado sobre la transferencia de
condenados;

• Tratado de extradición entre Perú y
Brasil;

• Acuerdo de Alcance Parcial de
Complementación Económica Perú-
Mercosur;

• Memorándum de Entendimiento so-
bre Integración Física y Económica entre
el Perú y Brasil; y,

• Memorándum de Entendimiento so-
bre cooperación en materia de vigilan-
cia y protección de la Amazonía entre
Perú y Brasil.

Es importante  destacar, entre los ins-
trumentos suscritos, el Acuerdo que es-
tablece el acceso progresivo del Perú al
Sistema de Vigilancia y Protección de la
Amazonía (SIVAM/SIPAM), dentro de un
concepto integral de ampliación del sis-
tema no sólo para fines de seguridad,
sino también para promover la investi-
gación científica y tecnológica a favor del
desarrollo sostenible de la Amazonía pe-
ruana.

Asimismo, merece especial recono-
cimiento la decisión de impulsar los ejes
de integración física entre el Perú y Bra-
sil, fundamentales para las estrategias de
desarrollo de ambos gobiernos, que
apuntan a lograr la interconexión bioceá-
nica del Brasil al Pacífico y del Perú al
Atlántico.

Finalmente, el elemento central de
la visita de Estado del presidente Lula fue
el establecimiento formal de la “Alianza
Estratégica entre el Perú y Brasil”, en la
Declaración Conjunta suscrita en esa

oportunidad. En dicho documento se es-
tableció que la Alianza Estratégica entre
el Perú y Brasil constituye una vincula-
ción privilegiada que se sustenta en am-
plias coincidencias políticas, en el enor-
me potencial de complementación e in-
tegración entre los dos países, en la vo-
luntad de profundizar la cooperación en
el vasto espacio amazónico que compar-
ten y en la visión compartida y renovada
sobre la creación y consolidación de un
espacio sudamericano de paz, coopera-
ción, desarrollo y justicia social que sien-
ta las bases de la Comunidad Sudameri-
cana de Naciones.

A partir de entonces, la relación bi-
lateral ha alcanzado alto contenido polí-
tico y se ha dado inicio a la integración
física y al incremento sustantivo del in-
tercambio. La convergencia de la políti-
ca exterior de ambos países, orientada a
priorizar la agenda social y la importan-
cia estratégica asignada a América del
Sur y a los países vecinos, ofrece un
marco adecuado para incentivar de modo
dinámico y fluido la cooperación perma-
nente en los ámbitos político, económi-
co-comercial, social y cultural, lo que se
ve reforzado con el ingreso del Perú al
Mercosur como Estado asociado.

Alianza estratégica: significado
y alcances

La alianza estratégica, acordada
entre el Perú y Brasil, tanto en el Comu-
nicado Conjunto de los presidentes Ale-
jandro Toledo y Luiz Inácio Lula da Silva
del 11 de abril de 2003, como en la
Declaración Conjunta de ambos presiden-
tes de 25 de agosto de 2003, ha marca-
do el inicio auspicioso de una nueva eta-
pa en la relación bilateral.
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Significado de la alianza
estratégica

Según la Declaración Conjunta de
ambos presidentes de 25 de agosto de
2003, se define la Alianza Estratégica
entre el Perú y Brasil como “una vincula-
ción privilegiada que se sustenta en am-
plias coincidencias políticas, el enorme
potencial de complementación e integra-
ción entre los dos países, la voluntad de
profundizar la cooperación en el vasto
espacio amazónico que comparten y en
la visión coincidente y renovada sobre la
creación y consolidación de un espacio
sudamericano de paz, cooperación, de-
sarrollo y justicia social que sienta las
bases de una Comunidad Sudamerica-
na”.
 

Principios de la alianza
estratégica

Asimismo, de acuerdo con las de-
claraciones suscritas entre ambos países,
los principios básicos que sustentan la
alianza estratégica son los siguientes:

• El respeto al derecho internacional
y a los principios contenidos en la Carta
de las Naciones Unidas, específicamente:
la igualdad soberana de los estados, el
mantenimiento de la paz y seguridad en
sus relaciones bilaterales, la solución pa-
cífica de controversias, el cumplimiento
de los compromisos internacionales, la
intangibilidad de las fronteras, y la no-
intervención en asuntos internos de otros
estados.

• La cooperación, la complemen-
tación, la equidad y la reciprocidad como
fundamentos que inspiran el trato bilate-
ral.

Alcances de la alianza estratégica

Los propósitos de la alianza estraté-
gica entre el Perú y Brasil apuntan a la
consecución de los objetivos siguientes:

• La integración física y económica,
conforme a la Iniciativa para la Integra-
ción de la Infraestructura Regional Suda-
mericana (IIRSA), y el Memorándum de
Entendimiento suscrito sobre dicha temá-
tica en agosto del 2003. En el marco de
IIRSA, el espacio sudamericano ha sido
organizado en ejes de integración y de-
sarrollo que concentran los flujos de co-
mercio actuales y potenciales y conver-
gen gradualmente hacia un estándar co-
mún de calidad de servicios de infraes-
tructura de energía, telecomunicaciones
y transportes, en apoyo a las actividades
específicas de cada eje.

• La implementación de estos ejes
debe ir más allá de ser sólo corredores
eficientes para facilitar la producción y
el comercio de bienes, ya que ellos son
fundamentales en el proceso de integra-
ción y complementación económica, prin-
cipalmente entre las macrorregiones Nor-
te y Sur del Perú, las regiones amazó-
nicas fronterizas y los estados de Ama-
zonas, Acre, Rondonia, Mato Grosso y
Mato Grosso do Sul, pues habrá de ge-
nerar una creciente dinámica de inter-
cambio comercial y complementación
económica en ambos sentidos.

• La cooperación en materia de vigi-
lancia y protección de la Amazonía, en
cuyo marco se acordó la integración pe-
ruana al Sistema de Protección y Vigi-
lancia de la Amazonía (SIVAM-SIPAM), y
su correspondiente aprovechamiento
para la protección, vigilancia y desarro-
llo sostenible de la Amazonía peruana y
brasileña. Al respecto, el Perú tiene la

Perú y Brasil: perspectivas de una nueva relación



Política 16 Internacional

voluntad de coadyuvar con el progreso y
el desarrollo sostenible de la región
amazónica; por ello continuará coope-
rando con los demás países de la región,
en especial con Brasil, para promover el
comercio, la navegación fluvial, el turis-
mo, la biotecnología, así como para con-
cretar en el más breve plazo la Gran
Hidrovía del río Amazonas.

• La consolidación y ampliación del
acceso del Perú al mercado brasileño,
promoviendo la apertura y diversificación
de nuestras exportaciones en aplicación
del Acuerdo de Complementación Eco-
nómica Nº 58, ya vigente con el
Mercosur. En ese contexto, son muy im-
portantes el contacto directo y la interac-
ción con los gobiernos de los estados bra-
sileños más próximos al Perú, como son
Amazonas, Acre, Rondonia, Mato Grosso
y Mato Grosso do Sul.

• La participación activa del Perú en
el acuerdo entre el Mercosur y la Comu-
nidad Andina y en la confluencia progre-
siva de estos dos mecanismos con miras
a la concreción de la Comunidad Suda-
mericana de Naciones.

• La consolidación de una relación bi-
lateral moderna y fortalecida en sus di-
ferentes niveles políticos, que permita
lograr sinergias que impulsen un mayor
desarrollo compartido, la integración efi-
ciente de nuestras comunicaciones terres-
tres, aéreas y fluviales, y la defensa y
protección de nuestros recursos natura-
les y nuestros territorios.

• El carácter estratégico de esta reno-
vada relación, lo que necesariamente
implica la suma de esfuerzos en la con-
secución de los objetivos comunes de
contenido político, económico, social y de
seguridad que ambos países determinen

para el corto, mediano y largo plazo; a
fin de permitir, por último, la convergen-
cia de acciones en procura de una políti-
ca externa común dentro del contexto
sudamericano.

• El incremento de la cooperación
científica y tecnológica entre ambos paí-
ses, principalmente en el sector agro-
pecuario, en el uso de biocombustibles y
en la producción de etanol en el Perú,
los que permitirán la generación de em-
pleos e ingresos para la población pe-
ruana.

• La cooperación, el intercambio de
experiencias, la capacitación y el aseso-
ramiento recíproco para la ejecución de
los programas inspirados en los Objeti-
vos de Desarrollo del Milenio de Nacio-
nes Unidas. En el área social, es de suma
importancia obtener la experiencia y coo-
peración brasileñas derivadas de las ac-
ciones realizadas en el marco del pro-
grama “Hambre cero”, a fin de implan-
tar en el Perú un programa similar. De
igual modo, en el área educativa, pro-
mover el intercambio de profesores de
castellano y portugués, dado que el Bra-
sil, a través de una reciente norma legal,
ha declarado obligatoria la enseñanza
del idioma castellano en las escuelas pú-
blicas.

• La cooperación en la transferencia
de tecnologías desarrolladas por el Bra-
sil para combatir la desertificación del
nordeste brasileño, con miras a repoten-
ciar la actividad productiva de la costa y
de la sierra peruanas, afectadas por este
fenómeno natural.

• La cooperación en el sector ener-
gético, promoviendo una asociación en-
tre Petrobras y Petroperú para la ex-
ploración de nuevos yacimientos de
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petróleo y gas, además de los lotes ya
concesionados a Petrobras, lo que per-
mitirá la ampliación de las reservas na-
turales de gas en el Perú y, luego de ase-
gurar el abastecimiento interno de ese
producto, la posibilidad de vender gas
natural al Brasil, a cuyo fin se evaluaría
la construcción de un gasoducto entre
Camisea y la red brasileña de gaso-
ductos.

Pilares fundamentales de la
alianza estratégica

Bioceanidad

La visión de cooperación e integra-
ción que orienta las relaciones bilatera-
les entre el Perú y Brasil, con arreglo al
modelo de alianza estratégica adoptado
por ambos países, tiene a la bioceanidad
compartida como elemento fundamen-
tal de su acercamiento integral, el que
facilitará la salida del Brasil, a través de
puertos peruanos, al Océano Pacífico y
el acceso del Perú al Atlántico, a través
de la amplia red de carreteras e
hidrovías brasileñas.

Asimismo, la consolidación y aplica-
ción práctica de este principio es impor-
tante porque apunta a vertebrar el espa-
cio central sudamericano y refuerza los
proyectos de integración económica y fí-
sica entre ambos países. Para ello, Esta-
do, sociedad civil, prensa, empresa pri-
vada y medio académico deben sumar
sus esfuerzos en aras de hacer realidad
este proyecto histórico que beneficiará no
sólo al Perú y al Brasil, sino que habrá de
modificar definitivamente la geografía
económica y política de nuestro subcon-
tinente y hará posible la consolidación de
la Comunidad Sudamericana de Nacio-
nes.

Ejes de integración y desarrollo

El Perú asigna prioridad estratégica
a la integración física y económica, de
conformidad con las decisiones adopta-
das en IIRSA, a fin de organizar el espa-
cio sudamericano en Ejes de Integración
y Desarrollo. Por su parte, el Brasil, que
adhiere a estos compromisos, ha demos-
trado su especial interés en los proyectos
de interconexión física y ha participado
en el financiamiento de las obras corres-
pondientes, a través del otorgamiento de
líneas de crédito del Banco Nacional de
Desarrollo Económico y Social (BNDES)
y del Programa de Financiamiento a las
Exportaciones de Bienes y Servicios
(PROEX).

Tres de los diez ejes de integración
y desarrollo identificados en el marco del
plan de acción de IIRSA incluyen a am-
bos países. A saber:

• Eje del Amazonas
• Eje Perú-Brasil-Bolivia
• Eje Interoceánico Central Brasil-Bo-

livia-Paraguay-Perú-Chile

Eje del Amazonas

Se trata de un eje multimodal ca-
rretera-ríos que parte de los puertos de
Paita y Bayóvar (región de Piura) en el
Océano Pacífico y se extiende hasta los
puertos de Macapá y Belém do Pará en
el Océano Atlántico, pasando por las lo-
calidades fluviales de Tarapoto,
Yurimaguas, Saramiriza e  Iquitos, en te-
rritorio peruano, y Tabatinga, Manaos,
Itacoatiara y  Santarém, en territorio bra-
sileño. También contempla un ramal cen-
tral (Callao-Pucallpa) que conecta las
regiones del centro del Perú con la futu-
ra vía terrestre Pucallpa-Cruzeiro do Sul.
En total, 14 de las 25 regiones del Perú
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se encuentran en el área de influencia
de este eje. De allí su gran importancia
para el desarrollo nacional.

A fines de 2004, el Gobierno pe-
ruano decidió ejecutar el tramo de la
carretera Tarapoto-Yurimaguas, como
parte del eje del Amazonas, con lo cual
quedará operativo este eje de interco-
nexión interoceánica entre el Perú y Bra-
sil. Dicho proyecto consiste en el asfalta-
do de un tramo de 126.6 kilómetros, por
un monto de US$ 62 millones, comple-
tando así los 960 kilómetros de la carre-
tera que une el puerto de Paita, en el
Pacífico, con el puerto de Yurimaguas en
el río Huallaga, tributario del Marañón y
Este del Amazonas.

Con este propósito, el Consorcio Eje
Vial Norte, compuesto por dos empresas
constructoras brasileñas (Odebrecht y
Andrade Gutierrez) y una empresa pe-
ruana (Graña y Montero), se adjudicó la
concesión del eje Multimodal IIRSA Nor-
te, que establece el mejoramiento de la
infraestructura de transporte de la red vial
desde el puerto fluvial de Yurimaguas
hasta el puerto de Paita en el Pacífico.

La implementación del eje del Ama-
zonas entre el Perú y Brasil, además de
unir los puertos de Paita y Bayóvar en el
Pacífico, con Belem do Pará y Macapá
en el Atlántico, creará una franja de
densificación económica, favoreciendo a
las poblaciones y actividades productivas
en todo el trayecto. Es el caso de la ex-
portación y transporte de los fosfatos de
Bayóvar a Brasil por este eje de integra-
ción (recientemente la empresa brasile-
ña “Compañía Vale do Rio Doce” ganó
la licitación internacional para la explo-
tación del yacimiento de fosfatos de
Bayóvar), así como de la exportación por
puertos peruanos de soya u otros granos

del centro-oeste brasileño, de la produc-
ción electro-electrónica de la Zona Fran-
ca de Manaos y de etanol brasileño al
mercado norteamericano y asiático.

No obstante, en el eje del Amazo-
nas resta aún avanzar en la concesión
del puerto fluvial de Yurimaguas, así como
expandir la capacidad operativa de los
puertos de Paita y Bayovar, lo que, junta-
mente con la construcción de un puerto
fluvial en Yurimaguas, permitirá, de un
lado, la exportación de productos brasi-
leños a los mercados de la costa oeste
de Estados Unidos y países asiáticos; y,
por el otro, la exportación de productos
peruanos al norte del Brasil y el reforza-
miento de nuestra salida al Atlántico.

De otro lado, la importancia de la
propuesta de establecer un eje central
de integración física entre Pucallpa y
Cruzeiro do Sul radica en que se     desa-
rrollaría una vía directa entre Lima-Ca-
llao, el centro del Perú y el centro-oeste
brasileño. De esta manera, se promove-
ría el desarrollo del centro geográfico del
Perú y la habilitación del intercambio del
Brasil a través del puerto del Callao, lo
que sería un incentivo para la genera-
ción de empleo, el aumento de las opor-
tunidades de comercio e inversiones, y
la modernización del puerto del Callao.

Eje Perú-Brasil-Bolivia

Este eje tiene un área de influencia
de 3.5 millones de kilómetros cuadrados
y 12.3 millones de habitantes. Aproxi-
madamente, el 1% de la superficie se
localiza en la región de la Costa; el 5.3%
en la Sierra y el 93.7% en la Selva o
llanura amazónica. Esta zona abarca siete
regiones de la Macrorregión Sur del Perú:
Tacna, Moquegua, Arequipa, Apurímac,
Cusco, Puno y Madre de Dios; dos
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departamentos amazónicos de Bolivia:
Pando y Beni; y cuatro estados brasile-
ños: Amazonas, Acre, Rondonia y Mato
Grosso.

La alta prioridad que ha otorgado el
Brasil a este eje se hizo evidente con la
construcción y pavimentación de las ca-
rreteras BR-317, tramo Brasileia-Assis
Brasil, inaugurada en diciembre de
2002, y BR-364, tramo Rio Branco-Cru-
zeiro do Sul, así como la construcción del
puente sobre el río Acre entre las ciuda-
des de Iñapari, en el Perú, y Assis Brasil,
cuya inauguración fue realizada el 21
de enero del presente año, con la pre-
sencia de los presidentes Luiz Inácio Lula
da Silva y Alejandro Toledo.

Asimismo, en diciembre de 2004,
en el Cusco, ambos presidentes firma-
ron un compromiso para iniciar la cons-
trucción de esta vía interoceánica que
vincula Assis Brasil (Estado de Acre) e
Iñapari (Madre de Dios) con Cusco y
Puno, hasta llegar a los puertos de
Matarani, Ilo y San Juan. El costo de di-
cha vía asciende a US$ 800 millones. El
acuerdo entre Perú y Brasil se hizo posi-
ble, inicialmente, a través del financia-
miento de PROEX, por un monto de US$
417 millones, con un período de gracia
de tres años, un plazo de pago de 16
años y medio y una tasa de interés de
3.75% al año, el cual no fue materiali-
zado porque las empresas concesionarias
obtuvieron créditos de proveedores pri-
vados en mejores condiciones. El Gobier-
no peruano y la Corporación Andina de
Fomento financiarán el saldo para la
construcción de dicha obra.

El 23 de junio del año pasado se
otorgó la concesión de los tramos viales
del Corredor Interoceánico Sur Perú-Bra-
sil, a favor del consorcio compuesto por

las empresas Odebrecht, Graña y
Montero y JJ Camet, el cual construirá
703 kilómetros (tramo 2: Urcos-Inambari
y tramo 3: Inambari-Iñapari), y del con-
sorcio “Intersur”, integrado por las cons-
tructoras brasileñas Andrade Gutierrez,
Queiroz Galvao y Camargo Correa, que
será responsable de la construcción de
306 kilómetros (tramo 4: Inambari-
Azángaro) y cuyos contratos fueron fir-
mados el 4 de agosto del año pasado,
en Palacio de Gobierno del Perú.

La mencionada Carretera Intero-
ceánica abre nuevas posibilidades para
los productores agrícolas de la región
centro-oeste de Brasil, quienes desean ex-
portar hacia el Asia y Norteamérica pro-
ductos como soya, algodón y carne, en-
tre otros productos. Asimismo, dicha ca-
rretera es fundamental en el proceso de
integración y complementación económi-
ca entre la Macrorregión Sur del Perú,
las regiones amazónicas fronterizas y los
Estados de Acre y Rondonia.

Eje Interoceánico Central  (Brasil-
Bolivia-Paraguay-Perú-Chile)

Es un eje transversal del cual for-
man parte cinco países de la región: Bo-
livia, Brasil, Chile, Paraguay y Perú. El
eje abarca todos los departamentos de
Bolivia, a excepción de Pando; cinco es-
tados de Brasil: Mato Grosso, Mato
Grosso do Sul, Paraná, Rio de Janeiro y
Sao Paulo; la primera región de Chile;
todo el Paraguay y los departamentos de
Puno, Arequipa, Moquegua y Tacna, en
el Perú. La superficie del eje es 3.3 mi-
llones de kilómetros cuadrados.

Este eje vincula a las regiones del
sur del Perú con Bolivia y el Mercosur,
partiendo de los puertos de Ilo y Matarani
en el Pacífico, pasa por Bolivia y
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Paraguay, hasta los puertos de Santos y
Rio de Janeiro, en el Atlántico.

El trecho en territorio peruano Ilo-
Desaguadero, en el lago Titicaca, ya está
pavimentado y operativo. Es una carre-
tera de 400 kilómetros que ha permitido
que el tiempo de viaje se haya reducido
de 17 a 5 horas. Para desarrollar la di-
námica económica del eje, se busca, en
cooperación con los otros países invo-
lucrados, potenciar el flujo de bienes y
servicios hacia y desde los puertos de Ilo
y Matarani. Para ello es importante com-
pletar los tramos viales faltantes en los
demás países del eje, principalmente en
territorio boliviano.

En este eje es indispensable avan-
zar en la modernización y ampliación de
los puertos marítimos de San Juan, Ilo y
Matarani, a efecto de incrementar su
capacidad operativa, y adecuarse a los
volúmenes de carga que vendrían pro-
cedentes del Brasil. Ello permitirá tam-
bién que la exportación de bienes al Brasil,
procedente de los países de la cuenca
del Pacífico, pueda llegar a través de los
puertos peruanos al territorio brasileño.

Cooperación científica y
tecnológica

La cooperación científica y tecnoló-
gica con el Brasil, cuyos últimos gobier-
nos han promovido una fuerte inversión
en investigación y desarrollo, al punto de
haber logrado hoy en día avances signi-
ficativos que le han permitido alcanzar
un relativo liderazgo científico a nivel in-
ternacional en diferentes sectores de la
actividad económica, puede ofrecer am-
plias perspectivas para nuestro país a fin
de fomentar el desarrollo nacional sobre
nuevas bases, como son el reordena-
miento de nuestro territorio con arreglo

a la integración y la complementación
económica; la aplicación recíproca y di-
námica del principio de la bioceanidad;
el aprovechamiento intensivo y creciente
de los ejes de integración y desarrollo
acordados entre ambos países, actual-
mente en construcción; y la consolida-
ción eficiente y pragmática de la alianza
estratégica en todos los ámbitos y secto-
res del quehacer de ambas naciones.

Para ello es indispensable que en el
Perú tomemos conciencia de que, con los
bajos y decrecientes niveles de inversión
en el desarrollo de la ciencia y la tecno-
logía actualmente prevalecientes en
nuestro país, sólo mediante la coopera-
ción horizontal y la transferencia de tec-
nología de nuestro aliado estratégico será
posible recuperar el tiempo perdido y
dar el gran salto cualitativo que requeri-
mos para darle a nuestro futuro desa-
rrollo económico y social el sustento en
materia de conocimientos propios, del
que hoy carece ominosamente el Perú.

Así, pues, necesitamos recibir, vía
cooperación, los nuevos conocimientos
científicos y tecnológicos que el Brasil ha
logrado, por ejemplo, para el desarrollo
de fuentes energéticas alternativas como
son los nuevos biocombustibles, princi-
palmente etanol y biodiesel, sector en el
que Brasil está a la vanguardia no sólo
en investigación sino también en su ya
extendida utilización como energía alter-
nativa.

Sobre el particular, es posible acor-
dar cooperación entre empresas y coo-
perativas azucareras del norte peruano
y las empresas productoras del Brasil, a
fin de aprovechar la avanzada tecnolo-
gía brasileña en la producción de etanol,
lo que reactivará la agricultura de caña
de azúcar, generará nuevos empleos y
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aumentará el potencial exportador del
Perú hacia Estados Unidos y los merca-
dos asiáticos. La gran demanda de dicho
energético para mezclarlo con gasolina
en diferentes y progresivas proporciones,
gracias también a otra innovación brasi-
leña, el motor “flex”, permite a los vehí-
culos automotores el empleo de este nue-
vo combustible ecológico que nos puede
facilitar el autoabastecimiento y la pro-
tección del medioambiente.

Otro rubro de interés para la coope-
ración técnica es la biotecnología y la
biogenética en el que algo hemos avan-
zado. En la visita oficial que efectuó al
Perú, el 17 de febrero del presente año,
el Ministro de Relaciones Exteriores del
Brasil, embajador Celso Amorim, fueron
suscritos acuerdos de cooperación entre
la Empresa Brasileña de Investigación
Agropecuaria (Embrapa) y el Instituto
Nacional de Investigación y Extensión
Agraria (INIEA); y el Instituto de Desarro-
llo Agrario de Lambayeque. Dichos acuer-
dos permitirán avanzar en el intercam-
bio científico y tecnológico para el desa-
rrollo, por ejemplo, de embriones y se-
millas, lo que facilitará el aumento de la
producción y el incremento de la pro-
ductividad en las actividades agropecua-
rias peruanas.

Es también importante y posible ob-
tener cooperación brasileña para la
transferencia de las tecnologías desarro-
lladas a fin de combatir la desertificación
del nordeste brasileño, con miras a
repotenciar la actividad productiva de la
costa peruana y de algunas regiones de
nuestra sierra.

La cooperación técnica del Brasil en
los últimos años ha alcanzado una gran
potencialidad, particularmente en las
áreas arriba mencionadas, así como en

la agroindustria; la vigilancia y protec-
ción de la Amazonía a través del SIVAM-
SIPAM; los servicios de salud; la industria
farmacéutica; el medioambiente; los pro-
gramas sociales; el transporte urbano, los
servicios públicos y el saneamiento mu-
nicipal; la investigación y el desarrollo
amazónicos; las hidrovías y la logística
del transporte fluvial, entre otros.

Complementación económica y
comercial

El intercambio comercial entre el
Perú y Brasil, durante el año 2005, sumó
US$ 1,392’617,802. Correspondieron
a las exportaciones peruanas US$
452’670,355 y US$ 939’947,447 a las
importaciones procedentes de Brasil. La
balanza comercial fue deficitaria para el
Perú en US$ 487’277,092.

Las exportaciones peruanas en 2005
se incrementaron 27.11% con relación
al 2004 (US$ 356’134,168).

Por su parte, las exportaciones bra-
sileñas al Perú en 2005 aumentaron en
un 47.90% en relación al 2004 (US$
635’519,176).

De manera global, el intercambio
comercial en 2005 creció 40.43% en
relación al 2004 (US$ 991’653,344).

Al analizar la composición de dicho
intercambio, se observa la siguiente  con-
centración de las exportaciones perua-
nas al Brasil:

• Los tres principales productos expor-
tados representan el 69.90% del total de
las exportaciones;

• Los principales cinco productos ex-
portados, el 84.56%;
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• Los diez principales productos, el
91.35%.

Dicha concentración repitió la ten-
dencia de años anteriores, pues se trata
de los mismos productos básicos. Los prin-
cipales productos exportados al Brasil fue-
ron cátodos de cobre refinado y sus ele-
mentos en forma bruta, seguidos por los
minerales de zinc, plata en bruto, plomo
refinado, alambre de cobre refinado,
zinc sin alear y carburantes de querosene.

Entre los alimentos exportados des-
taca el rubro “aceitunas conservadas en
agua salada” que ha experimentado un
crecimiento.

Por el lado de las importaciones, los
principales productos comprados al Bra-
sil fueron: automóviles, teléfonos, chasis
con motor para vehículos, barras de hie-
rro y acero, polipropileno, tractores y
otros. Al igual que en años anteriores, se
observó una gran dispersión de produc-
tos que representan un alto valor agre-
gado en el patrón de las importaciones.

Los tres principales productos impor-
tados por el Perú representan el 21.26%;
los cinco primeros el 26.97% y los diez
principales el 36.30%.

Esta tendencia al crecimiento sustan-
tivo del intercambio comercial entre am-
bos países, según informaciones oficia-
les, habrá de registrar un nuevo hito al
sobrepasar, a fines de 2006, el monto
de US$ 2 mil millones, con lo cual du-
rante el presente año el comercio bilate-
ral habría crecido en 42%.

No obstante la evolución reciente del
intercambio entre los dos países, es ne-
cesario que el Perú diseñe una estrate-
gia que permita reducir el pronunciado

déficit comercial frente al Brasil, para lo
cual se requiere incrementar nuestra
oferta exportable de acuerdo a las con-
sideraciones siguientes:

• El Perú debe buscar la ampliación
del mercado brasileño, mediante el in-
cremento y la diversificación de nuestras
exportaciones, aprovechando la entrada
en vigor del Acuerdo de Compleme-
ntación Económica Nro. 58 (ACE 58)
suscrito entre el Perú y el Mercosur, el
cual nos abre muchas puertas para ac-
ceder en condiciones competitivas a este
importante mercado de 230 millones de
personas, y de manera singular al Brasil.

• La nueva interconexión terrestre, flu-
vial, multimodal y aérea permitirá vincu-
lar entre sí tanto a nuestras poblaciones
fronterizas, como a los centros económi-
cos de los dos países. Por ello, los pro-
yectos que existen al respecto deben te-
ner un contenido económico que apunte
a la creación de sinergias entre las po-
blaciones y los centros productores co-
nectados, lo cual requiere de un cuida-
doso análisis de las necesidades de cada
país y de las posibilidades de abasteci-
miento que el otro pueda ofrecer.

• De este modo, la implementación
del eje del Amazonas de IIRSA, además
de unir los puertos de Paita y Bayóvar en
el Pacífico, con Belem de Pará y Macapá
en el Atlántico, debe estar dirigido a la
creación de una franja de densificación
económica, donde concurran el transpor-
te y las telecomunicaciones, favorecien-
do a las poblaciones y actividades pro-
ductivas en todo el trayecto. El mencio-
nado eje podrá ser utilizado, una vez
implementado, para exportar fertilizan-
tes, alimentos, minerales y metales,
insumos y productos semielaborados al
Brasil; comercializar a través de puertos
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peruanos la soya y otros granos brasile-
ños, y facilitar la exportación de los pro-
ductos electro-electrónicos de la Zona
Franca Industrial de Manaos.

• De igual forma, la construcción de
la Carretera Interoceánica (eje Perú-Bo-
livia-Brasil) que integrará los territorios
del Perú y Brasil, a través de Assis Brasil
(Estado de Acre) e Iñapari (Madre de
Dios), extendiéndose hasta los puertos de
Ilo, Matarani y San Juan, pasando por
Cusco y Puno, abre nuevas posibilidades
para el desarrollo económico y social de
la región sur de nuestro país. La referida
vía interoceánica y nuestros puertos des-
piertan mucho interés y expectativa en
los agricultores de la región centro-oeste
del Brasil, quienes aspiran exportar ha-
cia el Asia y América del Norte produc-
tos como la soya y el algodón. Asimismo,
dicha carretera es fundamental en el pro-
ceso de integración y complementación
económica entre la macrorregión Sur del
Perú, las regiones amazónicas fronteri-
zas y los estados de Acre y Rondonia y
Mato Grosso, a la vez que propiciará
importantes inversiones brasileñas y la
formación de empresas mixtas bina-
cionales para aprovechar las oportuni-
dades generadas por la integración eco-
nómica y vial que habrán de fructificar
en el corto plazo.

Desafío amazónico

La Amazonía peruana representa el
61% del territorio nacional; es decir, abar-
ca 739,399 kilómetros cuadrados de los
1’285,215 kilómetros cuadrados de la
superficie total del país; y el 74% según
criterios hidrográficos; es decir, 951,591
kilómetros cuadrados, que incluyen tam-
bién las zonas alto andinas de la cuenca
amazónica.

La diversidad de flora y fauna y la
aún poca investigada diversidad genética,
sitúan al Perú entre los diez países más
megadiversos del mundo, lo que le otor-
ga la posibilidad de generar una renta
estratégica significativa para el desarro-
llo sostenible de nuestro país.

De esta manera, la coordinación con
la sociedad civil, la gestión descentrali-
zada a través de la participación de los
gobiernos regionales y del sector priva-
do, y el compromiso del Gobierno na-
cional para estimular el uso sostenible de
los recursos de la región amazónica con-
tribuirán a la integración nacional y a de-
jar de percibir a la Amazonía como una
región separada del resto, intocable y
misteriosa, pues el Perú es en su totali-
dad amazónico. Esta visión apunta a re-
valorizar los recursos culturales y natu-
rales; promover la inversión ambiental y
la transferencia de tecnología; incentivar
el turismo, la biotecnología y el bioco-
mercio; y sobre todo aprovechar los co-
nocimientos tradicionales y la diversidad
genética en beneficio de las poblaciones
amazónicas y del país en su conjunto.

De otro lado, las instituciones públi-
cas competentes, como son el Consejo
Nacional de Medioambiente (Conam), el
Instituto Nacional de Recursos Naturales
(IIAP), la Comisión Nacional Permanente
Peruana de la Organización del Tratado
de Cooperación Amazónica (Otca), que
reúne a las instituciones gubernamenta-
les y universidades, junto a las Comisio-
nes Ambientales Regionales, así como a
los gobiernos regionales, vienen desarro-
llando la “Estrategia Regional de la Di-
versidad Biológica Amazónica” (Erdba),
que habrá de ser la herramienta de ges-
tión para la conservación y el uso soste-
nible de la región amazónica.
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La Constitución Política del Perú, en
su artículo 69, promueve el desarrollo
sostenible de la Amazonía. Por ello, la
institucionalización de la gestión ambiental
y de la política amazónica no es más una
opción. Es un deber y es una realidad
tangible, pues sólo con la participación
responsable de los sectores público y pri-
vado podrá el Perú aprovechar los re-
cursos de la Amazonía con arreglo a una
política de desarrollo sostenible.

Asimismo, la Ley General del Am-
biente –Ley 28611– marco normativo
para el desarrollo sostenible del Perú,
busca la participación de los actores gu-
bernamentales y de la sociedad civil.

La Amazonía acoge más de 900 co-
munidades indígenas que pertenecen a
42 grupos étnicos dentro de 11 familias
etnolingüísticas, que son ricas en conoci-
mientos sobre flora y fauna amazónicas
y sobre usos y propiedades de los recur-
sos genéticos, con técnicas de manejo
tradicionales, aun cuando en su mayor
parte carecen de servicios de salud, edu-
cación e infraestructura.

Es por ello de principal importancia
para el Perú, tanto en su gestión interna,
como regional e internacional, continuar
trabajando con el Brasil en pro del desa-
rrollo sostenible de dichas poblaciones y
en la defensa y promoción de sus cono-
cimientos tradicionales, así como en re-
ducir su vulnerabilidad y en asegurar la
defensa integral del territorio amazónico.

El Perú, como Estado parte de la
OTCA, a través de su institucionalización
y del cumplimiento de sus grandes obje-
tivos, continuará cooperando con el Bra-
sil y los otros países miembro en materia
ambiental, económica, tecnológica, cien-
tífica, social, comercial, de seguridad y

defensa de la Amazonía; así como con
aquellas naciones que, sin pertenecer al
Tratado, están interesadas en cooperar
en la investigación, el desarrollo sosteni-
ble y la protección de la Amazonía.

La ejecución de la política exterior
ambiental del Perú tiene como base los
principios de soberanía sobre los recur-
sos naturales y otros principios recogidos
en la Declaración de Rio de 1992, en el
Tratado de Cooperación Amazónica y en
los convenios internacionales ratificados
en materia ambiental. Asimismo, con
relación a la cooperación entre los paí-
ses andino-amazónicos que integran la
OTCA, en especial el Perú y el Brasil, la
política exterior peruana busca promo-
ver y articular una posición común y una
participación activa en la agenda medio-
ambiental internacional, particularmen-
te en los aspectos vinculados a los recur-
sos hídricos, forestales, humedales, di-
versidad biológica, cambio climático,
desechos peligrosos, y contaminantes
orgánicos y químicos.

La diplomacia peruana es, en este
sentido, una herramienta fundamental
para la articulación de nuestra política con
las demás políticas de los países
amazónicos en materia de seguridad y
desarrollo. Asimismo, la concordancia
deseable de nuestras legislaciones habrá
de dar un paso adelante en la misma di-
rección y en beneficio del bienestar eco-
nómico de nuestras poblaciones ama-
zónicas.

La vinculación con el Brasil en el
ámbito amazónico parte del hecho de
que somos los dos principales países de
la cuenca del Amazonas, con la mayor
extensión de área amazónica de todos
los países signatarios del Tratado de Co-
operación Amazónica, y de la convicción
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de que nuestros territorios y recursos
amazónicos son esenciales para nuestra
supervivencia y desarrollo como Estados
soberanos.

En ese sentido, existe entre el Perú y
el Brasil una plena coincidencia en la eje-
cución de una política conjunta de segu-
ridad integral y desarrollo sostenible de
la Amazonía, como resultado del lideraz-
go mancomunado que ambos países
ejercen en el ámbito de la Organización
del Tratado de Cooperación Amazónica
(OTCA), lo que ha sido demostrado en
las iniciativas y decisiones que se han
venido tomando en dicha organización
en los últimos años.

Asimismo, tanto el Perú como el Brasil
apoyan ampliamente la revalorización del
Tratado de Cooperación Amazónica y la
definición del rol político-estratégico de
la OTCA como institución, a fin de hacer
frente a los problemas y amenazas que
enfrentan nuestras naciones en su espa-
cio amazónico.

De igual manera, el Perú y el Brasil
han suscrito acuerdos de cooperación en
el área ambiental que establecen las ba-
ses y mecanismos de cooperación inter-
institucional en el marco del proceso de
integración subregional, con el objeto de
contribuir a un mejor aprovechamiento
de sus recursos naturales y de acelerar
el desarrollo social y económico sosteni-
ble.

Seguridad y defensa

La cooperación en materia de se-
guridad y defensa entre el Perú y Brasil
es de la mayor importancia política y es-
tratégica para el fortalecimiento de la
relación bilateral; para la protección in-
tegral de nuestros territorios; para la

lucha concertada contra las nuevas ame-
nazas y desafíos en las regiones fronteri-
zas; para el establecimiento de mecanis-
mos bilaterales de vigilancia y control de
las nuevas vías de comunicación que ha-
brán de unir a los dos países, como son
los ejes de integración y desarrollo (eje
Multimodal Norte entre Paita, Yurimaguas
y el Huallaga, y la Carretera Interoceá-
nica) y la futura Hidrovía del Amazonas,
como alternativa bioceánica, y para di-
suadir y/o hacer frente a una eventual
intervención de quienes, desde los sec-
tores público o privado de sus países, o
desde las organizaciones no guberna-
mentales, vienen abogando por la inter-
nacionalización de la Amazonía como
patrimonio común de la humanidad.

La entrada en vigencia del Memo-
rándum de Entendimiento sobre Coope-
ración en materia de Vigilancia y Protec-
ción de la Amazonía, suscrito en agosto
de 2003, durante la visita de Estado que
efectuó al Perú el presidente del Brasil,
Luiz Inácio Lula da Silva, que permitirá
el acceso progresivo de nuestro país al
Sistema de Protección / Vigilancia de la
Amazonía (SIPAM / SIVAM), consolidará
la cooperación en las áreas del  control
territorial y la seguridad del espacio aé-
reo para combatir actividades ilícitas en
las regiones fronterizas y en remotas
áreas de nuestras respectivos espacios
amazónicos.

La cooperación en materia de SIPAM
/ SIVAM es también un instrumento de
gran utilidad económica para la identifi-
cación de áreas y producciones agríco-
las y su aprovechamiento en el desarro-
llo binacional, a través de la información
y el procesamiento satelital y radárico de
datos aún desconocidos por los centros
de investigación y las entidades públicas
de la región amazónica.
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Política externa

La alianza estratégica vigente entre
el Perú y Brasil, que parte del reconoci-
miento de su ubicación geográfica cen-
tral en América del Sur y de la naturale-
za esencialmente bioceánica de sus res-
pectivos territorios, ha hecho posible avan-
zar, desde 2003, en el diseño y la eje-
cución de una política de vinculación muy
intensa en todos los ámbitos de sus rela-
ciones, y ha creado las condiciones para
fortalecer el diálogo político bilateral y la
convergencia de sus posiciones y políti-
cas exteriores vis à vis la nueva agenda
internacional.

Dentro de este renovado contexto de
la política internacional, caracterizado por
una dinámica globalización de las eco-
nomías, pero también de los actores o
grupos de actores estatales y no estata-
les, resulta imperativo para nuestro país
procurar una estrecha concordancia  con
el Brasil para actuar de común acuerdo
a nivel regional e internacional, y en los
foros internacionales, priorizando el
multilateralismo, la defensa de intereses
comunes, la reforma del sistema de Na-
ciones Unidas, la integración regional y
la consolidación de la Comunidad Suda-
mericana de Naciones, la aprobación de
reglas justas para el comercio interna-
cional y la cooperación y complemen-
tación económica entre países en desa-
rrollo.

En este sentido, dentro de la gran
coincidencia de políticas públicas que
aproxima tanto a los dos países, junto al
renovado propósito de promover y de-
fender sus intereses nacionales y regio-
nales de manera compartida, resulta
deseable y conveniente seguir profundi-
zando el proceso de concordar y coordi-
nar las acciones de política exterior, con

arreglo al propósito superior de consoli-
dar la Comunidad Sudamericana de
Naciones y de ubicarla como un interlo-
cutor válido y respetado dentro del con-
cierto de las naciones, y como un impor-
tante actor multinacional en el contexto
de la economía globalizada que habrá
de prevalecer en este nuevo siglo que se
inicia.

Proyección cultural

Las relaciones culturales entre el Perú
y el Brasil registran carencias esenciales
en la medida en que faltan políticas y pro-
gramas para desarrollar el indispensa-
ble conocimiento recíproco que debe
corresponder a dos de las más impor-
tantes culturas sudamericanas. No es
posible que el Perú y el Brasil, con un
pasado riquísimo en manifestaciones cul-
turales y artísticas de los primeros pue-
blos que poblaron Sudamérica hace mi-
les de años, con un presente lleno de
múltiples expresiones que honran y
enaltecen la creatividad espiritual y ma-
terial de sus descendientes, resultado sin
duda del prolífico encuentro de tantas
razas y culturas, puedan seguir mante-
niendo el indiferente distanciamiento que
ha caracterizado sus lazos inmateriales,
mirando en direcciones opuestas e igno-
rando, hasta ahora, el gran potencial
creador e integrador que habrá de ma-
terializarse gracias al intercambio y la
complementación de nuestras dos cultu-
ras.

Por ello es de tanta importancia fo-
mentar la interacción cultural, académi-
ca, artística, universitaria, científica, pe-
riodística entre ambos países, con el pro-
pósito de complementar y culminar el
proceso de integración y asociación es-
tratégica en el que estamos empeña-
dos.
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En este sentido, la presencia del Perú
en el Brasil requiere de una propuesta
orientada a posicionar a nuestro país en
la mente de los brasileños, especialmen-
te de su sector dirigente, a fin de conver-
tir al Perú en un referente identificable y
en un socio estratégico efectivo y con-
creto del Brasil.

En lo que concierne a la proyección
cultural de nuestro país, hemos venido
proponiendo acciones orientadas a pre-
sentar y difundir el bagaje cultural del
Perú, cuyo centro es su riqueza histórica
y arqueológica, así como sus ricas mani-
festaciones artísticas. Dentro de este pro-
pósito, en noviembre de 2006, habrá de
presentarse la exposición de “Los Teso-
ros del Señor de Sipán. El Esplendor de
la Cultura Mochica”, en la Pinacoteca del
estado de San Pablo, que significará un
momento culminante en la tarea perma-
nente de acentuar y reforzar la imagen
del Perú en el Brasil, y deberá ser el ini-
cio de este gran acercamiento espiritual
de nuestras dos grandes naciones.

Complementariedad económica
de los ejes de integración y

desarrollo

La complementariedad económica
de los ejes de Integración y Desarrollo
que vincularán al Perú y Brasil debe ser
estudiada y proyectada desde una doble
perspectiva. De un lado, la comple-
mentariedad transversal o dentro de los
ejes y, del otro, la complementariedad
vertical o entre los ejes.

En la complementariedad dentro de
los ejes, el objetivo es vincular e integrar
las regiones concernidas de ambos paí-
ses, bajo la coordinación de los sectores
gubernamentales y privados, con miras

a fomentar el intercambio, las inversio-
nes, las empresas mixtas, el transporte,
la generación de servicios y todo aquello
que facilite la complementación econó-
mica y el desarrollo integrado, dentro de
la gran zona de influencia del eje crea-
do y a lo largo de la vía de comunicación
binacional que le da su origen.

En ese sentido, el eje del Amazonas
tiene la particularidad de ser una vía
multimodal entre los estados brasileños
de Amazonas, Pará, Amapá y Maranhao,
ubicados en el norte y nordeste brasile-
ños, y las regiones de Loreto, Tumbes,
Piura, Lambayeque, Cajamarca, La Li-
bertad, Amazonas y San Martín, ubica-
das en el norte y nororiente peruanos. A
través de este eje, el Brasil podrá expor-
tar sus productos al mercado norteame-
ricano y asiático, a través de nuestro seg-
mento del gran río, el puerto de
Yurimaguas, y la carretera que conecta
con los puertos de Paita y Bayóvar.

Para el Brasil, este eje será su salida
para exportar principalmente granos,
como la soya producida en los estados
de Maranhao, Amazonas, Roraima y
Pará, así como los productos electro-elec-
trónicos elaborados en la Zona Franca
de Manaos, a través de los puertos de
Paita y Bayóvar, hacia los mercados de
la cuenca del Pacífico, a la vez que le
servirá como vía de abastecimiento de
insumos y productos semielaborados pro-
cedentes de los países asiáticos.

En el caso del Perú, este eje facilita-
rá la exportación de fosfatos de Bayóvar
al Brasil, fertilizante imprescindible para
la agricultura de aquellos estados
nordestinos, hoy importado desde pro-
veedores lejanos como Marruecos. Asi-
mismo, posibilitará exportar alimentos
de las regiones agrícolas de Piura, La
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Libertad, Lambayeque, Cajamarca, Ama-
zonas y San Martín, e incluso de las re-
giones alto-andinas del sur peruano, de-
bido a que los estados de Amazonas y
del nordeste brasileño requieren traer
productos alimenticios desde la costa at-
lántica y los estados del sur brasileño, a
precios muy elevados. También el Perú
podría vender minerales, principalmen-
te cobre, importante en la elaboración
de productos electro-electrónicos de la
Zona Franca Industrial de Manaos.

El proyectado eje del Centro, que
vinculará por carretera a Pucallpa con
Cruzeiro do Sul (Acre) y será otra vía de
acceso al centro-oeste brasileño,  bene-
ficiará a las regiones del centro del Perú
(Ancash, Lima, Huánuco, Pasco, Junín y
Ucayali), con cerca del 60% de la pobla-
ción peruana y dos terceras partes de la
producción industrial, además de ser una
zona principalmente minera. De esta
manera, se unirá el puerto del Callao a
la red vial brasileña hasta la costa atlán-
tica del Brasil, facilitando la exportación
de minerales, alimentos y productos pes-
queros.

El eje del Sur, que comprende la Ca-
rretera Interoceánica, complementada
con la futura Hidrovía Madre de Dios-
Madeira, vinculará la macrorregión Sur
del Perú con los estados del centro-oeste
brasileño, como son Acre, Rondonia,
Mato Grosso y Mato Grosso do Sul y,
eventualmente, Goias y Minas Gerais,
todos ellos de gran producción y expor-
tación agropecuaria. Este eje le ofrecerá
al Perú la oportunidad de acceder a un
gran mercado donde será posible colo-
car productos como conservas, harina y
aceite de pescado; minerales y metales;
cemento, y alimentos de panllevar, entre
otros rubros.

En el caso brasileño, este eje facili-
tará que una amplia variedad de pro-
ductos de la agroindustria, especialmen-
te soya y sus derivados, carne y biocom-
bustibles (preferentemente etanol), sean
exportados a los países de la cuenca del
Pacífico, pudiendo algunos de ellos ser
destinados al mercado andino.

Cabe anotar que la integración y
complementación económicas no sólo se
habrán de dar entre los puntos extremos
de cada eje, sino en todas las regiones
que comprende y que se beneficiarán de
la activación de todos los factores econó-
micos.

Por otro lado, será necesario efec-
tuar estudios prospectivos sobre el impac-
to ecológico y ambiental; el movimiento
migratorio; la ocupación, tenencia, y ti-
tulación de tierras; la explotación de los
recursos naturales; la utilización de los
recursos hídricos, entre muchos otros
aspectos que deberán ser monitoreados
y normados para que efectivamente es-
tos ejes viales sirvan al propósito de ge-
nerar integración y desarrollo para nues-
tros pueblos, y no actividades depreda-
torias o delictivas que, en un pasado no
muy distante, caracterizaron, tanto en el
Perú como en el Brasil, la apertura de
nueva vías de comunicación.

Como dijimos líneas arriba, será ne-
cesario también determinar y promover
una complementariedad económica en-
tre los ejes del Norte, Centro y Sur; esto
es, que se dé una complementariedad
vertical entre ellos, a objeto de fomentar
el desarrollo armónico y equilibrado de
las diversas regiones de nuestro país que
integren esos tres ejes y evitar que se
produzcan asimetrías y desbalances re-
gionales. Como se observará, es tal la
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magnitud de este flujo integrador entre
el Perú y el Brasil a través de los tres ejes,
que involucra prácticamente a todas las
regiones de nuestro país y al considera-
ble número de diez estados del norte,
nordeste y centro-oeste del Brasil, que el
Gobierno peruano deberá formular pro-
yectos y programas para las diferentes
regiones que integren los tres ejes, con
miras a atender todos los factores arriba
considerados para que el esfuerzo re-
dunde realmente en un desarrollo soste-
nible de nuestro país, orientado no sólo
al mercado brasileño, sino fundamental-
mente a lograr, en la medida de lo posi-
ble, el autoabastecimiento y también la
complementación económica con nues-
tros otros vecinos. Esto significa, pues, que
los ejes norte y sur deberán considerar
también la integración económica-co-
mercial con Ecuador y Colombia, y con
Bolivia y Chile, respectivamente, a fin de
coadyuvar y contribuir a la consolidación
de nuestra patria grande, la Comunidad
Sudamericana de Naciones.

Igualmente, esta complementariedad
económica, dentro y entre los ejes, de-
mandará que, para lograr un desarrollo
económico coherente, el Perú habrá de
desarrollar una buena oferta de servi-
cios e infraestructura en materia logística,
de comunicaciones, hotelera y turística.

De igual manera, el desarrollo de
los ejes exigirá formular proyectos y pro-
gramas para las diversas regiones del
Perú en función de una integración trans-
versal, tanto dentro del Perú como con el
Brasil, lo que hará necesario, posible-
mente, readecuar el reordenamiento te-
rritorial, así como la descentralización y
la regionalización de nuestro país.

Esta inmensa tarea de integración in-
terna y de integración con el Brasil, con

nuestros otros vecinos y con los merca-
dos de otras regiones y otros continen-
tes, y de apoyo decidido a la Comunidad
Sudamericana de Naciones, habrá de
requerir un enorme esfuerzo de organi-
zación y operación eficientes, tanto a ni-
vel de nuestro Gobierno como en el pla-
no de la coordinación política, diplomáti-
ca y económica con el Brasil. Es por ello
que, en la Declaración Conjunta de los
ministros de Relaciones Exteriores de
ambos países, suscrita el 17 de febrero
último, en Lima, se decidió la creación
de la “Comisión Binacional de Promo-
ción y Coordinación para la Implemen-
tación de los Ejes de Integración y Desa-
rrollo Bioceánicos entre el Perú y Brasil”,
con el propósito esencial de gestar y pro-
poner “planes de desarrollo para cada
uno de los tres ejes, a fin de que exista
una armonización a ambos lados de las
fronteras”.

Nuevo eje fluvial y energético
en el río Madeira

La red hidroviaria de la Amazonía
brasileña posee más de 20 mil millas na-
vegables con trechos ya preparados por
la naturaleza, requiriendo tan sólo pe-
queñas correcciones que amplíen su ca-
pacidad de transportar productos y  per-
sonas y así consolidar su desarrollo. De-
bido a las condiciones de la región, el
sistema hidroviario es bastante utilizado
para el abastecimiento y desarrollo de
los principales medios económicos, per-
mitiendo el acceso a localidades más dis-
tantes en el interior de los estados
amazónicos.

En este gran sistema fluvial
amazónico, como afluente principal, des-
taca  el río Madeira, navegable desde la
ciudad de Porto Velho, capital del estado
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de Rondonia, hasta su confluencia con el
río Amazonas.  Dicha vía navegable, hoy
constituida en hidrovía por la legislación
brasileña, tiene 1056 kilómetros de ex-
tensión. El tipo de transporte utilizado en
el río Madeira es de convoy impulsado
por un remolcador y compuesto de 4 a
16 barcazas (chatas), con posibilidades
de llegar hasta 200 metros de largo, 16
metros de ancho, un máximo de 2.5
metros de calado en período de aguas
mínimas, y una capacidad de carga de
hasta 32,000 TM.

Esta hidrovía sirve para la exporta-
ción de carga al granel, principalmente
soya, desde los estados de Acre, Mato
Grosso y Rondonia, por varios millones
de toneladas, para lo cual la carga es
trasbordada en el puerto de Itacuatiara,
sobre el río Amazonas, a navíos de gran
tonelaje que la llevan a los mercados del
exterior. No obstante, esta importante
hidrovía interna no puede extenderse más
allá de Porto Velho por la existencia de
rápidos que impiden la navegación co-
mercial, a través de los ríos Beni (Bolivia)
y Madre de Dios (Perú), hasta Puerto
Maldonado.

El Gobierno brasileño, para inten-
tar superar esta dificultad y promover la
expansión de sus fuentes hidroener-
géticas, ha propuesto desarrollar, con el
posible concurso de Bolivia y últimamen-
te del Perú, un gran proyecto para la
construcción de un complejo hidroeléc-
trico de cuatro centrales en el río Madeira,
con una capacidad de generación total
de 10.250 mw., y que posibilitaría la in-
terconexión fluvial entre Brasil, Bolivia y
el Perú, gracias a la construcción de es-
clusas que habrán de superar los rápi-
dos arriba mencionados y permitir que
la Hidrovía del Madeira llegue hasta
Puerto Maldonado.

El complejo hidroenergético prevé
la construcción de dos hidroeléctricas en
el lado brasileño (en el río Madeira), una
en territorio boliviano (en el río Beni) y
otra binacional (en el río Mamoré). Para
construir dos de las cuatro hidroeléctri-
cas (Santo Antonio con 3.150 mw y Jirau
con 3.300 mw), ambas en el municipio
de Porto Velho, será necesaria la contra-
tación de 50 mil empleados, 25 mil para
cada central, y está prevista la creación
de 100 mil empleos indirectos en las
actividades de apoyo a las obras.

Para la definición de este megapro-
yecto promovido por el Gobierno brasi-
leño, los estudios de ingeniería tomaron
en consideración que la construcción de
las centrales hidroeléctricas tuviera el
menor impacto ambiental posible, con la
utilización de turbinas horizontales tipo
bulbo, una de las más modernas del
mundo. Este tipo de turbinas no exige
grandes reservorios ni grandes caídas,
pero sí gran volumen y velocidad de
agua. Las inversiones previstas para la
construcción de las dos centrales hidro-
eléctricas en territorio brasileño es de US
4.5 billones de dólares, sin contar las lí-
neas de transmisión. La central bina-
cional boliviano-brasileña, llamada pro-
visionalmente “Guajará”, tendrá una
capacidad de producción de 3.000 mw
y la hidroeléctrica a ser construida en el
lado boliviano, llamada “Cachuela Espe-
ranza”, tendrá una capacidad de gene-
ración de 800 mw. Se estima que en
2006 los proyectos podrán ser llevados
a licitación pública en concesión y las
primeras unidades de generación de
energía podrían comenzar a producir
energía en 2010, en caso fueran licita-
das en 2006.

Ello será posible debido a que las
cuatro centrales cubrirán con agua los
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obstáculos naturales y rápidos hoy exis-
tentes en los ríos y convertirán en nave-
gables 4,200 kilómetros de los ríos
Madeira, Mamoré y Beni, hasta alcan-
zar las aguas del río Madre de Dios, en
territorio peruano. La construcción de
centrales hidroeléctricas en el río Madeira
forma parte de un gran proyecto para el
desarrollo sostenible de la región, la in-
tegración nacional y la mejora de condi-
ciones de vida de la población de los es-
tados de Rondonia, Acre, Amazonas y
Mato Grosso.

Los estudios de viabilidad técnica y
económica del complejo hidroeléctrico
están siendo realizados por la empresa
estatal “Furnas”, vinculada al Ministerio
de Minas y Energía y controlada por
Electrobras, y por la empresa
“Odebrecht”. Dicho trabajo será desa-
rrollado a lo largo de 260 kilómetros del
río Madeira, entre Porto Velho (capital del
estado de Rondonia) y Abuna (frontera
con Bolivia), y constituye un proyecto de
aprovechamiento múltiple que amplía la
navegación en todo el río Madeira, para
embarcaciones de calado y chatas entre
las mencionadas ciudades, posibilitando
el incremento de la agroindustria y del
ecoturismo e integrando las redes fluvia-
les del Brasil, Bolivia y el Perú.

Esta propuesta nos permitirá acce-
der a un megaproyecto energético, el se-
gundo a nivel mundial detrás de la re-
presa de Itaipú (Brasil-Paraguay), que
eventualmente podrá beneficiar a nues-
tras regiones del sur.

Qué puede significar, en síntesis, este
megaproyecto para los países involu-
crados.

1.- La construcción de este complejo
hidroenergético en el río Madeira

posibilitará, mediante un sistema de es-
clusas, que la hidrovía llegue a Puerto
Maldonado, creando así una alternativa
de transporte multimodal complementa-
ria al eje de la Carretera Interoceánica.

2.- La extensión de la Hidrovía del
Madeira hasta Puerto Maldonado, en
1,000 kilómetros desde Porto Velho, le
significará al Brasil ahorrar en sus costos
de transporte, ya que, según estudios
especializados, la carga transportada por
carretera tiene un costo varias veces
mayor que por hidrovía.

3.- De manera concomitante, el mega-
proyecto es una opción de energía hi-
droeléctrica barata y abundante para
Bolivia y toda la macrorregión Sur del
Perú.

4.-  Este megaproyecto representa la
posibilidad de articular un eje de inte-
gración y desarrollo, complementario y
paralelo al de la Carretera Interoceánica,
hoy en plena construcción.

5.- A la inversa, esta conexión fluvial, que
eventualmente podría empezar en
Inambari, pero con seguridad en Puerto
Maldonado, ofrece al Perú la alternativa
de tener otro acceso bioceánico hacia el
Atlántico. Esto supone la posibilidad de
utilizar este eje de integración con Brasil
a través de la conexión del río Madre de
Dios, en el Perú, con los ríos Mamoré y
Beni, en Bolivia, y la Hidrovía del
Madeira.

6.- La futura Hidrovía Internacional del
Madre de Dios-Madeira, es el nuevo
desafío de la integración en esta parte
de América del Sur en el siglo XXI, para
lo cual se debe establecer una normati-
va jurídica, como la que existe en el
marco de la Hidrovía Paraguay-Paraná,
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a fin de hacer de esta opción un comple-
mento fluvial de este fundamental eje de
Integración y Desarrollo.

7.- La implementación y utilización de las
hidrovías brasileñas ha contribuido
significativamente a crear franjas de
densificación económica, donde concu-
rren el transporte de carga y pasajeros y
las telecomunicaciones, fortaleciendo las
actividades productivas y fomentando el
intercambio comercial de amplias regio-
nes –antes aisladas– con el exterior, ex-
periencia valiosísima que también debe
ser aprovechada en las futuras hidrovías
internacionales del Amazonas y del Ma-
dre de Dios-Madeira.

8.- Por todo lo dicho, es imprescindible
regular y facilitar a la brevedad la nave-
gación comercial por todo el sistema flu-
vial del río Amazonas, incluyendo los ríos
Madre de Dios, Mamoré, Beni y Madeira,
a través de normas que faciliten el flujo
del comercio y alienten la integración
entre nuestros países.

No obstante los avances logrados
por el Gobierno brasileño en los estu-
dios de factibilidad para el desarrollo de
esta gran empresa, y la firme voluntad
política de concretar esta realización du-
rante el segundo mandato del presiden-
te Luiz Inácio Lula da Silva, por trascen-
didos que ha recogido la prensa se ha
podido conocer que el Gobierno brasi-
leño decidió suspender temporalmente la
parte del megaproyecto del río Madeira
que desarrollaría con Bolivia, debido a
la crisis del gas con el vecino país y a los
pocos beneficios económicos que repor-
taría para el Brasil.

A inicios de octubre del presente año,
la idea de la construcción de las esclusas
fue dejada de lado por el Gobierno

brasileño, aunque ha recomendado la
construcción de las dos hidroeléctricas en
territorio brasileño, Jirau y San Antonio.

De otro lado, diversos especialistas
han criticado la construcción de centra-
les hidroeléctricas en el río Madeira, por-
que consideran que podrían causar se-
rios problemas ambientales en el Brasil y
Bolivia, y han recomendado profundizar
el estudio de impacto ambiental.

La suspensión del megaproyecto del
río Madeira en la parte boliviana habrá
de diferir por el momento la posibilidad
del Perú de acceder a este gran empren-
dimiento energético y, especialmente, a
la alternativa, complementaria al eje de
la Carretera Interoceánica, de que la
hidrovía, hoy existente hasta Porto Velho,
pueda llegar a Puerto Maldonado.

Consolidación de la alianza
estratégica

La visita de Estado al Brasil del pre-
sidente de la República del Perú, doctor
Alan García Pérez, el 9 y 10 de noviem-
bre de 2006, constituyó una especial oca-
sión para dar inicio a una nueva etapa
en la relación bilateral, una etapa de
consolidación de la Alianza Estratégica,
luego de haber pasado más de tres años
por los períodos de gestación y desarro-
llo de la misma. Esta etapa de consolida-
ción está determinada básicamente por
la concreción de una multiplicidad de
proyectos que buscan otorgar un carác-
ter integral y cabal al proceso de inte-
gración entre los dos países.

La visita de Estado del presidente
Alan García se caracterizó por la gran
cordialidad y empatía desarrolladas en-
tre los jefes de Estado, así como por la
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afinidad de pensamiento y miras respec-
to del destino mancomunado del Perú y
el Brasil, lo cual hizo posible que este
acercamiento sin precedentes se mate-
rialice en una serie de acuerdos de co-
operación, cuya lista se detalla a conti-
nuación:

• Acuerdo Marco de Cooperación en
Materia de Defensa

• Declaración sobre la creación del
Mecanismo de Consulta y Cooperación
entre el Ministerio de Relaciones Exterio-
res y el Ministerio de Defensa de la Repú-
blica del Perú y el Ministerio de Relacio-
nes Exteriores y el Ministerio de Defensa
de la República Federativa del Brasil.

• Declaración de los ministros de De-
fensa de la República del Perú y de la
República Federativa del Brasil sobre
Cooperación en Materia de Vigilancia de
la Amazonía.

• Memorándum de Entendimiento
para el Establecimiento de una Comisión
Mixta Permanente en Materia Energéti-
ca, Geológica y de Minería.

• Memorándum de Entendimiento so-
bre la lucha contra la pobreza y el ham-
bre.

• Acuerdo Complementario al Acuer-
do Básico de Cooperación Científica y
Técnica para la Implementación del Pro-
yecto “Fortalecimiento Institucional del
Programa Nacional de Apoyo Directo a
los más pobres”.

• Acuerdo Complementario al Acuer-
do Básico de Cooperación Científica y
Técnica para la implementación del Pro-
yecto “Gestión Descentralizada de los
Programas Sociales”.

• Memorándum de Entendimiento so-
bre Cooperación en Biotecnología.

• Memorándum de Entendimiento
para Cooperación en el Consorcio Inter-
nacional para el Secuenciamiento del
Genoma de la Papa.

• Acuerdo Complementario al Acuer-
do Básico de Cooperación Científica y
Técnica para la Implementación del Pro-
yecto “Fortalecimiento de la Regulación
y Fiscalización en Salud Pública en el Pro-
ceso de Descentralización en los Minis-
terios de Salud del Perú y del Brasil”.

• Acuerdo Complementario al Acuer-
do Básico de Cooperación Científica y
Técnica para la Implementación del Pro-
yecto “Fortalecimiento de la Capacidad
de Respuesta de los Servicios de Salud
frente a una Pandemia de Influenza”.

• Acuerdo Complementario al Acuer-
do Básico de Cooperación Científica y
Técnica para la “Implementación y Ade-
cuación de Normas Técnicas de la Estra-
tegia Sanitaria Nacional de ETS VIH
SIDA”.

• Memorándum de Entendimiento so-
bre Cooperación Educativa.

De otro lado, la visita al Brasil del
presidente Alan García fue propicia para
realizar el “Encuentro Empresarial Brasil
– Perú” en la ciudad de San Pablo, el
cual contó con una nutrida concurrencia
de empresarios y autoridades brasileños
y peruanos. Este importante encuentro
sirvió para dar un nuevo y decisivo im-
pulso al comercio, a las inversiones y al
desarrollo de negocios recíprocos, prin-
cipalmente, en las áreas de construcción,
infraestructura, manufactura, petróleo,
petroquímica, minería, siderúrgica,

Perú y Brasil: perspectivas de una nueva relación
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construcción de puertos, entre otras. Fue
también muy significativa la gran empatía
entre el presidente Alan García con el
empresariado brasileño asistente a este
evento, donde fue recogida de manera
muy positiva la oferta peruana. Particu-
larmente son de destacar las palabras del
señor Paulo Skaf, presidente de la Fede-
ración de Industrias de San Pablo (FIESP),
quien consideró “imprescindible” que el
Perú y Brasil amplíen su “sinergia conti-
nental”, a través de los dos océanos que
bañan sus costas, y se conviertan en ca-
minos para obtener el desarrollo y la
prosperidad. Con este próposito compro-
metió el apoyo de la FIESP a fin de am-
pliar el intercambio entre ambas nacio-
nes, y a su vez consolidar la democracia
latinoamericana basada en la integración
económica.

Asimismo, es importante resaltar que
la visita de Estado del presidente Alan
García al Brasil fue la primera que reci-
bió el presidente Luiz Inácio Lula da Sil-
va, después de su reelección el 29 de
octubre último. No fue casual este he-
cho, pues obedeció a un intenso trabajo
coordinado entre los gobiernos y canci-
llerías del Perú y Brasil, desde que el pre-
sidente Alan García visitara al presiden-
te Lula da Silva, en su calidad de presi-
dente electo, el 13 de junio de 2006.

Es de destacar también que esta vi-
sita, del más alto nivel político, ha mar-
cado la continuidad de la política de Es-
tado del Perú con relación al Brasil y ha
adquirido un profundo significado tras la
reiteración que efectuara el nuevo pre-
sidente de la República, doctor Alan
García, de la plena adhesión del Perú a
la Alianza Estratégica entre ambos paí-
ses. Asimismo, la visita ha sido una mues-
tra del progreso registrado en la madu-
ración de la Alianza Estratégica porque,

en palabras del presidente Lula da Silva,
ella fue la visita de Estado con el mayor
número de instrumentos (acuerdos y de-
claraciones) suscritos desde que asumió
el Gobierno el 1 de enero de 2003, y
porque convocó un importante número
de ministros de Estado del Perú, quienes
pudieron reunirse con sus homólogos
brasileños en sesión conjunta de gabine-
te binacional.

Cabe subrayar, por otro lado, el sig-
nificado de la ratificación y ampliación
por parte del Brasil del concepto de
bioceanidad, porque lo ha enriquecido
al no circunscribirlo sólo a una dimen-
sión de conectividad interoceánica, y asu-
mirlo como parte esencial de la Alianza
Estratégica entre el Perú y Brasil; y por-
que se ha percatado que pragmática y
políticamente la bioceanidad será un fun-
damento central en este siglo para la in-
tegración continental y que de manera
preferente y eficiente la podrá conseguir
a través del Perú y no de otros países.

Se debe también mencionar que
ésta ha sido la primera vez en que los
gobiernos del Perú y Brasil han suscrito
acuerdos en materia de defensa. De esta
manera, la integración y la Alianza Es-
tratégica han ido más allá de los campos
económico, comercial y vial, para comen-
zar a desarrollar nuevas dimensiones de
la relación entre ambos países, orienta-
das a concertar sus políticas y acciones
en función de su rol central y bioceánico
dentro de Sudamérica. Y porque ambos
comparten la enorme responsabilidad de
cautelar, preservar y proteger la gran
cuenca amazónica, tanto desde el punto
de vista de los riesgos convencionales,
como de las nuevas amenazas a la so-
beranía y la integridad territorial de los
países amazónicos.
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De igual modo, es de anotar el be-
neplácito con que los sectores público y
privado recibieron las seguridades que
el Perú ofrece como un socio “confiable,
estable y seguro”, no sólo para los em-
prendimientos económicos y comercia-
les, sino de manera principal para la pro-
yección del Brasil hacia la cuenca del
Pacífico.

De otro lado, cabe subrayar la im-
portancia de la consolidación de la coo-
peración con el Brasil en materia ener-
gética, a través de la suscripción del “Me-
morándum de Entendimiento”, debido a
que otorga un marco político a la asocia-
ción estratégica acordada entre Petro-
bras, Petroperú y Perúpetro para la am-
pliación de inversiones y el desarrollo de
nuevas fuentes de energía. De esta ma-
nera, la cooperación con el Brasil abre
oportunidades para que el Perú desarro-
lle su industria de hidrocarburos a través
de la explotación conjunta de nuevos ya-
cimientos, transferencia tecnológica,
financiamiento de obras, contratos de
venta de gas, construcción de gasoductos,
modernización de refinerías y promoción
de la industria petroquímica. Asimismo,
se da impulso al desarrollo de nuevas
áreas de combustibles renovables (etanol
y biodiesel), lo que podrá permitir la ex-
pansión de cultivos de caña de azúcar y
de especies oleaginosas.

Es igualmente de especial significa-
do que en esta oportunidad se haya lo-
grado concretar la cooperación brasile-
ña en el campo de los programas socia-
les de alivio a la pobreza y de transfe-
rencia de renta, lo que permitirá apro-
vechar su exitosa experiencia en este
rubro. Esta cooperación le otorga una
dimensión humana al proceso de inte-
gración y a la Alianza Estratégica esta-
blecida entre ambos países, lo que sin

duda habrá de ser de gran utilidad para
el desarrollo socioeconómico de nuestro
pueblo.

Asimismo, merece ser destacada la
cooperación acordada entre ambos paí-
ses en el campo de la biotecnología, don-
de el Brasil es líder mundial, lo que nos
otorga la oportunidad de aplicar este
nuevo conjunto de disciplinas científicas
para desarrollar productos naturales, far-
macéuticos, cosméticos, bioinsecticidas,
alimenticios, colorantes, aromatizantes,
aceites esenciales, entre otros; pues la
biotecnología debe formar parte esen-
cial del plan de desarrollo que necesita-
mos para poner a nuestro país en un lu-
gar de vanguardia en el campo del
agronegocio a nivel internacional.

Por último, aunque no menos impor-
tante, las palabras del presidente Lula da
Silva respecto de considerar la Carrete-
ra Interoceánica como el “cordón umbi-
lical” de la integración de la región, fue-
ron una expresión de gran fuerza y tras-
cendencia para consolidar el concepto de
bioceanidad dentro de la Alianza Estra-
tégica entre el Perú y Brasil, así como
para relevar el importante papel de la
Iniciativa para la Integración de la Infra-
estructura Regional Sudamericana (IIRSA)
como motor de la integración sudameri-
cana. De esta manera, este “cordón
umbilical” es la conexión entre el Pacífi-
co y el Atlántico y entre el Perú y Brasil,
pero además es el eje fundamental del
proceso de integración física de la Co-
munidad Sudamericana de Naciones.

Comentarios finales

La revisión general de las relacio-
nes político-diplomáticas y económicas
del Perú con el Brasil, así como la

Perú y Brasil: perspectivas de una nueva relación
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prospección efectuada sobre su presen-
te y futuro, de acuerdo a los nuevos pará-
metros y referentes que se derivan de
los compromisos políticos asumidos des-
de agosto de 2003, nos posibilita prever
que lo que ambos países efectúen de
común acuerdo, en los próximos años,
habrá de ser determinante, no sólo para
la integración física de los dos países, sino
también para nuestra viabilidad como
nación que, vía la integración, debe lo-
grar el desarrollo sostenido que nos per-
mita superar los niveles de pobreza, atra-
so y dependencia que han caracteriza-
do, hasta ahora, nuestra vida republi-
cana.

Los proyectos y programas concer-
tados o por concertarse con el Brasil, en
particular todos aquellos que sustancien
la consolidación de los ejes de Integra-
ción y Desarrollo, habrán de reportar un
desarrollo integral para nuestro país, a
través de la complementación de nues-
tras economías regionales y de la
complementariedad de éstas con la eco-
nomía creciente del Brasil como nueva
potencia del siglo XXI.

No debemos olvidar, sin embargo,
que este gran emprendimiento no será
completo si no promovemos, también, la
integración con los otros países vecinos y
con el resto de países de la región, den-
tro del propósito de homogeneizar y com-
patibilizar nuestros esfuerzos nacionales
que posibiliten generar, armónicamente,
el crecimiento económico y el desarrollo
sostenible como soporte esencial para
que la Comunidad Sudamericana de
Naciones se articule e inserte de mane-
ra protagónica a nivel mundial, habida
cuenta que hoy, aún sin recibir los bene-
ficios de su integración, ya se constituye
como la séptima economía del mundo.

Corresponderá a nuestros manda-
tarios tomar las decisiones pertinentes
para que este gran proyecto sea una rea-
lidad a corto plazo, más aún si se tiene
en cuenta que existen una firme coinci-
dencia de propósitos y la necesaria vo-
luntad política para que la Alianza Estra-
tégica entre el Perú y Brasil sea un instru-
mento capaz de hacer posible este sue-
ño integracionista, en beneficio de nues-
tro desarrollo, pero también de la uni-
dad, la paz y la prosperidad espiritual de
nuestra región sudamericana.
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TURQUÍA A LA UNIÓN
EUROPEA:
problemas y posibilidades**

(**) Este artículo es una síntesis de la tesis con la que el autor obtuvo el magister en Integración
Regional.

La adhesión de

El largo camino hacia el inicio
de las negociaciones

Antecedentes de la candidatura
turca

El 6 de octubre de 2004 la Comi-
sión Europea hizo pública su reco-
mendación de iniciar negociacio-

nes con Turquía con miras a su adhesión
a la Unión Europea. Alrededor de dos
meses después, el Consejo Europeo reu-
nido en Bruselas (16 y 17 de diciembre)
aceptó tal recomendación y decidió,  en
tanto que Turquía “cumplía suficiente-
mente con los criterios políticos de
Copenhague” comenzar las negociacio-
nes el 3 de octubre de 2005.1

Si bien la decisión del Consejo Europeo
abre una nueva etapa de la relación de
Turquía con la UE, representa también
la finalización de un período iniciado lue-
go de la II Guerra Mundial en el que

Turquía se propuso establecer vínculos
sólidos con el sistema europeo.

No es el propósito del presente capítulo
debatir sobre las relaciones históricas de
Europa con el espacio geográfico que hoy
ocupa Turquía, o si este país pertenece o
no al continente europeo, aunque más
adelante se abordará el concepto de la
identidad europea en el marco de los
debates sobre la adhesión turca, sino más
bien identificar algunos momentos impor-
tantes de esta relación.

La vocación europea de Turquía –o tal
vez deberíamos decir occidental– se per-
cibe ya en la orientación que Mustafá
Kemal (Ataturk) imprimió a la República
turca a partir de 1923, en base a la con-
vicción según la cual el resurgimiento tur-
co debía pasar necesariamente por incor-
porarse en el mundo occidental, demo-
crático y desarrollado. En el ámbito in-
terno prohibió el uso del fez, decretó la
laicidad del Estado, estableció la libertad
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de culto, sustituyó el alfabeto tradicional
por el latino, promulgó un nuevo Código
Penal y otro Civil que permitió la igual-
dad entre hombre y mujer, a lo que se
sumó la obtención del derecho a voto de
las mujeres en 1934, antes incluso que
en otros países europeos.

En el ámbito externo, Turquía fue
admitida en la Sociedad de Naciones en
1932, mientras que una de las primeras
señales de la intención turca de vincular-
se institucionalmente a Europa se remonta
a 1949 cuando ingresa al Consejo de
Europa, creado ese mismo año en Lon-
dres con el fin, no solamente de defen-
der los derechos humanos, la democra-
cia parlamentaria, asegurar la preemi-
nencia del Estado de derecho, sino tam-
bién de concluir acuerdos  para armoni-
zar las prácticas sociales y jurídicas de
los países miembro; así como para favo-
recer la concienciación del concepto de
identidad europea basada en valores co-
munes más allá de las diferencias cultu-
rales. Actualmente no hay ningún país
miembro de la UE que no lo sea también
del Consejo de Europa

Luego de la suscripción del Tratado
de Roma, (1958)2 al año siguiente la CEE
aceptó negociar con Turquía un acuerdo
de asociación que finalmente se suscribió
en 1963,3 y que es conocido como Acuer-
do de Ankara, instrumento jurídico que
marcó un hito importante en la relación
de la UE con Turquía. El artículo 2, inciso
1, de dicho acuerdo señala que “éste tie-
ne por objeto promover el fortalecimiento
continuo y equilibrado de las relaciones
comerciales y económicas entre las par-
tes, teniendo plenamente en cuenta la
necesidad de garantizar el desarrollo
acelerado de la economía de Turquía y
la elevación del nivel de empleo y de las
condiciones de vida del pueblo turco”.

Por otra parte, en el inciso 2 señala
que “para la consecución de los objeti-
vos enunciados en el apartado anterior,
está previsto el establecimiento progresi-
vo de una unión aduanera en las condi-
ciones y siguiendo las modalidades indi-
cadas en los artículos 3, 4, y 5”.4

Finalmente, conviene resaltar el ar-
tículo 28 pues resulta de la mayor im-
portancia para las pretensiones turcas, ya
que se consigna que “cuando el funcio-
namiento del acuerdo permita prever la
aceptación íntegra por parte de Turquía
de las obligaciones derivadas del Trata-
do Constitutivo de la Comunidad, las par-
tes contratantes examinarán la posibili-
dad de adhesión de Turquía a la comu-
nidad”.

El Acuerdo de Ankara estableció, asi-
mismo, la creación de un Consejo de Aso-
ciación que dispone de poder de deci-
sión para la consecución de los objetivos
previstos en él. A lo largo de la vigencia
del acuerdo, el consejo ha constituido una
estructura permanente siempre activa y
ha sido la instancia más alta de decisión
entre la UE y Turquía.

La década de los años setenta fue
testigo de importantes hechos políticos
que tuvieron una implicancia directa en
las relaciones de Turquía y la CEE. Así,
por ejemplo, puede citarse el golpe mili-
tar en Turquía (1971), el alzamiento de
los coroneles en Grecia, su presencia en
Chipre, el desembarco turco en la isla y
la caída de la junta militar griega, estos
últimos en 1974. En esta misma década
España, Portugal y Grecia solicitaron su
ingreso a la CEE, logrando ser acepta-
dos en la década siguiente. Antes lo ha-
bían hecho la Gran Bretaña, Irlanda y
Dinamarca.
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Los años ochenta se inician con un
nuevo golpe militar en Turquía que apli-
có la ley marcial, disolvió el Parlamento,
derogó la Constitución, prohibió los par-
tidos políticos y detuvo a sus principales
líderes, mientras que los sindicatos y aso-
ciaciones fueron puestos fuera de la ley.

Tales hechos se produjeron en un
contexto exacerbado de la Guerra Fría
en el que además se planteaba la ame-
naza de la revolución islámica del veci-
no Irán, todo lo cual llevó a que la reac-
ción de los países occidentales y la CEE
fuera relativamente comprensiva y mo-
derada frente a los militares turcos laicos
que, por otra parte, resultaban fundamen-
tales en el flanco este de la OTAN, preci-
samente en la frontera con la entonces
U.R.S.S. Turquía, en su apuesta por acer-
carse a occidente había logrado ingre-
sar a la OTAN en 1952.5

Por primera vez Turquía solicitó ofi-
cialmente su adhesión a la CEE en 1987
y recibió una respuesta negativa en 1990
debido en gran medida a los flujos migra-
torios turcos hacia países como Alema-
nia, Austria, Holanda y Suecia que cau-
saron cierta tensión. A lo que se sumó la
agitación del problema kurdo y las con-
siguientes violaciones de los derechos
humanos.

Sin embargo, cinco años después y
luego de largas negociaciones, Turquía
y la CEE suscribieron un acuerdo de
Unión Aduanera, que constituyó un paso
muy importante en la asociación de am-
bas partes, en tanto representaba una
etapa fundamental en el objetivo turco
de adherir a la Comunidad, tal como ya
se señalaba en el Acuerdo de Ankara
(1963), fundamento jurídico de esta re-
lación.

La firma de la Unión Aduanera en
1995 (poco después de la adhesión de
Austria, Finlandia y Suecia) desató un gran
entusiasmo en Turquía, que se reflejó en
los diarios de ese país en titulares como
“Con la Unión Aduanera, Turquía ha
dado un paso definitivo hacia la Adhe-
sión” (Sabah), “La Unión Aduanera: el
sueño de cien años se ha realizado”
(Milliye), “Por fin Europa” (Húrriyet) y “La
puerta de Europa se abre a Turquía”
(Türkiye).6

A raíz del cambio sustancial que sig-
nificó en el ámbito internacional la caída
del Muro de Berlín en 1989, la CEE se
propuso una nueva ampliación en la que
se integrarían los países de Europa cen-
tral y oriental que hasta el momento ha-
bían pertenecido a la esfera soviética a
través del Consejo de Colaboración Eco-
nómica Mutua (Comecon). De allí que el
Consejo Europeo de Copenhague en
1993 aprobara los criterios mínimos que
debía cumplir cualquier país europeo que
aspirara a adherirse a la CEE, atraídos
por las posibilidades de desarrollo y cre-
cimiento que ésta ofrecía. El objetivo es-
taba dirigido a la reunificación de Euro-
pa en base a valores compartidos.

El Consejo Europeo de ese año en
la capital danesa estableció que “la adhe-
sión requiere que el país candidato haya
alcanzado una estabilidad de institucio-
nes que garantice la democracia, el Es-
tado de derecho, los derechos humanos
y el respeto y protección de las minorías,
la existencia de una economía de mer-
cado en funcionamiento, así como la ca-
pacidad de hacer frente a la presión com-
petitiva y las fuerzas del mercado dentro
de la Unión. La adhesión presupone la
capacidad del candidato de asumir las
obligaciones de adhesión, incluida la

La adhesión de  Turquía a la Unión Europea: problemas y posibilidades



Política 40 Internacional

observancia de los fines de la unión polí-
tica, económica y monetaria”.7 Estos
criterios mínimos se encuentran inicial-
mente en el artículo 6 (apartado 1) del
Tratado de la Unión Europea8 en el que
se establece que “la Unión se basa en
los principios de libertad, democracia,
respeto a los derechos humanos y de las
libertades fundamentales y el Estado de
derecho, principios que son comunes a
los Estados miembro”. El artículo 49, por
su parte, establece que “cualquier Esta-
do europeo que respete los principios
enunciados en el apartado 1 del artículo
6 podrá solicitar el ingreso como miem-
bro de la Unión”.

Diez años después de su primera so-
licitud oficial de adhesión, en la Cumbre
de Luxemburgo (1997), Turquía resultó
nuevamente marginada cuando el Con-
sejo Europeo declaró candidatos a diez
países de Europa central y oriental. Sin
embargo, en sus conclusiones, el Con-
sejo europeo “confirmó la elegibilidad de
Turquía para la adhesión a la UE” y agre-
go que “Turquía será juzgada con los mis-
mos criterios que el resto de los Estados
postulantes” y que “aunque las condicio-
nes políticas y económicas para la adhe-
sión no son satisfactorias, el Consejo Eu-
ropeo considera que es importante, sin
embargo, que se vaya preparando una
estrategia para la adhesión de Turquía,
acercándola así a la UE en cada cam-
po”.

El Gobierno turco reaccionó ante
esta nueva negativa manifestando su in-
tención de limitar sus relaciones con la
UE a lo establecido en la Unión Aduane-
ra, excluyendo todo contacto sobre asun-
tos políticos relacionados a los derechos
humanos, Chipre y el contencioso con
Grecia en el mar Egeo.

En 1998 la Comisión Europea pre-
sentó la “estrategia europea para
Turquía” y ese mismo año se publicó el
primer informe anual sobre dicho país,
además de otorgársele 133 millones de
euros para cinco proyectos en el marco
de la cooperación MEDA, el principal ins-
trumento financiero de la UE para
implementar la Asociación Euro-Medite-
rránea.9

Turquía obtuvo formalmente la ca-
tegoría de candidato en 1999 durante la
Cumbre de Helsinki. En el marco de sus
conclusiones el Consejo Europeo señaló
que “Turquía, como otros candidatos, se
beneficiará de la estrategia de preadhe-
sión para estimular y apoyar sus refor-
mas. Esto incluirá el fortalecimiento del
diálogo político con énfasis en el progre-
so hacia el cumplimiento de los criterios
políticos de la adhesión, con referencia
particular en derechos humanos, así
como los hechos referidos a los párrafos
4 y 9(a). Turquía tendrá también la opor-
tunidad de participar en los programas y
agencias de la Comunidad y en las reu-
niones entre los Estados-candidatos y la
unión en el contexto del proceso de ad-
hesión”.10

En los años sucesivos Turquía sus-
cribió el Pacto Internacional relativo a
Derechos Civiles y Políticos, así como el
Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales de las Na-
ciones Unidas (ambos en el año 2000).
Al año siguiente el Gobierno de Ankara
publicó su Programa Nacional para la
adhesión a la UE, mientras que el Con-
sejo Europeo de ese mismo año (Laeken,
Bélgica) afirmó que Turquía se acercaba
a la fecha de inicio de las negociaciones
con miras a la adhesión y que podía par-
ticipar en los trabajos de la Convención.
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En la Cumbre de Copenhague
(2002) Turquía no logró que se fijara una
fecha para el inicio de dichas negocia-
ciones, pero sí se estableció que tal deci-
sión se tomaría en diciembre de 2004.

A medida que se acercaba esa fe-
cha, y aún después, proliferaron las pu-
blicaciones, tanto periodísticas como aca-
démicas, sobre la conveniencia de la ad-
hesión de Turquía a la UE, sus ventajas y
desventajas. El debate tendía a situarse a
diversos niveles que iban desde el com-
ponente musulmán de su población y la
especificidad de su cultura frente a la
denominada identidad europea y del peso
que dicha población tendría en las insti-
tuciones europeas, pasando por el cum-
plimiento de los criterios de Copenhague,
las repercusiones de la inmigración y el
presupuesto europeo, hasta la fragilidad
de su economía y las consecuencias geo-
políticas de tal adhesión.  En muchos ca-
sos tal debate parecía reflejar que la cues-
tión turca era un asunto surgido de ma-
nera brusca, como si no hubiera habido
un vínculo estrecho y una serie de com-
promisos recíprocos en los últimos cua-
renta años, como nos recuerda Thierry
de Montbrial,11 en los que ya se preveía
la posibilidad de cierta de adhesión a la
entonces CEE.

Finalmente, en octubre de 2004 la
Comisión Europea recomendó el inicio
de las negociaciones con Turquía con
miras a su adhesión, opinión que fue
aceptada por el Consejo, fijándose el 3
de octubre de 2005 como la fecha para
comenzar tales negociaciones.

Muchas cosas han sucedido desde
1963 cuando se suscribió el Acuerdo de
Ankara en 1963. Entre ellas hay que
resaltar que en aquella época había en
Europa aproximadamente 200.000

musulmanes. Hoy, más de 40 años des-
pués, esa cifra ha subido a 17 millones.12

La recomendación de la Comisión
Europea y la decisión del Consejo:

la apertura de negociaciones.

Como ya se ha mencionado, el 6
de octubre de 2004 la Comisión Euro-
pea emitió el documento denominado
“Comunicación de la Comisión al Con-
sejo y al Parlamento Europeo -Recomen-
dación de la Comisión Europea sobre el
avance de Turquía hacia la adhesión”.
En el marco de sus conclusiones y reco-
mendaciones, afirmaba que “teniendo en
cuenta los avances globales de las refor-
mas y a reserva de la aplicación por parte
de Turquía de la legislación pendiente
mencionada en el apartado 1, la Comi-
sión considera que Turquía cumple sufi-
cientemente los criterios políticos y reco-
mienda la apertura de negociaciones de
adhesión. La irreversibilidad del proceso
de reforma, su aplicación, en lo tocante
a las libertades fundamentales, deberá
confirmarse durante un período de tiem-
po más prolongado”.13

El documento evalúa lo que deno-
mina “cuestiones que se plantean ante la
perspectiva de adhesión de Turquía” so-
bre las que considera necesario “profun-
dizar la reflexión y el análisis a lo largo
de los próximos años”.  De esta manera
la Comisión constata y enumera las áreas
problemáticas alrededor de las cuales se
desarrollarán las negociaciones, pero
también –quizás sin proponérselo– fija los
parámetros del debate que se producirá
en la sociedad civil.

Se  reconoce desde el inicio que la
incorporación de Turquía constituirá un
reto y que ésta será diferente a las am-
pliaciones hasta ahora transitadas. Será
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diferente –señala la Comisión– por el
efecto combinado de su población, ubi-
cación geográfica y potencial económico,
militar y de seguridad, factores que  per-
miten a Turquía contribuir a la estabili-
dad regional e internacional, lo que a su
vez hace crecer las expectativas y la pro-
yección de la política exterior de la UE
de convertirse a mediano plazo en un
actor significativo en una zona tradicio-
nalmente conflictiva como en Oriente
Medio y el Cáucaso.

El informe de la Comisión reconoce
también a la economía turca como uno
de los temas para reflexionar. No preci-
samente en términos del impacto que ésta
pueda tener en la UE dado que sería más
bien reducido, pero al ser un país de ren-
ta media baja y caracterizarse por sus
disparidades económicas regionales, sí
representaría un desafío para la política
de cohesión. Adicionalmente, Turquía
tendría que recibir amplia ayuda de los
Fondos Estructurales durante largos pe-
ríodos, por lo que el impacto de Turquía
para los presupuestos de la UE serían sig-
nificativos.

Otros asuntos que plantea el docu-
mento de la Comisión, son también mo-
tivo de preocupación. Por ejemplo, los 3
millones de turcos que residen legalmente
en la UE, más los que podrían llegar pos-
teriormente y distorsionar el mercado de
trabajo, al margen de los períodos tran-
sitorios o cláusula de salvaguardia per-
manente que se dispongan sobre la libre
circulación de personas. Son igualmente
preocupantes –la agricultura, uno de los
sectores más significativos económica y
socialmente de Turquía– sobre el que la
Comisión considera necesario generar las
condiciones adecuadas para que partici-
pe exitosamente en la PAC.

Por otra parte, la Comisión también
ha hecho notar que la adhesión de Tur-
quía garantizaría un mejor suministro
energético para la UE, lo que tendría un
impacto importante en los ciudadanos co-
munitarios. Sin embargo, esto conlleva-
ría una aplicación muy cuidada por par-
te de Ankara de las políticas de la Unión
en materias sensibles como el medioam-
biente, la energía, el transporte y la pro-
tección de los consumidores.

“Gestión de las nuevas y extensas
fronteras exteriores de la UE” es como
denomina la Comisión al reto que supo-
ne esta ampliación y al que considera
como un desafío político considerable
que requerirá de inversiones específicas
antes y después de la adhesión. La Co-
misión vincula este punto con temas de
la mayor importancia como la gestión de
la migración y el asilo, la lucha contra la
delincuencia organizada, el terrorismo,
el tráfico tanto de seres humanos, como
de drogas y armas.

Para afrontar este proceso, con toda
la complejidad que supone, pero que
también incluye la necesaria profundiza-
ción de las reformas internas de Turquía,
en observancia de los criterios políticos
de Copenhague, la Comisión ha estable-
cido una estrategia compuesta por tres
pilares.

El primero de ellos guarda relación
con la cooperación que la UE deberá
prestar a Turquía para acompañar y apo-
yar las reformas con la finalidad de con-
vertirlas en irreversibles. Aquí la Comi-
sión introduce un estrecho seguimiento
al establecer la necesidad de informes
anuales –a partir de 2005– para valorar
la evolución de dichas reformas. Este se-
guimiento se hará en base a una asocia-
ción para la adhesión que identificará las
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prioridades a alcanzar en el proceso re-
formador.14

El segundo pilar está referido a las
condiciones específicas para el desarro-
llo de las negociaciones. En este sentido,
la Comisión ha sido muy clara al señalar
que las negociaciones se realizarán en
el marco de una Conferencia Interguber-
namental, en la que las decisiones se
asumen por unanimidad y con la plena
participación de todos los Estados miem-
bro de la UE.

Antes de iniciar las negociaciones en
cada capítulo deberán fijarse los pará-
metros para su apertura y su cierre provi-
sional. Éstos estarán referidos a la armo-
nización legislativa y a resultados satisfac-
torios en la aplicación del acervo. La Co-
misión contempla largos períodos transi-
torios de esta aplicación, según las dificul-
tades de cada caso, por ejemplo en las
políticas estructurales, la agricultura o la
libre circulación de trabajadores. Eviden-
temente, la UE deberá definir primero las
perspectivas financieras para el período
presupuestal que se inicia en 2014 antes
de la conclusión de las negociaciones.15

En este contexto presupuestal la Co-
misión ha querido dejar expresamente
establecido una de las principales nor-
mas de la UE; es decir, que durante las
negociaciones la propia Comisión “de-
berá controlar la capacidad de la Unión
de absorber nuevos Estados miembro y
de aumentar la integración, teniendo ple-
namente en cuenta los objetivos del Tra-
tado en materia de políticas comunes y
solidaridad”.

El tercer y último pilar aspira a un
aumento considerable del diálogo políti-
co y cultural entre los ciudadanos de los
Estados miembro de la UE y Turquía. Se

establece que la sociedad civil tendrá un
papel importante en este diálogo que la
misma UE debe promover.

Al margen de la importancia de los
parámetros que establece el segundo pi-
lar, los otros dos adquieren una trascen-
dencia principal, pues de alguna mane-
ra son los que garantizarán no solamen-
te las reformas que requiere la sociedad
turca, sino que representará –especial-
mente el tercer pilar– el verdadero es-
fuerzo de integración que permita evitar
o revertir prejuicios en un sector impor-
tante de la opinión pública europea res-
pecto de la adhesión de Turquía y que se
pueda debatir abierta y sinceramente las
inquietudes de ambas partes.

Finalmente, debe señalarse que la
propuesta de la Comisión contiene un ele-
mento condicional, pues el ritmo de las
reformas turcas determinará el avance
de las negociaciones. Incluso éstas po-
drían suspenderse en caso de violación
grave y continuada de los principios que
constituyen los fundamentos de la UE y
que se han plasmado en los criterios po-
líticos de Copenhague (libertad, demo-
cracia, respecto de los derechos huma-
nos, las libertades fundamentales y el
Estado de derecho). De allí que la Comi-
sión señale que “se trata, por su propia
naturaleza, de un proceso evolutivo cuyo
resultado no puede garantizarse de an-
temano”.16 La introducción de este ele-
mento  condicional guarda relación con
la preocupación que genera la eventua-
lidad de que otro partido llegase al po-
der en Turquía y que los cambios políti-
cos y sociales emprendidos por el pri-
mer ministro Recep Tayyip Erdogan pue-
dan ser revertidos.

La Comisión ha expresado también
que “con independencia del resultado de
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las negociaciones y del proceso de ratifi-
cación subsiguiente, las relaciones entre
la UE y Turquía deben garantizar que
Turquía permanezca firmemente ancla-
da en las estructuras europeas”.

Estas dos afirmaciones introducen,
asimismo, un grado de incertidumbre.
Especialmente si se tienen en cuenta al-
gunas voces como las de Valery Giscard
D´Estaing, quien apoya una asociación
extensa o privilegiada con Turquía, pero
no su incorporación como miembro de
pleno derecho de la UE. El ex mandata-
rio francés y presidente de la Conven-
ción opina que Turquía es un país próxi-
mo a Europa, un país importante, que tie-
ne una verdadera élite pero que no es
un país europeo. Considera que su capi-
tal no está en Europa y que tiene un 95%
de su población fuera de ese continen-
te.17

Por último, la Comisión señala que
la decisión final tendrá que ser aproba-
da por el Parlamento Europeo y por los
países miembro de la UE por unanimi-
dad.

En términos generales el documen-
to refleja la complejidad de los temas que
sobrevuelan el proceso de la candidatu-
ra turca. Esta complejidad se ha hecho
evidente en el debate posterior que se
ha generado en muchos de los Estados
miembro.  Ángeles Mazuelos ha señala-
do al respecto que “...en el caso turco
concurren inquietudes legítimas y espu-
rias donde aparecen mezclados cultura,
tradición, identidad, religión, inmigración,
terrorismo o (in)estabilidad regional”.18

El Consejo Europeo, luego de su
reunión en Bruselas (16 y 17 de diciem-
bre de 2004), en sus conclusiones, hizo
suya la recomendación de la Comisión y

fijó el 3 de octubre como fecha para ini-
ciar las negociaciones con Turquía. Poco
agrega el Consejo a lo ya mencionado,
salvo un par de comentarios adicionales.

En el primero saluda la decisión tur-
ca de suscribir el Protocolo que permite
adaptar el Acuerdo de Ankara (1963) a
la nueva realidad que representa la in-
corporación de los diez nuevos miem-
bros a la UE.19

El segundo también está referido a
una expresión de satisfacción por el me-
joramiento de las relaciones de Turquía
con sus vecinos y su buena disposición
para seguir trabajando con los Estados
miembro concernidos hacia una solución
de las disputas fronterizas más notorias
en base a los principios de la Carta de
las Naciones Unidas. En este sentido, el
Consejo reafirma su punto de vista se-
gún el cual las disputas no resueltas que
tengan repercusión en el proceso de
adhesión deberán –si fuera el caso– ser
llevadas a la Corte Internacional de Jus-
ticia para su resolución.20

Finalmente, el Consejo toma nota de
la resolución adoptada por el Parlamen-
to Europeo el 15 de diciembre de
2004.21 El Parlamento coincide con la
Comisión y el Consejo en que Turquía
cumple suficientemente con los criterios
políticos de Copenhague y, por lo tanto,
coincide también con la apertura de las
negociaciones.

Opinión pública europea y
contexto internacional

Más de 40 años de vinculación en-
tre Turquía y la UE han fortalecido su re-
lación, pero no han logrado sensibilizar
su camino hacia la adhesión.
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A pesar de que en diciembre de
1999 en Helsinki fue aceptado como can-
didato, Turquía no ha logrado introducirse
como tal en la opinión pública de los
países miembro de la UE. Pocos meses
después de la decisión tomada en la ca-
pital finlandesa sólo el 30% de los ciuda-
danos de la Europa de los 15 estaba a
favor de una ampliación hacia Ankara,
mientras que el 47% estaba en contra.
Únicamente españoles, irlandeses y por-
tugueses se mostraban favorables a la
adhesión turca. Por el contrario, el resto
tenía una opinión negativa, llegándose a
porcentajes importantes de rechazo en
países como Austria (19-64), Francia
(23-57) y Alemania (20-59). Si bien el
caso de Grecia (39-53) obedece a fac-
tores históricos y no se ha manifestado
contraria a las ampliaciones en general,
las opiniones públicas de los otros países
mencionados, sí fueron contrarias a la
inclusión de los países que se adhirieron
el 1 de mayo 2004, con las excepciones
de Hungría y Malta.22

Debe señalarse que cuando el son-
deo involucra a la Europa de los 25 la
oposición a la adhesión de Turquía dis-
minuye, aunque sigue siendo mayorita-
ria al registrarse un 55% en contra.23

Por lo tanto, de todos los países que
han solicitado su adhesión a la UE, Tur-
quía es el que menos apoyo ha logrado
a nivel comunitario. En muchos casos la
valoración de la candidatura turca ha es-
tado vinculada a la percepción, a nivel
popular, de factores como el miedo al ex-
tranjero, la pérdida de Fondos Estructura-
les y la disminución de los recursos. No
obstante, son igualmente importantes los
argumentos que guardan relación con las
diferencias culturales, el racismo y la se-
guridad ciudadana, así como la alta tasa
de crecimiento demográfico de Turquía.

Paradójicamente, España y Portugal
que podrían ser los más perjudicados por
la adhesión de Turquía en cuanto a los
beneficios que representa el Fondo de
Cohesión y los Fondos Estructurales, sus
opiniones públicas se han mostrado a
favor. En sentido opuesto el mayor re-
chazo que ha generado la incorporación
turca está en países en los que han cre-
cido los movimientos de ultraderecha, en
los que claramente existe una actitud xe-
nófoba.24

Por otro lado, los atentados del 11
de setiembre de 2001 en Nueva York
introducen una variable de gran enver-
gadura que rápidamente se tradujo en
una tendencia a vincular a los musulma-
nes en general con quienes –desde el
islamismo radical– fueron los autores del
mayor atentado terrorista de la historia,
lo que ciertamente abrió una peligrosa
brecha de desconfianza.

La coyuntura internacional que se
desarrolla a partir de ese hecho adquie-
re un particular significado para Europa,
donde se calcula que habitan aproxima-
damente 17 millones de musulmanes.25

Todo esto apenas dos años después de
que la UE declarara formalmente como
candidato a la adhesión a Turquía, un país
de mayoría musulmana, cuya población
bordea los 70 millones de habitantes. A
fines de 2002, es decir un año después
de los atentados, subía a 49% los ciuda-
danos europeos que se oponían al ingreso
de Turquía.26

A pesar de la vocación europeísta
de Turquía, de la conjugación única de
democracia e islam, de tratarse de un
Estado laico, de haber realizado a partir
del Gobierno de Erdogan reformas polí-
ticas consideradas importantes vis-a-vis los
Criterios de Copenhague, y de constituir
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una pieza fundamental en la seguridad
de occidente, la pregunta que se suscita
entonces es por qué se produce el alto
índice de rechazo del ciudadano euro-
peo a la incorporación turca a la UE.

Resulta evidente que los ataques del
11-S han tenido un impacto poderoso en
lo que podría llamarse el “inconsciente
colectivo europeo” dirigido hacia ese re-
chazo a lo que se considera “el otro”.
Sentimiento sin duda renovado luego de
los atentados del 11 de marzo de 2004
en Madrid y del 7 de julio de 2005 en
Londres.

Efectivamente, algunos autores
como Semih Vaner opinan que el pro-
blema de la adhesión de Turquía choca
con las imágenes que tiene la opinión
pública europea sobre este país y que
está relacionada con la problemática de
la alteridad (condición de ser otro). De
allí que la imagen del Imperio otomano
y luego Turquía puedan servir como iden-
tidad negativa.27

En ese mismo sentido, pero desde
la vereda crítica a la adhesión de
Ankara, el eurodiputado francés Jean
Louis Bourlanges se ha referido a Tur-
quía como “un Estado geográficamente
extranjero e históricamente opuesto a
Europa”.28

Ural Manço, en un interesante artí-
culo A quoi sert d´avoir peur de l´ lslam
en Europe? (¿Para qué sirve tener miedo
al Islam en Europa?), afirma que la iden-
tidad europea tiende a construirse en
base a la exclusión. Es decir, que se forja
contra “otros” y que necesita un fantas-
ma o enemigo para poder definirse.
Concluye que desde el 11-S Europa ha
recordado su contramodelo islámico que
le acompaña bien durante siglos.29

En otros términos, pero en la misma
línea, Thierry de Montbrial ha expresa-
do que “evocar a los turcos retrotrae a
un pasado lejano y confuso, no para un
puñado de eruditos, pero para muchos,
los turcos hacen pensar en Atila y a sus
equivalentes en el lado chino o, algunos
siglos después, a Gengis Khan. Es decir,
a imperios construidos aquí y allá en el
conjunto del continente euroasiático; a los
cruzados; al Imperio otomano, a la toma
de Constantinopla; a la grandiosidad
terrífica de Solimán el magnífico que que-
ría conquistar Europa; al ‘hombre enfer-
mo’ del que hablaba el Zar Nicolás I y al
panturquismo; en fin, a la república tur-
ca de Ataturk”. Es decir, “domina la ima-
gen de un adversario irreductible y
englutidor de civilizaciones”.30

Si esa es la percepción sobre Tur-
quía en sectores de la opinión pública
europea, parece también oportuno abor-
dar la percepción de la población mu-
sulmana en la UE a partir de sus carac-
terísticas.

Si bien es cierto que se trata de una
población bastante diversificada por su
origen nacional, cultura y lengua, la ma-
yoría es producto de la inmigración la-
boral de la segunda mitad del siglo vein-
te. Conviene, sin embargo, tener en
cuenta tres datos importantes: actualmen-
te, del total de la población musulmana
en Europa, por nacionalidad, la más im-
portante es la turca; los musulmanes son
la población mayoritaria de origen no-
comunitario que vive en la UE de los 25;
y, que Francia es considerado el país más
“islamizado” de Europa occidental con
casi 8 millones de personas que profe-
san esa religión.

En términos generales la inmigra-
ción laboral musulmana obedece a un
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origen campesino sin calificación profe-
sional y a menudo analfabeta. Luego de
más de 50 años sigue siendo una pobla-
ción con problemas, pues a la baja cali-
ficación, precariedad económica y redu-
cidos ingresos, se suma el desempleo
masivo. El fracaso escolar, por ejemplo,
conlleva problemas de orden psicológi-
co, como crisis de identidad, frustración,
discriminación en la escuela, en el tra-
bajo y/o en el mercado inmobiliario. En
este contexto la exclusión social puede
generar una animadversión hacia occi-
dente o a la sociedad europea, lo que
hace vulnerable –a quienes la sufren– a
los discursos políticos del islamismo radi-
cal.31

A este respecto algunos datos son
ilustrativos de la receptividad del mensa-
je del islamismo radical entre los jóvenes
musulmanes. En la Gran Bretaña el
13% de los musulmanes británicos
(1´600,000) considera que estarían jus-
tificados más ataques terroristas contra
Estados Unidos. En Francia sólo el 25%
de jóvenes musulmanes franceses consi-
dera que los valores del islam son com-
patibles con los de la República. Según
varios sondeos entre el 5 y el 10% de las
poblaciones musulmanas en Alemania y
Holanda simpatizan con corrientes radi-
cales.32

En definitiva, hay un elemento que
afecta negativamente la percepción de
la población musulmana en Europa. Ade-
más de ser considerados diferentes de
los europeos, parecen estar bajo una
observación permanente y son identifi-
cados como causantes de problemas.

Si bien los referendos que se han
llevado a cabo en Francia y Holanda
eran sobre la Constitución europea, el
mayoritario “no” en ambos casos refleja

un descontento e insatisfacción por diver-
sos aspectos de la UE.

En el caso francés, por lo menos,
uno de los temas que la opinión pública
tenía presente al votar en el referéndum
era el de la adhesión de Turquía, por más
que el presidente Jacques Chirac haya
intentado desvincularlo prometiendo una
consulta popular específica sobre este
caso. La encuesta de opinión Louis Harris-
Libération, publicada en octubre de
2004, presagiaba un resultado incontes-
table: el 75% de los consultados se pro-
nunció en contra del ingreso de Turquía
a la UE.33

En opinión de Hans van der Broek,
antiguo comisario europeo y ex ministro
de Asuntos Exteriores de Holanda “la
gente cree que la Constitución confirma
sus temores sobre el empleo, la adhe-
sión de Turquía o la supuesta pérdida de
soberanía y llega hasta rechazar un tex-
to que garantiza su bienestar”.34

Temas presentes en el debate
sobre la adhesión turca

En un interesante artículo titulado “La
marea egoísta europea”, su autor, José
Ignacio Torreblanca, se pregunta qué
hubiera pasado en 1981 si se hubiese
preguntado a los franceses “si querían
que fuera miembro de la Comunidad un
país con una renta del 71% de la media,
con un 20% de desempleo, un millón de
inmigrantes, una superficie agraria que
representaba el 30% de la Comunidad y
la tercera flota pesquera más grande del
mundo, además de 40 años de dictadu-
ra, una guerra civil y un reciente intento
de golpe de Estado a sus espaldas, más
de 100 muertos al año por terrorismo y,
para terminar, plagado de tensiones
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internas (Cataluña y País Vasco) y exter-
nas (con el Reino Unido y Marruecos)”.35

Hoy el resultado de esa historia es
conocida. España se convirtió en un país
próspero, controló la inflación y el déficit
público, se volvió un país fuente de coo-
peración, creó empleo y de recibir in-
versión extranjera pasó a ser un impor-
tante inversor en el mundo, contribuyó a
la construcción europea y accedió a la
unión monetaria. Sin olvidar que los es-
pañoles no se marcharon de su país sino
que regresaron en cantidades significati-
vas.

En los años 1960 Francia, bajo la
presidencia de De Gaulle, se opuso te-
nazmente al ingreso del Reino Unido por
considerar que no era una país plena-
mente europeo sino atlántico, que esta-
ba entre América y Europa, que era el
caballo de Troya de los Estados Unidos y
que su incorporación hacía imposible el
proyecto político federalista de la enton-
ces CEE. Es decir, argumentos parecidos
a los que se utilizan hoy respecto del caso
turco.

Evidentemente los casos de España,
el Reino Unido y Turquía son muy dife-
rentes por diversas razones que sería
ocioso explicar. Sin embargo, el símil es
útil en la medida en que refleja la incer-
tidumbre que causa una nueva amplia-
ción, sobre todo si se trata de un país con
índices económicos y sociales inferiores
a la mayoría de los Estados europeos y
porque suscita una serie de dudas sobre
temas que efectivamente se repiten con
mayor o menos énfasis.

En el debate sobre la adhesión de
Turquía se han abordado muchos temas.
En este contexto hace bien Cesáreo
Aguilera36 cuando los divide en dos ni-

veles. Por un lado, aquéllos susceptibles
de ser considerados como coyunturales,
dado que por definición pueden ser
superados en plazos determinados. En-
tre ellos se pueden ubicar algunos temas
económicos, sociales y también políticos,
sobre los que este artículo no se deten-
drá más que para hacer algunas refe-
rencias. Por otra parte, hay temas estruc-
turales y, por lo tanto, de un calado per-
manente. Pueden ser identificados en este
ámbito la identidad cultural y la geopolítica
o geoestrategia, aspectos no contempla-
dos en los denominados Criterios de
Copenhague, pero que, sin embargo,
han estado muy presentes en los deba-
tes.

La economía de Turquía represen-
taba en el año 2004 solamente el 2.3%
del PBI de la UE. El Producto Bruto Inter-
no de Turquía alcanzó en ese año los
240,000 millones de euros, mientras que
el PBI de la UE de los 25 fue de 10,2
billones de euros. No obstante tal dife-
rencia, Ankara fue la decimoquinta eco-
nomía del mundo y la sexta de Europa.
Sin embargo, en términos de renta per
cápita, fundamentalmente por su alta
población, se ubica en los niveles de los
países más pobres del continente, como
Rumanía y Bulgaria, con aproximada-
mente 3.760 euros en 2005.37

Desde el año 2002 Turquía ha es-
tabilizado su economía y ha introducido
reformas, al tiempo que ha seguido las
directrices del FMI para fortalecerla.
Según Sema Kalaycioglu38 “la economía
turca ha demostrado un gran avance bajo
el acuerdo de crédito más reciente, y la
disciplina monetaria y presupuestaria ha
conseguido controlar la inflación y los
costes de los préstamos. Sus exportacio-
nes han crecido a pesar de la aprecia-
ción de la lira turca respecto del dólar”.
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Las negociaciones con Turquía
tendrán una duración mínima de una
década, lo que ofrece un tiempo para la
evolución y las reformas. Sin embargo,
el hecho de que el Consejo Europeo haya
planteado la naturaleza de las negocia-
ciones –tal como se ha analizado en la
primera parte de este trabajo– sin límite
temporal y con salvaguardas permanen-
tes, configura para Turquía una situación
de incertidumbre que puede generar un
problema de credibilidad interna en las
reformas estructurales que se llevan ade-
lante, sobre todo en aquéllas del ámbito
económico, donde la percepción de se-
guridad y certidumbre son elementos fun-
damentales.

También ha formado parte del de-
bate un tema que reviste singular impor-
tancia para países centrales de la UE y
que de alguna manera ha originado  in-
convenientes en las negociaciones presu-
puestales para el período 2007-2013:
la Política Agraria Común (PAC). El ta-
maño de la agricultura turca, que alber-
ga al 33% de los trabajadores de ese
país, cuando la media europea es del
5.4%, ha causado inquietud puesto que
representaría una considerable reducción
de las subvenciones agrícolas. Situación
similar se produciría con el Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional (FEDER), por
cuanto las zonas más deprimidas de Tur-
quía sólo alcanzarían el 8% de la media
comunitaria.

La inquietud radica en que Ankara
sería el mayor receptor del presupuesto
comunitario. Si la actual distribución de
transferencias y contribuciones se man-
tuviera vigente Turquía recibiría una
transferencia neta de 9,000 millones de
euros, es decir el 14% del presupuesto
comunitario actual.39 Debe tenerse pre-
sente, sin embargo, que todavía el pre-

supuesto 2007-2013 no es definitivo y
todo parece indicar que el modelo
presupuestario que se ha venido utilizan-
do  será reformulado a la luz de las nue-
vas características de la UE.

Sin duda la PAC es uno de los ele-
mentos esenciales del sistema institucional
de la UE, cuyos objetivos se han dirigido
a incrementar la productividad, garanti-
zar un nivel de vida equitativo a la po-
blación agrícola, estabilizar los merca-
dos, garantizar la seguridad de los abas-
tecimientos y asegurar al consumidor
suministros a precios razonables. La sub-
vención del producto agrícola ha sido la
vía para lograr estos objetivos.

De allí que en la recomendación de
la Comisión dirigida a la Comisión y al
Parlamento europeos la PAC haya sido
abordada como un tema de preocupa-
ción de cara a la incorporación de Tur-
quía, sobre el que la propia Comisión
afirma que tendrán que crearse las con-
diciones adecuadas para su participación.
Deberá tomarse en cuenta que si se pro-
dujera la adhesión de Ankara ésta no sería
en ningún caso antes del período presu-
puestal 2014-2020. También conviene
subrayar que en el marco de la Organi-
zación Mundial de Comercio (OMC), en
diciembre de 2005, sus 149 miembros
reunidos en Hong Kong acordaron por
unanimidad poner fin en 2013 a los sub-
sidios de los productos agrícolas. El pla-
zo coincide con el final del ejercicio
presupuestal 2007-2013 de la UE, pre-
cisamente cuando será revisada la PAC
de los 25.40

Por otra parte, se ha mencionado que
la población turca, de aproximadamente
72 millones de habitantes, sería actual-
mente la segunda de la UE luego de
Alemania. Dentro de una década
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alcanzaría los 80 millones, en el contex-
to de una población de la UE de 500
millones. Es decir, representaría alrede-
dor del 15% de la población total y, por
lo tanto, pasaría a convertirse en una
nación influyente en el proceso de toma
de decisiones institucionales.41

Si bien es verdad que Turquía ad-
quiriría una posición importante, convie-
ne resaltar que el Tratado de Niza, así
como del proyecto de Constitución, au-
mentan los ámbitos a los que se aplica la
mayoría cualificada en la toma de deci-
siones, estableciéndose un sistema de
mayorías y minorías que permite distin-
tas vías de bloqueo y requiere la confir-
mación de dicha mayoría cualificada en
tanto que ésta represente como mínimo
el 62% de la población total de la Unión.
Si la confirmación no se cumpliera la
decisión no podría ser adoptada. De tal
manera que ningún país por sí solo po-
dría hacer aprobar o bloquear una deci-
sión. Serán siempre necesarias las alian-
zas y los consensos.42

En cuanto al Parlamento Europeo, si
bien Turquía podría tener la bancada más
numerosa, debe considerarse que las
votaciones por lo general se alinean por
afinidad de partidos políticos y no por
nacionalidades. En la eventualidad que
esto no sucediera –como por ejemplo en
alguna votación sobre un tema conside-
rado como estratégico por un Estado
miembro– siempre podrá recurrirse a las
alianzas para el bloqueo.

La alta población turca supone tam-
bién un mercado importante de consu-
midores, aunque a veces se señala como
un elemento restrictivo el nivel del paro
o desempleo. Sin embargo, Turquía
tiene un desempleo del 10.3%, que en
realidad se ubica cerca de la media

europea y en algunos casos es aún más
baja que la de algunos países como Po-
lonia que alcanza una tasa del 18.8%.43

En lo que respecta a las supuestos
flujos de la inmigración turca hacia la UE,
si se produjera la adhesión plena, este
es un tema ya previsto en la comunica-
ción que dirigió la Comisión al Consejo y
al Parlamento Europeos del 6 de octubre
de 2004 recomendando la apertura de
negociaciones con Turquía en la que se
planteaban salvaguardas en torno a dis-
tintos asuntos, entre ellos el libre tránsito
de personas.44

Ya en el Acuerdo de Asociación en-
tre Turquía y la CEE (1963), conocido
como el Acuerdo de Ankara, el artículo
12 establece que “las Partes contratan-
tes acuerdan basarse en los artículos 48,
49 y 50 del Tratado de la Comunidad
para llevar a cabo gradualmente entre
ellos, la libre circulación de trabajado-
res”. Sobre este tema la UE se ha mos-
trado muy restrictiva en su aplicación.45

La identidad europea y Turquía

A través de los denominados Crite-
rios de Copenhague la UE estableció en
1993 ciertos principios políticos y eco-
nómicos que debía cumplir un país para
convertirse en miembro de la Unión. En
este sentido se requería que el país can-
didato hubiera alcanzado la estabilidad
de sus instituciones de manera tal que
garantizara la democracia, el Estado de
derecho, el respeto a los derechos hu-
manos y la protección de las minorías,
así como la existencia de una economía
de mercado en funcionamiento y la ca-
pacidad de hacer frente a la presión com-
petitiva y las fuerzas del mercado. Por
supuesto, un país candidato también
debía asumir las obligaciones de la
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adhesión y observar los fines de la unión
política, económica y monetaria.

De esta manera la UE fijó objetiva y
claramente cuáles serían los criterios exi-
gibles para la adhesión. En ningún caso,
como no podía ser de otra manera, se
contempló dentro de estos criterios la reli-
gión, la identidad o la cultura. Sin em-
bargo, el debate generado en torno a la
adhesión turca ha hecho aflorar este tipo
de elementos que no habían estado pre-
sentes en ninguna de las ampliaciones
anteriores. En otras palabras, la candi-
datura de Ankara ha hecho surgir una
serie de cuestionamientos no solamente
sobre la “europeidad” de Turquía, sino
también sobre cuáles deberían ser las
fronteras de Europa, los valores que la
caracterizan y si su identidad se vería
afectada. Más aún, se ha llegado a plan-
tear si realmente existe tal identidad.

Varios autores han graficado esta si-
tuación. Nuria Orot,46 por ejemplo, ha
afirmado que “la adhesión de Turquía es
un espejo en el que Europa ha podido
contemplar, casi al desnudo, su auténti-
co problema: quién es y qué quiere ser
en el futuro. ¿ser lo que ha sido? ¿ser
algo distinto? ¿un club cristiano? ¿una
‘Eurabia’ democrática y con valores
abiertos? ¿un bloque aliado de Estados
Unidos pero separado y diferente? ¿el
brazo europeo del ‘amplio occidente’?”

En este contexto el debate parece
haberse polarizado entre quienes, por un
lado, apuestan por circunscribir el desa-
rrollo de la UE a las fronteras heredadas
de la historia y la geografía; es decir, a
los países entre los que existe un senti-
miento de afinidad europeo. Por otro
lado, aquéllos que plantean la concep-
ción de la UE atendiendo a la universali-
dad de su inspiración original y que, a

tenor de lo consagrado en Copenhague,
agrupe a Estados que adhieran a los mis-
mos valores y principios, en términos de
pertenencia a un proyecto político.

En el marco de los debates de la can-
didatura turca Valery Giscard D´Estaing
ha sido uno de los primeros en plantear
el tema de la identidad de Europa pro-
yectándola hacia la UE. Giscard adhiere
a la primera concepción, es decir que
prioriza la pertenencia a la UE en tanto
exista un vínculo identitario.

El ex mandatario francés y presiden-
te de la Convención que redactó la Cons-
titución de Europa encendió el debate en
2002 cuando afirmó que Turquía no era
un país europeo y que su ingreso sería el
fin de la UE. Si bien señala que la reli-
gión no es un argumento para aceptar ni
rechazar la solicitud turca, considera tam-
bién que los europeos necesitan refor-
zar su identidad. Señala para estos efec-
tos que dicha identidad se nutre de “apor-
taciones culturales de Grecia y Roma
antiguas, el legado religioso dominante
en Europa, el entusiasmo creativo del
Renacimiento, la filosofía de la época de
la Ilustración y las contribuciones del pen-
samiento racional y científico. Turquía no
comparte ninguna de estas cosas”. Agre-
ga Giscard que “los cimientos de la iden-
tidad europea, tan cruciales para la co-
hesión actual de la UE, son distintos. La
entrada de Turquía alteraría la naturale-
za del proyecto europeo”.47

Quienes adhieren a esta argumen-
tación consideran al mismo tiempo la in-
conveniencia de cerrar las puertas de la
UE a Turquía, proponiendo en cambio
las bondades de una asociación estraté-
gica o privilegiada en lugar de una ad-
hesión plena. Sin embargo, no se ha
definido en qué consistiría, más aún si

La adhesión de  Turquía a la Unión Europea: problemas y posibilidades



Política 52 Internacional

Turquía ya disfruta de una asociación
especial o privilegiada con la Unión
(acuerdo de asociación más Unión Adua-
nera), que no obstante considera insufi-
ciente.

En esta misma línea, Darío
Valcárcel48 reconoce como un hecho
objetivo que Turquía está fuera de la con-
cepción cultural de Europa y destaca que
Giscard D´Estaing haya situado la iden-
tidad como un asunto de primer orden,
aunque rescata la experiencia histórica
griega y romana como vivencias com-
partidas por Turquía antes de su islami-
zación. No así la Ilustración o la revolu-
ción liberal, fenómenos ajenos al impe-
rio otomano.

Valcárcel considera que en los eu-
ropeos existen tres componentes funda-
mentales: latino o grecolatino, germáni-
co y británico. Subraya que éstos han
creado sociedades verdaderas en base
a la cultura, el derecho, la religión y las
artes, entendidos éstos como elementos
que aglutinan una sociedad.

Más allá del concepto de identidad,
Valcárcel afirma la existencia de cierta
incompatibilidad entre la ampliación y
construcción europea. Pero reconoce al
mismo tiempo como un problema el
eventual rechazo a un país islámico por
el mero hecho de serlo, lo que según él
daría razón a la teoría del choque de ci-
vilizaciones de Samuel Huntington.
Valcárcel sugiere un camino intermedio,
que no sería otro que la asociación es-
tratégica.

Si bien es cierto que Jean-Louis
Bourlanges49 tiene claro que las fronte-
ras de la UE en efecto no coinciden con
las de Europa, puesto que ésta es una
herencia (geográfica e histórica) y

aquélla es un proyecto o una aventura
política por escribir, pone énfasis en la
importancia de la herencia cristiana.
Desde su punto de vista la identidad his-
tórica de Europa es indivisible, no de las
convicciones religiosas de los europeos
de hoy, pero si del modelo cultural y po-
lítico forjado por quince siglos de cristia-
nismo.....

Es más, vincula este concepto a lo
que considera que debe ser un europeo.
Para él, “ser europeo no es ser cristiano,
pero sí haberlo sido, no de manera indi-
vidual pero sí colectivamente, no en for-
ma personal pero sí históricamente, no
clericalmente pero sí culturalmente; es
admitir, aún si se ha abjurado de toda fe
o si se es musulmán, que la libertad del
hombre moderno ha salido de esta gran
matriz civilizadora que, separando la ley
civil de la religiosa, ha hecho posible la
razón, el progreso, la libertad religiosa,
la igualdad de los hombres y la sobera-
nía de los pueblos”.

En este mismo orden de ideas, con-
cibe que ser europeo “no es solamente
compartir los valores de origen europeo,
esos que figuran en la Carta de Dere-
chos Fundamentales de la Unión, es par-
ticipar de la historia que ha permitido la
eclosión de la cultura que la soporta.
Europa no es tanto la tierra de aquellos
que practican la democracia, pero sí la
tierra de aquéllos que la inventaron, el
lugar de maduración de un proceso mi-
lenario que ha permitido la emergencia
histórica de un cuerpo de principios y
normas que componen hoy el bien co-
mún de la humanidad. Ser europeo es
ser heredero de una historia, compartir
y reinvindicar una cierta manera de vi-
vir, de pensar y de sentir su relación con
la política”.50
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Para Bourlanges una vez que Tur-
quía sea admitida en la UE no habrá ya
más diferencia entre Europa y la no Eu-
ropa, puesto que la alteridad turca des-
truirá la identidad histórico-cultural de la
Unión y arruinará la idea de un límite
entre ésta y lo que la rodea.

Tal vez sea Heinrich A. Winkler51

quien con mayor precisión ha definido el
asunto. Él prefiere no referirse al térmi-
no identidad europea, pero utiliza un sus-
tituto al apelar al “sentimiento de afini-
dad”. Para Winkler una asociación de li-
bre comercio o una federación de Esta-
dos no requiere necesariamente de una
experiencia histórica común, pero en el
caso de una unión política ésta existe a
partir de recursos de control inmateriales
que Max Weber denominaba “fundamen-
tos de legitimidad”. De allí que el autor
alemán considere que para que la UE
tenga éxito debe recurrir a recursos emo-
cionales e intelectuales para lograr un
mayor sentimiento de vínculo y solidari-
dad entre los europeos. Tal sentimiento,
dice Winkler, no se puede crear por de-
creto sino que debe asentarse en la his-
toria.

En clara referencia a Turquía,
Winkler concluye que una identidad in-
capaz de apelar a un “sentimiento de afi-
nidad” crearía las condiciones para el re-
surgimiento del nacionalismo. De tal
manera que la ampliación de la UE y la
profundización en el proceso de unifica-
ción no pueden ni  deben entrar en con-
tradicción, aunque esta posibilidad existe
en la medida en que Europa sobrepase
sus límites geográficos.

En otros puntos de vista se encuen-
tran autores que piensan que mientras
más se ahonda en la cuestión de la iden-
tidad y las fronteras de Europa es más

difícil afirmar la existencia de una identi-
dad europea o de una delimitación clara
de su territorio. En este sentido, es cada
vez más arriesgado definir dónde em-
pieza y termina Europa desde el punto
de vista cultural.

Javier de Lucas52 por ejemplo, con-
sidera que ni la lengua, la religión, la
tradición, la historia o la comunidad na-
cional –entendidos como habituales mar-
cadores de identidad cultural o etnocul-
tural– han servido de unión entre los eu-
ropeos, más bien han servido para ha-
cer ostensibles sus diferencias, muchas
veces irreconciliables, a tal punto que los
ha enfrentado hasta la guerra. Por lo tan-
to, insistir en colocar por delante una vi-
sión culturalista de la identidad europea
llevaría a un camino en el que no habría
una salida a la vista.

De Lucas introduce en el debate un
elemento importante. El concepto de de-
mos europeo vinculado al de identidad,
advirtiendo en este sentido que se nece-
sita un proyecto, un elemento normativo
(jurídico y político) que traduzca un de-
terminado proyecto social y así pueda
crearse una identidad europea.

De allí que el autor señale que “es
la Constitución como norma jurídica pe-
culiar, como norma y como programa
político, la que constituye al pueblo como
demos, y por eso estoy convencido de
que es precisamente la Constitución eu-
ropea la que puede crear eso que por
ahora no existe, el tipo de identidad eu-
ropea que resulta verosímil y deseable,
y que en mi opinión no es cultural, ni
religiosa, ni, obviamente, nacional, fac-
tores todos ellos en los que reluce la di-
versidad. No, es sobre el cimiento de la
Constitución como instrumento jurídico y
como proyecto político como podremos
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obtener lo más necesario, el demos eu-
ropeo, el sujeto político de Europa, es
decir, es a través de la idea de Europa
entendida en tanto que proyecto norma-
tivo, el de su Constitución, como pode-
mos convertirnos en verdaderos ciuda-
danos europeos”.

Así definida la identidad de la UE,
ésta se percibe a sí misma como una
potencia de equilibrio, como factor de ci-
vilización, de libertad y progreso. De allí
que su acción exterior sirva para con-
trastar esa identidad, apoyando la visión
multilateral del orden internacional y pro-
yectando su modelo social basado en
priorizar la cohesión social.

Para Mario Vargas Llosa el tema de
la identidad europea no es un asunto me-
ramente académico al considerar que de
este debate dependerá la naturaleza que
tendrá la UE con 25 naciones y que en
el futuro podrían ser aún más. Por lo tan-
to, de esta reflexión dependerá si Tur-
quía es aceptada.

De allí que en las jornadas convo-
cadas por el Instituto Nexus53 se haya
planteado si la identidad europea, defi-
nida como la suma de rasgos y creden-
ciales compartidas que la singularizan de
otras sociedades, ya existe o debe ser
construida al tiempo que Europa se trans-
forma en una entidad tanto política como
económica y administrativa. O, en todo
caso, cuáles son o deberían ser estos ras-
gos de identidad.

El cristianismo, por ejemplo, señala
Vargas Llosa, ha sido esgrimido como
característica sustantiva de lo europeo,
pero quienes así argumentan se ven ante
la dificultad para conciliar esta tradición
con todo aquello que representó el
espíritu de las luces y la riqueza de la

Ilustración, que nacieron en Europa y que
fueron los orígenes del laicismo, los de-
rechos humanos y la democracia, valo-
res que emergieron –en gran medida–
con la oposición del tradicionalismo ca-
tólico.

En este mismo sentido el judaísmo
está intensamente arraigado en la histo-
ria y la cultura europeas, al igual que los
ocho siglos de presencia musulmana en
parte importante de Europa. A nadie se
le ocurriría que estas concepciones reli-
giosas deberían ser borradas de la me-
moria colectiva con el propósito de ha-
cer realidad la personalidad única de
Europa.

El escritor peruano afirma que “el
logro más grande de la civilización no es
dotarse de una identidad colectiva que
exprese, de manera simultánea, a tra-
vés del conjunto social y de los individuos
que la compone. Es exactamente lo con-
trario: haber alcanzado un nivel de de-
sarrollo económico, de cultura y de li-
bertad que permita a los ciudadanos
emanciparse de las identidades colecti-
vas, esos grupos al que nacen uncidos, y
elegir voluntariamente su propia identi-
dad, en armonía o desarmonía con el
resto de la tribu”.54

Reconocer en este razonamiento
que tal diversidad sólo puede llevar a la
UE a ser únicamente un mercado común,
como algunos detractores de esta posi-
ción señalan, no es cierto. De allí que
afirme que “lo único que puede dar a
Europa un sólido denominador compar-
tido es que, al mismo tiempo que forja
una estrecha unidad en la diversidad de
sus miembros, se mantenga articulada en
un permanente intercambio con los de-
más pueblos del mundo gracias a la cul-
tura de la tolerancia, del respeto a las
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diferencias, de los gobiernos represen-
tativos, del derecho de la crítica, de la
soberanía individual, de la racionalidad
y de una clara distinción de lo privado y
lo público”. Concluye que “una identi-
dad colectiva es un gueto, un campo de
concentración donde el individuo está se-
cretamente clonado, para mantener la
ficción de una homogeneidad que no
existe”.

William Chislett55 recuerda que la
identidad europea, de manera particu-
lar desde la Ilustración, contiene un ele-
mento cultural y otro geofísico. Y que gran
parte de la historia europea desde esa
época ha coincidido con el resurgimien-
to de los Estados nacionales, entre ellos
el de Turquía, que han desembocado en
guerras hasta las primeras décadas del
siglo XX. Es decir, que el desarrollo del
Estado nacional turco, tanto como su con-
cepción de la soberanía nacional e in-
cluso el propio nacionalismo turco, son
inseparables de la matriz histórica del
nacionalismo europeo.

Chislett recurre al historiador Felipe
Fernández-Armesto, quien en su trabajo
“A European Civilization: Is there Any Such
Thing?”56     dice que con motivo del idio-
ma, la religión, los valores, la cultura, la
estética, la experiencia histórica o las
costumbres del pensamiento, “la civiliza-
ción europea se reafirma pero no se
atrapa. Europa es un concepto elástico y
un club en el que el ingreso se realiza
mediante la autoasignación”. Para con-
cluir que “si le queremos dar un futuro,
tenemos que empezar por admitir que
todavía no existe”.

Semih Vaner y Deniz Akagül57 con-
sideran que pronunciarse sobre la
“europeidad” de Turquía es también
definir lo que Europa es o no es. Y

consideran, asimismo, que Europa ha ve-
nido evitando este debate.

Critican a quienes adhieren a la pro-
puesta que denomina de la “cultura co-
mún y los mitos fundadores”, que per-
mite apelar a la historia, la cultura y la
religión para clasificar a Turquía entre
“los otros”. Por el contrario, estos auto-
res apuntan hacia lo que llaman una “co-
munidad de destino en torno a ideales
orientados hacia el futuro”. De allí que
vean reflejado su pensamiento en los
conceptos del preámbulo de la Constitu-
ción europea, en el que si bien las he-
rencias culturales, la religión y el huma-
nismo de Europa son mencionados, tam-
bién lo son los valores universales como
la libertad, la democracia y la igualdad
que han inspirado y precisado los alcan-
ces de la UE.

Destacan, por otra parte, que todo
lo anterior es posible preservando las
identidades nacionales, puesto que el pro-
yecto considera una Europa unida en la
diversidad, destinada a superar las anti-
guas divisiones para forjar un destino
común.

La geopolítica y la adhesión de
Turquía a la UE

La ubicación geográfica de Turquía
ha sido un tema igualmente importante
cuando se debate su adhesión a la UE.
No en el sentido de si pertenece o no a
Europa, pues ese parece un debate ago-
tado, sino la sensación que produce sus
límites geográficos y, en consecuencia,
los límites que tendrá la UE si Turquía
llegase a ser un miembro pleno.

Turquía tiene fronteras terrestres con
Grecia, Bulgaria, Armenia y Georgia,
pero también con Siria, Irak, Irán y
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Azerbaiyán. Asimismo, tiene –por llamar-
las de alguna manera– fronteras maríti-
mas cercanas con Rumanía, Moldavia,
Ucrania, Rusia, Líbano, Israel, Egipto y
Chipre. Por lo tanto Turquía es medite-
rránea, balcánica, caucásica, centro-
asiática y medioriental.

Es por ello que hay distintas ma-
neras de plantear el debate sobre la
adhesión de Turquía. Desde un punto
de vista conservador,58 la incorporación
turca produciría una alteración profun-
da en los intereses europeos debido a
que las fronteras orientales de la UE se-
rían conflictivas y cargadas de tensión
geopolítica. No obstante que tendría una
mayor presencia regional, lo cierto es que
la obligaría a asumir como propios pro-
blemas ajenos de enorme dificultad para
los cuales puede ser que no esté prepa-
rada.

En este sentido, Antonio Sánchez-
Gijón,59 quien considera que la geopo-
lítica constituye un enfoque y un método
adecuados para aportar solidez teórica
al estudio de las relaciones internaciona-
les, y entiende también que la geopolítica
es la doctrina del espacio vital, sostiene
que la “UE y Turquía harían bien en ate-
nerse a los cursos históricos que a cada
una le marcan y les hacen posibles sus
respectivas geopolíticas, y que ambas son
inconfundibles aunque puedan ser com-
plementarias o conciliables en algunos
aspectos y opuestas en otros. Y, sobre
todo, pueden ser muy prometedoras,
pero cada una por separado”.

El mismo autor señala que podría
aceptar que Europa representa en cierta
forma un “espacio vital” para los turcos
de hoy, pero la pregunta que formula –y
que él mismo responde en la cita del pá-
rrafo anterior– es si Turquía constituye

de alguna manera razonable “espacio
vital” de los europeos.

Desde luego está el enfoque con-
trario que sostiene que aprovechar la ad-
hesión de Turquía como un socio confia-
ble60 permitiría a la UE asomarse a es-
cenarios en los que está llamada a tener
peso y presencia. Para Francisco Veiga61

“una potencia como la UE, con experien-
cia, ideas y soluciones propias, no puede
permanecer al margen de estas regio-
nes”.

De manera aún más clara, Alex
Vidal-Quadras62 opina que “la renuncia
a aprovechar una oportunidad irrepeti-
ble de este calado geoestratégico por mo-
tivos electorales cortoplacistas (sic) o pre-
juicios xenófobos soterrados constituiría
un error de una magnitud gigantesca”.

Sedar Laçiner63 otorga una gran im-
portancia a la cuenca del Mar Negro,
donde Turquía es el país que mayor cos-
ta posee y el que controla el estratégico
estrecho de Estambul que conecta el Mar
Negro con el Mediterráneo. En dicha
cuenca se encuentran países que preocu-
pan a Europa en términos de liberaliza-
ción y democratización. Pero no solamen-
te hay que tener en cuenta a los países
ribereños, Bulgaria, Rumanía, Moldavia,
Ucrania y Rusia, en tanto que el Mar
Negro es también la puerta que une el
Cáucaso con el resto del mundo. Y en el
que están, asimismo, casi todos los terri-
torios del norte de los Balcanes, junto con
muchos de los países del centro y este de
Europa que a través del Danubio se en-
lazan con el Mediterráneo vía el Mar
Negro.

Con la adhesión de Bulgaria y
Rumanía y la eventual incorporación de
Turquía la costa occidental y meridional
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del Mar Negro sería territorio de la UE,
lo que permitiría repotenciar la coope-
ración en la cuenca.

Es evidente, entonces, que la ubica-
ción de Turquía tiene una particular im-
portancia en función de los recursos
energéticos. Por ejemplo, a partir de un
acuerdo en el que participan empresas
turcas, italianas y rusas, funciona el de-
nominado gasoducto Flujo Azul entre
Turquía y los yacimientos rusos a un cos-
to aproximado US 3,200 millones de
dólares, situado en las profundidades del
Mar Negro, que desde su puesta en
marcha suministra a Turquía el 60% de
sus necesidades de gas y el 20% de las
de petróleo. Mientras que en 2006 esta-
rá operativo el oleoducto y gasoducto
Baku-Tbilisi-Ceyhan, que transportará
crudo y gas desde Azerbaiyán a la ciu-
dad turca mediterránea de Ceyhan, a
través de Georgia.64

No menos importante es el acuerdo
alcanzado entre Turquía y Grecia en
2004 para construir un gasoducto de
285 km por US 300 millones de dólares
como parte de un ambicioso plan para
transportar gas desde el Mar Caspio y
Medio Oriente a Europa.65

En consecuencia, la proximidad de
Turquía al Medio Oriente, al Cáucaso y
a Rusia, zonas todas ellas grandes pro-
ductoras de gas y petróleo, le otorga una
inmensa ventaja en términos de trans-
porte y seguridad del abastecimiento. En
este contexto Turquía busca convertirse
en el corredor energético más importante
de Europa y, por otro lado, contribuir en
la estabilidad de la región.

Adicionalmente, en los últimos
años ha habido coincidencia en las

aproximaciones de Turquía y la UE hacia
los países vecinos de Ankara. Por ejem-
plo, en el caso de Irán, Turquía compar-
te con los Estados Unidos y la UE la ne-
cesidad de que dicho país sea disuadido
de sus ambiciones nucleares, pero sólo
coincide con la UE en que el aislamiento
y la amenaza del uso de la fuerza contra
Teherán son contraproducentes.

Respecto de Siria también comparte
con la UE los criterios sobre la inconve-
niencia de promover un cambio de régi-
men, pues entienden que una revolución
podría engendrar un líder que podría
empeorar la situación, sin descartar la
incitación a la sublevación a los kurdos
sirios.

En el caso de Irak, Turquía ha teni-
do un papel constructivo y aceptó la cons-
titución federal, no obstante que tal siste-
ma suponía una autonomía importante
para los kurdos iraquíes. Por otra parte,
Turquía –a pesar de su tradicional ali-
neamiento con Washington– no consintió
que Estados Unidos utilizara su territorio
para abrir un segundo frente durante la
invasión.

Tanto en los Balcanes como en
Afganistán, Turquía está alineada con la
UE y proporciona miles de efectivos mili-
tares en el marco de las misiones de paz
de la OTAN y de la UE (Bosnia y
Kosovo).66

Este acercamiento y coincidencia en
las posiciones turcas de política exterior
puede ser atribuido a la influencia que
ejerce la posibilidad de convertirse en
miembro de la UE. Este ejercicio de “po-
der blando” puede ser advertido también
en materia de reformas políticas y eco-
nómicas internas.
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Esto lleva a enunciar cuál ha sido el
dilema turco y que en buena cuenta se
ha convertido en el objetivo de su estra-
tegia internacional. Sean Yom67 lo ha
descrito bien: cómo abrazar a Occiden-
te sin darle la espalda a Oriente. En otras
palabras, cómo reconciliar su ubicación
geográfica con su vocación y orientación
occidental.

Steven Everts68 se plantea, por otra
parte, importantes interrogantes en esta
materia, como por ejemplo, cuál sería el
impacto que tendría Turquía en la políti-
ca exterior de la UE en Medio Oriente.
Es decir, como afectaría a la UE las com-
plejas relaciones que tiene Ankara con
los árabes, Irán o Israel. O, más impor-
tante aún, se pregunta si los países de la
UE tienen intereses y objetivos similares
–o al menos compatibles– con los de Tur-
quía en la región.

En buena cuenta Everts se plantea
qué es lo que Turquía ofrece a la UE en
materia geopolítica y de política exterior.
Según él, el mayor efecto del proceso
de preadhesión turca será el simbolismo
político. Si bien entiende que la UE tiene
mucha mejor imagen que los Estados
Unidos, para muchos árabes e iraníes la
UE es blanca, es un club cristiano con un
dudoso legado colonialista. Considera
que  hay una profunda sensación según
la cual “Occidente”, del cual Europa es
parte constitutiva, es una fuerza hostil al
islamismo en el mundo. Everts agrega
que si la UE aceptara a Turquía enviaría
una muy significativa y poderosa señal
en contrario, lo que tendría un impacto
sustantivo en su imagen y en sus posibili-
dades de actuación como potencia en la
región.

Sin embargo, también hay que con-
siderar que si bien Turquía tiene muy

importantes vínculos con el islam, perte-
nece a la Organización de la Conferen-
cia Islámica desde su fundación en 1959
y depende del petróleo de la región, no
tiene una relación idílica con sus vecinos
árabes.

Durante siglos ha dominado a mu-
chos de ellos, a lo que hay que sumar
que hizo un temprano reconocimiento de
Israel (1948) y suscribió más de cincuenta
años después un tratado de alineamien-
to estratégico con Tel Aviv. Estos factores,
agregados a su pertenencia a la OTAN y
su acercamiento a la UE, han generado
una actitud recelosa hacia Turquía.69

El islam en Europa

Cuando se analizan las relaciones
de Turquía y Europa el tema religioso, y
concretamente el islam, parece sobre-
volar siempre el debate de quienes es-
tán a favor o en contra de la adhesión
turca a la UE.

La población musulmana en Europa
bordea los 17 millones de personas y,
por lo general, no se hace una diferen-
ciación por procedencia o nacionalidad,
mientras que las referencias que recibe
la opinión pública sobre los musulmanes
o el Islam responden al asedio mediático
e informativo de la situación política en
Irak, Irán, Afganistán, Medio Oriente, etc.

Como ya se ha mencionado la emi-
gración musulmana hacia Europa en la
segunda mitad del siglo XX obedeció bá-
sicamente a patrones laborales. Es decir,
a partir de la mano de obra que reque-
rían para su desarrollo o crecimiento
económico países como Alemania, Fran-
cia, Reino Unido, etc. En consecuencia,
la primera generación de inmigrantes no
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descartaba el retorno a su país de ori-
gen, por lo que el Islam que profesaban
estaba directamente vinculado al de sus
naciones de procedencia. Sin embargo,
la segunda y tercera generaciones de
musulmanes ya han creado un nuevo
estilo de vida que ejerce una influencia
considerable en el conocimiento y ejer-
cicio del islam que, en todo caso, es di-
ferente al de sus naciones de proceden-
cia y al que practicaban sus padres.

Según Sedat Laçiner70 quienes inte-
gran estas nuevas generaciones tienden
a convertirse en personas más religiosas
de lo que podrían haber sido en sus res-
pectivos países, pero al mismo tiempo
crean un determinado apego hacia los
usos y costumbres del país de acogida
debido a la influencia que éste ejerce en
sus vidas. Es decir, son conscientes, en-
tre otras muchas cosas, de la riqueza tec-
nológica y cultural de occidente, la asi-
milan e influye en su relación con el Is-
lam. Sin embargo, en muchos casos ca-
recen de instituciones religiosas y políti-
cas que los guíen.

De allí que Laçiner afirme que mu-
chos jóvenes musulmanes caen en co-
rrientes religiosas o siguen el liderazgo
del imán de una mezquita determinada
que con frecuencia obedece a tenden-
cias importadas de los países originarios
que no satisfacen las necesidades que
plantea el país de acogida y exhiben un
profundo desconocimiento de los retos
que enfrentan estos jóvenes en sus nue-
vas vidas. En ocasiones, incluso, consti-
tuyen corrientes que no son representa-
tivas del Islam.71

Para Olivier Roy ha habido una ten-
dencia equivocada de “estudiar la cues-
tión de la inmigración por medio del is-
lam y la cuestión del islam por medio de

la inmigración”. En realidad, la inmigra-
ción es el origen de la presencia masiva
del islam en Europa. Sin embargo, con-
sidera que hoy en día el islam como re-
ligión tiende a alejarse de sus orígenes
históricos.72

En este sentido, al igual que Laçiner,
Roy opina que los jóvenes de segunda
generación (especialmente en Francia,
Alemania o Reino Unido) ya se reinvin-
dican como musulmanes europeos y
cada vez menos como hijos de inmi-
grantes que mantenían una vinculación
más estrecha con la religión de su pro-
pio país.

Debido a que en el origen es un tema
derivado de la inmigración conviene ha-
cer referencia –con el riesgo de ser es-
quemáticos– a los dos modelos europeos
con los que el viejo continente ha afron-
tado este asunto y en particular la inmi-
gración musulmana. Por un lado el mo-
delo asimilacionista, básicamente em-
pleado en Francia; y, por otro, el multi-
culturalista, utilizado en Gran Bretaña,
Holanda y otros países del norte de Eu-
ropa. Han sido modelos contradictorios
entre sí y han generado legislaciones
nacionales diferentes, lo que evidente-
mente ha marcado la relación de las co-
munidades de inmigrantes con los países
de acogida.

En este contexto Francia está a fa-
vor de la igualdad republicana, lo que se
traduce en la búsqueda de mayor asimi-
lación e integración. De allí que la legis-
lación francesa sea altamente coercitiva
y limite los signos de expresión religiosa
en el espacio público.73 Sin embargo,
Francia ha tenido en forma paralela una
política flexible de naturalización gracias
a la cual no ha sido difícil obtener la na-
cionalidad. Esto implica, bajo el modelo
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en cuestión, que el inmigrante es acep-
tado como ciudadano, pero no en tanto
representante de una cultura o religión
particulares.

En el modelo multiculturalista, visi-
blemente utilizado por Gran Bretaña, los
musulmanes han sido considerados como
miembros de uno o varios grupos cultu-
rales con derechos propios. Como tales,
con capacidad de organizarse y recla-
mar derechos. Entre ellos, la posibilidad
de exhibir sus signos religiosos sin res-
tricción.

Hoy sabemos que ambos modelos
están cuestionados. Por un lado, por todo
lo que subyace en los atentados terroris-
tas en Londres; y, por otro, a la luz de las
revueltas sociales en los barrios periféricos
de París que luego se expandieron a otras
ciudades francesas.74

Stefano Allievi introduce el concep-
to de conflicto. Considera natural que la
llegada de inmigrantes provoque cam-
bios y nuevas situaciones pero que con
el tiempo éstos se incorporan y se con-
vierten en parte de la cotidianidad. Sin
embargo, señala que comprender el plu-
ralismo como un elemento normal cons-
tituye un proceso y, como tal, toma tiem-
po pues se debe pasar por diversas eta-
pas entre las cuales se encuentra el con-
flicto.

Para Allievi este es el caso de Euro-
pa, donde hay una integración relativa
del islam precisamente porque es perci-
bido mediante el conflicto. El sociólogo
italiano llega a afirmar que el conflicto
es positivo puesto que a través de él des-
cubrimos quienes somos y que queremos.
En este orden de ideas constituye una
etapa que necesariamente hay que atra-
vesar y, por lo tanto, no hay que tenerle

miedo sino buscarle soluciones prácti-
cas.75

Al respecto, Jordi Moreras coincide
al señalar que “si bien cada país ha ido
elaborando las imágenes de esta presen-
cia de acuerdo a circunstancias históri-
cas y sociales particulares, en buena parte
vinculadas a un pasado colonial que en-
laza con el presente migratorio, existe una
conciencia compartida de que la emer-
gencia del islam europeo se está llevan-
do a cabo en clave problemática”.76

El caso de España es ciertamente
particular en el panorama europeo. Si
bien este país no fue un importador de
mano de obra, sino más bien al contra-
rio, la larga presencia histórica de los mu-
sulmanes dejó en la sociedad española
una herencia amplia (cultural, lingüística
y artística) que hoy España reinvindica y
reconoce oficialmente.

Como fruto de lo anterior España pa-
rece tener el marco legal más avanzado
de Europa Occidental de reconocimien-
to del islam a través del Acuerdo de Coo-
peración firmado en 1992 entre la Co-
misión Islámica de España y el Estado
español. La relación no siempre ha sido
fácil, pero no se puede ignorar ni el le-
gado histórico ni la  estrecha relación que
España en el futuro tendrá con el Islam.77

Lo cierto es que la masiva presencia
y consolidación de musulmanes en Eu-
ropa, un fenómeno que se ha acrecen-
tado en las dos última décadas, –se haya
producido o no en clave problemática–
permite que hoy se comience a hablar
del islam europeo o de la europeización
del islam, en el cual los musulmanes ini-
cian la forja de una identidad diferen-
ciada de las prácticas más tradicionales
del Magreb y Medio Oriente. En este
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sentido, Oliver Roy considera que Euro-
pa puede ser un lugar de reflexión y
apertura.78

Para Gilles Kepel ha llegado el mo-
mento de preguntarse, pero también de
definir si “acaso la europeización de esta
religión (islam) –mediante la combina-
ción de la demografía y de la inmigra-
ción– trae consigo un aggiornamiento de-
cisivo con un valor ejemplar para el res-
to del mundo o, por el contrario, es la
oportunidad para los militantes islamistas
y salafistas de establecer cabezas de
puente de un proselitismo que, de creer
a los más exaltados, garantizaría la ter-
cera –y victoriosa– expansión islámica en
suelo europeo, tras dos fracasos sancio-
nados por la Reconquista española en el
siglo XV y la derrota otomana en el ase-
dio a Viena en 1683?”.79

Uno de los esfuerzos más útiles y re-
cientes para responder a Kepel ha sido
el de Abdennour Bidar, quien propone la
refundación de los principios del islam.
Bidar ha publicado el “Manifiesto por un
Islam europeo”80 que constituye un ele-
mento importante en este derrotero y en
el que urge a los musulmanes europeos
a anunciar los principios de una identi-
dad musulmana europea singular y pro-
pone la adhesión a una declaración en
base a tres principios básicos:

“1. Refundar todos los principios del
islam, comprendidas las prescrip-
ciones de la ley religiosa y la letra
del Corán, a la luz de los dere-
chos humanos, sin dejar nada fue-
ra del alcance del espíritu crítico.

2. Privilegiar en todas las circunstan-
cias, en todo acto y todo discurso,
un islam profundamente respetuo-
so con el entorno cultural europeo.
Prohibir todo tipo de reinvidicación

o de acción que hiciera del mu-
sulmán un caso aparte en la so-
ciedad global. Obedecer las re-
glas que se aplican a todos, impo-
nerse a sí mismo una civilidad
ejemplar, lo cual pasa por una
actitud de discreción, de modera-
ción, de tolerancia, de respeto por
la diferencia.

3. Rechazar toda idea de jihad (gue-
rra pretendidamente santa). El is-
lam europeo será el de la paz o
no será. Más exactamente, debe
alumbrar en sí mismo, a través de
su conducta y sus discursos, una
reconciliación concreta y viva de
los valores modernos y musulma-
nes. La hipótesis de choque de ci-
vilizaciones debe encontrar su
desmentido en nuestra capacidad
cotidiana de armonizar la cultura
musulmana y la cultura europea”.

Precisamente el antes mencionado
Acuerdo de Cooperación entre el Estado
español y la Comisión Islámica de Espa-
ña fue concebido con el objetivo de ha-
cer compatibles esta colaboración y la
salvaguardia de la libertad religiosa y de
culto que establece la Constitución espa-
ñola, con un islam de España que acepte
las reglas de juego de la democracia y la
supremacía de la ley civil.

En buena cuenta de lo que se trata
es evitar “la financiación exterior de ima-
nes y lugares de culto con el riesgo de
sesgo integrista, y la proliferación de un
islam de los sótanos y los garajes, en ex-
presión del político francés Nicolas
Sarkozy, foco de conflictos sociales que
alientan las reacciones racistas y xenófo-
bas”.81

Sin embargo, lo que más preocupa
a la sociedad europea es el radicalismo
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islámico. Sobre todo después de los aten-
tados de Nueva York, Madrid y Londres,
teniendo en cuenta que éste puede sur-
gir al margen del modelo de integración,
sea éste asimilacionista o multiculturalista.

Por radicalismo islámico se entien-
de y se entrecruzan conceptos como ra-
dicalismo religioso (fundamentalismo) y
radicalismo político (violencia, terroris-
mo). Éste pareciera ser el caso de algu-
nos musulmanes que llegaron jóvenes a
Europa, que muy posiblemente ya tienen
la nacionalidad del país de acogida, o
incluso han nacido en el viejo continen-
te, y se encuentran aparentemente bien
adaptados al sistema occidental. Sin em-
bargo, en algún momento se radicalizan
en términos religiosos, pero no siguien-
do el islam tradicional de sus padres
–como ya se ha mencionado– sino a cier-
tas corrientes consideradas como funda-
mentalistas. El salafismo, por ejemplo.

Según Juan José Escobar el salafismo
“se utiliza para denominar a los segui-
dores de Al Salaf al Salih, los virtuosos
padres de la fe que fueron compañeros
del profeta. Dado que éstos aprendieron
el islam directamente de él, fueron quie-
nes comprendieron el verdadero signifi-
cado de la religión. Los salafistas preten-
den erradicar las impurezas introducidas
durante siglos de práctica religiosa. Las
interpretaciones que no se ajustan a las
fuentes originales de la religión son con-
templadas como distorsiones que alejan
a los musulmanes del camino de Dios”.82

Como complemento de esta defini-
ción, Olivier Roy afirma que “el salafismo
se opone en forma explícita a todas las
culturas nacionales, incluidas las musul-
manas, y defiende un credo depurado
de toda influencia cultural y particularis-
mo local”. Es, tal vez, por este motivo

que esta interpretación del islam resulta
atractiva a jóvenes que desde el punto
de vista cultural se sienten desarraiga-
dos, como podrían ser los musulmanes
europeos de segunda generación, en tan-
to que el salafismo les otorga la oportu-
nidad de un islam puro, universal y ver-
daderamente internacional.83

Si el fundamentalismo es una de las
patas del radicalismo islámico, la otra es
el radicalismo político. No obstante, debe
señalarse que –en términos generales–
entre los musulmanes europeos la radi-
calización política es marginal. Sin em-
bargo, estos marginales cuando actúan
tienen un impacto devastador para el
devenir del islam europeo. Obliga a
crear respuestas en materia de seguri-
dad, pero sobre todo alimenta una cultu-
ra de miedo y de la sospecha generali-
zada, que con mucha frecuencia termi-
na en discriminación y racismo.

Tarik Ramadán admite que el islam
necesita una autocrítica por lo que está
pasando, pero considera que también la
cultura occidental debe reconocer sus
carencias a la hora de favorecer la inte-
gración de los musulmanes.84

Conclusiones

1) Turquía tiene una comprobable vo-
cación occidental y una larga rela-
ción con la UE, pero ni una ni otra
han servido para sensibilizar a la opi-
nión pública europea sobre la con-
veniencia de su adhesión. Si bien los
Estados representados en el Conse-
jo europeo decidieron en 2004 ini-
ciar negociaciones con Turquía con
miras a su adhesión, los europeos
–en diversos sondeos de opinión–
han demostrado que los gobiernos
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no están en sintonía con los senti-
mientos de la población, al margen
de las ventajas o desventajas que
pueda tener la incorporación de
Ankara a la UE.  Sin embargo, la
posibilidad de la adhesión turca ha
estado presente desde el inicio y a
lo largo de todo el proceso de inte-
gración, por lo que resultaría –por
llamarlo de alguna manera– políti-
camente incorrecto o contra la bue-
na fe si se le negara la adhesión por
algún otro motivo que no fuera el
incumplimiento de los criterios de
Copenhague.

2) El contexto internacional, caracteri-
zado por los atentados del radicalis-
mo islámico en Nueva York, Madrid
y Londres, así como las derivacio-
nes del conflicto en Irak, ha tenido
una repercusión importante en el
temperamento de la opinión públi-
ca europea, al considerar la adhe-
sión de un país de mayoría musul-
mana.

3) El tercer pilar de la estrategia euro-
pea para la adhesión de Turquía,
según el cual será necesario un au-
mento considerable del diálogo po-
lítico y cultural entre los ciudadanos
de los Estados miembro y Turquía,
en el que la sociedad civil tendrá un
papel destacado, parece por el mo-
mento difícil de plasmar, pero al
mismo tiempo se hace más necesa-
rio que nunca.

4) El hecho mismo de la publicación de
caricaturas o viñetas sobre Mahoma
en un diario danés, y los aconteci-
mientos que la sucedieron, son
muestra de la necesidad de este diá-
logo. Entre otras muchas conclusio-
nes que podrían hacerse sobre esta

publicación, tal vez la más destaca-
da –al margen de la discusión sobre
los alcances de la libertad de expre-
sión– sea señalar que  incidió en un
mensaje estereotipado que desde el
11-S se trataba de evitar, según el
cual todo musulmán posee una po-
tencialidad terrorista.

5) La eventual adhesión de Turquía ha
generado un debate sobre la identi-
dad europea y cómo ésta se vería
afectada. Al mismo tiempo se plan-
tea hasta dónde debe crecer la UE y
cómo debe hacerlo. El problema
radica en que quienes piensan que
la pertenencia a la UE debe defi-
nirse en función de un pasado histó-
rico común y en un apego irrestricto
a la geografía, no tienen en cuenta
que la UE constituye un proyecto
político hacia el futuro en el que
debe prevalecer la voluntad y el
compromiso de defender valores
compartidos como la democracia, el
Estado de derecho y la defensa de
los derechos humanos. En todo caso
puede considerarse sorprendente
–dada la singularidad turca– que este
debate no se haya producido con
anterioridad a pesar de la antigua
relación de la UE con Turquía en la
que había una promesa de adhe-
sión, basada expresamente en el
cumplimiento de condiciones políti-
cas y económicas.

6) Turquía es un Estado laico que hace
compatible la democracia con el is-
lam, por lo que su adhesión a la UE
sería un mensaje positivo para el
mundo musulmán en general.  Sin
embargo, no debe esperarse que
esta adhesión –si finalmente se pro-
dujera– sea vista como un ejemplo
para los países musulmanes de la
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región, por cuanto para éstos Tur-
quía es percibido como proocciden-
tal, tanto por su cercanía a los Esta-
dos Unidos, como por su ferviente
deseo de ser incorporado a la UE,
así como por su relación  estratégi-
ca con Israel.

7) La posición que finalmente adopte
la UE sobre la adhesión de Turquía
dependerá, por un lado, evidente-
mente de la evolución política turca,
pero sobre todo de la capacidad y/o
voluntad de la Unión para asumir el
diálogo con el islam y, en todo caso,
de su aptitud para crear las condi-
ciones de lo que se ha denominado
el islam europeo. Hoy el islam for-
ma parte de la realidad europea y
nunca antes se había concentrado
una cantidad tan importante de mu-

sulmanes en los países que forman
la Unión.

8) La adhesión de Turquía es la que
más rechazo ha tenido si se toman
en cuenta las ampliaciones anterio-
res. No ha sido evidente o natural,
como podrían haber sido las adhe-
siones de España, Portugal o Gre-
cia, por mencionar a países del sur
de Europa. La confusión o vértigo
que se produce en el caso turco tie-
ne que ver con la inseguridad de si
el paso que se dará en su momento
hará más fuerte o más débil a la UE.
No se tiene claro si se está frente a
un reto de un gran calado histórico
o si constituye un camino sin retorno
hacia la disolución de lo imaginado
por quienes concibieron en sus orí-
genes el proyecto europeísta.
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Introducción

Como consecuencia de lo que la
humanidad pudo constatar como
secuelas al finalizar la Segunda

Guerra Mundial, el panorama y la políti-
ca internacional sufrieron rotundos cam-
bios en la concepción del derecho inter-
no y del derecho internacional, abando-
nándose una clara corriente positivista de
principios del siglo XX hacia un claro re-
torno a una ideología de concepción más
humanista y iusnaturalista de la vida del
hombre en sociedad y, por ende, de sus
relaciones en el derecho interno y en el
derecho internacional.

La protección internacional de los derechos del hombre debe
ser guía principalísima del derecho americano en evolución (y)

la consagración de los derechos esenciales
del hombre unida a las garantías ofrecidas por el régimen

interno de los Estados establece el sistema inicial de protección
que los Estados americanos consideran a las actuales circuns-

tancias sociales y jurídicas no sin (dejar de) reconocer que
deberán fortalecerlo cada vez más en el campo internacional, a

medida que esas circunstancias vayan siendo más propicias.

Hector Fix-Zamudio
México y las Declaraciones de Derechos Humanos

El nacimiento de la Organización de
Naciones Unidas el 14 de  mayo de 1946,
la Declaración Universal de los DDHH de
10 de diciembre de 1948, la fundación
del Consejo de Europa en 1949 con la
posterior suscripción del Convenio Euro-
peo de Derechos Humanos (1950), la
creación de la Organización de Estados
Americanos (OEA) en 1948 y la Decla-
ración Americana de Derechos del Hom-
bre y del Ciudadano también del 1948,
van de la mano y en un mismo sentido a
constituir el nacimiento de dos grandes
sistemas de vigilancia, control y protec-
ción de los derechos humanos:

RRRRRelaciones entre el derechoelaciones entre el derechoelaciones entre el derechoelaciones entre el derechoelaciones entre el derecho
internacional y el derechointernacional y el derechointernacional y el derechointernacional y el derechointernacional y el derecho

interno: nuevasinterno: nuevasinterno: nuevasinterno: nuevasinterno: nuevas
perspectivas doctrinales yperspectivas doctrinales yperspectivas doctrinales yperspectivas doctrinales yperspectivas doctrinales y

jurisprudenciales en eljurisprudenciales en eljurisprudenciales en eljurisprudenciales en eljurisprudenciales en el
ámbito americanoámbito americanoámbito americanoámbito americanoámbito americano

por Aníbal Quiroga León*
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(1) El Sistema Europeo de Protección de
Derechos Humanos; y,

(2) El Sistema Interamericano de Pro-
tección de Derechos Humanos.

Antes de la Declaración Universal de
DD. HH., la ONU prácticamente a su na-
cimiento inició una suerte de cataloga-
ción y codificación de los derechos fun-
damentales, advirtiendo de modo enfáti-
co que la relación de derechos funda-
mentales que encontramos en la Decla-
ración Universal no es taxativa sino me-
ramente enunciativa de éstos.

Cabe precisar que con el desarrollo
de la sociedad el espectro de definición
y defensa de los derechos fundamenta-
les se ha ido ampliando.  Si al fin de la
Segunda Guerra Mundial tuvimos el ori-
gen de una organización que tuvo por
misión cohesionar a los Estados del orbe,
y supervisar el cumplimiento de los de-
rechos fundamentales, hoy podemos de-
cir, que dicha organización dio como re-
sultado la creación de dos grandes siste-
mas, que no se limitan a una supervisión
del cumplimiento de derechos fundamen-
tales, sino que se han convertido en  una
jurisdicción supranacional en materia de
protección de derechos fundamentales.

Con el devenir del tiempo encon-
traremos que cada vez más se buscará
el perfeccionamiento del sistema univer-
sal de protección de derechos humanos,
que resultará así siempre inacabado,
siempre en asignatura pendiente, y siem-
pre dinámicamente progresivo, y ello lo
veremos reflejado en los distintos instru-
mentos e instituciones que desde enton-
ces hasta la fecha se han ido gestando e
implementando, en algunos casos con
marcado éxito, hasta la reciente creación
y funcionamiento del juzgamiento del los
crímenes de guerra en Bosnia, hasta la

implementación –no sin pocas dificulta-
des– de la Corte Penal Internacional.  La
universalización y homogeneización de
los derechos fundamentales es y será ta-
rea de cada uno de los Estados del orbe,
y hacia ello deberán tender las diversas
políticas que se adopten.  Un Estado que
pretenda ir a contramano del desarrollo
y protección de los derechos humanos,
será un Estado que va a contramarcha
de la realidad mundial y deberá por ello
asumir no solamente las sanciones jurí-
dicas, morales e imposiciones de los di-
versos órganos internacionales encarga-
dos de velar por la protección de los de-
rechos fundamentales; sino también con-
secuencias de orden económico: sin res-
peto a los derechos fundamentales de los
ciudadanos ningún Estado podrá obtener
ayuda económica.

Los derechos fundamentales

Fue el gran jurista alemán Carl
Schmitt quien en su obra Teoría de la
Constitución     señalaba que tradicional-
mente y en sentido estricto, los derechos
fundamentales son los derechos del hom-
bre individual libre y que tiene frente a
todo Estado, todo ello enmarcado en la
doctrina del derecho natural (o ius     nature)
que suponía la idea de unos derechos
del hombre anteriores y superiores al Es-
tado.1 Son aquellos derechos que del
hombre individual o aislado; es decir, las
libertades individuales, más no las exi-
gencias sociales.

Sin embargo, anota también el cita-
do autor que también los derechos fun-
damentales son aquellos derechos del in-
dividuo en relación con otros individuos,
deben ser considerados como derechos
fundamentales,2 debiendo dejar de
entenderse los mismos solamente en la
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figura exclusiva y excluyente del indivi-
duo, quedando fuera de la esfera indivi-
dual, conteniendo manifestaciones de
naturaleza social.

A pesar de ello, el concepto de de-
rechos fundamentales antes anotado se
enmarcaba también frente a la figura del
individuo ya sea en función a sí mismo o
en relación con otros individuos, lo cual
al final se enmarcaba en la protección
de la denominada autodeterminación in-
dividual     contra cualquier intervención del
Estado, lo cual sirvió de base al liberalis-
mo clásico que repelía la figura estatal
en cualquier ámbito de la sociedad.

El marxismo, como doctrina impe-
rante en dicha época, y las constantes
exigencias individuales de una mayor par-
ticipación del Estado en la sociedad, espe-
cialmente en el ámbito económico, gene-
raron que del individualismo se pasara a
un colectivismo.3 Al parecer ambas doc-
trinas parecen incompatibles entre sí, pero
actualmente viven en completa armonía.

El resultado de ello permitió que las
exigencias en materia económica y so-
cial se plasmaran en derechos fundamen-
tales de naturaleza social y económica,
en donde la figura no se restringe a la
exclusiva figura del individuo (ni con rela-
ción a otros individuos), sino en relación
al Estado, a tal punto que se le pueda
exigir el cumplimiento de determinadas
prestaciones a su cargo, siendo el obli-
gado a garantizar el pleno cumplimiento
de dichos derechos fundamentales.

En dicho panorama los derechos
fundamentales no solo se circunscriben
a aquellos derechos de la libertad, sino
también a aquellos derechos sociales que
tiene el individuo frente al Estado, que
generan una obligación de éste frente a

aquel. En principio si bien parecían con-
ceptos contrapuestos, como lo ha demos-
trado la historia, ello ha sido solo una
aparente construcción de un sector doc-
trinal, que ha sido superada conforme
se puede constatar en la revisión de cual-
quier Constitución del mundo.

Al parecer dicha dicotomía (dere-
chos individuales-derechos sociales) era
suficiente para determinar el alcance del
concepto de derechos fundamentales, lo
cual fue asumido como dogma universal
hasta la mitad del siglo XX. Sin embargo,
ello no fue así, ya que la realidad traspa-
sa muchas veces el ámbito jurídico, de-
terminando el surgimiento de nuevos pro-
blemas, por describirlo de algún modo,
que deberán ser asumidos por, específi-
camente a efectos de la presente ponen-
cia, el derecho constitucional.

En este orden de ideas, surgen los
llamados derechos fundamentales de ter-
cera generación o derechos de solidari-
dad,4 que traspasan la dicotomía antes
anotada y que se sustentan no en la clá-
sica autoderminación individual, o en la
preconizada prestación social, sino en
aquellas relaciones de los individuos (en
conjunto) frente al Estado, en donde la
titularidad del derecho fundamental no
la ejerce un individuo por sí mismo fren-
te y ante el Estado, sino que la titularidad
pertenece a un conjunto (determinado o
indeterminado) de ellos frente al Estado
y frente a otros individuos, siendo el inte-
rés de naturaleza colectiva.

La necesidad de tutela de esos inte-
reses pusieron de relieve su configura-
ción política.  En consecuencia, la teoría
de las libertades públicas forjó una nue-
va generación de derechos de orden
fundamental. A los derechos clásicos de
primera generación, representados por

Relaciones entre el derecho internacional y el derecho interno
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las tradicionales libertades negativas, pro-
pias del Estado liberal, con el correspon-
diente deber de abstención por parte del
poder público; a los derechos de segun-
da generación, de carácter económico-
social, compuestos por libertades positi-
vas, con el correlativo deber del Estado
a un dar, hacer o prestar; la teoría cons-
titucional agregó aquellos provenientes
de una tercera generación de derechos
fundamentales, representados por los     de-
rechos de solidaridad, resultantes de la
interacción e interfase de los referidos
intereses sociales. Y a medida que el
derecho constitucional reconoce a esos
intereses la naturaleza jurídica de dere-
chos fundamentales, no se justifica ya la
clásica discusión en torno de que esas
situaciones de ventaja configuren intere-
ses o derechos.5

Los mecanismos e instrumentos de
protección de dichos derechos son aún
incipientes tanto en el derecho interno
como en el derecho internacional, y per-
tenecen a lo que Mauro Cappelletti deno-
minó Jurisdicción de la Libertad,6     salvo
algunas excepciones, debido a proble-
mas referidos a la determinación de su
contenido y al ejercicio de la titularidad
de los mismos, aspectos materiales y pro-
cesales que deberán ser las nuevas me-
tas a alcanzar tanto por el derecho cons-
titucional como por el derecho procesal.

La protección de los derechos
fundamentales en el marco de
las relaciones entre el derecho

internacional y el derecho
interno

Alcances generales

Los sistemas de protección de dere-
chos fundamentales inicialmente se

encomendaron al derecho interno de
cada Estado, a través de los mecanismos
de protección establecidos en las consti-
tuciones de cada uno de éstos (y even-
tualmente algunas normas de desarrollo
constitucional posterior). Sin embargo,
esta concepción abiertamente restringi-
da respecto al reconocimiento de los de-
rechos fundamentales fue posteriormente
superada por un fenómeno que deno-
minaremos internacionalización de los
derechos humanos, que operó después
de la Segunda Guerra Mundial. Curio-
samente el curso del derecho internacio-
nal ha implicado históricamente un de-
rrotero de adentro hacia fuera, es decir,
desde el derecho interno hacia su inter-
nacionalización. Sin embargo, la historia
reciente del derecho internacional de los
derechos humanos exhibe un recorrido
inverso que marca su peculiaridad: des-
de el derecho internacional “desciende”
paulatinamente hacia los diversos
ordenamientos internos, en distintos tiem-
pos, en diferentes fases en sus propios
momentos históricos hasta que, de pron-
to, logran hacer un común denominador
de mínimos inquebrantables o de dere-
chos básicos inalienables e inderogables,
formando parte de los cimientos del or-
denamiento fundamental o constitucional
de una determinada nación.

La insuficiencia del derecho inter-
no en brindar garantías suficientes para
la defensa de los derechos fundamen-
tales, y la pretendida asunción de al-
gunos órganos o poderes estatales en
algunos países respecto a lo que se de-
bería entender como derecho fundamen-
tal fue el aliciente que permitió que los
Estados adoptaran como necesidad la
implementación de un sistema supra-
nacional que sea efectivo y vinculante en
la protección de los derechos fundamen-
tales.
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Inicialmente, dicha concepción pri-
migenia adoptada por un pequeño gru-
po de Estados (en Europa) fue combati-
da y reprimida por otros, aduciendo como
fundamento su autodeterminación en la
solución de sus conflictos internos, debien-
do el derecho internacional limitarse a la
solución de conflictos de naturaleza ex-
terior.7  Dicho criterio fue superado, con-
forme lo señala la Prof. Gómez Pérez,
cuando:8

El derecho internacional público esta-
bleció como uno de sus fines esencia-
les la protección de los derechos hu-
manos y paso a paso, desde la pros-
cripción de la trata de esclavos por
los tratados de Viena de 1815, hasta
la Carta de las Naciones Unidas y la
Declaración Universal de los Derechos
del Hombre aprobada por la Asam-
blea General de la ONU el 10 de di-
ciembre de 1948, fue consagrando
una legislación internacional progre-
sista que ha ido otorgando cada vez
más y mejores sistemas de protección
de estos derechos.

Esta protección se ha ido dando a tra-
vés de esquemas tanto universales
como regionales. Así, la Declaración
Universal de Derechos Humanos cons-
tituye un instrumento de tipo univer-
sal en el sistema de las Naciones Uni-
das que, si bien no es un tratado sino
una resolución de la Asamblea Gene-
ral, es una fuente de derecho y cons-
tituye el fundamento esencial de todo
el sistema de la ONU en esta mate-
ria.

Predominantemente y además de esta
Declaración Universal, el sistema uni-
versal se integra por el Pacto de De-
rechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales, el Pacto de Derechos Civiles y

Políticos (ambos de diciembre de
1996) y el Protocolo Facultativo al
Pacto de Derechos Civiles y Políticos,
legislación internacional que, además,
ha creado órganos de protección de
los derechos humanos y procedimien-
tos especiales para ello.

Pero, a su vez, se han creado siste-
mas regionales como el de Europa,
cuyo origen se cifra en la Convención
de 1950, desarrollada a través de va-
rios protocolos adicionales, y el siste-
ma regional americano, que compren-
de a todos los países que son parte
en la Carta de la Organización de
Estados Americanos y de la Conven-
ción Americana de Derechos Huma-
nos de San José de Costa Rica.

Sin embargo, este hecho que da
base al carácter progresivo de los dere-
chos humanos en el ámbito internacio-
nal, no fue asumido de manera pacífica
por los Estados, inclusive cuando éstos han
ratificado y asumido como obligación de
éstos el carácter vinculante del derecho
internacional de los derechos humanos
frente a cualquier disposición de dere-
cho interno, ya sea de índole legal o cons-
titucional.

Es importante señalar que esta obli-
gación, si bien no implícita en algunos
tratados internacionales en materia de
derechos humanos, forma parte del ius
cogens     del derecho de gentes, o el de-
recho fundamental de orden público
inderogable, lo cual ha sido expuesto en
diversas sentencias expedidas por las
cortes internacionales de protección de
derechos humanos, restringiéndonos a
efectos de la presente ponencia al Siste-
ma Interamericano de Protección de De-
rechos Humanos.

Relaciones entre el derecho internacional y el derecho interno
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El Sistema Interamericano de
Derechos Humanos

La Carta de la OEA fue suscrita en
Bogotá en 1948, y posteriormente refor-
mulada en Buenos Aires en 1967 y en
Cartagena de Indias en 1985.  Desde su
inicio preveía la existencia de una Comi-
sión al interior de la organización que se
avoque a la defensa y protección de los
derechos fundamentales de los ciudada-
nos, así como a su mejor difusión y edu-
cación.  La referencia normativa al res-
pecto era muy lata, simplemente se se-
ñalaba:

Art. 111.-

Habrá una Comisión Interamericana
de Derechos Humanos que tendrá,
como función principal, la de promo-
ver la observancia y la defensa de los
derechos humanos y de servir como
órgano consultivo de la Organización
en esta materia.

Una convención interamericana sobre
derechos humanos determinará la es-
tructura, competencia y procedimien-
to de dicha Comisión, así como los de
los otros órganos encargados de esa
materia.

Cabe señalar que durante la reunión
en la que se suscribió la Carta de la OEA,
los Estados participantes suscribieron la
Convención Americana de Derechos del
Hombre y el Ciudadano.

En 1959 se crea la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos como
consecuencia de lo antes previsto, y 10
años después, surge el denominado Sis-
tema Interamericano de Derechos Hu-
manos que se concretiza a través de la
Convención Interamericana de Derechos

Humanos celebrada en San José de
Costa Rica de 1969 que determina la exis-
tencia de dos organismos: la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos
(con sede en Washington) y la Corte
Interamericana de Derechos Humanos
(con sede en San José de Costa Rica),
esta última con jurisdicción facultativa a
expensas de un Protocolo Complemen-
tario de asunción de competencia con-
tenciosa.

Posteriormente el Sistema Interame-
ricano de Derechos Humanos se ha
implementado a través de la expedición
de nuevos Convenios, así Reglamentos y
Estatutos de cada uno de estos organis-
mos que forman hoy un sistema orgáni-
co y dinámico que ha generado una ju-
risprudencia e interpretaciones de la
Convención que le han dado un alcance
mayor y una emergente perdurabilidad.

Documentos básicos en materia de
derechos humanos en el Sistema

Interamericano

• Declaración Americana de los Dere-
chos y Deberes del Hombre

• Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos

• Protocolo Adicional a la Convención
Americana sobre Derechos Humanos
en Materia de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, “Protocolo de
San Salvador”

• Protocolo a la Convención America-
na sobre Derechos Humanos Relativo
a la Abolición de la Pena de Muerte
(no ratificado por el Perú)

• Convención Interamericana para Pre-
venir y Sancionar la Tortura

• Convención Interamericana sobre
Desaparición Forzada de Personas

• Convención Interamericana para
Prevenir, Sancionar y Erradicar la
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Violencia contra la Mujer “Conven-
ción de Belém do Pará

· Convención Interamericana para la
Eliminación de todas las Formas de
Discriminación contra las Personas con
Discapacidad (no ratificado por el
Perú)

· Estatuto de la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos

· Reglamento de la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos

· Estatuto de la Corte Interamericana
de Derechos Humanos

· Reglamento de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos

· Declaración de Principios sobre Liber-
tad de Expresión

La Comisión Interamericana de
Derechos Humanos (C.I.DD.HH.) –

sus funciones

En general podemos señalar que las
funciones que realiza la C.I.DD.HH. son
las siguientes:9

“La Comisión tiene la función princi-
pal de promover la observancia y la
defensa de los derechos humanos, y
en el ejercicio de su mandato:
a) Recibe, analiza e investiga peticio-

nes individuales que alegan viola-
ciones de los derechos humanos,
según lo dispuesto en los artículos
44 al 51 de la Convención. Más
adelante en esta página se descri-
be este procedimiento en mayor
detalle.

b) Observa la vigencia general de los
derechos humanos en los Estados
miembro, y cuando lo considera
conveniente publica informes es-
peciales sobre la situación en un
Estado en particular.

c) Realiza visitas in loco a los países
para profundizar la observación

general de la situación, y/o para
investigar una situación particular.
Generalmente, esas visitas resul-
tan en la preparación de un infor-
me respectivo, que se publica y es
enviado a la Asamblea General.

d) Estimula la conciencia de los de-
rechos humanos en los países de
América. Para ello entre otros, rea-
liza y publica estudios sobre temas
específicos. Así por ejemplo sobre:
medidas para asegurar mayor in-
dependencia del poder judicial;
actividades de grupos irregulares
armados; la situación de derechos
humanos de los menores, de las
mujeres, de los pueblos indígenas.

e) Realiza y participa en conferencias
y reuniones de distinto tipo con re-
presentantes de gobiernos, acadé-
micos, grupos no gubernamenta-
les, etc. para difundir y analizar
temas relacionados con el Siste-
ma Interamericano de los Dere-
chos humanos.

f) Hace recomendaciones a los Es-
tados miembro de la OEA sobre
la adopción de medidas para con-
tribuir a promover y garantizar los
derechos humanos.

g) Requiere a los Estados que tomen
‘medidas cautelares’ específicas
para evitar daños graves e irre-
parables a los derechos humanos
en casos urgentes. Puede también
solicitar que la Corte Interame-
ricana requiera ‘medidas provisio-
nales’ de los gobiernos en casos
urgentes de peligro a personas,
aún cuando el caso no haya sido
sometido todavía a la Corte.

h) Somete casos a la jurisdicción de
la Corte Interamericana y actúa
frente a la Corte en dichos litigios.

i) Solicita ‘Opiniones Consultivas’ a
la Corte Interamericana sobre

Relaciones entre el derecho internacional y el derecho interno
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aspectos de interpretación de la
Convención Americana”.

Procedimiento ante la C.I.DD.HH.

Descripción del trámite de
admisión de la denuncia

Las peticiones, o también denomi-
nadas denuncias, ante la C.I.DD.HH. en
Washington se tramitan conforme a lo
previsto en el Pacto Interamericano de
Derechos Humanos de San José de 1969
(en adelante llamado Convenio o la Con-
vención), el Estatuto y en el Reglamento
de Instancia Supranacional. Cabe anotar
que el Reglamento recientemente ha sido
modificado y dichas modificaciones han
entrado en vigencia recién desde el 01
de junio de 2001.

Cualquier organización no guberna-
mental (ONG), institución, persona na-
tural o grupo de personas tienen la fa-
cultad y legitimidad de recurrir ante la
C.I.DD.HH. e interponer una denuncia por
la presunta violación de alguno de los de-
rechos humanos contemplados en la Con-
vención Americana sobre Derechos Hu-
manos.

Interpuesta la denuncia ésta se re-
mitirá a la Secretaría Ejecutiva de la
C.I.DD.HH. Conforme prevé el artículo
26 del Reglamento de la C.I.DD.HH., la
Secretaría Ejecutiva de la C.I.DD.HH. ana-
lizará si la denuncia cumple los requi-
sitos de admisibilidad del artículo 28 del
mencionado Reglamento, y las normas
pertinentes del Estatuto de la C.I.DD.HH.

Los requisitos para la presentación y
precalificación de admisibilidad por par-
te de la Secretaría Ejecutiva de la C.I.
DD.HH. son los que a continuación cita-
mos:

Artículo 28.  Requisitos para la consi-
deración de peticiones

Las peticiones dirigidas a la Comi-
sión deberán contener la siguiente in-
formación: 
a. el nombre, nacionalidad y firma

de la persona o personas denun-
ciantes o, en el caso de que el pe-
ticionario sea una entidad no gu-
bernamental, el nombre y la fir-
ma de su representante o repre-
sentantes legales; 

b. si el peticionario desea que su
identidad sea mantenida en reser-
va frente al Estado; 

c. la dirección para recibir corres-
pondencia de la Comisión y, en su
caso, número de teléfono, facsí-
mil y dirección de correo electró-
nico; 

d. una relación del hecho o situación
denunciada, con especificación del
lugar y fecha de las violaciones
alegadas; 

e. de ser posible, el nombre de la
víctima, así como de cualquier au-
toridad pública que haya tomado
conocimiento del hecho o situación
denunciada; 

f. la indicación del Estado que el pe-
ticionario considera responsable,
por acción o por omisión, de la
violación de alguno de los dere-
chos humanos consagrados en la
Convención Americana sobre De-
rechos Humanos y otros instru-
mentos aplicables, aunque no se
haga una referencia específica al
artículo presuntamente violado; 

g. el cumplimiento con el plazo pre-
visto en el artículo 32 del presen-
te Reglamento; 

h. las gestiones emprendidas para
agotar los recursos de la jurisdic-
ción interna o la imposibilidad de
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hacerlo conforme al artículo 31
del presente Reglamento; 

i. la indicación de si la denuncia ha
sido sometida a otro procedimiento
de arreglo internacional conforme
al artículo 33 del presente Regla-
mento.

Luego de la calificación y propuesta
de admisibilidad por parte de la Secreta-
ría Ejecutiva de la C.I.DD.HH. la denun-
cia será remitida a la C.I.DD.HH., que
nuevamente, a través de la mencionada
Secretaría Ejecutiva y dentro del deno-
minado Trámite Inicial deberá realizar las
acciones a las que se refiere el artículo
29 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos:

Artículo 29.  Tramitación inicial

1. La Comisión, actuando inicialmen-
te por intermedio de la Secretaría
Ejecutiva, recibirá y procesará en
su tramitación inicial las peticiones
que le sean presentadas, del modo
que se describe a continuación: 

a. dará entrada a la petición, la re-
gistrará, hará constar en ella la
fecha de recepción y acusará re-
cibo al peticionario; 

b. si la petición no reúne los requisi-
tos exigidos en el presente Regla-
mento, podrá solicitar al peticio-
nario o a su representante que los
complete conforme al artículo
26(2) del presente Reglamento; 

c. si la petición expone hechos dis-
tintos, o si se refiere a más de una
persona o a presuntas violaciones
sin conexión en el tiempo y el es-
pacio, podrá ser desglosada y tra-
mitada en expedientes separados,
a condición de que reúna todos los
requisitos del artículo 28 del pre-
sente Reglamento; 

d. si dos o más peticiones versan so-
bre hechos similares, involucran a
las mismas personas, o si revelan
el mismo patrón de conducta, las
podrá acumular y tramitar en un
mismo expediente; 

e. en los casos previstos en los incisos
c y d, notificará por escrito a los
peticionarios. 

2. En casos de gravedad o urgencia,
la Secretaría Ejecutiva notificará de
inmediato a la Comisión.

El siguiente paso en este proceso in-
ternacional es el denominado procedi-
miento de admisibilidad que se encuen-
tra descrito en el artículo 30 del Regla-
mento de la C.I.DD.HH., y que literal-
mente señala lo siguiente:

Artículo 30. Procedimiento de
admisibilidad

1. La Comisión, a través de su Se-
cretaría Ejecutiva, dará trámite a
las peticiones que reúnan los re-
quisitos previstos en el artículo 28
del presente Reglamento.   

2. A tal efecto, transmitirá las partes
pertinentes de la petición al Esta-
do en cuestión. La identidad del
peticionario no será revelada, sal-
vo su autorización expresa.  La
solicitud de información al Estado
no prejuzgará sobre la decisión de
admisibilidad que adopte la Comi-
sión. 

3. El Estado presentará su respuesta
dentro del plazo de dos meses con-
tados desde la fecha de transmi-
sión.  La Secretaría Ejecutiva eva-
luará solicitudes de prórroga de
dicho plazo que estén debidamen-
te fundadas. Sin embargo, no con-
cederá prórrogas que excedan de
tres meses contados a partir de la
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fecha del envío de la primera so-
licitud de información al Estado.

4. En caso de gravedad o urgencia o
cuando se considere que la vida
de una persona o su integridad
personal se encuentre en peligro
real o inminente, la Comisión so-
licitará al Estado su más pronta
respuesta, a cuyo efecto utilizará
los medios que considere más ex-
peditos. 

5. Antes de pronunciarse sobre la
admisibilidad de la petición, la
Comisión podrá invitar a las par-
tes a presentar observaciones adi-
cionales, ya sea por escrito o en
una audiencia, conforme a lo es-
tablecido en el Capítulo VI del pre-
sente Reglamento. 

6. Recibidas las observaciones o
transcurrido el plazo fijado sin que
sean recibidas, la Comisión verifi-
cará si existen o subsisten los mo-
tivos de la petición. Si considera
que no existen o subsisten, man-
dará a archivar el expediente.     
(subrayado agregado)

Este es el primer gran filtro que se
debe pasar frente a la C.I.DD.HH. pues
una vez que sean apreciados los requisi-
tos de admisibilidad, y revisados los presu-
puestos de procesabilidad recién se ingre-
sará a analizar las cuestiones de fondo.

El plazo de duración de esta etapa no
debe ser inferior a tres o cuatro meses.

Descripción del procedimiento
sobre el fondo

La Comisión puede solicitar una in-
vestigación in loco,10 esto es que podría
requerir al Estado las facilidades perti-
nentes a fin de investigar in situ las viola-
ciones denunciadas.

Ante la ausencia de una solución
amistosa     entre las partes la C.I.DD.HH.
deliberará sobre el fondo del caso, pre-
viamente a ello, y de estimarlo conve-
niente o a solicitud de parte (artículos 59
y ss. del Reglamento de la C.I.DD.HH.)
puede citar a las partes a una audiencia.

Durante la realización de la audien-
cia las partes tienen la posibilidad de pre-
sentar y actuar los medios probatorios que
den sustento a su petición, tales como
testimoniales, declaraciones de expertos
o peritos, así como las alegaciones de
cada una de las partes.

Concluida la etapa de conocimiento
del fondo del caso, la C.I.DD.HH. debe-
rá emitir una decisión sobre el fondo con-
forme prevé el artículo 42 del Reglamen-
to de la C.I.DD.HH. Esta podrá determi-
nar lo siguiente:

a) Que no hubo violación de derechos
fundamentales (artículo 43 inc. 1 del
Reglamento de la C.I.DD.HH.); y,

b) Informe preliminar con el estableci-
miento de las violaciones que ha co-
metido el Estado denunciado, y las
recomendaciones correspondientes.
En dicho informe precisará adicio-
nalmente un plazo determinado para
que el Estado denunciado informe
sobre las medidas adoptadas res-
pecto a las violaciones denunciadas.
(artículo 43 inciso 2 del menciona-
do Reglamento).

En este supuesto, como el Perú es
un Estado que se ha sometido a la juris-
dicción contenciosa de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos,
resulta de aplicación lo dispuesto en el
artículo 43 inciso 3 del Reglamento, y en
este supuesto los peticionarios podrán pre-
sentar en el plazo de un mes su posición
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respecto del sometimiento del caso a di-
cha Corte Supranacional.

La C.I.DD.HH. deberá someter el
caso ante la Corte en caso que el Estado
no cumpla con las recomendaciones,
salvo que por decisión adoptada por la
mayoría absoluta de sus miembros deci-
da no someterlo a dicho procedimiento.

Adoptada la decisión de someter el
caso ante la Corte se pondrá ello de conoci-
miento de los peticionarios o denunciantes.

Adopción y recomendación de
medidas cautelares por parte de

la C.I.DD.HH.

Conforme a lo previsto en el artícu-
lo 25 del Reglamento de la C.I.DD.HH. en
caso de gravedad o urgencia     ésta podrá
solicitar al Estado denunciado la adop-
ción de medidas cautelares a fin de evi-
tar la consumación indeseada de daños
irreparables a los denunciantes por la de-
mora natural del proceso de que se trate.

El trámite es inmediato, no existe una
regulación estricta al respecto. Cabe se-
ñalar que solicitada la medida cautelar
el presidente o uno de los vicepresiden-
tes a través de la Secretaría Ejecutiva de
la C.I.DD.HH.     consultarán a los demás
miembros, si dicha consulta no fuese po-
sible en un plazo razonable, el Presiden-
te se encuentra facultado para tomar la
decisión en nombre de la C.I.DD.HH.

Procedimiento ante la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos (IDH)

Conforme prevén los artículos 32 y
ss. del Reglamento de la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos (en
adelante el Reglamento de la Corte) la
demanda que da inicio al proceso

contencioso ante dicha Instancia
Supranacional deberá ser presentada
ante la Secretaría de la Corte.

La demanda es puesta en conoci-
miento del presidente y los jueces de la
Corte, el Estado demandado, la Comi-
sión (si no es ella la que demanda), el
denunciante original, la presunta víctima.

Luego de ello paralelamente corren
los plazos para que el Estado designe a su
agente, y proceda a contestar la demanda
y a deducir excepciones preliminares.

La Corte puede tomar la decisión de
resolver ambas cosas en la Sentencia,
posponiendo su decisión preliminar has-
ta la expedición del fallo mismo en aras
del principio de la economía procesal.

Medidas cautelares que puede
adoptar la Corte Interamericana

de Derechos Humanos

El artículo 25 del Reglamento de la
Corte señala (al igual que en el caso de
la C.I.DD.HH.), que ante la urgencia o
gravedad del caso, la Corte podrá dictar
durante cualquier etapa del proceso, e
incluso antes a pedido de la C.I.DD.HH.,
las medidas cautelares de orden
vinculante que eviten daños irreparables
a los denunciantes, víctimas de la viola-
ción de derechos fundamentales.

El paradigma de la superioridad
del derecho internacional sobre el

derecho interno

Las distintas relaciones entre el
derecho internacional y el

derecho interno

Los niveles de relación entre el de-
recho interno y el derecho internacional

Relaciones entre el derecho internacional y el derecho interno
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son diversos, habiendo adoptado la doc-
trina internacional cuatro tipos de jerar-
quía o interrelación entre los tratados in-
ternacionales sobre derechos humanos
y el derecho interno, tomando a conti-
nuación la clasificación realizada por la
Prof. Gómez Pérez:11

1. Relación a nivel supraconstitucional:
En la cual los tratados de derechos
humanos son jerárquicamente supe-
riores a la Constitución, por una dis-
posición establecida en ella.  Verbi-
gracia: La Constitución de Holanda.

2. Relación a nivel constitucional: En
este caso, los tratados sobre dere-
chos humanos tienen una jerarquía
idéntica a la Constitución, conforme
a una disposición constitucional ex-
presa.  Verbigracia: La Constitución
Argentina.

3. Supralegal: Los tratados sobre de-
rechos humanos tienen una jerar-
quía mayor a las normas legales,
pero inferior a la Constitución.

4. Legal: Los tratados internacionales,
cualquiera fuere su materia, tienen
un rango inferior a la Constitución e
igual rango que una norma legal
interna.

Sin embargo, la clasificación antes
anotada es indiferente para el derecho
internacional en materia de derechos hu-
manos o fundamentales, siendo aplica-
ble perfectamente lo establecido en el ar-
tículo 27º de la Convención de Viena so-
bre el Derecho de los Tratados, del 23 de
mayo de 1969, que señala lo siguiente:

Artículo 27º.- Un aparte no podrá in-
vocar las disposiciones de su derecho
interno como justificación del incum-
plimiento de un tratado. Esta norma
se entenderá sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 46.

El Estado no puede invocar sus nor-
mas de derecho interno para sustentar
el incumplimiento de las estipulaciones
de un tratado cualquiera, más aún cuan-
do el mismo tiene como contenido la pro-
tección de los derechos humanos. En caso
contrario, el Estado puede incurrir en
responsabilidad internacional, conforme
a los términos establecidos en el tratado
suscrito.

En el ámbito americano, la Conven-
ción Americana de Derechos Humanos
no tiene una cláusula similar; sin embar-
go, está implícita en sus artículos 1º y
2º, que señalan lo siguiente:

Artículo 1º.- Obligación de Respetar
los Derechos

1. Los Estados parte en esta Conven-
ción se comprometen a respetar los
derechos y libertades reconocidos en
ella y a garantizar su libre y pleno
ejercicio a toda persona que esté su-
jeta a su jurisdicción, sin discrimina-
ción alguna por motivos de raza, co-
lor, sexo, idioma, religión, opiniones
políticas o de cualquier otra índole,
origen nacional o social, posición eco-
nómica, nacimiento o cualquier otra
condición social.
2. Para los efectos de esta Conven-
ción, persona es todo ser humano.

Artículo 2. Deber de Adoptar Disposi-
ciones de Derecho Interno

Si en el ejercicio de los derechos y
libertades mencionados en el artículo
1 no estuviere ya garantizado por dis-
posiciones legislativas o de otro ca-
rácter, los Estados parte se compro-
meten a adoptar, con arreglo a sus
procedimientos constitucionales y a las
disposiciones de esta Convención, las
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medidas legislativas o de otro carác-
ter que fueren necesarias para hacer
efectivos tales derechos y libertades.

A pesar que de ambas normas cita-
das se desprende la superioridad del tra-
tado internacional sobre el derecho in-
terno, en materia de derechos fundamen-
tales, lo cual es un principio general en
el derecho internacional, no han sido
pocos los Estados que han pretendido
–so pretexto– de la autonomía de su de-
recho interno (a través de interpretacio-
nes de los tratados internacionales) fren-
te al derecho internacional soslayar lo
antes expuesto, ya sea por la falta de co-
nocimiento del mismo o por intereses aje-
nos a la protección de los derechos.

A tal efecto es importante tener pre-
sente lo siguiente:12

No ha de olvidarse el principio de la
irreversibilidad de los compromisos
comunitarios; Jurídicamente no hay,
pues, vuelva atrás en la Comunidad.
No está permitido poner de nuevo en
tela de juicio los compromisos una vez
asumidos; no está admitido naciona-
lizar de nuevo los sectores que han
pasado ya bajo la autoridad de la
Comunidad.

La Convención como derecho
supranacional elimina, obviamente, el
dogma o mito interno de cada país
–o gobierno– como poder incondicio-
nado o ilimitado. Si había dudas posi-
bles al respecto es en el momento de
prepararse para ratificar los tratados
cuando cada Estado ha debido o de-
berá considerar y resolver los proble-
mas de tipo constitucional que se le
planteen. Cada uno es dueño de la
solución que les dé; pero una vez que
se ha aceptado el compromiso inter-

nacional con toda libertad, hay aquí
un hecho histórico sobre el que ya no
es posible volver.

En materia de derechos humanos y/
o fundamentales, los compromisos inter-
nacionales (léase: tratados internaciona-
les) son superiores a cualquier norma de
carácter interno, ya sea en su aplicación
o en su interpretación en cualquier con-
flicto que implique la violación de dichos
derechos. Sin embargo, como hemos re-
ferido con anterioridad, dicho criterio
adoptado por el derecho internacional,
no ha sido asumido por algunos Estados,
siendo emblemáticos los casos de los Es-
tados peruano y chileno, seguidos ante
la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos, conforme desarrollaremos a con-
tinuación.

Las bases de una nueva
jerarquía normativa: el caso La

última tentación de Cristo
(Olmedo Bustos y otros) –

Sentencia del 05 de febrero decia del 05 de febrero decia del 05 de febrero decia del 05 de febrero decia del 05 de febrero de
20012001200120012001 1313131313

El artículo 19º de la Constitución de
Chile establecía un sistema de censura
constitucional previa a efectos de la ex-
hibición de producción cinematográfica.
A tal efecto, se implementó un Consejo
de Calificación Cinematográfica que for-
maba parte del Ministerio de Educación
chileno, el cual inicialmente rechazó la
exhibición del filme La última tentación
de Cristo     del director Martín Scorcese,
la cual fue confirmada por el Tribunal de
Apelación de dicho órgano.  Se la acu-
saba de “hereje” y de constituir una ter-
giversación de la versión oficial de la Igle-
sia católica, lo que ofende a la concien-
cia moral de la mayoría de los habitan-
tes de Chile, pueblo profundamente ca-
tólico.

Relaciones entre el derecho internacional y el derecho interno
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Posteriormente, se realizó una nue-
va petición para la exhibición de la men-
cionada película ante el mismo órgano
mencionado en el párrafo anterior. Sin
embargo, a diferencia del caso anterior,
el Consejo de Calificación Cinematográ-
fica sólo permitió la exhibición de la pe-
lícula para personas mayores de diecio-
cho (18) años.

La resolución del Consejo de Califi-
cación Cinematográfica, órgano consti-
tucional de censura oficial, fue recurrida
en sede judicial por siete personas quie-
nes en nombre y en representación de
Jesucristo(sic)     solicitaron la prohibición de
la exhibición de dicha película. El Poder
Judicial chileno (a través de la Corte de
Apelaciones de Santiago y la Corte Su-
prema de Justicia de Chile) estimaron
fundado el recurso mencionado con la
legitimación para recurrir así presenta-
da, revocando el fallo de primera ins-
tancia y dejando sin efecto la autoriza-
ción otorgada por el Consejo de Califi-
cación Cinematográfica de Chile.

Ante dicho panorama, las personas
afectadas recurrieron mediante Denun-
cia al Estado de Chile ante la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos a
efectos de solicitar la protección de sus
derechos fundamentales conculcados,
específicamente la libertad de pensa-
miento y de expresión, conforme al artí-
culo 13º de la Convención Americana
de Derechos Humanos y la libertad de
conciencia y de religión, conforme al ar-
tículo 12 de la Convención Americana
de Derechos Humanos.

La Denuncia así formulada por di-
chas personas fue amparada por la
Comisión Interamericana de Derechos
Humanos, quien la hizo suya, y en fun-
ción al procedimiento detallado en los

apartados anteriores, interpuso formal
demanda contra el Estado chileno por
violación de derechos fundamentales de
las personas agraviadas.

Durante el desarrollo del procedi-
miento ante la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos y ante la Corte
Interamericana de Derechos Humanos,
el Estado chileno señaló que el presiden-
te de la República en ese entonces (el
señor Eduardo Frei) había presentado un
proyecto de reforma constitucional del
artículo 19º de la Constitución chilena,
el cual estaba aprobado por la Cámara
de Diputados (de discusión inmediata).14

No obstante, el problema de fondo
suscitado respecto a la afectación al de-
recho de libertad de expresión y de pen-
samiento por parte del Estado de Chile,
un aspecto importante abordado por la
Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos fue la abierta incompatibilidad
que existía entre el artículo 19º de la
Constitución chilena en contra de los pre-
ceptos establecidos en la Convención
Americana de Derechos Humanos, ello
en atención al artículo 63.1 del Pacto de
San José que expresamente señala:

Artículo 63.-

1. Cuando decida que hubo violación
de un derecho o libertad protegidos
en esta Convención, la Corte dispon-
drá que se garantice al lesionado en
el goce de su derecho o libertad
conculcados. Dispondrá asimismo, si
ello fuera procedente, que se repa-
ren las consecuencias de la medida o
situación que ha configurado la vul-
neración de esos derechos y el pago
de una justa indemnización a la parte
lesionada.
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En este punto es necesario detallar
lo establecido en la parte resolutiva de la
Sentencia de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos:

XII
Puntos Resolutivos
103. Por tanto, la Corte, por unani-
midad,
1. declara que el Estado violó el de-

recho a la libertad de pensamien-
to y de expresión consagrado en
el artículo 13 de la Convención
Americana sobre Derechos Huma-
nos, en perjuicio de los señores
Juan Pablo Olmedo Bustos, Ciro
Colombara López, Claudio Már-
quez Vidal, Alex Muñoz Wilson,
Matías Insunza Tagle y Hernán
Aguirre Fuentes.

2. declara que el Estado no violó el
derecho a la libertad de concien-
cia y de religión consagrado en el
artículo 12 de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos,
en perjuicio de los señores Juan
Pablo Olmedo Bustos, Ciro
Colombara López, Claudio Már-
quez Vidal, Alex Muñoz Wilson,
Matías Insunza Tagle y Hernán
Aguirre Fuentes.

3. declara que el Estado incumplió los
deberes generales de los artículos
1.1 y 2 de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos en
conexión con la violación del de-
recho a la libertad de pensamien-
to y de expresión señalada en el
punto resolutivo 1 de la presente
Sentencia.

4. decide que el Estado debe modifi-
car su ordenamiento jurídico inter-
no, en un plazo razonable, con el
fin de suprimir la censura previa
para permitir la exhibición de la
película “La última tentación de

Cristo”, y debe rendir a la Corte
Interamericana de Derechos Hu-
manos, dentro de un plazo de seis
meses a partir de la notificación
de la presente Sentencia, un in-
forme sobre las medidas tomadas
a ese respecto.
(...)

6. decide que supervisará el cumpli-
miento de esta Sentencia y sólo
después dará por concluido el
caso.(subrayado agregado).

En otros términos, la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos deter-
minó que en el caso de colisión normati-
va entre un texto constitucional de un Es-
tado parte y su interpretación de la Con-
vención Americana de Derechos Huma-
nos, bajo el principio del ius cogens y a
la luz del Derecho de los Tratados de que
trata la Convención de Viena de 1958,
la Corte debía preferir a la norma inter-
nacional antes que la norma constitucio-
nal interna, a la cual asimila como mero
“derecho interno” para los efectos del
Derecho Internacional Público aplicable
al caso, llegando a la conclusión que por
tal colisión, a pesar de estar ello basado
en la Carta Constitucional no dejaba de
ser una violación del Pacto de San José,
y por lo tanto susceptible de estimación
por la Corte, sino que ello además coli-
siona con la obligación asumida en el
artículo 2° de la Convención, y que por
ello la lógica consecuencia resolutiva de
un fallo así adoptado debía ser el de se-
ñalar, cómo efectivamente se hizo, que
el Estado de Chile había violado el Pacto
de San José con una previsión así, que el
hecho de estar basada en la Constitución
no le quitaba el carácter de violación a
la Convención, ni dejaba de estar fuera
del control de la Corte, y que por lógica
consecuencia siendo el texto constitucio-
nal “derecho interno” afectante al Pacto
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de San José, Chile debía modificar par-
cialmente su Constitución, ingresando por
el mérito del cumplimiento de la Senten-
cia en un proceso de reforma parcial de
la Constitución, porque ésta vulneraba
abiertamente los parámetros establecidos
por la Convención Americana de Dere-
chos Humanos, en virtud de los artículos
1º y 2º de la misma, ya reseñados en el
apartado anterior.

Esto porque como ya habíamos ano-
tado con anterioridad, la naturaleza mis-
ma de los tratados internacionales sobre
derechos humanos genera una superio-
ridad respecto al derecho interno, más
aún supone el deber de los Estados de
adoptar en un plazo razonable las dispo-
siciones internas acordes a los parámetros
establecidos en los tratados internacio-
nales.

En ese mismo sentido, la Corte
Interamericana de Derechos Humanos
señaló en la Sentencia ya mencionada,
lo siguiente:

87.En el derecho de gentes, una nor-
ma consuetudinaria prescribe que un
Estado que ha ratificado un tratado
de derechos humanos debe introducir
en su derecho interno las modifica-
ciones necesarias para asegurar el fiel
cumplimiento de las obligaciones asu-
midas.  Esta norma es universalmente
aceptada, con respaldo jurispruden-
cial.  La Convención Americana esta-
blece la obligación general de cada
Estado parte de adecuar su derecho
interno a las disposiciones de dicha
Convención, para garantizar los de-
rechos en ella consagrados.  Este de-
ber general del Estado parte implica
que las medidas de derecho interno
han de ser efectivas (principio del effet
utile).  Esto significa que el Estado ha

de adoptar todas las medidas para que
lo establecido en la Convención sea
efectivamente cumplido en su orde-
namiento jurídico interno, tal como lo
requiere el artículo 2 de la Conven-
ción.  Dichas medidas sólo son efecti-
vas cuando el Estado adapta su ac-
tuación a la normativa de protección
de la Convención.

En conclusión, la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos, determi-
nó que en el presente caso el derecho
interno era insuficiente, violatorio e ino-
ponible a las disposiciones de derecho
internacional en materia de protección
de los Derechos Humanos plasmados en
la Convención, debiendo necesariamente
el Estado de Chile adoptar las disposicio-
nes constitucionales necesarias (léase, in-
gresar a la reforma parcial de la Consti-
tución, que no es poca cosa en la sobe-
ranía política de un Estado parte) para
otorgar plena vigencia a las disposicio-
nes de la Convención Americana de De-
rechos Humanos.

El caso “Barrios Altos”
(Chumbipoma, Aguirre y otros) –
Sentencia del 14 de marzo del

200115

Durante el gobierno del ex presiden-
te peruano Alberto Fujimori Fujimori, se
cometieron diversas violaciones a los
derechos humanos de distintas personas
dentro del país. El caso Barrios Altos es
emblemático, porque se enmarca den-
tro del contexto en el cual un grupo
paramilitar denominado “Grupo Colina”
se encargaba de efectuar ejecuciones
extrajudiciales, aduciendo como funda-
mento el combate contra el terrorismo
que en dicha etapa afectaba al Estado
peruano.
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Barrios Altos es un vecindario lime-
ño del centro histórico de Lima, pobre y
tugurizado, en el cual se realizó un ase-
sinato masivo de distintos concurrentes a
una fiesta privada por parte del “Grupo
Colina” sustentando ello en que los con-
currentes a la misma pertenecían a uno
de los grupos subversivos que asolaban
al Estado peruano.

Posteriormente, cuando investigacio-
nes periodísticas denotaron la comisión
de dichos delitos y sus posibles autores,
el Estado peruano expidió la Ley Nº
26479 y la Ley Nº 26472, mediante las
cuales se otorgaban amnistía a aquellos
policías y civiles que hubieran cometido,
entre los años 1980 y 1995, actos viola-
torios de derechos humanos, con la úni-
ca finalidad de eludir, casi en fraude a la
ley, cualquier investigación por parte del
Poder Judicial y el Ministerio Público.

Ante dicha afectación, los familiares
de las víctimas recurrieron ante la Comi-
sión Interamericana de Derechos Huma-
nos, quien hizo suya la denuncia presen-
tada por las víctimas, interponiendo la
demanda correspondiente contra el Es-
tado peruano ante la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos.

La Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos resolvió lo siguiente:

LA CORTE,

DECIDE:

por unanimidad,

1. Admitir el reconocimiento de res-
ponsabilidad internacional efectuado
por el Estado.
2. Declarar, conforme a los términos
del reconocimiento de responsabilidad

internacional efectuado por el Esta-
do, que éste violó:

a) el derecho a la vida consagrado
en el artículo 4 de la Convención
Americana sobre Derechos Huma-
nos, en perjuicio de Placentina
Marcela Chumbipuma Aguirre,
Luis Alberto Díaz Astovilca, Octavio
Benigno Huamanyauri Nolazco,
Luis Antonio León Borja, Filomeno
León León, Máximo León León,
Lucio Quispe Huanaco, Tito Ricar-
do Ramírez Alberto, Teobaldo Ríos
Lira, Manuel Isaías Ríos Pérez, Ja-
vier Manuel Ríos Rojas, Alejandro
Rosales Alejandro, Nelly María
Rubina Arquiñigo, Odar Mender
Sifuentes Nuñez y Benedicta
Yanque Churo;

b) el derecho a la integridad perso-
nal consagrado en el artículo 5 de
la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, en perjuicio
de Natividad Condorcahuana
Chicaña, Felipe León León, Tomás
Livias Ortega y Alfonso Rodas
Alvítez; y

c) el derecho a las garantías judicia-
les y a la protección judicial con-
sagrados en los artículos 8 y 25
de la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos, en per-
juicio de los familiares de Placen-
tina Marcela Chumbipuma Agui-
rre, Luis Alberto Díaz Astovilca,
Octavio Benigno Huamanyauri
Nolazco, Luis Antonio León Borja,
Filomeno León León, Máximo León
León, Lucio Quispe Huanaco, Tito
Ricardo Ramírez Alberto, Teobaldo
Ríos Lira, Manuel Isaías Ríos Pérez,
Javier Manuel Ríos Rojas, Alejan-
dro Rosales Alejandro, Nelly Ma-
ría Rubina Arquiñigo, Odar Men-
der Sifuentes Nuñez, Benedicta
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Yanque Churo, y en perjuicio de
Natividad Condorcahuana Chica-
ña, Felipe León León, Tomás Livias
Ortega y Alfonso Rodas Alvítez,
como consecuencia de la promul-
gación y aplicación de las leyes de
amnistía Nº 26479 y Nº 26492.

3. Declarar, conforme a los términos
del reconocimiento de responsabilidad
efectuado por el Estado, que éste
incumplió los artículos 1.1 y 2 de la
Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos como consecuencia de
la promulgación y aplicación de las
leyes de amnistía Nº 26479 y Nº
26492 y de la violación a los artículos
de la Convención señalados en el
punto resolutivo 2 de esta Sentencia.

4. Declarar que las leyes de amnistía
Nº 26479 y Nº 26492 son incompati-
bles con la Convención Americana
sobre Derechos Humanos y, en con-
secuencia, carecen de efectos jurídi-
cos.

5. Declarar que el Estado del Perú
debe investigar los hechos para de-
terminar las personas responsables de
las violaciones de los derechos huma-
nos a los que se ha hecho referencia
en esta Sentencia, así como divulgar
públicamente los resultados de dicha
investigación y sancionar a los respon-
sables.

6. Disponer que las reparaciones se-
rán fijadas de común acuerdo por el
Estado demandado, la Comisión
Interamericana y las víctimas, sus fa-
miliares o sus representantes legales
debidamente acreditados, dentro de
un plazo de tres meses contado a par-
tir de la notificación de la presente
Sentencia.

7. Reservarse la facultad de revisar y
aprobar el acuerdo señalado en el
punto resolutivo precedente y, en caso
de no se llegue a él, continuar el pro-
cedimiento de reparaciones. (subra-
yado agregado)

De manera similar al caso La Últi-
ma Tentación de Cristo     la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos señaló
que las leyes Nº 26479 y Nº 26492
carecían de efectos jurídicos a radice, al
contravenir las disposiciones de la Con-
vención Americana de Derechos Huma-
nos, actuando de manera similar a un
“Tribunal Constitucional” de control de la
legalidad de la actividad normativa del
Congreso Nacional, declarando la dero-
gatoria de dichas normas, conforme de-
tallamos a continuación:

44. Como consecuencia de la mani-
fiesta incompatibilidad entre las leyes
de autoamnistía y la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos, las
mencionadas leyes carecen de efec-
tos jurídicos y no pueden seguir re-
presentando un obstáculo para la in-
vestigación de los hechos que consti-
tuyen este caso ni para la identifica-
ción y el castigo de los responsables,
ni puedan tener igual o similar im-
pacto respecto de otros casos de vio-
lación de los derechos consagrados
en la Convención Americana aconte-
cidos en el Perú.

Las normas de derecho interno re-
sultan insuficientes para la protección de
los derechos fundamentales, siendo evi-
dente la superioridad de la jurispruden-
cia internacional (y de los tratados inter-
nacionales) que incluso pueden dejar sin
efecto disposiciones del derecho interno
con efectos erga omnes al ser incompati-
bles prima facie con los parámetros de
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protección mínima de derechos huma-
nos recogidos en el Pacto de San José.

Conclusiones

III.1 Los derechos fundamentales se
circunscriben a las siguientes rela-
ciones:

a) Relación individuo – individuo.
b) Relación individuo – Estado.
c) Relación conjunto de individuos –

Estado – individuo.

III.2 El carácter progresivo de las normas
sobre derechos humanos ha deter-
minado que el derecho interno de
cada Estado sea insuficiente para la
protección de los mismos, determi-
nando la superioridad de las normas
de derecho internacional sobre ello.

III.3 Las normas de derecho interno de
un Estado en particular no son óbice
para la inaplicación de las normas
de derecho internacional, especial-
mente en materia de protección de
derechos fundamentales, conforme
lo establecen tanto los tratados in-
ternacionales en materia de dere-
chos humanos, la Convención de
Viena de 1969 y la costumbre in-
ternacional.

III.4 El nivel de jerarquía de los tratados
internacionales en materia de dere-
chos humanos dentro de un Estado
es irrelevante para el derecho in-
ternacional, quien asume una posi-
ción privilegiada o de naturaleza
supraconstitucional sobre el derecho
interno del Estado.

III.5 La superioridad del derecho inter-
nacional sobre el derecho interno se
denota ante cualquier tipo de nor-
ma, ya sea de carácter constitucio-
nal o legal, siendo ejemplos de ello
la jurisprudencia internacional en

materia de derechos humanos rea-
lizada por la Corte Interamericana
de Derechos Humanos en los casos
La Última Tentación de Cristo y Ba-
rrios Altos.

III.6 La Jurisprudencia internacional (es-
pecialmente la de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos) ha
determinado que la superioridad del
derecho internacional sobre el de-
recho interno no sólo se restringe a
la protección de los derechos fun-
damentales, sino también a la crea-
ción de mecanismos a nivel consti-
tucional y legal que promuevan su
plena eficacia.  Es decir, que el de-
recho internacional de los derechos
humanos prevalece por sobre el de-
recho interno de los Estados parte
en caso de colisión interpretativa,
donde la Constitución Política del
Estado ya no es el vértice jurídico de
la pirámide jurídica, sino parte de
ese derecho interno inoponible por
el ius cogens a los tratados interna-
cionales en materia de derechos
humanos en caso contradicción o
conflicto. De este modo, la Corte
Interamericana ha perfilado una
nueva jerarquización normativa del
derecho, dejando de lado a la pi-
rámide kelsiniana.

Bibliografía básica

• 1° Seminario Interamericano.- Edu-
cación y Derechos Humanos. San
José, Costa Rica: IIDH-Libro Libre;
1986.

• AAVV (Palomino Manchego, José y
Remotti Carbonell, José Carlos-
Coordinadores). Derechos Humanos
y Constitución en Ibearoamérica. Li-
bro Homenaje a Germán Bidart Cam-
pos. Lima: Ed. Jca. Grijley, 2002.

Relaciones entre el derecho internacional y el derecho interno



Política 90 Internacional

• Ballesteros, Jesús. Derechos huma-
nos. Madrid: Tecnos, 1992.

• Berizonce, Roberto y otros. Exposi-
ción de Motivos del Proyecto de
Código Modelo de Procesos Colec-
tivos para Iberoamérica. Proyecto
elaborado por la Comisión Especial
del Instituto Iberoamericano de De-
recho Procesal presidida por la reco-
nocida jurista brasileña doctora Ada
Pellegrini, e integrada por prestigio-
sos procesalistas iberoamericanos.

• Bidart Campos, Germán J. y
Albanese, Susana. Derecho interna-
cional, derechos humanos y derecho
comunitario. Buenos As.: Ediar S. A.
ED. CO.  IND. y FIN., 1998.

• Cançado Trindade, Antonio y Ruiz de
Santiago, Jaime. La nueva dimensión
de las necesidades de protección del
ser humano en el inicio del siglo XXI.
2da. Ed., San José, Costa Rica: Acnur-
Corte I.DD.HH., 2003.

• Cançado Trindade, Antonio y Ven-
tura Robles, Manuel E. El futuro de
la Corte Interamericana de Derechos
Humanos. San José, Costa Rica:
Acnur-Corte I.DD.HH., 2003.

• Cançado Trindade, Antonio y Vidal
Ramirez, Fernando.  Doctrina lati-
noamericana del derecho internacio-
nal. San José, Costa Rica: Corte
I.DD.HH., 2003.

• Caso Barrios Altos. Sentencia del 14
de marzo de 2001, Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos. Se-
rie “C” - Nº 75

• Caso La última tentación de Cristo.
Sentencia del 05 de febrero de
2001, Corte Interamericana de De-
rechos Humanos. Serie “C” - Nº 73

• Corcuera Cabezut, Santiago. Dere-
cho constitucional y derecho inter-
nacional de los Derechos Humanos.
México: Oxford University Press,
2002.

• Gómez Pérez, Mara. “La protección
internacional de los derechos huma-
nos y la soberanía nacional”.  En:
Revista Derecho. PUCP Nº 54 (di-
ciembre de 2004). Doctor Aníbal
Quiroga León (Editor General). pp.
230-231.

• Gordillo, Agustín. Derechos huma-
nos. Buenos Aires: Fundación de De-
recho Administrativo, 1999.

• La Convención Americana de De-
rechos Humanos o Pacto de San José
de 1969.

• La Convención de Viena sobre el
Derecho de los Tratados del 23 de
mayo de 1969.

• Loewenstein, Kart. Teoría de la cons-
titución. Barcelona: Ariel, 1976.

• Página webb de la Comisión
Interamericana de Derechos Huma-
nos: http://www.cidh.org/que.htm.

• OACDH. Derechos humanos. Recopi-
lación de instrumentos internaciona-
les. Instrumentos de carácter univer-
sal. Vol. I, primera y segunda parte.
Ginebra: NN. UU., 2002.

• OEA-C.I.DD.HH. - Corte I.DD.HH.
Documentos básicos en materia de
derechos humanos en el Sistema In-
teramericano. Washington: Secreta-
ría General de la OEA; 2001.

• OEA-C.I.DD.HH. - Fundación
Interamericana de DD.HH. - Facul-
tad de Derecho de la Universidad
de Costa Rica. La Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos.
Washington: Secretaría General de
la OEA; 1980.

• Pastor Ridruejo, José Antonio. Curso
de Derecho Internacional Público y
organizaciones internacionales. Ma-
drid: Tecnos, 1996.

• Peces-Barba, Gregorio. Derechos
fundamentales. Madrid: Sección Pu-
blicaciones, Fac. de Derecho U.
Complutense, 1986.



91

• Pérez Luño, Antonio E. Derechos
humanos, Estado de derecho y cons-
titución. Madrid: Tecnos, 1995.

• Quiroga León, Aníbal. El debido pro-
ceso en el Perú y en el Sistema Inte-
ramericano de Protección de Dere-
chos Humanos. Lima: El Jurista Eds.,
2003.

• Sánchez de la Torre, Angel. Socio-
logía de los derechos humanos. Ma-
drid: CEC, 1979.

• Schmitt, Carl. Teoría de la constitu-
ción. Madrid: Alianza Universidad
Textos, 1982.

• Villán Durán, Carlos. Curso de De-
recho Internacional de los Derechos
Humanos. Madrid: Ed. Trotta, 2002.

Notas

1 Schmitt, Carl. Teoría de la Constitución. Madrid: Alianza Universidad Textos, 1982,
p. 164 y siguientes.

2 Ibid. Op. cit. Loc. Cit. En el mismo sentido: Loewenstein, Kart. Teoría de la Constitu-
ción. Barcelona: Ariel, p. 390 y siguientes.

3 Loewenstein, Carl. Op. cit.

4 Zovatto, Daniel. Contenido de los Derechos Humanos. Tipología; en: Primer Semi-
nario Interamericano Educación y DDHH; Instituto Interamericano de Derechos Hu-
manos, San José, Costa Rica, 1986; pp. 67 y ss.

5 Berizonce, Roberto y otros. Exposición de Motivos del Proyecto de Código Modelo de
Procesos Colectivos para Iberoamérica. Proyecto elaborado por la Comisión Especial
del Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal presidida por la reconocida jurista
brasileña, doctora Ada Pellegrini, e integrada por prestigiosos procesalistas ibero-
americanos.

6  Cappelletti, Mauro. La Giurisdizzione Costitucionale delle Libertá; Milano, Giuffré,
1955, Trad. de Héctor Fix Zamudio. La Jurisdicción constitucional de la Libertad,
México, UNAM; 1961; José Luis Cascajo. “La Jurisdicción constitucional de la Liber-
tad”; en: Revista de Estudios Políticos, Madrid, 1975, pp. 149-198; Héctor Fix-Zamudio.
La protección jurídica y procesal de los derechos humanos ante las jurisdicciones
nacionales, Madrid, UNAM-Civitas, 1982, pp. 57-59; id.; “La protección procesal
de las garantías individuales en América Latina”; en: Revista de la Comisión Interna-
cional de Juristas, Ginebra, Suiza, diciembre, 1968, pp. 74-77.

7 A tal efecto, revisar: Pastor Ridruejo, José Antonio. Curso de Derecho Internacional
Público y Organizaciones Internacionales. Madrid: Tecnos, 1996.

8 Gómez Pérez, Mara. “La protección internacional de los derechos humanos y la
soberanía nacional”. En: Revista Derecho PUCP Nº 54 (diciembre del 2004). Doctor
Aníbal Quiroga León (Editor General), p. 230-231.

9 Tomado de la página web de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos:
http://www.cidh.org/que.htm

10 in situ o en el lugar, en el sitio.

Relaciones entre el derecho internacional y el derecho interno



Política 92 Internacional

11 Gómez Pérez, Mara. Op. cit. p. 236-237.

12 Gordillo, Agustín. Derechos humanos. Buenos Aires: Fundación de Derecho Admi-
nistrativo, 1999. p. III-1.

13 El texto completo de la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos
se puede encontrar: Corte Interamericana de Derechos Humanos. Serie “C” - Nº 73

14 El procedimiento de reforma constitucional chileno genera, para determinadas ma-
terias, la aprobación por la Cámara de Diputados y de Senadores, las cuales debe-
rán estar de acuerdo en el texto propuesto. Si no existe acuerdo entre las cámaras, se
remitirá a un tercer trámite, y si el desacuerdo persiste, el trámite puede pasar a una
comisión mixta.

15 El texto completo de la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos
se puede encontrar: Corte Interamericana de Derechos Humanos. Serie “C” - Nº 75.

DERECHO-PUC de la Pontificia Universidad
Católica del Perú; ex vocal suplente de la
Corte Superior de Justicia de Lima; miembro
de la Asociación Internacional de Derecho
Procesal, del Instituto Iberoamericano de
Derecho Procesal y de la Asociación Peruana
de Derecho Constitucional; investigador be-
cario del Instituto Internacional para la Unifi-
cación del Derecho Privado (Unidroit), Roma;
y co director de la Revista Iberoamericana de
Derecho Procesal Constitucional. Abogado en
ejercicio.

*****AAAAAníbal Quiroganíbal Quiroganíbal Quiroganíbal Quiroganíbal Quiroga
LeónLeónLeónLeónLeón
Profesor principal de la Fa-
cultad de Derecho y ex edi-
tor general de la Revista



93

Reflexiones iniciales

Se ha intentado varias definiciones
sobre la globalización. Dada la na-
turaleza compleja que la caracte-

riza, los varios intentos de definirla reco-
gen con mayor o menor éxito la esencia
de dicho fenómeno.

En lo que la mayoría de los analistas coin-
cide es que es un proceso en marcha
que va aún revelando sus rasgos esen-
ciales gradualmente, conforme va desen-
volviéndose, y que tiene un pasado ple-
no de trascendencia para la compren-
sión del fenómeno, de corta duración
para unos mientras que para otros no
puede prescindirse de un examen retros-
pectivo de larga duración para que aquél
pueda ser entendido debidamente.

Enfocándolo como un ejercicio intelec-
tual de observación y análisis, si toma-
mos la globalización en los tiempos ac-
tuales, en el breve lapso desde el inicio
del decenio de los 90 hasta nuestros días,
se puede reconocer sucesivos momen-
tos en el acto de conocimiento del fenó-
meno.

En un primer momento ella se nos mos-
tró como un fenómeno que podía ser

Una mirada a la
GLOBALIZACIÓN

por Luis Pacheco Romero*

diferenciado del proceso de transna-
cionalización de la economía hasta en-
tonces conocido, lo que levantaba la ta-
rea de identificar los elementos de esta
nueva realidad en el escenario interna-
cional de modo de poder describirla y
entenderla.

En un segundo momento, el observador
fue adquiriendo la capacidad de encon-
trar un sentido en la dinámica de al me-
nos algunos componentes de todo ese
movimiento, con lo cual algunos delinea-
ron la hipótesis de que la globalización
era la situación final, ideal, a la que ten-
drían que arribar las sociedades confor-
mantes del sistema internacional, apoyan-
do su creencia en la victoria del capita-
lismo democrático sobre formas del au-
toritarismo que se presentaron a lo largo
del siglo XX; en otra perspectiva de aná-
lisis, se configuró la interpretación alter-
nativa de que la globalización es la for-
ma de expansión del capitalismo desde
la parte final del siglo XX.

Ahora bien, los sucesos que han venido
ocurriendo al transcurrir este decenio y
medio han permitido se avance a un ter-
cer momento en el análisis: aquél en que
se tiene ya la posibilidad de percibir los
efectos del fenómeno bajo análisis, tanto
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positivos como negativos para el desa-
rrollo internacional y la justicia interna-
cional, y la de prever sus implicancias,
también positivas y negativas con respecto
a las metas del sistema internacional de
desarrollo, seguridad y sostenibilidad. No
en vano han transcurrido ya más de 15
años desde que tuvieron lugar ante to-
dos nosotros en el planeta tanto la irrup-
ción de la globalización en su manifesta-
ción actual como el fin de la Guerra Fría,
que fue a nuestro juicio el factor desen-
cadenante del proceso objeto de análi-
sis. Es un período que permite observar,
comparar, aprehender (rasgos), com-
prender y hasta intentar evaluaciones
parciales.

Es, por ello, propósito de este artícu-
lo contribuir a la observación, clasifica-
ción de hechos (apoyo, en este caso, para
la periodificación), descripción de rasgos
para avanzar en la comprensión de este
proceso que caracteriza a la evolución
del capitalismo en el período actual.

Naturaleza de la globalización

La globalización, como sabemos, no
es una ideología, una doctrina o una
idea. Concebimos ideas acerca de ella,
construimos conceptos para describirla,
y algunos formulan doctrina y ciertamente
hasta se apoyan en una visión ideológica
para explicarla o para, ya sea, ensalzarla
o denigrarla. Pero no olvidemos un pun-
to fundamental: que la globalización es
un proceso fáctico. Como tal, está
inmersa en la realidad objetiva, factual.
Nadie –en el sentido de un actor especí-
fico económico, social o político en el es-
cenario internacional– la generó. Más
bien, emanó de procesos que habían
venido ocurriendo en la dinámica econó-
mico-político mundial, con antecedentes

que provenían en un sentido inmediato
de unas dos o tres décadas anteriores o
un en sentido más amplio –buscando
mayor comprensión– de hasta cinco si-
glos atrás. Es un proceso propio del or-
den fáctico, sometido a sus principios,
revelando una naturaleza dinámica, cam-
biante, expresada en desarrollos los cua-
les generaron organizaciones y mecanis-
mos resultantes que impregnaron hechos,
procesos y situaciones con creciente co-
bertura en la acepción geográfica y en
la de dimensiones del universo social. La
globalización, por tanto, cobra vigencia
en cada vez más espacios e imprime su
identidad en el interior de fenómenos
demográficos, sociales, políticos, econó-
micos, internacionales, psicológicos,
ecológicos e históricos. Eso no impide en
forma alguna el que sus implicancias y
consecuencias hagan patente su sello
igualmente –y con similar fuerza– en el
nivel cultural, ideológico, ideopolítico,
religioso, ético, artístico o filosófico.

Como objeto de conocimiento, a la
globalización nos corresponde observarla
para, como dijimos, estar en posición de
intentar comprenderla y explicarla. Ta-
reas éstas necesarias, si percibimos la
necesidad de que los formuladores de
políticas prevean lo que pueda venir en
el futuro cercano y mediato, y tomen las
medidas apropiadas en tanto que socie-
dades que toman conciencia de su res-
ponsabilidad en términos de reaccionar
ante los nuevos escenarios, los entornos
nuevos, todos bajo el influjo de la corrien-
te envolvente de la globalización.

Momentos en el movimiento de
la globalización

Este objeto de conocimiento, sin
embargo, se mueve, va desvelando sus
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rasgos conforme se desenvuelve. Como
sucede muchas veces en la interacción
entre personas, a más tiempo que cono-
cemos el proceso, más vamos conocien-
do sus virtudes… y sus defectos. Por ello
es que, análogamente, vamos dándonos
cuenta que la globalización de los años
1991-1993 no es la misma que, por
ejemplo, la de 1997-1998 ni ésta es la
misma de la de, por ejemplo, 2004-
2005.

La percepción de las poblaciones
sobre un fenómeno que les atañe se for-
ma en base a la información de que dis-
pongan y a los criterios que sean vigen-
tes  para dar un sentido a dicha informa-
ción.

Proponemos considerar el período
de desenvolvimiento de la globalización
entre 1990 y nuestros días en tres fases:

a) 1990-1996
b) 1997-2002
c) 2003-el presente

a) Años 1990-1996
En el momento de inicio del dece-

nio de los 90, globalización significó para
muchos en América Latina una posibili-
dad de dejar atrás un duro período, como
fue el que la población de la región vivió
en el decenio de los 80; las poblaciones
latinoamericanas aún tienen en su me-
moria colectiva la asociación de este de-
cenio con estancamiento, recesión, alta
inflación, desempleo, pérdida continua de
capacidad adquisitiva, visible incremen-
to de pobreza. Al transitar de 1980 a
1990, había un sentimiento de agota-
miento. No obstante, de mayor significa-
ción aún era el ambiente de frustración
generalizada, originada en la toma de
conciencia por los distintos grupos socia-
les que el proyecto de desarrollo

nacional con orientación social, vía in-
dustrialización, en que su país se había
embarcado desde los años 1930 o des-
de 1950 (afirmación válida para la ma-
yoría de los países de la región) había
terminado por colapsar. Y no era sólo la
evidencia del colapso; al iniciarse los años
1990 se experimentaba, además, la de-
sazón de haber vivido, en los años 1980,
una década con ausencia de una agen-
da del desarrollo, al volverse abruma-
dor el peso de las realidades (léase, si-
tuaciones macroeconómicas inevitables
de encarar y exigencias externas), que
ponían al tope de las prioridades la puesta
en marcha de programas de estabiliza-
ción y ajuste con una orientación orto-
doxa. Con la implementación de estos
programas, la búsqueda del desarrollo
se volvió un elemento ajeno, extraño.

Esto adquirió una consistencia aún
mayor e insospechada, cuando en el es-
cenario mundial tuvo lugar el aconteci-
miento de la desintegración de la Unión
Soviética, con lo que se dio el fin de la
Guerra Fría y se desencadenaron los
eventos que presentaron ante todos al
fenómeno de globalización, todo ello su-
cediendo al unísono en esa hora inicial
de los años 1990.

La hora del ajuste estructural había
llegado. Teniendo como marco el resul-
tado de la Guerra Fría, como sabemos,
fueron lanzadas en los países latinoame-
ricanos procesos de transformaciones
estructurales sobre la base de políticas
públicas en línea con las recomendacio-
nes del denominado “Consenso de Wa-
shington”. Estas políticas revelaban una
inocultable matriz teórica, el neolibera-
lismo, con que los gobiernos no sólo ra-
cionalizaron la adopción de las reformas,
sino la emplearon para la articulación de
las estrategias puestas en marcha. De este

Una mirada a la globalización
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modo, más allá de la aplicación de ins-
trumentos de política macroeconómica y
de cambios institucionales (que se había
venido ya percibiendo en los años 1980
por doquier en la región), reaparecía en
los ámbitos político y empresarial de
nuestros países, con fuerza, el enfoque
“crecimiento económico primero y de-
sarrollo social después”, que es el eje de
la estrategia de largo plazo del pensa-
miento económico liberal, otrora predo-
minante, en las primeras dos décadas del
siglo XX.

En el ímpetu de reconquistar un po-
sicionamiento conceptual hegemónico, en
la primera mitad de los años 1990 se
postuló con toda intensidad que si se re-
movían las regulaciones de los años 1950
a 1970 y se recuperaba para los mer-
cados su protagonismo y se reconocía su
capacidad de funcionamiento como un
mecanismo eficaz y eficiente para asig-
nar racionalmente los recursos, se po-
dría combatir y superar las distorsiones
resultantes de un déficit de gestión del
Estado interventor, con lo que luego ven-
drían los beneficios para la sociedad. Un
argumento de refuerzo era ubicado en
la historia de los países: con esta modali-
dad de crecimiento sustentada en con-
ceptos y políticas liberales, se expandie-
ron y se desarrollaron las economías de
Europa occidental, primero en su parte
norte (desde fines del siglo XVIII) y luego
en su parte central, oriental  y sur (último
tercio del siglo XIX), así como en los Esta-
dos Unidos. Con respecto a aseveracio-
nes de ese tipo en los años iniciales de
1990, ¿podían acaso los ciudadanos de
los distintos niveles de ingreso y de edu-
cación conocer todos, en un grado sufi-
ciente, la historia económico-social de di-
chos países para verificar si, en efecto,
su evolución había sido así o no? ¿Re-
flexionaron los ciudadanos y votantes

sobre si cabía tomar tales afirmaciones
con algunas acotaciones? Tal evaluación
de carácter crítico no se dio, y los su-
puestos de los sectores neoliberales se
tomaron como reales; consecuentemen-
te, se configuró una actitud de acepta-
ción de los postulados neoconservadores.
Las esperanzas en muchos sectores de
las poblaciones latinoamericanas, por
ello, resurgieron. Después de todo, ¿por
qué prolongar el escepticismo colectivo,
que había venido extendiéndose desde
mediados de 1970, si aparecía (retor-
naba, en verdad) una visión diferente
sobre los problemas? A inicios de los años
1990 era cada vez más claro que las
dificultades que conllevó la apuesta por
una modernización vía la industrializa-
ción –mediante la cual se producirían
domésticamente los bienes manufactura-
dos que desde la etapa final del siglo
anterior habían venido siendo importa-
dos, en línea con la división internacio-
nal del trabajo “clásico”– eran muy com-
plejas y el esfuerzo por sortearlas ten-
dría que llevarse a cabo en medio de
desequilibrios macroeconómicos, de una
deuda externa inmanejable y de un ma-
lestar social, conducente todo ello a si-
tuaciones de inestabilidad política que a
la larga determinaron el colapso del “mo-
delo”. Es más, no había aparecido hasta
fines de los años 1980 un conjunto de
ideas sustituto que le devolviera viabili-
dad al proyecto nacional-popular, ya sea
buscando salidas basadas en una mejo-
ra sustantiva de la gestión o variando pro-
fundamente la estrategia manteniendo el
objetivo básico.1

Así, en los comienzos de 1990, la
globalización se dio a conocer con una
orientación neoliberal, sin que se produ-
jera mayor resistencia ni desde la socie-
dad política ni desde la sociedad civil, al
tiempo que el liberalismo en su versión
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fundamentalista o en su versión más fle-
xible se hacía más influyente en los
distintos continentes. En esencia, se tra-
taba del sistema capitalista, que se ex-
pandía con nuevo ímpetu en el mundo.
Esa propagación tenía lugar, desde esos
años, predominantemente en un surco
de pensamiento económico-ortodoxo, de
raíces “neoclásicas”.

Ahora bien, una de las lecciones de
la mayor significación de esa etapa ini-
cial fue la circunstancia de que el proce-
so de globalización –que comenzó des-
de el primer momento a generar una
nueva realidad sistémica– sorprendió a
cada país en una situación distinta. Inevi-
tablemente, por la especificidad de las
características de cada cuadro socioeco-
nómico nacional, a inicios de los años
1990 estuvieron unos países mejor posi-
cionados que otros para encarar los de-
safíos que emergían súbitamente. Cier-
tamente, ésta mejor o peor situación re-
flejó la forma como las élites políticas
habían sabido o no construir un Estado-
nación en su respectivo espacio nacio-
nal. La globalización, sin que nadie se lo
hubiera propuesto, comenzó a someter
a prueba a las élites políticas de cada país
de la región o –de manera más amplia–
a tomar cuenta a las sociedades latinoa-
mericanas sobre como habían usado el
tiempo consistente de 17 o 18 decenios
desde la independencia política de la me-
trópolis colonizadora ibérica para luego
de transcurrido todo ese tiempo arribar
a un saldo histórico bueno, regular o
malo; en donde el criterio de medición
estaba dado por el haber hecho o no las
cosas que era necesario hacer, en tér-
minos de lograr un Estado-nación con
fuerzas reales, con capital creado y acu-
mulado en sus diversos tipos (el financie-
ro, el físico, el humano, el social) en la
magnitud suficiente para tiempos de

retos considerables, que estaban advi-
niendo con la globalización neoliberal y
que son los que básicamente aún per-
manecen en el tiempo actual.

De este modo, hacia mediados de
1990 unos países en la región presenta-
ban mejores indicadores de crecimiento
y de combate a la pobreza que otros. Sin
embargo, en general, los indicadores
para el promedio de la región habían
mejorado.2 Esta nueva situación empíri-
ca, a pesar del contraste temprano que
había significado la crisis económica de
México (1994-1995),3 daba pie a pen-
sar a los actores en el escenario del de-
sarrollo que se había podido “voltear la
página” de un estilo de crecimiento in-
dustrial con desórdenes macroeco-
nómicos que disolvían los logros sociales
que pudieran haberse alcanzado abrien-
do paso a otro enfoque, con fundamen-
tos distintos, que buscaba asegurar pri-
mero las bases del crecimiento producti-
vo para impulsar luego las condiciones
de extensión de beneficios al conjunto de
la sociedad.

b) Años 1997-2002
En la coyuntura 1997-1999, sin

embargo, algo cambió respecto del cua-
dro económico y psicológico-social que
se describió en las últimas líneas. La sin-
gularidad de esta fase es que ya no se
trató de que a algunos países le fuera
mejor que a otros por “haber hecho o
no la tarea” en los decenios preceden-
tes. El elemento que transformó con fuer-
za las percepciones que habían ganado
terreno sin oposición conceptual y políti-
ca trascedentes fue el estallido, desde
1997, de sucesivas crisis económicas in-
ternacionales. Estas se originaban en un
país con crisis bursátil, que se convertía
luego en crisis financiera, más tarde en
crisis productiva y posteriormente en

Una mirada a la globalización
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situaciones de desempleo y turbulencia
social, alteraciones súbitas e imprevistas
que se expandían a los países vecinos,
“contaminándolos”, hasta ampliarse sus
efectos a ámbitos regionales y devenir
en lo que pasó a ser concebido como
crisis globales.

Originadas en Tailandia (1997), en
Rusia (1998) o en Brasil (1999), por
igual los impactos de las crisis se sintie-
ron severamente en los países en los dis-
tintos continentes, aun si en el país gol-
peado los gestores económicos hubieran
estado aplicando políticas económicas
acertadas y por tanto exitosas en materia
de equilibrios macroeconómicos e inclu-
so de crecimiento productivo. Las crisis
internacionales de 1997, 1998, 1999,
e incluso la de 2002-2003 de Argenti-
na, difíciles de prever o quizás hasta im-
pensables en el período inicial 1991-
1994, fueron una evidencia de la exis-
tencia innegable de interacciones y di-
námicas complejas en el seno del proce-
so de globalización, riesgosas para las
economías por doquier por ser portado-
ras de volatilidad e incertidumbre.

Si 1991-1993 fue un período que
desveló el pasado histórico de los países
revelando la idoneidad o incapacidad de
las élites dirigentes de los países, la co-
yuntura 1997-1999 sacó a la luz lo in-
trincado que estaba resultando ser la his-
toria presente de los países, desde el
decenio pasado inexorablemente supe-
ditada a los avatares de impredictibilidad
de la globalización.

c) Año 2003-hoy
Por último, en el período que va

2003 a nuestros días, podemos apreciar
la ola de innovaciones tecnológicas     en
la esfera productiva, su expresión en las
mejoras de los estándares de calidad en

la producción de bienes de capital, inter-
medios y de consumo, los progresos en
el instrumental científico-técnico para el
desarrollo de investigaciones en los di-
versos campos, el avance en materia de
indicadores de salud y demográficos     en
un gran número de países, incluyendo
naturalmente a los países en vías de de-
sarrollo.

Pero al mismo tiempo, se ha perci-
bido expresiones de creciente rechazo a
la globalización, en distintos puntos del
orbe. No es una oposición de un grupo
político o de una agrupación ideologizada.
Aparece como un rechazo de índole so-
cial, cuya primera manifestación tuvo lu-
gar en 1999 en Seattle en la realización
de una reunión de la Organización Mun-
dial de Comercio (sólo cuatro años des-
pués de fundada), con un efecto neto en
los resultados insustanciales de la misma.
Desde entonces vinieron otras manifes-
taciones similares, ya sea en posteriores
reuniones de ese mismo organismo
multilateral,4 o en las reuniones periódi-
cas conjuntas del Fondo Monetario Inter-
nacional y el Banco Mundial, o en cón-
claves del Grupo de los Ocho (G-8).5

Las protestas tienen en cuenta esa
realidad que no se puede ignorar: la exis-
tencia de más de 2 mil millones de per-
sonas aún viviendo con menos de US$ 2
por día.6

Al lado de los dos componentes se-
ñalados para caracterizar esta fase, es
crucial poner de relieve un tercer com-
ponente, de una trascendencia indiscuti-
ble, que se hace presente desde el inicio
de esta fase. Nos referimos al ciclo eco-
nómico positivo     que se observa en la
economía internacional. Al calor de este
ciclo, las economías de América Latina
han tomado claramente un curso de auge
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productivo que no se veía durante mu-
chos años.7

¿Qué es lo que ha venido sucedien-
do? ¿Cómo se explica este cambio, de la
esperanza al descontento en tan pocos
años?8 ¿Cómo explicar, además, lo que
resulta paradójico: que luego de sucesivas
crisis en el último tercio de los años 1990
sobrevenga en esta primera parte del de-
cenio en curso un período de expansión
económica como no se veía desde algu-
nos momentos de “los años dorados?”.

Para responder, debemos mirar a las
interioridades del proceso de globali-
zación y analizar las expresiones actua-
les de la economía globalizada como el
producto, no de circunstancias pasajeras,
sino de una evolución histórica que fue
configurando las situaciones que se han
ido concatenando sucesivamente hasta
llegar al momento actual.

Antecedentes de la
globalización

La retrospección a largo plazo

Debemos comenzar por preguntar-
nos, ¿desde cuándo hay globalización?
Para unos hay experiencia de globa-
lización desde el siglo XVI; para otros,
desde 1990, con elementos configu-
rantes unos 3 o 4 lustros antes.

A nuestro juicio no existe incompati-
bilidad entre ambas maneras de respon-
der a la interrogante.

En la primera perspectiva los analis-
tas tienen una visión integral. A ella se
adhieren a distintas corrientes, entre las
cuales figura el enfoque de la economía-
mundo.9

En este análisis retrospectivo de
larga duración, para comprender este
objeto de conocimiento es necesario
recapturar los cinco siglos de evolución
que aquél ha tenido, hasta arribar a sus
formas actuales. El hecho de que la
globalización no se diera entonces como
lo hace ahora, no quiere decir –en esa
visión– que la del siglo XVI y la de nues-
tros días no formen parte del mismo pro-
ceso. La globalización fue y es un lento y
gradual proceso, que llega hasta hoy, y
que continuará. Es el proceso de evolu-
ción del capitalismo, como un proceso
acumulativo que va asumiendo distintas
morfologías, una de las cuales –con sus
condicionantes a escala macro y micro–
es la que presenciamos hoy.

En una mirada de evolución larga,
los analistas concuerdan en afirmar que
la globalización acompañó al capitalismo
en su evolución que se periodifica en tres
etapas: la signada por la actividad comer-
cial; la que se caracterizó por el avance
industrial manufacturero; y la actual, sin-
gularizada por la información, la comuni-
cación y el conocimiento. El paso de una a
otra etapa del capitalismo se explica por
“saltos” tecnológicos. A este respecto, cabe
subrayar que es criterio compartido por
una proporción cada vez más importante
de analistas que el progreso tecnológico
ha sido y sigue siendo un motor de cam-
bio en la historia de las economías, un
factor impulsor del capitalismo como for-
ma de sociedad, y por ende de la globa-
lización. El cambio tecnológico ha indu-
cido al cambio social, y ha sido influido
por éste. Ese es, al menos, el escenario
que estamos habituados a observar cuan-
do analizamos con una perspectiva his-
tórica el desenvolvimiento de la interac-
ción entre las ideas y las prácticas en so-
ciedades europeas y, en general, entre
el pensamiento y acción en Occidente.

Una mirada a la globalización
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Si se viera este mismo proceso como
etapas, pero también identificando las na-
ciones específicas que lideraron la diná-
mica económica en distintos momentos
que podrían visualizarse como ciclos,10

un ejercicio de interacción entre etapas
(precisando el aporte de las etapas co-
mercial, industrial-manufacturera y de
información-comunicación, respectiva-
mente) y ciclos da lugar, a los siguientes
escenarios: la etapa comercial –cuyo
aporte central consiste en que en ella se
haya iniciado el proceso de acumulación
de capital– da cabida al  ciclo genovés
(siglo XIV-XV) y al ciclo holandés (siglo
XVI).

La etapa signada por la industria ma-
nufacturera corresponde al ciclo inglés
(fines del siglo XVIII, todo el siglo XIX e
inicios del XX). Su aporte se materializa
en que durante su vigencia se produje-
ron la Primera (1770-1780) y la Segun-
da Revolución Tecnológica o Industrial
(1870-1890).

La tercera etapa, de información-
comunicación-conocimiento, se inscribe
al interior del ciclo norteamericano (ini-
ciado en los 1930); estamos en ese ciclo
y en esta etapa.

La identificación de estas etapas y
ciclos en la retrospectiva larga permiten
orientarnos para distinguir como se ace-
leró en determinados momentos la
globalización teniendo como marco la
dinámica de expansión del capitalismo.

Los antecedentes inmediatos

Al interior de la tercera etapa, en la
segunda mitad del siglo XX, se produje-
ron tres grandes procesos que contribu-
yeron a que se produjera una síntesis,

no construida ni inducida por ningún ac-
tor específico del escenario internacio-
nal, que es lo que conocemos hoy como
la globalización:

a) la internacionalización,11 la multina-
cionalización12 y la transnaciona-
lización de las economías;13

b) el advenimiento de la Tercera Revo-
lución Industrial;

c) el retorno del pensamiento econó-
mico “neoclásico”, que en los últi-
mos 15 años ha tomado la forma
de neoliberalismo.

Analicemos estos procesos uno
por uno:

a) Con la concentración de la produc-
ción y de las inversiones a nivel interna-
cional, algunas de las empresas interna-
cionales se transformaron en corporacio-
nes multinacionales y luego algunas de
estas empresas en transnacionales (ETN).
Lo relevante es que el carácter influyen-
te de esas empresas, cada vez de mayor
magnitud, en el devenir de sus econo-
mías nacionales y de la economía inter-
nacional hizo que se fueran moldeando
en los países, cambios en el nivel meso-
económico –reformas en los marcos
institucionales– así como en el nivel
microeconómico –mejoras de gestión
para enfrentar las continuas amenazas y
nuevos riesgos derivados de los escena-
rios emergentes luego de los procesos
de ajuste–, con lo cual se sintió en la prác-
tica un influjo de las gigantescas empre-
sas en la normatividad de la vida econó-
mica y un impacto en las tendencias de
producción y consumo. Surgieron proce-
sos que fueron cambiando el curso de
las economías nacionales en el ámbito
productivo, tecnológico, comercial y
financiero. Todos esos procesos, que
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pueden apreciarse, sucesivamente, como
internacionalización de la producción y
del comercio, como influencia de las cor-
poraciones multinacionales en las deci-
siones de producción, y como transnacio-
nalización de las economías –con la con-
formación de patrones de consumo afi-
nes a la oferta de los países desarrolla-
dos y con menores márgenes de sobe-
ranía de los Estados– contribuyeron, to-
dos ellos enhebrados en una secuencia,
a que el tercero de esos procesos –la
transnacionalización– fuera decisivo para
que se cristalizara la globalización tal
como la percibimos hoy en día. Ahora
bien, con las empresas exitosas se regis-
tró no solamente un período de creci-
miento continuo,14 sino uno de un pro-
gresivo desarrollo tecnológico.

b) Las empresas transnacionales, por los
enormes presupuestos que pasaron a
administrar, se convirtieron en entidades
con la solvencia financiera suficiente para
emprender programas de investigación
científica en pos de arribar a innovacio-
nes tecnológicas, todo lo cual terminó por
dar lugar a la III Revolución Tecnológi-
ca.15

Esta ola de descubrimientos, expan-
sión de conocimientos y afluencia de in-
venciones permitirá que las gigantescas
corporaciones transnacionales cuenten
con una plataforma tecnológica para
operar mejor y ganar en eficacia, al ser
ahora posible para ellos niveles de co-
municación y de transmisión de informa-
ción para la toma de decisiones y la in-
tervención rápida y oportuna en los mer-
cados a los que nadie había tenido acce-
so jamás.

c) El neoliberalismo se constituyó en la
fuerza conceptual de las políticas econó-
micas en los años 1980.16 La expansión

de las empresas transnacionales no po-
día darse con soltura en el marco legal e
institucional del período 1950-1974; las
grandes corporaciones sin duda se incli-
naron a favor de la liberalización de los
mercados (el de bienes, el laboral, el fi-
nanciero) preconizado luego de los
desequilibrios acentuados en el contexto
de la crisis de la deuda. Cuando la
desregulación se produjo –desde que se
implantaron los procesos de estabiliza-
ción y ajuste– ello fortaleció sin duda a
las ETN, cuando paralelamente discurría
por su carril propio la III Revolución Tec-
nológica que retroalimentaba las poten-
cialidades del sector empresarial pri-
vado.

La finalización de la Guerra
Fría

El desenlace del conflicto que por
decenios se había dado entre las super-
potencias es una cuarta condición que
se junta a los tres procesos que se acaba
de describir, y que debemos incluir en
el conjunto de factores indispensables
para explicarnos como se constituyó el
proceso de globalización de hoy. La ter-
minación de la Guerra Fría trajo como
consecuencia la consolidación de la óp-
tica privatista en un marco que propició
la ampliación de los horizontes de ac-
ción hacia el largo plazo. Conllevó tam-
bién la concentración de recursos y fuer-
zas alrededor de la optimización de las
utilidades de las empresas, en vez de
una desviación de recursos para la pre-
visión del conflicto militar. La postguerra
fría significó igualmente una posibilidad
de conquista de mercados en los territo-
rios en lo que fue la Unión Soviética y
los países de Europa Oriental, así como
en Asia (más allá de Japón y los países
del sudeste asiático), haciendo factible
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la expansión de las exportaciones desde
Occidente.

En este cuadro de tres procesos y
un elemento sustantivo de la política in-
ternacional que se acaba de describir, po-
demos recapitular que sin grandes cor-
poraciones empresariales no se hubiera
podido financiar el proceso de R & D, las
costosas investigaciones que luego trae-
rían los adelantos tecnológicos que hoy
nos asombran por la rapidez de los cam-
bios y la gran variedad de bienes intro-
ducidos al mercado. Este hecho, a su vez,
asegura la expansión de las empresas
transnacionales.

En una situación concurrente, sin el
neoliberalismo como un enfoque que lo-
gró retomar vigencia, las empresas
transnacionales no hubieran podido apro-
vechar las ventajas que les otorga la III
Revolución Tecnológica.

Al mismo tiempo, sin la terminación
de la Guerra Fría el bloque de países
liderado por Estados Unidos no hubiera
podido concentrarse en apuntalar sus
aparatos productivos, sus infraestructuras
y redes de comercialización y sistemas
de financiamiento para el fortalecimien-
to de sus economías para un escenario
nuevo, caracterizado ahora por la com-
petencia, el afán por incrementar la pro-
ductividad, la competitividad, la inserción
en los mercados, más que en la doctri-
na, el mensaje ideológico y la organiza-
ción partidaria en defensa de una ban-
dera política.

Reflexiones finales

La globalización no ha traído de
vuelta al neoliberalismo como marco
conceptual del capitalismo actual. Es, por

el contrario, el neoliberalismo el que
desde el orden de las ideas contribuyó al
desencadenamiento de la globalización.
En otras palabras, el capitalismo condu-
cido desde el ámbito de las ideas por el
neoliberalismo –generando el producto
histórico del capitalismo neoliberal– pasó
por procesos de ajuste enfrentando los
fuertes desequilibrios acentuados marca-
damente por las dos crisis del petróleo,
aseguró nuevas bases –las del pensa-
miento ortodoxo– para la conducción de
la política macroeconómica, lo que lo lle-
varía a encaminarse a la globalización
actual.17 Esto se demuestra a través de
la consolidación del neoliberalismo en-
tre los formuladores de políticas econó-
micas y políticas públicas en los años
1980 –tanto en países desarrollados
como aquéllos en vías de desarrollo, an-
tes que  la globalización se hubiera exte-
riorizado en el planeta.

Por su parte, las innovaciones tec-
nológicas fueron premisa necesaria para
la globalización. Sin ellas las empresas
gigantes no podrían continuar avanzan-
do en la conquista de mercados en dis-
tintos puntos de la superficie del planeta,
como lo hacen en mejores condiciones
desde inicios de 1990.

No obstante, cabe afirmar que la
contribución de los adelantos tecnológi-
cos no está sujeta a que la globalización
tenga necesariamente una orientación
conceptual neoliberal. Los avances tec-
nológicos son funcionales al crecimiento
económico, pero ciertamente depende-
rá de las políticas públicas el que esa
expansión sea sostenida o no, o si de-
grade o no al medioambiente. Si el cre-
cimiento se busca que sea sostenido, las
políticas públicas deberán priorizar un
enfoque de inclusión social; y si se cuida
que el crecimiento no degrade el
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ambiente, las políticas deberán apuntar
a la sostenibilidad.

La lucha contra la desigualdad so-
cial y por defensa del medioambiente en
la hora actual constituyen las líneas de
acción pública que mejor ilustran a la con-
ciencia de las poblaciones el que no po-
damos ya continuar fijados a una visión
del desarrollo basada en un modelo de
“crecemos ahora para distribuir los be-
neficios del crecimiento después”. La idea
de circunscribirnos sólo al crecimiento
productivo, que es lo que se ha visto en
el último cuarto de siglo, escenario de
predominio del capitalismo neoliberal,
traerá inevitablemente consigo externali-
dades sociales negativas, tales como
mayores disparidades sociales, y su
correlato, obvias dificultades en la lucha
contra la pobreza.

Hay un elemento más sobre el que
habría que reparar, sobre el que parece
no se está poniendo suficiente atención.
El ciclo positivo de la economía mundial
ciertamente depende de muchos facto-
res. Pero es claro que los impulsos de
este crecimiento continuo de los últimos
años, después de 2002,18 no están pro-
viniendo de casos exitosos de implemen-
tación de políticas económicas respon-
diendo a una agenda interna respecto a
la economía y sociedad nacionales, sino
de un factor exógeno a éstas, vale decir,
de la demanda externa originada en
China y la India. Al menos, Japón y las
economías latinoamericanas exportado-
ras de minerales y petróleo (la mayoría)
se han reactivado y han ingresado a una
etapa de crecimiento sostenido por las
ventas internacionales a China, Corea,
así como a países que han cobrado ma-
yor dinamismo productivo (naciones eu-
ropeas mayores) a partir de la demanda
por bienes proveniente de las naciones
asiáticas mencionadas.

Este crecimiento basado en expor-
taciones –que, por añadidura son
prevalentemente de bienes primarios–
está llevando a que se divulgue el cri-
terio de que el desarrollo se logrará
teniendo como columna vertebral la
necesaria inserción en la economía
internacional. La inserción externa es un
elemento valiosísimo, pero la cuestión a
dilucidar no es si la economía de un país
dado debe insertarse o no, sino de cómo
debe producirse tal inserción, qué ca-
lidad ha de tener ésta, más aún dadas
las tendencias actuales de la globali-
zación.

En ese sentido, es relevante postu-
lar que el crecimiento económico de un
país es bueno, en tanto condición indis-
pensable para su desarrollo. Pero lo es
más, si éste resulta de políticas económi-
cas que fortalecen los factores que im-
pulsan internamente la inversión, el aho-
rro, la producción, la investigación cien-
tífica y tecnológica. Y lo es más aún, si
las políticas públicas consolidan la des-
centralización, la educación, si obtienen
logros sustantivos en la lucha contra la
pobreza, avances significativos en el com-
bate a la inequidad social, si fortalecen
una democracia en el sentido integral, y
si hace una defensa real del medioam-
biente. El crecimiento económico que
dependa del desempeño de las econo-
mías de otros países no es sólido, ni es
necesariamente sostenido. Un estilo de
crecimiento económico para los países
latinoamericanos que perjudique la ob-
tención de los objetivos económicos, so-
ciales y ambientales que se acaba de
reseñar estará alejando las posibilidades
de desarrollo y generando problemas de
índole social y político en el mediano y
largo plazo. Eso se puede evitar. Utilice-
mos la potencia de la ciencia económi-
ca, y de la ciencia social en general, para
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el diseño de políticas y estrategias que
nos alejen de situaciones de logros par-
ciales y no sostenibles y nos acerquen a
escenarios de desarrollo político, avance
económico e integración social, sobre

Notas

1 Como un ejemplo, los países del Sudeste asiático, el primer grupo de NIC en esa
zona, dejaron atrás rápidamente su fase de industrialización por sustitución de im-
portaciones y pasaron a una de exportaciones. De un “crecimiento hacia adentro”
transitaron a la estrategia de un “crecimiento hacia fuera desde una plataforma de
crecientes capacidades internas en el ámbito productivo y tecnológico”.

2 América Latina y el Caribe registró una tasa de crecimiento del PBI promedio anual
entre 1991 y 1994 de 4.2%, superior claramente a los índices registrados en los
años 80. Fuente: CEPAL, Balance Preliminar de las Economías de América Latina y el
Caribe - 2006, Presentación del Secretario Ejecutivo, Santiago de Chile, 14 de di-
ciembre de 2006.

3 Incluso se considera la crisis de México como la primera crisis global.
4 Hoy se hace esfuerzos para que se arribe a acuerdos significativos en la Ronda de

Doha o Ronda “para el desarrollo”, que fuera lanzada en el 2001, ya con serios
tropiezos en la Cumbre de Cancún (2003).

5 Aludimos a la práctica de organizaciones de la sociedad civil, de llevar a cabo
reuniones alternativas a las de los representantes oficiales de los gobiernos, como
protesta por los efectos sociales (inequidad creciente) y ambientales negativos que
ellas denuncian y que, en efecto, se observa en distintas formas hoy en día.

6 Jonathon Porritt, Capitalism for the Poor?, en Developments, DFID, Issue 35 2006,
pág. 15.

7 La región latinoamericana creció en 2006 a una tasa de 5.3%. (Cepal, Balance
Preliminar de las Economías de América Latina, Presentación del Secretario Ejecutivo,
Santiago de Chile, 14 de diciembre 2006). El caso del Perú es singular, ya que pasó
a registrar tasas de crecimiento del PBI positivas desde la segunda mitad de 2001, y
desde agosto de ese año lleva ya hasta hoy más de sesenta meses de crecimiento
productivo ininterrumpido. (Banco Central de Reserva del Perú, Memoria 2005 y
Nota Semanal, varios números).

8 Joseph Stiglitz toma, como es ampliamente conocido, ese descontento como tema
de uno de sus libros, El malestar en la globalización.

9 En la postura holística, analistas con una vocación histórica postulan que “la
globalización en curso es, en primer término, la culminación de un proceso que
comenzó con la constitución de América y la del capitalismo colonial-moderno y
eurocentrado como un nuevo patrón de poder mundial“. Aníbal Quijano, en R.
Pajuelo-P. Sandoval, Globalización y Diversidad Cultural, IEP, Lima, 2004, pág. 228.

10 Utilizamos para este efecto el esquema de ciclos sugerido por Giovanni Arrighi.
11 Proceso que fue visible con mayor fuerza desde los últimos años del siglo XIX y

particularmente en los primeros años de siglo XX, y que se hizo factible con el
crecimiento de las empresas exitosas en sus ámbitos nacionales hasta desbordar los
límites del territorio nacional pero también por los desarrollos en la actividad
productiva y comercial (transporte, por ejemplo) que se lograron con la Segunda
Revolución Tecnológica.

todo teniendo en cuenta las exigencias
de una economía globalizada. Les corres-
ponde a los académicos poner el énfasis
necesario para hacer frente con solven-
cia a este reto.



105

12 Proceso que se advierte con mayor claridad en los años 1960 del siglo XX.
13 Proceso que se puede observar desde el decenio de los años 1970, con creciente

influencia en la política doméstica así como en la política internacional y las vicisitu-
des del desarrollo internacional.

14 Conocido por los historiadores como the Golden Age o por los analistas franceses
como les trente années glorieuses, período que comprende los años 1945-1974. Ver
E. Hobsbawn, El corto siglo XX.

15 La III revolución tecnológica remonta sus orígenes a fines de los años 1960. Pero, en
lo que concierne a los aspectos productivos y comerciales, una de sus columnas
vertebrales es la invención de la computación, y su divulgación en los años 1970,
llegando a masificarse las computadoras personales en el Perú a fines de los años
1980.

16 Los países desarrollados fueron disolviendo con mayor o menor profundidad y rapi-
dez los estados de bienestar a lo largo de los años 1980. Las naciones latinoameri-
canas ingresaron a un similar proceso de disolución de estrategias de desarrollo
nacional-popular de una manera más marcada desde 1984, luego del estallido de
la crisis de la  deuda, en México en 1982. Lo que pasó a tener vigencia en uno y otro
conjunto de países fue el pensamiento ortodoxo neoclásico.

17 No pudieron evitar los países centrales en América del Norte y Europa Occidental la
crisis económica internacional de 1974, que por su magnitud interrumpió el período
de treinta años de auge económico y distribución de la riqueza que hemos mencio-
nado antes. Encarar esa crisis significó la aplicación de duras políticas de ajuste, las
que se iniciaron en Gran Bretaña y Estados Unidos al comenzar el decenio de los
años 1980.  Desde entonces, por un cuarto de siglo ya, tenemos un capitalismo con
una orientación conceptual distinta de la anterior, de matriz keynesiana.

18 Una previsión de la Cepal es que entre el 2002 y el 2007, el producto por habitante
crecerá en un 16%. Fuente: Cepal, Balance Preliminar de las Economías de América
Latina y el Caribe - 2006, Presentación del Secretario Ejecutivo, Santiago de Chile,
14 de diciembre de 2006.
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Introducción

El 12 de septiembre de 2006 el abo-
gado general Ruíz- Jarabo
Colomer presentó sus conclusiones

en el asunto C-303/05, Advocaten voor
de Wereld, que tiene como objeto una
cuestión prejudicial presentada por el
Arbitragehof o Cour d´arbitrage de Bél-
gica con arreglo al artículo 35 TUE en la
cual se solicita al Tribunal de Justicia de
las Comunidades Europeas (TJCE) se pro-
nuncie sobre la validez de la Decisión
marco 2002/584/JAI del Consejo, de 13
de junio de 2002, relativa a la orden de
detención europea y a los procedimien-
tos de entrega entre los Estados miem-
bro.

El presente trabajo tiene como objetivo
analizar los problemas jurídicos del asun-
to, tomando en cuenta la jurisprudencia
del TJCE y la doctrina europea. La doc-
trina relativa a la orden de detención
europea se encuentra muy polarizada.
Mientras que algunos celebran la puesta

Problemas jurídicos de la
Decisión marco relativa a la

orden de detención europea y
a los procedimientos de

entrega entre los Estados
miembro de la Unión Europea
por Werner Miguel Kühn*

en vigor de la Decisión marco como un
primer paso hacia un espacio común de
libertad, seguridad y justicia, otros la con-
denan por temer la creación en un futu-
ro de un supraestado policial acompa-
ñada de una restricción cada vez mayor
de los derechos fundamentales del ciu-
dadano. Esta ambivalencia resulta de las
distintas percepciones de determinados
grupos políticos. Pronunciarse sobre las
cuestiones prejudiciales no siempre re-
sulta fácil, pues nos encontramos en un
ámbito del derecho de la Unión Europea
(UE) que aún se encuentra en plena evo-
lución y que quizás por eso tiene fuertes
implicaciones políticas. A continuación se
tratará de desarrollar una posición mo-
derada orientada al derecho de la Unión
Europea, internacional y nacional que
contribuya a encontrar una solución
apropiada al presente asunto.

La intención de este trabajo es de ofre-
cer una base doctrinal lo suficientemen-
te elaborada que contribuya a mejorar
el entendimiento del razonamiento del
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Abogado General, al mismo que se ana-
liza de manera crítica los argumentos
presentados en las conclusiones. Al tra-
tarse de un análisis jurídico global, se
abordarán aspectos que, si bien no fue-
ron necesariamente mencionados en el
asunto, podrían ser objeto de futuras
cuestiones prejudiciales.

La base jurídica de la Decisión
marco como problema de

carácter formal

La primera cuestión prejudicial con-
cierne la base jurídica en el Derecho pri-
mario del TUE. El Consejo de la UE iden-
tifica como base jurídica al Tratado de la
Unión Europea, y en particular las letras
a) y b) de su artículo 31 y la letra b) del
apartado 2 de su artículo 34. Este pare-
ce constituir el aspecto menos controver-

tido de todo el asunto ya que resulta difí-
cil encontrar en la doctrina europea opi-
nión alguna que cuestione la elección de
estas disposiciones como base jurídica.

La facilitación de la extradición
entre Estados miembro

En su calidad de legislador, el Conse-
jo tiene un poder discrecional respecto a
la elección del acto jurídico por medio
del cual éste va a manifestar su voluntad
soberana, siempre y cuando estos sirvan
para alcanzar el objetivo previsto. Para
esto, los actos legislativos deben cumplir
ciertos requisitos establecidos en los
Tratados. Conforme al artículo 34, el
Consejo dispone de los siguientes instru-
mentos: posiciones comunes, decisiones
marco, decisiones y convenios. Estos  ins-
trumentos se distinguen en los efectos ju-
rídicos que producen dentro de la

Artículo 31

1. La acción en común sobre cooperación judicial en materia penal incluirá, entre
otras:
La facilitación y aceleración de la cooperación entre los ministerios y las autoridades
judiciales o equivalentes competentes de los Estados miembro, también, cuando así
convenga, mediante Eurojust, en relación con las causas y la ejecución de resolucio-
nes;

La facilitación de la extradición entre Estados miembroLa facilitación de la extradición entre Estados miembroLa facilitación de la extradición entre Estados miembroLa facilitación de la extradición entre Estados miembroLa facilitación de la extradición entre Estados miembro;

Artículo 34

2. El Consejo dispondrá y fomentará, en la forma y según los procedimientos opor-
tunos tal como se establece en el presente título, la cooperación pertinente para la
consecución de los objetivos de la Unión. A tal fin, a iniciativa de cualquier Estado
miembro o de la Comisión, el Consejo podrá, por unanimidad:
Adoptar Decisiones marco para la aproximación de las disposicionesAdoptar Decisiones marco para la aproximación de las disposicionesAdoptar Decisiones marco para la aproximación de las disposicionesAdoptar Decisiones marco para la aproximación de las disposicionesAdoptar Decisiones marco para la aproximación de las disposiciones
legales y reglamentarias de los Estados miembrolegales y reglamentarias de los Estados miembrolegales y reglamentarias de los Estados miembrolegales y reglamentarias de los Estados miembrolegales y reglamentarias de los Estados miembro. Las Decisiones marco
obligarán a los Estados miembro en cuanto al resultado que deba conseguirse, de-
jando, sin embargo, a las autoridades nacionales la elección de la forma y de los
medios. No tendrán efecto directo;

Problemas jurídicos de la Decisión marco relativa a la orden de detención europea
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estructura institucional de la UE y en el
ordenamiento jurídico de los Estados
miembro. A fin de verificar la legalidad
formal del acto, en otras palabras, si la
elección de la Decisión marco como acto
jurídico fue correcta, resulta necesario
tener en cuenta el objetivo legislativo. Ha
de señalarse que el objetivo del Consejo
al aprobar la Decisión marco 2002/584/
JAI de 13 de junio del 2002, relativa a
la orden de detención europea y a los
procedimientos de entrega entre Estados
miembro,1     fue sustituir la extradición por
un sistema de entrega entre autoridades
judiciales. Según el quinto considerando
de la Decisión marco, la creación de un
nuevo sistema simplificado de entrega de
personas condenadas o sospechosas, con
fines de ejecución de las sentencias o de
diligencias en materia penal permitiría
eliminar la complejidad y los riesgos de
retraso inherentes a los actuales proce-
dimientos de extradición. Este proyecto
se remonta a las conclusiones del Con-
sejo Europeo de Tampere en 1999, en
el que se acordó suprimir entre los Esta-
dos miembro el procedimiento formal de
extradición para las personas que elu-
den la justicia después de haber sido con-
denadas por sentencia firme y acelerar
los procedimientos de extradición relati-
vos a las personas sospechosas de haber
cometido un delito. Aunque ya en el Con-
sejo Europeo de Cardiff que tuvo lugar
en junio de 1998 se había discutido la
posibilidad de facilitar la extradición re-
duciendo la formalidad en los procedi-
mientos,2 fue en Tampere donde se de-
cidió hacer del principio de reconocimien-
to mutuo el elemento determinante del
futuro sistema de extradición al mismo
tiempo que se reconocía que alcanzar
dicho objetivo requeriría una aproxima-
ción de las legislaciones.

Un mejor reconocimiento mutuo de
las resoluciones y sentencias judiciales y
la necesaria aproximación de las legisla-
ciones facilitaría la cooperación entre au-
toridades y la protección judicial de los
derechos individuales. Por consiguiente,
el Consejo Europeo hace suyo el princi-
pio del reconocimiento mutuo, que, a su
juicio, debe ser la piedra angular de la
cooperación judicial en materia civil y pe-
nal en la Unión. El principio debe apli-
carse tanto a las sentencias como a otras
resoluciones de las autoridades judicia-
les.3

En conclusión, la adopción de la De-
cisión marco debe verse como un inten-
to de facilitar la extradición entre los Es-
tados miembro conforme al artículo 31
TUE.4 Ciertas fuentes señalan que el
abandono de la terminología clásica de
extradición a favor del término de entre-
ga está relacionado con el reemplazo de
la oportunidad política en la decisión de
extradición por una decisión puramente
judicial.5 Otros autores señalan que este
término es erróneo pues con él general-
mente se asocia la entrega de un indivi-
duo a un tribunal internacional.6 De he-
cho, el término “entrega” fue utilizado
por primera vez en los mecanismos de
cooperación entre los Estados miembro
de las Naciones Unidas y los tribunales
internacionales creados por esta organi-
zación. El artículo 29, apartado 2, letra
e) del Estatuto del Tribunal Penal Interna-
cional para la antigua Yugoslavia7 y el
artículo 23 del Estatuto del Tribunal Pe-
nal para Ruanda8 utilizan el término
surrender en inglés, extradition en fran-
cés, entrega en español, al igual que el
artículo 89 del Estatuto del Tribunal Pe-
nal Internacional.9 La orden de detención
solo se emite y se ejecuta en el marco de
una relación horizontal entre Estados
miembro, lo que la distingue de una
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entrega en sentido estricto. Además, el
autor alega que los tribunales internacio-
nales en materia penal han desarrollado
un régimen especial distinto a la extradi-
ción.10 Concuerdo con Plachta en que
una entrega se distingue de la extradi-
ción clásica ya que en el marco de la
cooperación judicial entre los tribunales
internacionales y los Estados miembro de
las Naciones Unidas no existe lugar para
la oportunidad política. El hecho de que
los tribunales internacionales de Yugos-
lavia y de Ruanda hayan sido creados por
medio de resoluciones del Consejo de
Seguridad basadas en el capítulo VII de
la Carta de las Naciones Unidas obliga a
sus Estados miembro a cooperar sin ex-
cepción alguna. Por otra parte, en caso
de que el Consejo hubiese querido crear
un mecanismo distinto a la extradición
esto podría acarrear serios problemas
pues la persona detenida con motivo de
una orden de arresto emitida contra él
no se encontraría más en el campo de
aplicación del artículo 5, apartado 1, le-
tra f) del Convenio Europeo para la Pro-
tección de los Derechos Humanos y de
las Libertades Fundamentales.11 Resulta
difícil pensar que la intención de los que
diseñaron la Decisión marco era limitar
la protección efectiva de los derechos
fundamentales del individuo. Un análisis
del proceso decisorio que llevó a la adop-
ción de la Decisión marco sugiere que
no existió razón objetiva alguna por par-
te de la Comisión y del Consejo para la
elección de este término.

Los Estados miembro parecen inter-
pretarlo de la misma manera pues por
ejemplo el artículo 16, apartado 2 de la
Ley Básica de Alemania, modificado tan-
to para cumplir los requisitos de la coo-
peración judicial con los tribunales inter-
nacionales, así como con los demás Esta-
dos miembro de la UE, utiliza el término

tradicional de Auslieferung que significa
extradición. Asimismo, la ley que trans-
pone la Decisión marco en el Reino Uni-
do lleva el título de Extradition Hill, lo que
no requiere de traducción. La respectiva
ley finesa utiliza por su parte igualmente
en su versión original en lengua sueca,12

el término de extradición, es decir
utlämning en lugar de överlämnande,
como debería denominarse la entrega.
Para terminar, resulta oportuno consul-
tar también la ley danesa de transposi-
ción de la Decisión marco13 que incor-
pora los artículos 2ª y 3ª en la ley gene-
ral de extradición. El término empleado
allí es aún el de udlevering, como suele
denominarse normalmente a la extradi-
ción y muy diferente al de overgivelse.

Asimismo, el Tribunal Constitucional
de Polonia analizó en su sentencia relati-
va a la constitucionalidad de la Ley pola-
ca de transposición de la Decisión marco
las diferencias entre ambos procedimien-
tos. En su opinión, la “entrega” abando-
na el principio de doble incriminación,
implica una judicialización del procedi-
miento, así como una simplificación y
aceleración del procedimiento de extra-
dición, al igual que una eliminación de
dos barreras importantes: la no extradi-
ción de ciudadanos propios y la no ex-
tradición por razones políticas. En mi
opinión, el Tribunal Constitucional de Po-
lonia hizo algo muy sabio pues conside-
ró que si bien existían diferencias, estas
se encontraban únicamente a nivel legal
primario, declarando al mismo tiempo
que era necesario efectuar una interpre-
tación desde la perspectiva del derecho
constitucional.14 Declaró que ambos ins-
titutos tenían como objetivo la transferen-
cia de ciudadanos polacos con el propó-
sito de su persecución o sanción penal y
que por lo tanto la “entrega” debía verse
como una variante de la “extradición”.

Problemas jurídicos de la Decisión marco relativa a la orden de detención europea
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Subrayó además que la orden de deten-
ción podía ser percibida por el individuo
afectado como una agravación de su si-
tuación.15 Jurídicamente hablando des-
de la perspectiva constitucional, diversos
aspectos materiales (por ejemplo, la abo-
lición del requisito de la doble incrimina-
ción) y procesales (por ejemplo, los pla-
zos decisorios mucho más cortos) de la
“entrega” tienen como efecto una ma-
yor injerencia en los derechos fundamen-
tales del afectado que la “extradición”.
Siguiendo un razonamiento a minori ad
maius se puede concluir que la “entre-
ga” debe verse como una variante de la
“extradición”.

Si bien resulta difícil compartir la te-
sis postulada por el Tribunal Constitucio-
nal de Polonia de que una “entrega” sea
más injerente que una “extradición” (esto
se examinará más adelante), ha de ad-
mitirse que desde un punto de vista de la
protección de los derechos fundamenta-
les del afectado no se advierte una gran
diferencia. En ambos casos se injiere en
la libertad individual a favor de un orde-
namiento jurídico penal extranjero.

El Abogado General no niega este
aspecto pues admite que las posiciones
en el plano legislativo, en el doctrinal y
en el jurisprudencial no son tan discre-
pantes. En su opinión, éstas dependen de
la perspectiva elegida. Sostiene que
cuando la atención se dirige al resulta-
do, florecen las coincidencias, pero las
disparidades descuellan si se repara en
los fundamentos de este modo de cola-
boración y en la forma en la que se de-
sarrolla.16 La orden de detención euro-
pea constituye ciertamente un avance en
la cooperación judicial dentro de la UE.
Elementos tales como la abolición de
la oportunidad política a favor de la intro-
ducción de un procedimiento puramente

judicial, los cuales serán analizados más
adelante con mayor profundidad, contri-
buyen efectivamente a la eficacia de este
sistema. Considero, sin embargo, que
para los propósitos del presente asunto
resulta absolutamente necesario efectuar
un análisis desde la perspectiva de la sal-
vaguardia de los derechos fundamenta-
les. De hecho, de la segunda pregunta
cuestión prejudicial se desprende clara-
mente la solicitud de esclarecer la con-
formidad de la Decisión marco con el
artículo 6, apartado 2 TUE, en particu-
lar, con el principio de legalidad o con el
de igualdad y no discriminación, garan-
tizados por esta norma. La legalidad,
comúnmente definida según la tradición
jurídica occidental como la aspiración de
establecer justicia, solo puede entender-
se como la necesidad de hacer prevaler
a los derechos fundamentales, tanto re-
lativos a la libertad individual como a la
igualdad. En consecuencia, solo esta
perspectiva es relevante en el asunto a
tratar por el TJCE.

En conclusión, ha de suponerse que
el término de “entrega” no implica una
materia fundamentalmente diferente a la
extradición.17

La Decisión marco como
instrumento jurídico

La introducción de un nuevo siste-
ma de extradiciones de este tipo hará
necesaria una aproximación de las dis-
posiciones legales y reglamentarias de los
Estados miembro. Esto tendrá como con-
secuencia una armonización del derecho
nacional de cooperación judicial en ma-
teria penal (decisión judicial, plazos) y del
derecho procesal penal (garantías pro-
cesales). La armonización de la normati-
va nacional en materia de cooperación
judicial hará posible que la autoridad
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judicial de un Estado miembro comuni-
que la orden de detención y solicite di-
rectamente a la autoridad judicial del
Estado miembro su ejecución sin que sea
necesaria la intervención de una autori-
dad adicional, conforme a lo previsto en
el artículo 9, apartado 1 de la Decisión
marco. En caso de que la autoridad judi-
cial emisora desconozca el paradero del
individuo buscado, el artículo 10, apar-
tado 1 abre la oportunidad de dirigirse a
los puntos de contacto de la red judicial
europea para realizar las indagaciones
necesarias.

Otro aspecto que exige una armo-
nización es el de los cortos plazos para
la entrega del detenido a la autoridad emi-
sora de la orden de detención, determi-
nados en los artículos 17 y 23 de la De-
cisión marco. Todos estos elementos afec-
tan únicamente los procedimientos na-
cionales de cooperación penal y no el
derecho material, lo que permite excluir
al artículo 31, letra e) TUE como base
jurídica. Este aspecto tendrá relevancia
más adelante en cuanto al interrogante
de si existe una vulneración del principio
nullum crimen sine lege certa.

En cuanto a la elección de la Deci-
sión marco, concuerdo completamente
con la posición de la Comisión y con la
argumentación del Abogado General en
el punto 67 de sus conclusiones, en que
la Decisión marco constituye el instru-
mento jurídico más eficaz para lograr la
aproximación de las disposiciones lega-
les y reglamentarias de los Estados miem-
bro. Una interpretación sistemática del ar-
tículo 34, apartado 2, letra a) TUE a la
luz de los artículos 37 y 39 TUE permite
deducir que las posiciones comunes son
particularmente importantes en el ámbi-
to de las relaciones internacionales de la
UE y de sus Estados miembro. Éstas

sirven en primer lugar para fijar un ob-
jetivo y en segundo lugar como marco
jurídico para la respectiva presidencia del
Consejo que representa a la UE hacia el
exterior en el ámbito del tercer pilar. Las
medidas que requieran una transposición
en el ámbito nacional deben ser aproba-
das mediante los demás instrumentos de
la UE.18 La posibilidad de celebrar con-
venios en el marco de la UE tiene el in-
conveniente de requerir su adopción en
los Estados miembro según sus respecti-
vas normas constitucionales, lo que pue-
de tardar varios años. De hecho existen
ya dos convenios de ese tipo, el Conve-
nio del 10 de marzo de 1995 relativo al
procedimiento simplificado de extradición
y el Convenio de 1996 relativo a la ex-
tradición entre los Estados miembro de
la Unión Europea. La Comisión señala
correctamente que ninguno de estos con-
venios había entrado en vigor antes del
Tratado de Ámsterdam. De hecho, hasta
el 18 de agosto de 2005, habían ratifi-
cado el Convenio 18 Estados miembro,
mientras que doce de ellos la aplicaban,
en sus relaciones mutuas, de forma anti-
cipada.19 Tal como lo señalan Peers y
Plachta, los convenios de derecho inter-
nacional público (como lo son los conve-
nios suscritos en el marco del tercer pilar
o los convenios de las Naciones Unidas o
del Consejo de Europa) son poco apro-
piados para lograr una armonización ya
que no siempre son ratificados por todos
los miembros e incluso no pocos signata-
rios agregan reservas20 y declaraciones
interpretativas21 lo que de antemano
merma su plena aplicación.22 El primer
autor menciona expresamente el Con-
venio entre los Estados miembro relativo
a la lucha contra el terrorismo adoptado
en el seno del Consejo de Europa, el
convenio ne bis in idem, sobre la entre-
ga de personas sentenciadas, sobre las
demandas de extradición por fax, la
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transferencia de procedimientos penales
y la validez de sentencias penales, los
cuales forman un conjunto impresionan-
te de convenios que, sin embargo, nun-
ca entraron en vigor. Debido a esta si-
tuación, los Estados miembro acordaron
aplicar un acuerdo de cooperación mu-
tua en materia penal23 (complementario
al respectivo Convenio del Consejo de
Europa) que ya había estado siendo ne-
gociado desde hacía mucho tiempo. No
obstante, este acuerdo tampoco se en-
cuentra en vigor ya que para el 28 de
noviembre de 2003 solo había sido rati-
ficado por Dinamarca, España y Portu-
gal. Fue a partir de este momento que el
Consejo empezó a utilizar el nuevo ins-
trumento de las decisiones marco para
impulsar la cooperación transfronteriza
en materia penal.

Peers se pronuncia en contra del
recurso a las acciones comunes, lo que
no sorprende tratándose de un instru-
mento que no pertenece al tercer sino
más bien al segundo pilar conforme al
artículo 12 TUE. Según el autor, las ac-
ciones comunes no pueden ser conside-
radas instrumentos suficientes de armo-
nización de normas penales que puedan
justificar la abolición de la doble incrimi-
nación por la falta de competencia del
TJCE de interpretarlas, por la vaguedad
de sus disposiciones, la controversia so-
bre si las acciones comunes son vincu-
lantes jurídicamente y por el contenido
limitado de las obligaciones que contie-
nen: en cada acción común relativa al
derecho penal material los gobiernos de
los Estados miembro no estaban obliga-
dos a alcanzar un fin específico sino úni-
camente a presentar proposiciones a los
parlamentos nacionales.24

El instrumento indicado para lograr
una aproximación de las disposiciones le-
gales y reglamentarias de los Estados
miembro es la Decisión marco ya que se
orienta a los principios de la Directiva co-
munitaria en el sentido de que obliga a
los Estados miembro en cuanto al resul-
tado que deba conseguirse, dejando, sin
embargo, a las autoridades nacionales
la elección de la forma y de los medios.
Por esta razón este instrumento respeta
el principio de subsidiariedad estableci-
do en el artículo 2 TUE para el ámbito
intergubernamental de la UE.25 Este acto
jurídico obliga a todos los poderes del
Estado, incluyendo al legislativo, lo que
permite adaptar las normas nacionales
relativas a la cooperación penal y al de-
recho procesal penal. Su aprobación re-
quiere una decisión unánime, sin embar-
go, se trata de una decisión única al mo-
mento de la adopción del texto final pues
su puesta en vigor está asegurada desde
un inicio, haciendo superfluos los proce-
dimientos de ratificación largos y extre-
madamente aleatorios.26

Los efectos jurídicos mencionados
hacen que la forma jurídica de la Deci-
sión marco se imponga ante otros tipos
de actos jurídicos como las decisiones. Al
igual que la Decisión marco ésta es
vinculante para los Estados miembro, sin
embargo, se distingue respecto al moti-
vo y a los destinatarios. Las decisiones no
están concebidas para el objetivo de lo-
grar la aproximación de las disposicio-
nes legales y reglamentarias sino que
pretenden alcanzar “cualquier otro fin”.
En consecuencia, se dirigen a los órga-
nos ejecutivos nacionales cuya función
consiste en ejecutar el derecho.27
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El problema de la sustitución
jurídica de los tratados de

extradición por la Decisión marco

Casi ningún autor ha tratado la cues-
tión de si es posible, desde el punto de
vista jurídico, reemplazar los tratados de
extradición vigentes entre los Estados
miembro de la UE por una simple Deci-
sión marco. Solo Schilling aborda este in-
terrogante.28 Conforme al artículo 31,
apartado 1 de la Decisión marco, sus dis-
posiciones sustituirán a partir del 1 de
enero de 2004 a las disposiciones co-
rrespondientes de los convenios siguien-
tes aplicables en materia de extradición
en las relaciones entre Estados miembro.
Esta sustitución es un procedimiento des-
conocido tanto en el derecho internacio-
nal público general como en el marco
de la Convención de Viena del Derecho
de los Tratados (CVDT). Solamente
prevén una enmienda (artículo 40 CVDT)
o modificación de tratados (artículo 41
CVDT) por medio de otros tratados. Ya
que el derecho internacional público no
exige una forma específica para la sus-
cripción de tratados no habría ningún in-
conveniente desde el punto de vista del
derecho internacional en considerar una
decisión unánime del Consejo como tra-
tado en este sentido, siempre y cuando
éste se rija por el derecho internacional,
conforme al requisito establecido en el
artículo 2, apartado 1, letra a CVDT. El
autor sostiene que este requisito no se
cumple por haberse utilizado una forma
jurídica propia del derecho de la UE. Me
parece que en este contexto el autor nie-
ga muy precipitadamente el carácter de
derecho internacional del derecho de la
UE. De hecho, la doctrina se encuentra
dividida respecto a la caracterización
de este estrato de derecho. Mientras
que antiguamente se presumía de ma-
nera casi unánime que el ámbito

intergubernamental de la UE pertenecía
al derecho internacional público, actual-
mente cada vez más autores subrayan
las particularidades del derecho de la UE,
en particular respecto a los efectos de
las decisiones marco. Personalmente con-
cuerdo con Tomuschat en que el dere-
cho de la UE va más allá del derecho
internacional y, por lo tanto, debe consi-
derarse un derecho sui generis estrecha-
mente vinculado al derecho internacio-
nal público. Sin embargo, muchos auto-
res aún consideran al derecho de la UE
como derecho internacional público.

No obstante, el autor no ve razón
objetiva alguna por qué el derecho in-
ternacional debería negar los efectos ju-
rídicos de determinados actos que solo
se distinguen de las demás formas de tra-
tados por el hecho de no estar regidos
por el derecho internacional si éstos mis-
mos se atribuyen la capacidad de ema-
nar efectos jurídicos de naturaleza de
derecho internacional. Schilling indica
que la Decisión marco tiene precisamente
este objetivo. Según el artículo 40 y ss
CVDT, un tratado multilateral podrá ser
enmendado por acuerdo entre todas las
partes, o en la relación entre los Estados
que deseen la modificación a condición
de que no afecte al disfrute de los dere-
chos que a las demás partes correspon-
dan en virtud del tratado ni al cumpli-
miento de sus obligaciones. En este sen-
tido cabe evocar lo establecido por el
TJCE en su sentencia de 10 de enero de
2006, según la cual los acuerdos inter-
nacionales priman sobre las disposicio-
nes de derecho comunitario derivado.
Este precepto debería ser igualmente
aplicable en el marco interguber-
namental, lo que exigiría un análisis de
la Decisión marco. La Decisión marco no
está en contradicción con el CVDT ya que
su artículo 31, apartado 1 estipula que
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la sustitución de los antiguos tratados de
extradición se efectuará “sin perjuicio de
su aplicación en las relaciones entre Es-
tados miembro y terceros Estados”.

En consecuencia, al haberse apro-
bado de manera unánime la Decisión
marco debe ser considerada como un tipo
de tratado en el sentido del derecho in-
ternacional29 que genera efectos de de-
recho internacional público y que por lo
tanto puede considerarse como actus
contrarius capaz de sustituir los acuerdos
de extradición previamente suscritos por
los Estados miembro.

El razonamiento del Abogado Ge-
neral fue menos dogmático más no me-
nos convincente, ya que, en lugar de
entrar en una discusión teórica, optó por
un análisis pragmático de este aspecto,
haciendo referencia a la práctica legis-
lativa dentro de la UE. La sustitución del
Convenio de Bruselas30 por el Reglamen-
to (CE) n 44/2001 del Consejo, de 22
de setiembre de 2000 (artículo 68),31

entre otras, sirvió como precedente de
la inviabilidad del principio de actus
contrarius.32

Conclusión

De todo esto se desprende que el
Consejo recurrió a la base jurídica co-
rrecta para adoptar la Decisión marco
relativa a la orden de detención euro-
pea.

Problemas jurídicos de
naturaleza material

Los problemas jurídicos de natura-
leza material son más complejos. Éstos
conciernen tanto el principio de recono-
cimiento mutuo así como el principio de

legalidad. El análisis a continuación se
enfocará más que nada en éste último
principio debido a que abarca a su vez
varios principios entre los cuales pueden
mencionarse el principio nullum crimen
sine lege certa, de igualdad y no discri-
minación, así como el principio de segu-
ridad jurídica.

Pienso que una de las dificultades
del caso reside en esclarecer hasta que
punto la estructura jurídica del nuevo es-
pacio de justicia dentro de la UE, en el
que la orden de detención europea ju-
gará un papel importante, puede influir
en la situación jurídica del individuo. En
otras palabras, nos encontramos en un
ámbito en plena evolución determinado
por la política que afecta tanto la rela-
ción horizontal entre Estados como la re-
lación vertical entre los Estados y el indi-
viduo.

El principio de reconocimiento
mutuo

Primeramente se procederá a de-
terminar hasta que punto el reconoci-
miento mutuo injiere en la soberanía es-
tatal y en los derechos de un individuo
afectado por una orden detención euro-
pea.

a) Los orígenes del principio de
doble incriminación

El derecho penal en Europa tal como
se ha desarrollado en los últimos siglos
se basa en el principio de la soberanía
de los Estados. Este principio que se re-
monta al filósofo francés Jean Bodin y
que constituye el fundamento del orden
político en Europa desde la Paz de
Westfalia o Tratado de Westfalia de 1648
dispone que cada Estado, sea este gran-
de o pequeño, es independiente en su
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territorio y no conoce poder superior al-
guno.33 Las relaciones entre estos Esta-
dos soberanos se rigen según los princi-
pios de igualdad y de reciprocidad inter
pares, del respeto y de la consideración
mutua.

En el ámbito del derecho penal la
soberanía tiene como efecto que los Es-
tados miembro puedan definir libremente
lo que esté sometido a sanción. El desa-
rrollo histórico independiente durante los
siglos ha llevado a diferencias conside-
rables entre los ordenamientos jurídicos
estatales basadas en tradiciones diversas.
Debido a que no es posible encontrar una
teoría común del derecho penal mate-
rial en Europa resulta igualmente difícil
armonizar el derecho penal.

El Estado soberano es igualmente li-
bre de determinar el ámbito de aplica-
ción de su derecho penal. No está limi-
tado al principio de territorialidad sino
que puede ampliar su competencia de
sanción (ius puniendi) a hechos con los
que mantiene un leve vínculo, por ejem-
plo a todos los actos cometidos contra sus
ciudadanos (el llamado principio de per-
sonalidad activa) o que tienen efectos en
el Estado, incluso si estos son relativamen-
te leves.

Otra cosa es si el Estado puede ejer-
cer de hecho su poder de sanción ya que
el derecho de un Estado colinda con el
derecho soberano de otro de determi-
nar si y hasta qué medida quiere apoyar
al otro en la persecución penal y de de-
finir los criterios para la entrega de un
individuo, procedimiento tradicionalmen-
te denominado “extradición”. Existen
excepciones únicamente cuando un Es-
tado ha asumido un compromiso contrac-
tual e incluso en este ámbito se aprecian
los principios típicos del derecho de

extradición: el principio de la doble in-
criminación y de la no extradición de los
propios ciudadanos.

Se puede retener que el poder so-
berano de sanción de un Estado y la de-
cisión soberana de los demás Estados
respecto a la asistencia judicial y extradi-
ción se limitan respectivamente.34

b) Introducción al principio de
reconocimiento mutuo establecido

en la Decisión marco

Tal como se mencionó anteriormen-
te, fue en el Consejo Europeo de Tampere
en octubre de 1999 donde se hizo del
principio de reconocimiento mutuo la
“piedra angular” de la cooperación ju-
dicial en materia civil y penal en la Unión.
Esta expresión ha sido incluida en el
apartado 6 del preámbulo de la Deci-
sión marco. El principio mismo fue in-
corporado expresamente en su artículo
1, apartado 2. Según este principio, las
decisiones judiciales en un Estado miem-
bro deben ser reconocidas y ejecutadas
por las autoridades judiciales en otros
Estados miembro entendiendo que, a
pesar de que los sistemas jurídicos pue-
den divergir unos de otros, las decisio-
nes adoptadas por todas las autoridades
judiciales de la UE deben ser considera-
das equivalentes.35 Esta decisión nació de
la necesidad de eliminar los obstáculos a
la cooperación judicial a fin de hacer
frente al creciente problema del crimen
transfronterizo y a la facilidad con la cual
los criminales pueden desplazarse en el
espacio de la UE.

La Decisión marco tiene como mo-
delo los acuerdos de extradición suscri-
tos por España con los demás Estados
miembro de la UE (por el momento con
Italia, Reino Unido y Portugal),36 de los
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cuales el primero fue el Tratado entre el
Reino de España y la República italiana
para la persecución de delitos graves
mediante la superación de la extradición
en un espacio de justicia común, hecho
en Roma el 28 de noviembre de 2000.37

En dicho tratado las partes contratantes
acordaron la supresión de los procedi-
mientos de extradición para los delitos
graves de terrorismo, crimen organiza-
do, tráfico de estupefacientes, tráfico de
seres humanos, abuso sexual contra
menores y tráfico ilícito de armas. El ob-
jetivo fue crear un espacio común en el
que las sentencias penales de condena y
resoluciones judiciales de restricción de
la libertad personal ejecutables dictadas
en cualquiera de ambos Estados tengan
plena validez, reconocimiento y eficacia
en el territorio de ambos Estados. Con-
forme a su artículo 1, las disposiciones
de aquel Tratado se aplicarán a las sen-
tencia penales de condena y a las reso-
luciones judiciales de restricción de la li-
bertad personal dictadas en el curso de
un proceso penal, cuando estas senten-
cias y resoluciones judiciales sean ejecu-
tivas y se refieran a hechos relativos a
terrorismo, crimen organizado, tráfico de
estupefacientes, tráfico de armas, trata
de seres humanos y abuso sexual contra
menores, castigados con una pena máxi-
ma prevista que no sea inferior a cuatro
años de privación de libertad. La califi-
cación legal de los hechos y la determi-
nación de la pena se efectuará según el
ordenamiento jurídico de la parte requi-
rente. Su artículo 2 establece el principio
de reconocimiento mutuo al disponer que
las partes reconocen eficacia en su terri-
torio de las resoluciones judiciales seña-
ladas en el artículo 1 y proceden a eje-
cutarlas de acuerdo con los requisitos y
las modalidades del presente Tratado. Su
apartado 2 aclara que la calificación le-
gal de los hechos efectuada por la parte

requirente será vinculante para la parte
requerida. Es destacable que, conforme
al artículo 5, apartado 3, la condición de
nacional de la parte requerida no será
obstáculo para la entrega.

La introducción de este principio tuvo
como consecuencia la abolición del re-
quisito de la doble incriminación como
principio clásico de la extradición y ma-
nifestación de la soberanía estatal, según
el cual el Estado solicitado con una de-
manda de extradición es libre de supedi-
tarla a la punibilidad de los hechos con-
forme a su derecho interno.38 Éste es un
requisito común en los acuerdos de ex-
tradición actuales que tiene su justifica-
ción en la reticencia de los Estados de
hacer uso de sus poderes soberanos para
aplicar normas contrarias a su propio
concepto de derecho.39 Tal es el caso del
artículo 2 del Convenio europeo sobre
la Extradición suscrito el 13 de diciem-
bre de 1957. No obstante, a diferencia
de lo que había propuesto la comisión
en un inicio en su propuesta de Decisión
marco,40 el reconocimiento recíproco no
constituye la regla, sino más bien la ex-
cepción en la Decisión marco. Procede
recordar que la antigua propuesta de la
Comisión preveía como regla general la
supresión del principio de doble incrimi-
nación. Para tener en cuenta el temor de
que esto pudiese llevar a una prevalen-
cia del sistema penal más represivo, se
preveía la creación de una lista negativa
que, según el respectivo artículo 27 de
la propuesta de Decisión marco de la
comisión, sustraería del ámbito de apli-
cación de la orden de detención a aque-
llas conductas que los Estados miembro
han despenalizado.

La regla que establece el requisito
de doble incriminación se encuentra
consagrada en los apartados 1 y 4 del
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artículo 2 de la Decisión marco.41 Res-
pecto al derecho del Estado miembro
emisor, el apartado 1 dispone que se
podrá dictar una orden de detención eu-
ropea por aquellos hechos para los que
la ley del Estado miembro emisor señale
una pena o una medida de seguridad
privativas de libertad cuya duración máxi-
ma sea al menos de 12 meses o, cuan-
do la reclamación tuviere por objeto el
cumplimiento de condena a una pena o
medida de seguridad no inferior a cua-
tro meses de privación de libertad. En lo
que concierne el derecho del Estado
miembro de ejecución, el apartado 4
establece que para los delitos distintos de
los mencionados en el apartado 2, la
entrega podrá supeditarse al requisito de
que los hechos que justifiquen la emisión
de la orden de detención europea sean
constitutivos de un delito respecto del de-
recho del Estado miembro de ejecución,
con independencia de los elementos
constitutivos o la calificación del mismo.
La excepción más importante se encuen-
tra precisamente en dicho apartado 2 que
contiene una lista de 32 categorías de
actos delictivos. Conforme al apartado 3,
el Consejo podrá añadir en todo momen-
to, por unanimidad y previa consulta al
Parlamento europeo, en las condiciones
previstas en el apartado 1 del artículo 39
del TUE, otras categorías de delitos a la
lista incluida en el apartado 2 del pre-
sente artículo. El Consejo considerará, a
la vista del informe que le presente la
comisión con arreglo al apartado 3 del
artículo 34, si procede ampliar o modifi-
car dicha lista. En consecuencia, la Deci-
sión marco utiliza un sistema perfecta-
mente contrario al propuesto en un ini-
cio por la comisión que se basaba en una
lista negativa de las categorías de delitos
sometidas a la doble incriminación.

Estas categorías de delitos no pue-
den considerarse figuras delictivas o ti-
pos delictivos en el sentido del derecho
penal material pues están tipificados de
una manera genérica y por lo tanto ca-
recen de los elementos constitutivos de
la conducta a sancionar.42 Tal como se
deduce de este apartado, la calificación
del delito por el cual se emite la orden
de arresto se efectuará conforme al de-
recho del Estado miembro de emisión.

A efectos de poder decidir sobre la
entrega, la orden de detención deberá
contener determinadas informaciones
respecto a la identidad de la persona, así
como una descripción de las circunstan-
cias en que se cometió/cometieron la in-
fracción o infracciones, incluido el mo-
mento (fecha y hora), lugar y grado de
participación en la(s) misma(s) de la per-
sona buscada. Más importante es aún el
requisito de señalar la naturaleza y la
tipificación legal de la infracción o infrac-
ciones y disposición legal o código apli-
cable. Para tal fin, la autoridad judicial
emisora deberá igualmente marcar la
categoría de delito de entre las 32 dis-
ponibles. Importante en el presente asunto
será determinar hasta que punto la auto-
ridad judicial del Estado miembro podrá
verificar ciertas informaciones y si inclu-
so dispone de un poder de apreciación,
más que nada en lo que concierne la
categorización de los delitos por los cua-
les se persigue penalmente al individuo.

El principio de reconocimiento mu-
tuo se manifiesta igualmente en las dos
otras funciones de la orden de detención
mencionadas en el artículo 1, apartado
1 de la Decisión marco, es decir, la en-
trega por otro Estado miembro de una
persona buscada para la ejecución de una
pena o una medida de seguridad privati-
vas de libertad.

Problemas jurídicos de la Decisión marco relativa a la orden de detención europea
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c) La injerencia en la soberanía
de los Estados miembro y los

derechos del individuo

aa) El aspecto interestatal de la
orden de detención

La orden de detención europea li-
mita la soberanía de los Estados miem-
bro de la Unión Europea ya que injiere
en dos principios centrales del derecho
de extradición: el principio de la incrimi-
nación mutua y de la no extradición de
ciudadanos propios43. Los Estados miem-
bro son obligados a apoyar a otros Esta-
dos en la aplicación de su derecho penal
aún si los actos del individuo cuya entre-
ga se solicita no están penalizados por la
Ley del Estado de ejecución e incluso si
ciudadanos de este último Estado podrían
verse afectados pues en la Decisión mar-
co falta una disposición similar al artículo
6, apartado 1, letra a del Convenio eu-
ropeo de extradición de 1957.44 A esta
injerencia en la soberanía nacional debe
sumarse la abolición del principio de re-
ciprocidad como elemento clásico del
derecho de extradición que autoriza a un
Estado a rechazar la demanda de extra-
dición si el otro Estado no procediera a
la extradición en un caso similar.45

No obstante, como señala Fuchs,
esta injerencia en la soberanía es unila-
teral ya que ni la Decisión marco relativa
a la orden de detención ni otras normas
europeas contienen reglas que limiten el
poder de sanción o el derecho de un Es-
tado miembro de aplicar su derecho pe-
nal.46 Existe un gran número de directi-
vas, decisiones marco y acuerdos en el
marco del tercer pilar que influyen en el
derecho penal material, sin embargo,
éstas siempre imponen a los Estados
miembro una obligación de sanción.
Aparte de ciertas excepciones47 no

existe en el derecho de la UE norma al-
guna que limite el alcance del derecho
penal. Los Estados miembro disponen de
la libertad de ir más allá de la sanción
mínima que exige el derecho de la UE.
Ellos pueden imponer sanciones más se-
veras así como determinar el alcance de
su poder de sanción. Por lo tanto, la or-
den de detención europea injiere de
manera unilateral en el equilibrio del
poder de sanción de los Estados pues no
limita su capacidad de crear normas pe-
nales y de determinar el alcance de su
soberanía en materia penal sino que más
bien limita el derecho soberano de los
demás Estados de apoyar la persecución
penal o denegar el apoyo.48

bb) Compatibilidad del principio
de reconocimiento mutuo con el
artículo 6 TUE

(1) Los derechos fundamentales del
individuo buscado

Podemos constatar que, al igual que
en los procedimientos de extradición, la
entrega por medio de la orden de de-
tención europea se desenvuelve en el
marco interestatal sin mayor participación
del individuo que se ve más bien reduci-
do a objeto del procedimiento (y no suje-
to ya que no tiene muchas posibilidades
de influir en el curso del mismo). Sin em-
bargo, la emisión y ejecución de una or-
den de detención europea injiere, al igual
que una extradición, en los derechos fun-
damentales de la persona afectada. El
respeto de los derechos fundamentales
es un aspecto muy relevante en el pre-
sente asunto. La Decisión marco hace re-
ferencia expresa a los derechos funda-
mentales de la UE, además de contener
varias garantías procesales, excepciones
a la extradición y cláusulas salvato-
rias. Con ello, al reconocer derechos
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subjetivos la Decisión marco refleja una
tendencia moderna en el derecho de
extradición que no solo ve la extradición
como una relación bipolar entre Estados,
sino como una relación tridimensional en
que se tienen que tomar en considera-
ción los derechos humanos de la perso-
na afectada.49

Conforme a su considerando 12, la
Decisión marco respeta los derechos fun-
damentales y observa los principios re-
conocidos en el artículo 6 del Tratado de
la Unión Europea y reflejados en la Car-
ta de los derechos fundamentales de la
Unión Europea, en particular en su capí-
tulo VI. Según el artículo 1, apartado 3,
la Decisión marco no podrá tener por
efecto el de modificar la obligación de
respetar los derechos fundamentales y los
principios jurídicos fundamentales consa-
grados en el artículo 6 del Tratado de la
Unión Europea.

Muchos autores discuten el sentido
de esta última cláusula y llegan general-
mente a la conclusión de que expresa un
hecho que se sobreentiende ya que los
efectos del artículo 6 se extienden a to-
dos los actos de la UE y en consecuencia
también a la Decisión marco como acto
jurídico atribuible a la UE.50 Igualmente
aplicable al interpretar la Decisión mar-
co sería el apartado 2 del artículo 6 que
expresa el compromiso de la UE al res-
peto de los derechos fundamentales con-
sagrados en el Convenio Europeo para
la Protección de los Derechos Humanos
y Libertades Fundamentales. En este con-
texto ha de citarse la sentencia Pupino
en la que el TJCE estableció que una
Decisión marco debe interpretarse a la
luz de este Convenio.51

(a) La libertad individual

Antes de analizar en profundidad el con-
tenido del artículo 1, apartado 3 de la
Decisión marco cabe retener que la emi-
sión y ejecución de una orden de deten-
ción europea injiere en los derechos fun-
damentales de la persona afectada, par-
ticularmente en la libertad individual (véa-
se el artículo 2, apartado 2 de la Ley
Básica alemana). En el Convenio Euro-
peo para la Protección de los Derechos
Humanos y Libertades Fundamentales,
relevante para la interpretación del artí-
culo 6 TUE, sería el artículo 5, apartado
1, letra f, que autoriza injerencias en la
libertad individual en el marco de una
extradición.52 Ya anteriormente se ha di-
cho que no puede suponerse que el Con-
sejo tendría como intención sustraer el
nuevo procedimiento de entrega del
ámbito de aplicación de esta disposición
del Convenio. Las relativamente peque-
ñas diferencias entre la extradición y la
entrega no justifican una interpretación
diferente. En todo caso, debería optarse
por una interpretación análoga del Con-
venio ya que en el momento en que se
creó no existía tal procedimiento ni tam-
poco se preveía su creación.53

La libertad individual se garantiza
dentro de los límites garantizados por las
leyes a su vez aprobadas conforme a la
constitución de cada Estado. En conse-
cuencia, el legislador puede restringirla
también a favor de otros ordenamientos
jurídicos.54

(b) El derecho del ciudadano a no
ser extraditado

Conviene analizar aparte si existe
además un derecho fundamental del in-
dividuo internacionalmente reconocido a
solo ser juzgado de acuerdo a las
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normas de su Estado de origen. Esta
cuestión es fundamental en primer lugar
porque el derecho a la libertad indivi-
dual es el derecho fundamental más ge-
neral, de carácter subsidiario y por lo
tanto más débil desde el punto de vista
del derecho constitucional debido a que
su restricción no exige un grado dema-
siado alto de justificación por parte del
legislador. En segundo lugar, resulta ne-
cesario aclarar esta cuestión porque
muchos Estados miembro han tenido que
adaptar sus constituciones para hacer
posible la aplicación de la Decisión mar-
co. El objeto de modificación fue sobre
todo la prohibición de la extradición de
ciudadanos del propio Estado al extran-
jero (véase el artículo 16, apartado 2,
frase 2 de la Ley Fundamental alemana
que después de la reforma constitucio-
nal prevé la extradición únicamente a tri-
bunales internacionales y a Estados
miembro de la UE) cuyos orígenes se re-
montan al siglo XIX en el que se forma-
ron los actuales Estados nacionales en Eu-
ropa.

Un argumento en contra de la ex-
tradición de ciudadanos propios podría
deducirse del principio democrático. Este
es un argumento utilizado por el Tribu-
nal Constitucional Federal alemán
(Bundesverfassungsgericht) en su senten-
cia de 18 de julio de 2005 y se basa en
la premisa de que un ciudadano tiene el
derecho a ser protegido por parte de su
Estado de una extradición que lo arries-
garía a ser juzgado según las leyes de
otro Estado, desconocidas para él y que
éste no pudo influenciar como ciudada-
no activo a través de los procedimientos
del sistema democrático.55 La sentencia
del Bundesverfassungsgericht ha sido cri-
ticada por su posición exageradamente
soberanista. Sin embargo, no parece
ir tan lejos como para rechazar el

abandono del requisito de la doble incri-
minación. De acuerdo a esta sentencia
la extradición de los propios ciudadanos
es el resultado de una evolución a nivel
supranacional e internacional a la que la
Ley Fundamental no pone barreras exce-
sivas por ser ésta particularmente incli-
nada al derecho internacional público.56

Uno de los autores que más se afe-
rran al principio de la doble incrimina-
ción es Schünemann quien afirma que el
principio democrático garantiza al indi-
viduo que solo se le “encarcelará como
enemigo de la sociedad” conforme a las
normas en cuya adopción él ha sido ca-
paz de participar como ciudadano acti-
vo.57 Deiters rechaza la existencia de un
derecho a ser sancionado únicamente se-
gún las normas de su Estado de origen.
Si el principio democrático lo exigiese,
entonces debería mantenerse el requisi-
to de la doble incriminación. El autor re-
cuerda que la función del derecho penal
consiste en garantizar la vigencia de las
normas centrales de una sociedad y que
por lo tanto para su aplicabilidad solo
cuenta que la respectiva persona se haya
encontrado en el territorio de aquel Es-
tado en el momento de realizar el res-
pectivo acto. En caso contrario las nor-
mas penales no tendrían vigencia para
los extranjeros y su aplicación contra
menores de edad que no han llegado a
la edad de voto debería ser considerada
una vulneración del principio democráti-
co. Deiters alega que el artículo 16, apar-
tado 2, frase 2 de la Ley Fundamental
permite expresamente la entrega de ciu-
dadanos alemanes a otros Estados miem-
bro de la UE cuando esto esté determi-
nado por la Ley y siempre y cuando se
respeten los principios del Estado de de-
recho. Según él no se puede sostener que
dicha disposición exija la doble incrimi-
nación ya que esta opinión se basa en la



121

teoría errónea de que una persona solo
puede ser sancionada a base de aque-
llas normas en cuya adopción él ha sido
capaz de participar como ciudadano acti-
vo. Agrega que cada cual es libre de de-
fender la opinión jurídico-política de que
la República Federal de Alemania no de-
bería garantizar la vigencia de otros orde-
namientos jurídicos penales a través de
la extradición de sus propios ciudadanos.
Sin embargo, piensa que teniendo en
cuenta la libre circulación de personas la
cooperación judicial contribuye a garan-
tizar el propio interés del Estado en san-
cionar el crimen. En estas circunstancias,
los Estados miembro no pueden prescin-
dir de la ayuda de los demás si desean
hacer prevalecer su propio ordenamiento
jurídico penal. En su opinión el reconoci-
miento mutuo es una necesidad política.58

Dejando de lado a los aspectos jurí-
dico-políticos y a las posibles ventajas de
una cooperación judicial sin fronteras po-
demos afirmar que el derecho interna-
cional no conoce derecho alguno de un
particular a someterse exclusivamente a
la justicia de su Estado de origen. La par-
te demandante en el procedimiento prin-
cipal no puede invocarlo con éxito sino
que únicamente puede invocar su dere-
cho al respeto de su libertad individual.

Si bien podemos constatar que el
principio de reconocimiento mutuo injiere
en la libertad individual de la persona esto
no nos dice nada respecto al grado de
injerencia. Resulta indispensable conocer
el grado de injerencia pues éste deter-
mina la carga de justificación.

(2) Excepciones al principio de
reconocimiento mutuo

Si la injerencia se ve producida por
la orden de detención que a su vez es

expresión del principio del reconocimiento
mutuo, resulta lógico suponer que la in-
jerencia puede verse minimizada me-
diante la existencia de excepciones a este
principio y garantías procesales. Proce-
de determinar cuales son estos instrumen-
tos cuya finalidad reside en injerir en la
libertad individual de la manera más cui-
dadosamente posible.

(a) La cláusula de excepción
implícita de derechos humanos

Una cláusula de excepción escondi-
da del principio de reconocimiento mu-
tuo (que viene a ser a su vez la excep-
ción a la excepción de la regla general
de la doble incriminación) se encuentra
consagrada en las cláusulas relativas a
la protección de los derechos fundamen-
tales previamente mencionadas.59 Varios
autores dudan de que el valor de estas
cláusulas sea simplemente declarativo y
deducen del artículo 1, apartado 3 una
potestad implícita del Estado de ejecución
de denegar la entrega de la persona
buscada en caso de su compatibilidad con
los derechos fundamentales.60 Basan su
teoría en una interpretación sistemática
que incluye a los puntos 12 y 13 del
preámbulo, pues estos señalan que pri-
meramente la Decisión marco no impe-
dirá a ningún Estado miembro aplicar sus
normas constitucionales relativas al res-
peto del derecho a un proceso equitati-
vo, la libertad de asociación, libertad de
prensa y libertad de expresión en los
demás medios. Además, el preámbulo
indica que ninguna persona podrá ser
entregada cuando la orden de detención
europea haya sido dictada con fines de
persecución o sanción a una persona por
razón de sexo, raza, religión, origen étni-
co, nacionalidad, lengua, opiniones polí-
ticas u orientación sexual, o que la situa-
ción de dicha persona pueda quedar
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perjudicada por cualquiera de estas ra-
zones. Si bien el artículo 34, apartado 2,
letra b, frase 3 TUE excluye el efecto di-
recto de las decisiones marco, de la ju-
risprudencia Pupino se desprende una
obligación de los Estados miembro de
interpretar las decisiones marco de modo
que se respeten los derechos fundamen-
tales. La claridad con la que el legislador
encarga a los Estados miembro la tarea
de velar por los derechos fundamentales
permite suponer que éstos podrán esta-
blecer excepciones al reconocimiento
mutuo a favor de la protección de los
derechos humanos en su normativa na-
cional a la hora de transponer la Deci-
sión marco.61 Este ya es el caso de la
Extradition Bill del Reino Unido que entre
otros transpone la Decisión marco e in-
corpora en su section 21 una cláusula
de excepción con miras a la protección
de los derechos humanos. De acuerdo a
esta disposición, el juez encargado del
asunto deberá decidir si la extradición de
la persona es compatible con el Human
Rights Act 1998, el cual a su vez incor-
pora el Convenio en el ordenamiento
jurídico británico. Si el juez considera que
contradice al Convenio, deberá recha-
zar la solicitud de extradición. En el caso
de la Ley belga se puede ver una regla-
mentación similar pues conforme a su
artículo 4, apartado 5, la ejecución de la
orden de detención podrá ser denegada
si hay serias razones para creer que su
ejecución podría vulnerar los derechos
fundamentales de la persona consagra-
dos en el artículo 6 del Convenio.62

Fue precisamente objeto del proce-
dimiento principal en el asunto Pupino la
protección del artículo 6 del Convenio que
garantiza al individuo perseguido el de-
recho a un proceso equitativo. La Deci-
sión marco obliga a los Estados miem-
bro a incorporar a sus ordenamientos

jurídicos ciertas garantías procesales que
cumplen con los requisitos del Convenio
como el derecho a ser informado, en el
más breve plazo, en una lengua que com-
prenda y detalladamente, de la natura-
leza y de la causa de la acusación for-
mulada contra él, consagrado en el artí-
culo 6, apartado 3, letra a del Convenio.
La Decisión marco prevé en su artículo
11 que cuando una persona buscada sea
detenida, la autoridad judicial de ejecu-
ción competente informará a dicha per-
sona, de conformidad con su derecho
interno, de la existencia de la orden de
detención europea, de su contenido, así
como de la posibilidad que se le brinda
de consentir en su entrega a la autoridad
judicial emisora. Igualmente, de acuer-
do al artículo 14 de la Decisión marco,
la persona detenida dispone de un dere-
cho a ser oída por la instancia judicial en
el Estado miembro de ejecución cuando
no consienta en su entrega, lo que co-
rresponde a los requisitos del artículo 6,
apartado 1 del Convenio.63 Asimismo,
toda persona buscada que sea detenida
a efectos de la ejecución de una orden
de detención europea tendrá derecho a
contar con la asistencia de un abogado
y, en caso necesario, de un intérprete,
de conformidad con el derecho interno
del Estado miembro de ejecución, tal
como lo exige el artículo 6, apartado 3,
letras c) y e) del Convenio.

Independientemente de su incorpo-
ración formal en los tratados, debe con-
siderarse a la Carta de los derechos fun-
damentales de la Unión Europea como
una expresión de los principios genera-
les de la UE.64 Su capítulo VI incluye los
derechos procesales como el derecho a
la tutela judicial efectiva y a un juez im-
parcial, presunción de inocencia y dere-
chos de la defensa, los principios de
legalidad y de proporcionalidad de los
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delitos y las penas, así como el principio
ne bis in idem. El TJCE ha reconocido
expresamente el principio general del
derecho comunitario según el cual toda
persona tiene derecho a un juicio justo65

y ha señalado que el respeto de los de-
rechos de defensa en todo procedimien-
to incoado contra una persona y que pue-
da terminar en un acto que le sea lesivo
constituye un principio fundamental del
derecho comunitario.66

(b) El control judicial en el Estado
de ejecución

Uno de los efectos de la Decisión
marco consiste en la abolición de la opor-
tunidad política a favor de un sistema es-
trictamente judicial. Del apartado 9 del
preámbulo se deduce que la función de
las autoridades centrales en la ejecución
de una orden de detención europea de-
berá limitarse a un apoyo práctico y ad-
ministrativo. Sin embargo, esto no signi-
fica que el Estado miembro de ejecución
se vea eximido de las obligaciones que
le impone el derecho de la UE. La pro-
tección de los derechos fundamentales y
procesales en el marco de un procedi-
miento de entrega exige que exista un
control judicial efectivo.67 Además del
artículo 6 del Convenio que prevé el de-
recho a un proceso equitativo, reconoce
el artículo 13 el derecho a un recurso
efectivo ante una autoridad judicial. Es-
tos derechos fundamentales consagrados
en el Convenio obligan a la UE confor-
me al artículo 6, apartado 2 TUE, ade-
más de ser reconocidos como principios
generales del ordenamiento jurídico co-
munitario por la jurisprudencia del
TJCE.68 A esta última categoría debe
agregarse los ya mencionados derechos
consagrados en el capítulo VI de la Carta
de los derechos fundamentales de la
Unión Europea. La Decisión marco tiene

en cuenta estas obligaciones al atribuir
un papel central a la autoridad judicial
del Estado de ejecución. Recae en él la
competencia de determinar si existen mo-
tivos para la no ejecución (obligatoria o
facultativa) de la orden de detención eu-
ropea, exigir garantías que deberá dar
el Estado miembro emisor en casos par-
ticulares y de verificar –como se acaba
de constatar– si la persona buscada pue-
de esperar un procedimiento penal justo
en el Estado miembro emisor de la or-
den de detención.69 En caso de existir
dichos motivos, la autoridad judicial de-
bería rechazar la ejecución de la orden
de detención.70

Una situación similar se presenta
cuando la persona objeto de extradición
pudiera ser sometida a tortura, a penas
o tratos inhumanos o degradantes. En esta
constelación, conforme con la jurispru-
dencia Soering del Tribunal Europeo de
Derechos Humanos, la extradición vul-
neraría el artículo 3 del Convenio.71 El
Tribunal no se ha pronunciado hasta la
fecha respecto a la admisibilidad de una
extradición a un Estado donde no se ga-
ranticen los derechos consagrados en el
artículo 6 del Convenio. Sin embargo, la
doctrina en materia de protección de de-
rechos humanos se opone a una extradi-
ción incluso si el Estado solicitante fuera
parte del Convenio.72

El hecho de que la tipificación de las
categorías de delitos enumerados en el
artículo 2, apartado 2 de la Decisión mar-
co se efectúe según el derecho del Esta-
do miembro emisor tampoco limita el
poder interpretativo de la autoridad judi-
cial en el Estado miembro de ejecución.
Conforme al artículo 8, la autoridad ju-
dicial del Estado emisor deberá indicar
la naturaleza y la tipificación jurídica del
delito, en particular con respecto al
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artículo 2, así como ofrecer una descrip-
ción de las circunstancias en que se co-
metió el delito, incluidos el momento, el
lugar y el grado de participación en el
mismo de la persona buscada. Estos da-
tos obviamente están destinados a per-
mitir una evaluación por parte de la au-
toridad judicial del Estado de ejecución73

ya que de lo contrario serían superfluos
pues si se tratase de un procedimiento
automático de entrega bastaría marcar
simplemente las categorías de delitos res-
pectivas de entre las 32 enumeradas en
el punto e).I del formulario anexo a la
Decisión marco. El artículo 8 de la Deci-
sión marco debe ser interpretado en re-
lación con el artículo 5, apartado 2 del
Convenio conforme al cual toda persona
detenida preventivamente debe ser in-
formada, en el más breve plazo y en una
lengua que comprenda los motivos de su
detención y de cualquier acusación for-
mulada contra ella. En este contexto es
relevante la jurisprudencia del Tribunal
de Derechos Humanos Europea.74 La sim-
ple comunicación de que el individuo es
buscado conforme a una determinada
categoría, por ejemplo, por terrorismo,
sería insuficiente según la jurisprudencia
del Tribunal.75 La información proporcio-
nada en el formulario de la orden de de-
tención permitirá a la autoridad judicial
del Estado miembro de ejecución deter-
minar si el acto por el que se busca al
individuo corresponde verdaderamente
a una de las categorías del artículo 2,
apartado 2.76

La necesidad práctica de un cierto
poder de interpretación puede presen-
tarse en aquellos casos en los que la va-
guedad de la respectiva categoría de
delitos o diferencias graves entre los
ordenamientos jurídicos, resultante de la
evolución autónoma en los pasados si-
glos exige una interpretación por parte

del juez del Estado miembro de ejecu-
ción.77 A fin de salvaguardar la libertad
del individuo deberá efectuarse una in-
terpretación estricta. Si por ejemplo se
emitiese una orden de detención basada
en la categoría “homicidio” contra un
médico establecido en otro Estado miem-
bro que efectúa una interrupción del em-
barazo en una ciudadana de otro Estado
miembro donde se penaliza el aborto,
corresponderá al juez denegar la entre-
ga, pues la categoría “homicidio” se dis-
tingue del “aborto” en cuanto al objeto
del acto (ser humano en el caso del ho-
micidio y embrión/feto en el caso del
aborto) y a su desvalor delictivo. La cate-
goría de “homicidio” plantea problemas
similares en lo que concierne su distin-
ción frente a la “eutanasia” o a la “asis-
tencia al cometer suicidio”. Conforme a
Keijzer, clasificar la “eutanasia” como
“homicidio” no presentaría mayores pro-
blemas, mientras que la asistencia al sui-
cidio (no penalizado ni en Alemania ni
en los Países Bajos) no podría conside-
rarse un “homicidio”.78

Esto demuestra que la Decisión mar-
co no prevé la creación de un procedi-
miento de entrega automático como lo
sugieren algunos autores,79 sino que con-
fiere a la autoridad judicial un margen
discrecional e interpretativo suficiente-
mente amplio.80 La autoridad judicial de
ejecución tendrá el poder de analizar la
demanda de entrega, interrogar a la ins-
tancia emisora de la orden de detención,
efectuar una apreciación jurídica de los
hechos y pronunciarse finalmente sobre
la demanda sin limitarse a aceptar
automáticamente órdenes o decisiones
extranjeras.81

Esta judicialización del procedimiento
de extradición destinada a salvaguar-
dar los derechos fundamentales de la
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persona buscada tiene como efecto ate-
nuar la injerencia de la orden de deten-
ción europea.82

(c) Los requisitos para la emisión
de una orden de detención

En este contexto vale tener igual-
mente en cuenta que la adopción de una
orden de detención sólo es posible si se
cumplen ciertos requisitos, además de los
ya mencionados anteriormente. Confor-
me al artículo 2, apartado 1 de la Deci-
sión marco se podrá dictar una orden de
detención europea respecto a aquellos
hechos para los que la ley del Estado
miembro emisor señale una pena o una
medida de seguridad privativas de liber-
tad cuya duración máxima sea al menos
de 12 meses o, cuando la reclamación
tuviere por objeto el cumplimiento de
condena a una pena o medida de segu-
ridad no inferior a cuatro meses de pri-
vación de libertad. A este requisito se
suma el estipulado en el apartado 2, se-
gún el cual darán lugar a la entrega, en
virtud de una orden de detención euro-
pea, en las condiciones que establece la
Decisión marco y sin control de la doble
tipificación de los hechos, los delitos enu-
merados en el mismo apartado, siempre
que estén castigados en el Estado miem-
bro emisor con una pena o una medida
de seguridad privativas de libertad de un
máximo de al menos tres años, tal como
se definen en el derecho del Estado
miembro emisor.

Ciertos autores afirman que este
doble criterio constituye un vestigio del
principio clásico de la doble incrimina-
ción en el derecho de la extradición. El
hecho de que sólo se permita que una
orden de detención despliegue efectos ju-
rídicos en el futuro espacio judicial cuan-
do se trate de delitos con la categoría de

crímenes sancionados con altas penas
permite suponer que solo así se puede
lograr la confianza mutua entre los Esta-
dos miembro que generalmente asegu-
ran los principios de doble incriminación
y de reciprocidad. Por lo tanto ha de ver-
se estos requisitos igualmente como una
confirmación del principio general.

(d) El poder discrecional otorga-
do al legislador nacional

Otra importante excepción al prin-
cipio del reconocimiento mutuo que con-
firma la regla general de la doble incri-
minación se encuentra en el artículo 2,
apartado 4 de la Decisión marco. Según
esta disposición, para los delitos distintos
de los mencionados en el apartado 2, la
entrega podrá supeditarse al requisito de
que los hechos que justifiquen la emisión
de la orden de detención europea sean
constitutivos de un delito respecto del de-
recho del Estado miembro de ejecución,
con independencia de los elementos
constitutivos o la calificación del mismo.
Por lo tanto, esta disposición permite al
legislador nacional decidir si el principio
de doble incriminación será aplicable
para determinados delitos.

Respecto a este punto parece existir
una confusión del lado de la parte de-
mandante pues no existe contradicción
lógica entre el artículo 2, apartado 4 de
la Decisión marco y el artículo 5, aparta-
do 1 de la Ley belga que transpone la
Decisión marco.83 Esta disposición esta-
blece que se rechazará toda solicitud de
entrega cuando el hecho en el que se
basa la orden de detención europea no
constituya un delito según el ordenamien-
to jurídico belga. La excepción la consti-
tuye la lista de categorías de delitos que
equivale a la existente en la Decisión
marco. En consecuencia, la ley belga
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parte –al igual que la Decisión marco–
de la regla general de la doble incrimi-
nación. Si el artículo 2, apartado 4 de la
Decisión marco permite al legislador na-
cional decidir si el principio de doble in-
criminación será aplicable para los deli-
tos que no figuran en la lista, entonces el
legislador belga no incurrió en error al-
guno si optó por una transposición basa-
da en una interpretación estricta estable-
ciendo como regla general el principio
de doble incriminación. Por lo tanto, el
artículo 5, apartado 1 de la ley belga no
contradice a la Decisión marco.

(e) La salvaguardia del principio
de territorialidad con otro signo

Anteriormente se mencionaron los
motivos de no ejecución facultativa de la
orden de detención europea en el mar-
co del análisis de la competencia de con-
trol de la autoridad judicial del Estado de
ejecución. Sin embargo, un análisis de-
tallado de estos motivos permite descu-
brir otra excepción al principio del reco-
nocimiento mutuo en el artículo 4, nú-
mero 7, letra a) de la Decisión marco
cuya función consiste en salvaguardar el
principio de territorialidad como mani-
festación de la soberanía nacional. Con-
forme a esta disposición, la autoridad ju-
dicial de ejecución podrá denegar la eje-
cución de la orden de detención euro-
pea cuando ésta contemple infracciones
que el derecho del Estado miembro de
ejecución considere cometidas en su to-
talidad o en parte en el territorio del Es-
tado miembro de ejecución o en un lu-
gar asimilado al mismo. Esta disposición
constituye básicamente un vestigio del si-
glo XIX. En los tratados de aquella época
solo se preveía la extradición por actos
cometidos en el territorio del Estado soli-
citante ya que los Estados se negaban a
prescindir de su derecho a sancionar ellos

mismos cualquier delito cometido en su
propio territorio.84 El Convenio Europeo
sobre la Extradición de 1957 va más allá
pues permite la extradición sin importar
donde se haya cometido el delito. Por otra
parte, queda como vestigio su artículo 7,
apartado 1 que estipula un motivo facul-
tativo para denegar la extradición,85 re-
conociendo así el principio fundamental
de la jurisdicción territorial.

A pesar de haber sido básicamente
reproducida en el artículo 4, número 7,
letra a) de la Decisión marco, esta dispo-
sición cumple una función diferente.
Mientras que en el Convenio europeo se
trata de abandonar el principio de terri-
torialidad, la función de esta disposición
en el marco de la orden de detención es
de crear una excepción de la excepción.
De esta manera, un Estado miembro
podrá denegar la ejecución aún si el de-
lito por el que se busca a una persona
corresponde a una de las categorías del
artículo 2, apartado 2. El principio de
territorialidad tiene aquí un efecto distin-
to al tradicional pues no intenta salva-
guardar el interés del Estado de ejecu-
ción en sancionar por sí mismo el acto
por el que se busca a la persona, sino
más bien el interés en no sancionarlo o,
por lo menos, en no tener que entregar
a  dicha persona por un acto no sancio-
nable según su ordenamiento jurídico
interno.86 Las razones por las que un Es-
tado no desea sancionar un determina-
do acto pueden ser muchas (mientras que
un Estado lo condena, otro lo puede va-
lorar o por lo menos puede no conside-
rarlo tan grave como para sancionarlo
penalmente) y se encuentran dentro del
poder discrecional del legislador de di-
cho Estado.87

Si bien esta disposición intenta pro-
teger únicamente un interés estatal, por
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lo menos tiene un “reflejo objetivo” o me-
jor dicho, un efecto indirectamente posi-
tivo (por no conferir un derecho subjeti-
vo, según la doctrina constitucional en
materia de derechos fundamentales) en
la posición jurídica del individuo.

(3) El respeto al principio de
legalidad y el campo de

aplicación ratione crimen de la
Decisión marco

(a) El principio nullum crimen sine lege
certa

Tal como se ha mencionado ante-
riormente, el artículo 2, apartado 2 de
la Decisión marco contiene 32 catego-
rías de delitos que no pueden ser consi-
deradas como figuras delictivas o tipos
delictivos en el sentido del derecho pe-
nal material pues están tipificados de una
manera genérica y por lo tanto carecen
de los elementos constitutivos de la con-
ducta a sancionar. La Decisión marco en
vigor no contiene ninguna disposición
equivalente al artículo 3 de la antigua pro-
puesta de la Comisión que contenía una
lista de definiciones. Tampoco se ha in-
cluido declaración oficial alguna que ex-
plique las disposiciones de esta norma.
Esto podría vulnerar el principio nullum
crimen sine lege certa que exige que las
normas penales de carácter material
tipifiquen claramente la conducta sancio-
nada a fin de que puedan ejercer su efec-
to disuasivo.88 Este principio es una ma-
nifestación del principio más general de
nullum crimen sine lege, también deno-
minado principio de legalidad y el cual
se encuentra consagrado en el artículo
7, apartado 1 del Convenio Europeo para
la Protección de los Derechos Humanos
y de las Libertades Fundamentales.89 En
el Estado de derecho, el principio de le-
galidad exige la existencia de una base

jurídica clara que permita que la activi-
dad estatal pueda injerir en los derechos
fundamentales.

(b) La analogía con una orden de
detención nacional

Sin embargo, existen razones para
asumir que el impacto que este catálogo
de conductas será limitado. Primeramen-
te, conviene tener en cuenta que la or-
den de detención se sitúa sistemática-
mente en el ámbito del derecho proce-
sal y no del derecho material penal de la
UE. Si bien es cierto que el derecho pro-
cesal penal injiere también en las liber-
tades fundamentales (basta recordar las
medidas que la policía, el fiscal y el juez
de instrucción pueden adoptar contra el
individuo investigado en el marco de un
procedimiento penal y que hacen de él
un “objeto” del procedimiento), la orden
de detención europea, como resolución
judicial en la primera constelación del ar-
tículo 1, apartado 1 de la Decisión mar-
co, sólo puede tener un efecto similar al
de una orden de detención preventiva en
los ordenamientos jurídicos nacionales
cuyo objetivo no consiste en sancionar sino
en asegurar la eficacia del procedimien-
to penal.90 En la primera alternativa la
orden de detención garantiza que la prin-
cipal fuente de pruebas, el supuesto au-
tor del delito, esté a disposición del tribu-
nal penal competente en el Estado de
emisión cuado tenga lugar la audiencia
judicial.91 Además, al igual que en los
ordenamientos jurídicos nacionales a la
hora de emitir una orden de detención
preventiva se admite un cierto grado de
incertidumbre respecto a la realización
de los elementos delictivos por parte la
persona investigada.92 Hasta que no se
compruebe y se obtenga así certeza en
cuanto a su culpabilidad, la persona in-
vestigada (o acusada por la fiscalía en
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una fase posterior del procedimiento pe-
nal) se beneficiará de la presunción de
inocencia. En el marco de la ejecución
de una orden de detención la presun-
ción de inocencia tendría siempre vigen-
cia por tratarse de un principio central
del Estado de derecho en la totalidad de
los Estados miembro de la UE. La UE está
comprometida a respetar el principio del
Estado de derecho a través del artículo
6, apartado 1 TUE. La presunción de ino-
cencia se encuentra consagrada en el
artículo 6, apartado 2 del Convenio Eu-
ropeo para la Protección de los Dere-
chos Humanos y de las Libertades Fun-
damentales y en el artículo 48 de la Carta
de los derechos fundamentales de la
Unión Europea, así que puede conside-
rarse un principio general del derecho
comunitario. La presunción de inocencia
fue además objeto de análisis en un libro
verde de la Comisión relativo a las ga-
rantías procesales para sospechosos e
inculpados en procesos penales en la
Unión Europea.93 El objetivo era deter-
minar cuáles han de ser dichas normas
mínimas comunes y en qué ámbitos és-
tas pueden aplicarse. Conforme a la
Comisión, es importante que las autori-
dades judiciales de cada Estado miem-
bro tengan confianza en los sistemas ju-
diciales de los restantes Estados miem-
bro, lo que, desde mayo de 2004, se
aplicará no ya a quince, sino a veinticin-
co Estados miembro. La fe en las garan-
tías procesales y la imparcialidad de los
procesos sirve para reforzar dicha con-
fianza. Conviene, por lo tanto, contar con
ciertas normas mínimas comunes en la
Unión Europea, aunque los medios de
alcanzar esas normas deben dejarse a
la libertad de cada Estado miembro. Es
así que lejos de constituir una sanción
definitiva, la orden de detención implica
una injerencia temporal en la libertad
individual.

Esta analogía con la orden de de-
tención preventiva en el plano nacional
tampoco es injustificada simplemente
porque la orden de detención europea
se ejecuta en un ámbito interestatal. La
orden de detención es la respuesta al
crimen transfronterizo fruto de la supre-
sión de las fronteras en el marco del pro-
ceso de integración europeo. Tal como
lo explican ciertos autores, la orden de
detención europea es el primer paso
hacia la libre circulación de decisiones
judiciales en materia penal correspon-
diente a la libre circulación de personas.94

El estado de integración de la unión polí-
tica que la UE pretende alcanzar prevé
precisamente una fusión de los orde-
namientos jurídicos. Si bien aún la UE está
lejos de alcanzar esta fase, se puede
apreciar un cierto desarrollo en esta di-
rección como la armonización de las
normas penales.

Esta argumentación es conforme con
el razonamiento expuesto por el Aboga-
do General en el punto 103 de sus con-
clusiones, donde afirma que la Decisión
marco difícilmente podría quebrantar el
principio de legalidad por no instaurar
ésta ningún castigo, ni mucho menos pre-
tender armonizar los sistemas penales de
los Estados miembro, limitándose a es-
tructurar un mecanismo de auxilio entre
jueces de distintos países en un proceso,
para determinar a quien se imputa la per-
petración de un delito o para cumplir una
condena. El Abogado General subraya
así claramente el carácter procesal de
este instrumento oponiéndolo a su vez al
derecho material con sus claros efectos
restrictivos en las libertades fundamen-
tales. Puede constatarse otra similitud con
la línea de argumentación del autor del
presente trabajo en lo expuesto en la nota
pie 40 de las conclusiones. Si bien el
Abogado General no compara la
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euro-orden con la orden de detención
dentro de un ordenamiento jurídico na-
cional, es lo suficientemente consecuen-
te como para constatar una analogía con
el auxilio jurisdiccional entre jueces de
un mismo Estado.95

(c) La armonización de las nor-
mas materiales del derecho penal

(aa) Los instrumentos de armonización

La orden de detención puede des-
envolver su máxima eficacia a través de
una armonización de las normas mate-
riales penales.96 Se puede afirmar que
la orden de detención presupone esta ar-
monización97 pues la vaguedad de las ca-
tegorías enumeradas y la posible incohe-
rencia de su interpretación podría mer-
mar su aplicación. Esto obviamente no
puede haber sido el interés del Consejo.
Si bien toda armonización es difícil, esta
resulta aún más delicada si se tiene en
cuenta que los ordenamientos jurídicos
penales reflejan los valores propios de
sociedades que se han desarrollado in-
dependientemente durante siglos. Ade-
más, ha de tenerse en cuenta que el de-
recho penal es visto aún como uno de
los pilares de la soberanía nacional. Por
otra parte, las categorías enumeradas en
el artículo 2, apartado 2 de la Decisión
marco parecen reflejar un cierto consen-
so entre los Estados miembro y a nivel
internacional respecto a ciertos delitos a
considerar graves cuya sanción requiere
una cooperación a nivel de la UE.98 Efec-
tivamente, tanto la UE como la comuni-
dad internacional han impulsado la ar-
monización en dichos ámbitos a fin de
mejorar la cooperación judicial.

El Abogado General aparente-
mente supone también la existencia
de un consenso implícito en cuanto a

determinadas categorías de delitos al afir-
mar en los puntos 45 y 93 de sus con-
clusiones que en el artículo 2, apartado
2 enumera comportamientos repudiables
en la generalidad de los Estados miem-
bro.

Uno de los riesgos para la eficacia
de la orden de detención resulta de lo
estipulado en el artículo 2, apartado 2
de la Decisión marco, según el cual la
tipificación de las categorías de delitos se
efectuará conforme al derecho del Esta-
do miembro. Lo que puede considerarse
una falta de eficacia en la relación
interestatal puede también ser problemá-
tico desde el punto de vista de la protec-
ción de los derechos de la persona bus-
cada. Si bien, como se ha dicho ante-
riormente, no existe un derecho funda-
mental a ser sancionado bajo las normas
del Estado de origen, no puede negarse
que ser juzgado conforme a las normas
de un ordenamiento jurídico extraño con-
tiene un elemento de incertidumbre. Es
aquí donde la armonización tiene venta-
jas para la protección de los derechos de
la persona buscada, pues en el caso de
una aproximación de las normas mate-
riales penales respectivas un ciudadano
del Estado miembro de ejecución que sea
entregado al Estado miembro de emisión
difícilmente podrá afirmar verse confron-
tado a un ordenamiento jurídico cuyos
valores son fundamentalmente distintos
a los de su Estado de origen. La armoni-
zación permitirá llegar no solamente a
un consenso de valores sino también a
una mayor precisión de la conducta san-
cionable que satisfaga las exigencias del
principio nullum crimen sine lege certa.

La doctrina señala de modo unáni-
me que las categorías empleadas están
formuladas de manera muy vaga si se
tiene en cuenta que la subsunción de
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hechos bajo ellas permite a los Estados
miembro injerir en derechos fundamen-
tales. No obstante, a pesar de la crítica
expresada, ningún autor llega a la con-
clusión de que la Decisión marco esté en
clara oposición al principio del Estado de
derecho. Keijzer opina que sorprende la
manera en que se les ha descrito pues si
la UE pretende basarse en el principio
de legalidad se hubiese esperado una re-
dacción más cuidadosa de sus normas
jurídicas.99 Schünemann, un crítico noto-
rio de la orden de detención europea,
critica la amplitud del catálogo de deli-
tos, la abolición de la doble incrimina-
ción como principio secular del derecho
de extradición y el hecho de que el catá-
logo utilice términos muy poco precisos
como “delitos de alta tecnología”, “xe-
nofobia” y “sabotaje” que prácticamente
constituyen la caricatura de una regla-
mentación que respeta el Estado de de-
recho.100 Tomuschat declara que obvia-
mente los parlamentos de los, en aquel
entonces, 15 Estados miembro fracasa-
ron al incluir categorías tan vagas como
las mencionadas pues ninguno se atre-
vió a protestar. Este autor lamenta la fal-
ta de sensibilidad por las libertades del
ciudadano por parte de “la industria le-
gisladora europea”.101

Según ciertos autores, la lista positi-
va del artículo 2, apartado 2 contiene el
consenso actual en materia penal plas-
mado en convenios a nivel de la UE, del
Consejo de Europa, de las Naciones Uni-
das y en los actos jurídicos de la UE.102

En parte se inspiran en los delitos enu-
merados en el anexo al artículo 2 del
Convenio Europol de 26 de junio de
1995.103 En caso de duda al interpretar
las diversas categorías, las autoridades
judiciales tendrán que recurrir a diver-
sos instrumentos jurídicos. A continuación
se indicarán los instrumentos jurídicos que

han promovido la armonización del de-
recho penal material en el marco de la
UE.

• PPPPPertenencia a una organizaciónertenencia a una organizaciónertenencia a una organizaciónertenencia a una organizaciónertenencia a una organización
delictivadelictivadelictivadelictivadelictiva

La pertenencia a una organización
delictiva ha sido definida en la Resolu-
ción del Consejo de 21 de diciembre de
1998 sobre prevención de la delincuen-
cia organizada y adopción de una estra-
tegia global para combatirla.104 Asimis-
mo, existe la Convención de las Nacio-
nes Unidas contra el Crimen Organiza-
do Transnacional y sus Protocolos Com-
plementarios.

• TTTTTerrorismoerrorismoerrorismoerrorismoerrorismo

La Decisión marco del Consejo, de
13 de junio de 2002, sobre la lucha con-
tra el terrorismo105 podrá ser útil como
fuente de interpretación del término te-
rrorismo.

• TTTTTrata de seres humanosrata de seres humanosrata de seres humanosrata de seres humanosrata de seres humanos

Tanto la Decisión marco 2002/629/
JAI del Consejo, de 19 de julio de 2002,
relativa a la lucha contra la trata de se-
res humanos106 como el Protocolo para
prevenir, reprimir y sancionar la trata de
personas, especialmente mujeres y niños,
que complementa la Convención de las
Naciones Unidas contra la Delincuencia
Organizada Transnacional podrán ser
utilizadas en la interpretación de esta
categoría.

• Explotación sexual de los niños yExplotación sexual de los niños yExplotación sexual de los niños yExplotación sexual de los niños yExplotación sexual de los niños y
pornografía infantil,pornografía infantil,pornografía infantil,pornografía infantil,pornografía infantil,

Decisión marco 2004/68/JAI del
Consejo, de 22 de diciembre de 2003,
relativa a la lucha contra la explotación
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sexual de los niños y la pornografía in-
fantil, contiene varias definiciones de con-
ductas sancionables.107 Igualmente im-
portante para entender el alcance de esta
categoría es Protocolo facultativo de la
Convención sobre los Derechos del Niño
relativo a la venta de niños, la prostitu-
ción infantil y la utilización de niños en la
pornografía de 25 de mayo de 2000.

• TTTTTráfico ilícito de estupefacientesráfico ilícito de estupefacientesráfico ilícito de estupefacientesráfico ilícito de estupefacientesráfico ilícito de estupefacientes
y sustancias psicotrópicasy sustancias psicotrópicasy sustancias psicotrópicasy sustancias psicotrópicasy sustancias psicotrópicas

Véase la Convención de las Nacio-
nes Unidas contra el Tráfico Ilícito de Es-
tupefacientes y Sustancias Psicotrópicas.

• TTTTTráfico ilícito de armas, muni-ráfico ilícito de armas, muni-ráfico ilícito de armas, muni-ráfico ilícito de armas, muni-ráfico ilícito de armas, muni-
ciones y explosivosciones y explosivosciones y explosivosciones y explosivosciones y explosivos

Esta categoría de delitos parece ser
lo suficientemente clara y no causará pro-
blemas de interpretación. A nivel de la
ONU existe el Protocolo 8 de junio de
2001 contra la fabricación y el tráfico
ilícitos de armas de fuego, sus piezas y
componentes y municiones, que comple-
menta la Convención de las Naciones
Unidas contra la Delincuencia Organiza-
da Transnacional.

• CorrupciónCorrupciónCorrupciónCorrupciónCorrupción

Convenio establecido sobre la base
de la letra c) del apartado 2 del artículo
K.3 del Tratado de la Unión Europea, re-
lativo a la lucha contra los actos de co-
rrupción en los que estén implicados fun-
cionarios de las comunidades europeas
o de los Estados miembro de la Unión
Europea, Diario Oficial C 195 de
25.6.1997, p. 2-11.

Convenio de 27 de enero de 1999
relativo al derecho penal en materia de
corrupción.

Decisión marco 2003/568/JAI del
Consejo, de 22 de julio de 2003, relati-
va a la lucha contra la corrupción en el
sector privado, Diario Oficial n° L 192
de 31/07/2003 p. 54 – 56.

La corrupción es igualmente una
materia tratada en el artículo 8 de la Con-
vención de las Naciones Unidas contra
la Delincuencia Organizada Transna-
cional de Nueva York de 15 de noviem-
bre de 2000.

• FraudeFraudeFraudeFraudeFraude

La categoría de fraude, incluyendo
el hecho de afectar los intereses de las
comunidades europeas tal como lo defi-
ne el Convenio relativo a la protección
de los intereses financieros de las comu-
nidades el 26 de julio de 1995 es obvia-
mente más amplio que el cubierto por el
Convenio. En general, el fraude no ha
sido tratado explícitamente por ningún
instrumento jurídico internacional. Curio-
samente, la decisión de la Comisión re-
lativa a la creación de la agencia OLAF
no contiene definición alguna del frau-
de. Sin embargo, el Convenio relativo a
la protección de los intereses financieros
de las comunidades europeas108 contie-
ne una definición en su artículo 1, apar-
tado 1 que podría servir como una base
de orientación para la interpretación de
esta categoría.

• Blanqueo del producto del delitoBlanqueo del producto del delitoBlanqueo del producto del delitoBlanqueo del producto del delitoBlanqueo del producto del delito

El Convenio n° 141 del Consejo de
Europa relativo al blanqueo, seguimien-
to, embargo y decomiso de los produc-
tos del delito fue adoptado por el Comité
de Ministros de Consejo de Europa en
septiembre de 1990 y abierto a la firma
el 8 de noviembre del mismo año. Entró
en vigor el 1 de septiembre de 1993 y
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todos los Estados miembro de la UE son
parte desde entonces. Este Convenio in-
tenta prever un conjunto de normas apli-
cables a las investigaciones penales que
preceden al pronunciamiento y ejecución
de resoluciones de decomiso y estable-
cer un mecanismo eficaz de cooperación
internacional con el fin de privar a los
delincuentes de los instrumentos y pro-
ductos de sus actividades.

Decisión marco 2001/500/JAI del
Consejo, de 26 de junio de 2001, rela-
tiva al blanqueo de capitales, la identifi-
cación, seguimiento, embargo, incauta-
ción y decomiso de los instrumentos y pro-
ductos del delito, Diario Oficial L 182 de
05/07/2001 p. 1 – 2.

La Convención de las Naciones Uni-
das contra el Crimen Organizado
Transnacional menciona estos delitos en
su artículo 6, apartado 1.

• Delitos de alta tecnología, en
particular delito informático

Tendrá que ser objeto de consulta el
Convenio sobre cibercriminalidad, suscri-
to en Budapest el 23 de noviembre de 2001.

La Decisión marco 2005/222/JAI
del Consejo de 24 de febrero de 2005
relativa a los ataques contra los sistemas
de información, Diario Oficial L L 69/67
de 16.3.2005, la cual contiene defini-
ciones, tipo penales, sanciones, circuns-
tancias agravantes, intercambio de infor-
mación.

• Delitos contra el medioambiente,
incluido el tráfico ilícito de espe-
cies animales protegidas y de es-
pecies y variedades vegetales pro-
tegidas

Tras la anulación por parte del TJCE
de la Decisión marco de 27 de enero de
2003 relativa a la protección del

medioambiente por medio del derecho
penal recae esta responsabilidad en la
competencia comunitaria.

• Ayuda a la entrada y residencia
en situación ilegal

La facilitación de la entrada y resi-
dencia ilegal es objeto de la Decisión
marco 2002/946/JAI del Consejo, de 28
de noviembre de 2002, destinada a re-
forzar el marco penal para la represión
de la ayuda a la entrada, a la circulación
y a la estancia irregulares,109 la cual a su
vez hace referencia a la definición en la
Directiva del Consejo 2002/90/CE de la
misma fecha.110

• Homicidio voluntario, agresión
con lesiones graves

No existe armonización en este ám-
bito. Esta categoría deberá interpretarse
de manera muy restrictiva.

• Tráfico ilícito de órganos y teji-
dos humanos

Existe una iniciativa de la República
Helénica con vistas a la adopción de una
Decisión marco del Consejo sobre la pre-
vención y represión del tráfico de órga-
nos y tejidos humanos, publicada en el
Diario Oficial n° C 100 de 26/04/2003
p. 27 – 30.  La Decisión marco contiene
una definición del delito de tráfico de
órganos y tejidos humanos y establece
sanciones penales para este delito.

• Secuestro, detención ilegal y
toma de rehenes

La toma de rehenes está definida en
la Convención internacional contra la
toma de rehenes, creada en el seno de
las Naciones Unidas el 17 de diciembre
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de 1979. El secuestro y la toma de
rehenes figuran entre los crímenes que,
cometidos con un objetivo terrorista, se-
rán considerados como actos terroristas
conforme a la Decisión marco 2002/
475/JAI del Consejo, de 13 de junio de
2002, relativa a la lucha contra el terro-
rismo.111

• Racismo y xenofobia

Esta categoría comprende cinco ti-
pos de comportamiento conforme a la
Acción Común adoptada por el Consejo
de la UE el 15 de julio de 1996.112

• Robos organizados o a mano ar-
mada

Esta categoría de delitos parece ser
lo suficientemente clara y no causará pro-
blemas de interpretación.

• Tráfico ilícito de bienes cultura-
les, incluidas las antigüedades y las
obras de arte

Para definir el alcance de esta cate-
goría será necesario consultar el Regla-
mento (CEE) nº 3911/92 del Consejo,
de 9 de diciembre de 1992, relativo a la
exportación de bienes culturales,113 así
como la Directiva 93/7/CEE del Conse-
jo, de 15 de marzo de 1993, relativa a
la restitución de bienes culturales que
hayan salido de forma ilegal del territo-
rio de un Estado miembro.114

• Estafa

Esta categoría posiblemente causa-
rá ciertos problemas debido a la inter-
pretación divergente que se le pueda dar
de un Estado a otro.

• Violación de derechos de propie-
dad industrial y falsificación de
mercancías

Este es el objeto de la Comunica-
ción al Consejo, al Parlamento Europeo,
al Consejo Económico y Social relativa al
Seguimiento del Libro Verde sobre la lu-
cha contra la usurpación de marca y la
piratería en el mercado interior.115 A
modo de instrumento de interpretación
podría recurrirse al Reglamento del Con-
sejo de 17 de julio de 2003 relativo a la
intervención de las autoridades aduane-
ras en los casos de mercancías sospe-
chosas de vulnerar determinados dere-
chos de propiedad intelectual y a las
medidas que deben tomarse respecto de
las mercancías que vulneren esos dere-
chos.116 Este contiene definiciones para
los términos de “mercancías falsificadas”,
“mercancías piratas” y “titular del dere-
cho”.

• Falsificación de medios de
pago

De acuerdo a la Decisión del Con-
sejo de 29 de abril de 1999 por la que
se amplía el mandato de Europol a la
lucha contra la falsificación de moneda y
de medios de pago, los términos “falsifi-
cación de moneda” y “falsificación de
medios de pago” se remiten a los actos
definidos en el artículo 3 del Convenio
de Ginebra de 20 de abril de 1929 para
la represión de la falsificación de mone-
da. Igualmente relevante viene a ser la
Decisión marco 2001/413/JAI del Con-
sejo, de 28 de mayo de 2001, sobre la
lucha contra el fraude y la falsificación
de medios de pago distintos del efecti-
vo117 que en su artículo 1 contiene una
definición de “instrumento de pago”.
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• Tráfico ilícito de sustancias hor-
monales y otros factores de creci-
miento

Esta categoría se remite al parecer
a la Directiva 96/22/CE118, modificada
por la Directiva 2003/74/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 22 de
setiembre de 2003, que modifica la Di-
rectiva 96/22/CE del Consejo por la que
se prohíbe utilizar determinadas sustan-
cias de efecto hormonal y tireostático y sus-
tancias-agonistas en la cría de ganado.119

• Tráfico ilícito de materiales ra-
diactivos o sustancias nucleares

Esta categoría de delitos parece ser
lo suficientemente clara y no causará pro-
blemas de interpretación.

• Tráfico de vehículos robados

Esta categoría de delitos parece ser
lo suficientemente clara y no causará pro-
blemas de interpretación.

• Violación

Esta categoría posiblemente causa-
rá ciertos problemas debido a la interpre-
tación divergente que se le pueda dar de
un Estado a otro. En caso de duda deberá
utilizarse la interpretación más estricta.

• Incendio voluntario

Esta categoría de delitos parece ser
lo suficientemente clara y no causará pro-
blemas de interpretación.

• Delitos incluidos en la jurisdicción
de la Corte Penal Internacional

Estos crímenes vienen a ser el geno-
cidio, los crímenes contra la humanidad

y demás crímenes de guerra definidos
en los artículos 6, 7 y 8 del Estatuto de
Tribunal Penal Internacional.

• Secuestro de aeronaves y buques

Esta categoría de delitos parece ser
lo suficientemente clara y no causará pro-
blemas de interpretación. La Decisión
marco cubre en parte esta categoría.
Además, a nivel de la ONU existe la
Convention on Offences and Certain
Other Acts Committed on Board Aircraft
(Tokyo Convention), la Convention for the
Suppression of Unlawful Seizure of Aircraft
(Hague Convention) de 16 de diciembre
de 1970 y la Convention for the
Suppression of Unlawful Acts Against the
Safety of Civil Aviation (Montreal
Convention) en vigor desde 26 de enero
de 1976.

• Sabotaje

Esta es probablemente la categoría
más problemática de todas ya que de la
Decisión marco no se desprende defini-
ción alguna.

Estos instrumentos jurídicos contie-
nen definiciones, instrucciones para la
tipificación de los delitos y penas míni-
mas lo que contribuye a una armoniza-
ción a nivel de la UE. Sin embargo, como
se ha podido apreciar, no existen defini-
ciones uniformes para todas las catego-
rías de delitos. A fin de precisarlas más,
el Consejo emitió una declaración con
recomendaciones relativas a la interpre-
tación de las categorías sabotaje,120 chan-
taje y extorsión de fondos,121 racismo y
xenofobia122 y delitos de alta tecnología
que deberán promover la armonización
de las normas internas. Subsidiariamente,
las autoridades judiciales involucradas en
un procedimiento de entrega deberán
recurrir a sus respectivas disposiciones
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nacionales. Corresponderá al TJCE asis-
tir al juez nacional dotando a estas cate-
gorías contenidas en la Decisión marco
de conturas aún más claras en el marco
de las cuestiones prejudiciales que se
pudieran plantear conforme al procedi-
miento previsto en el artículo 35 TEU.

Se puede concluir que el artículo 2,
apartado 2 de la Decisión marco exige
una interpretación sistemática junto con
los instrumentos jurídicos mencionados,
manifestación del consenso jurídico al cual
se ha llegado en el marco de la integra-
ción europea. Si bien no se puede ex-
cluir la posibilidad de una interpretación
divergente en casos individuales, no se
puede reconocer una vulneración del
principio nullum crimen sine lege certa.

El Abogado General llega a la mis-
ma conclusión, refiriéndose igualmente
a la armonización en curso a través de
muchos de los instrumentos jurídicos men-
cionados.

(bb) La legitimación democrática

Si bien no se tematiza expresamen-
te en la cuestión prejudicial, pienso que
existe en el fondo un problema respecto
a la legitimación democrática de la De-
cisión marco.123 Este aspecto es impor-
tante pues está estrechamente relaciona-
do a los problemas respecto al hipotético
derecho a ser juzgado según las normas
en las cuales uno como ciudadano ha
podido influir democráticamente, al prin-
cipio de legalidad y finalmente a la justi-
cia material. Considero que este tema
podría ser discutido muy brevemente a
fin de no dejar dudas en el lector al
mismo tiempo que no se da la impresión
de querer justificar algo que se sobreen-
tiende.

Schünemann sugiere que el Conse-
jo, como órgano solo indirectamente le-
gitimado, usurpó una competencia que
no le correspondía al aprobar la Deci-
sión marco.124 Este es un argumento co-
múnmente utilizado para sugerir una de-
ficiente legitimación de la UE.125 Sin em-
bargo, especialmente en el área intergu-
bernamental de la UE este argumento no
es muy convincente. Tomuschat señala
que si bien los representantes de los go-
biernos de los Estados miembro solo es-
tán indirectamente legitimados y que los
parlamentos nacionales no aprobaron
explícitamente la Decisión marco, debe
hablarse en este contexto de una auto-
rización anticipada al aprobar el TUE ya
que la tarea que plantea este Tratado a los
Estados miembro no es de carácter gene-
ral sino muy específico. El programa de
acción diseñado en el artículo 31, apar-
tado 1, letra b) cumple los requisitos esta-
blecidos por el Bundesverfassungsgericht
en su sentencia relativa al Tratado de
Maastricht respecto a su claridad. Este
aspecto fue ya discutido ampliamente en
un inicio en el marco de la elección de la
base jurídica. Tomuschat agrega que
mientras se vea el acto legitimador en la
aprobación de los tratados por parte de
los parlamentos nacionales y se acepte
el ejercicio de poder por órganos com-
puestos de representantes indirectamen-
te legitimados no existe diferencia algu-
na entre si hubo una verdadera atribu-
ción de competencias que excluye la ac-
tividad de los órganos legislativos nacio-
nales o si se crea una competencia inter-
gubernamental que les permite por lo
menos asumir una modesta tarea de trans-
posición o ejecución.126 Por lo tanto, no
puede hablarse de una falta de legitimi-
dad democrática de la Decisión marco.

A esto ha de añadirse el hecho de
que el principio de doble incriminación
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no fue abandonado en el marco de la
orden de detención, sino que más bien
prevalece como regla general. En los
casos relacionados a las categorías de
delitos enumeradas en el artículo 2, apar-
tado 2 la inquietud respecto a la legitimi-
dad democrática está igualmente injusti-
ficada pues el individuo que busque re-
fugio en su Estado de origen –suponien-
do que sea a su vez el Estado miembro
de ejecución– solo podrá ser entregado
si se le acusa de hechos que constituyan
igualmente un delito en dicho Estado. Este
requisito generalmente será cumplido
debido a que la lista contiene actos san-
cionados penalmente en prácticamente
todos los Estados miembro de la UE.127

(d) El principio de interpretación
uniforme del Derecho de la Unión

Europea

La parte demandante en el procedi-
miento principal alega que la falta de una
definición clara y precisa de los delitos a
los que se refiere el artículo 2, apartado
2 de la Decisión marco llevará a una
aplicación desigual por las distintas auto-
ridades encargadas de la ejecución de
una orden de detención europea y, por
ello vulnera, asimismo, el principio de
igualdad y no discriminación.

(aa) El principio de la unidad del ordena-
miento jurídico de la Unión

La interpretación uniforme del De-
recho es un principio fundamental para
garantizar la unidad de un ordenamien-
to jurídico. Esta unidad es, no solamente
una manifestación del poder soberano de
un Estado128 o de una organización in-
ternacional dotada de poderes sobera-
nos, sino que constituye además una ga-
rantía de igualdad de trato para los par-
ticulares. Dentro de la UE se está

formando efectivamente un ordenamien-
to jurídico regional de derecho penal in-
ternacional caracterizado por un marco
institucional más firme, reglas comunes
de responsabilidad penal, jurisdicción e
incluso de sentencia con mecanismos dis-
tintos de aprobación de sanciones.129 Sin
embargo, en el ámbito del derecho de
la Unión resulta imposible aplicar el prin-
cipio de la unidad de la misma manera
que en el ámbito nacional o comunitario
pues la integración se realiza sobre una
base intergubernamental. Si bien esta es-
tructura está destinada a dotar a la Unión
de coherencia conforme al artículo 3
TUE, ésta se ve limitada por el principio
de atribución limitada. La Decisión mar-
co relativa a la orden de detención en sí,
no intenta armonizar el derecho penal
material de los Estados miembro, pues
se basa en un mecanismo distinto que es
el principio del reconocimiento mutuo.
Una base jurídica que permite hasta cierto
grado la armonización y de la cual ya se
ha hecho uso anteriormente se encuen-
tra en el artículo 31, letra e) TUE. Con-
forme a esta disposición, la acción en
común sobre cooperación judicial en
materia penal incluirá, entre otras, la
adopción progresiva de medidas que es-
tablezcan normas mínimas relativas a los
elementos constitutivos de los delitos y a
las penas en los ámbitos de la delincuen-
cia organizada, el terrorismo y el tráfico
ilícito de drogas. La parte demandante
en el asunto pendiente ante el TJCE igno-
ra los avances que se han hecho para
lograr la armonización en dichos ámbi-
tos teniendo en cuenta que el derecho
penal de la UE constituye una materia re-
lativamente nueva y en plena evolución.130

(bb) El principio de seguridad jurídica

Por otra parte, la parte demandante
parece suponer que para que se cumpla
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con el requisito de seguridad jurídica debe
existir un derecho penal uniforme. Ade-
más del hecho de que la UE no dispone
de las competencias necesarias, dicho
intento atentaría contra el principio de
subsidiaridad consagrado en el artículo
2 TUE. Si bien un procedimiento de ex-
tradición eficiente exige un cierto grado
de armonización, el reconocimiento de
medidas extranjeras no exige necesaria-
mente una reglamentación idéntica sino
similar131 o por lo menos comparable.132

En el ámbito del derecho penal estaría-
mos hablando de la protección de valo-
res comparables. Un consenso suficien-
temente claro respecto a los valores a
proteger fomentaría la confianza mutua
y permitiría el reconocimiento recíproco
de las decisiones judiciales.133 Este gra-
do de comparabilidad se alcanza preci-
samente mediante los instrumentos jurí-
dicos aprobados en el marco de la UE,
del Consejo de Europa y de las Naciones
Unidas en un área de consenso dentro
del derecho penal que comprende los
crímenes más graves134 y que afectan las
relaciones transfronterizas,135 así como
los intereses centrales de la UE.136 La
creación de una estructura homogénea
no es ni deseada ni posible en el estado
actual de la integración europea.137 El
producto de esta diversidad es una es-
tructura federal del derecho penal de la
UE en la que conviven ordenamientos
jurídicos, frutos de culturas jurídicas tra-
dicionales, al mismo tiempo que compar-
ten valores comunes.138 El objetivo pri-
mordial de este mínimo de armonización
es dotar a la UE y a los Estados miembro
de instrumentos eficaces para la lucha
contra el crimen.139

Considero que el razonamiento de
la parte demandante va además en la
dirección equivocada pues la orden de
detención lejos de tener implicaciones en

el interrogante de si y como armonizar
el derecho material penal aborda la
cuestión de cómo se distribuirán las com-
petencias de persecución penal en una
UE de estructura federal. La orden de
detención no intenta abolir el principio
de territorialidad sino que más bien lo
amplía en defensa de sus propios valo-
res y a favor del individuo conforme al
artículo 4, apartado 7, letra a). Si un in-
dividuo se beneficia de la libertad de cir-
culación para desplazarse al territorio de
otro Estado miembro se le puede exigir
un mínimo conocimiento del ordena-
miento jurídico en vigor, de igual mane-
ra que se le exige en su Estado de ori-
gen. En consecuencia, si comete un acto
delictivo en el territorio de un Estado
miembro resulta lógico que deba
responder por sus actos en aquel Esta-
do. El deber de conocer el ordenamien-
to jurídico de aquel Estado corresponde
al derecho de poder desplazarse libre-
mente en él. El recurso al principio de
seguridad jurídica con el fin de evadir
esta responsabilidad penal debe
rechazarse ya que es incompatible con
la visión de un espacio de libertad, se-
guridad y justicia.

(cc) El principio de igualdad y no discri-
minación

Igualmente debe rechazarse el re-
curso al principio de igualdad y de no
discriminación. Solo puede existir una dis-
criminación si dos aspectos iguales son
tratados de manera distinta o si dos as-
pectos distintos son tratados de igual ma-
nera sin ninguna justificación objetiva.140

El primer paso en un análisis reside en
identificar el elemento común o que dis-
tingue.  De las alegaciones de la parte
demandante resulta difícil determinar este
elemento. En el caso de tratarse de la
nacionalidad, este argumento sería
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infundado por no existir un derecho a ser
juzgado conforme a las normas del Esta-
do de origen. Si bien la nacionalidad
puede suscitar una responsabilidad pe-
nal bajo el derecho penal del Estado de
origen (responsabilidad activa o pasiva),
la responsabilidad final depende del cum-
plimiento de otros requisitos definidos en
el mismo. En el caso de referirse la ale-
gación a la situación hipotética de some-
terse a sanciones divergentes en un Es-
tado miembro y en otro, debe subrayarse
que el mismo riesgo existe dentro de un
mismo Estado debido a la posibilidad de
una apreciación jurídica distinta de un juez
al otro. El Abogado General se sirve de
la misma argumentación en el punto 97
de sus conclusiones al señalar que no
existe desigualdad en la aplicación de la
ley, cuando los pronunciamientos dis-
crepantes proceden de varios tribunales,
que actúan en el legítimo ejercicio de su
potestad de juzgar. Agrega que la igual-
dad no reclama que órganos indepen-
dientes mantengan una hermenéutica
coincidente.

En cuanto a la alegación relativa a
la posibilidad de una interpretación di-
vergente dentro del futuro espacio penal
europeo, debe reiterarse lo dicho ante-
riormente. Si bien se han logrado avan-
ces en la armonización de las normas
materiales en materia penal, el modelo
de integración previsto TUE tiene un matiz
federal que permitirá siempre diferen-
cias entre los ordenamientos jurídicos
penales. La función de la orden de de-
tención es de determinar al Estado miem-
bro que tendrá la competencia penal en
un determinado caso en un espacio pe-
nal integrado. Las posibles divergencias
en la interpretación se ven subsanadas
por el aún mantenido principio de do-
ble incriminación en la forma de los

requisitos para la emisión y ejecución de
una orden de detención, así como en la
regla general consagrada en el artículo
2, apartado 4 de la Decisión marco. Las
divergencias en la interpretación que
podrían persistir en el marco de los deli-
tos enumerados en el artículo 2, aparta-
do 2 de la Decisión marco se ven en todo
caso justificadas por la gravedad de di-
chos delitos y, en consecuencia, por la
necesidad de una ejecución efectiva y
rápida de la orden de detención.141 Por
lo tanto, no se ha vulnerado el derecho
de igualdad de trato.

Conclusión

De todo esto se desprende que la
Decisión marco injiere en la libertad in-
dividual de la persona buscada, mas no
la vulnera. Existen diversos mecanismos
para salvaguardar sus derechos funda-
mentales y tener en cuenta los casos es-
pecíficos,142 así como una tutela judicial
efectiva. En la gran mayoría de catego-
rías existen definiciones comunes o por
lo menos se remite a instrumentos jurídi-
cos a nivel de la UE e internacional que
proporcionan útiles ayudas interpretativas
a las autoridades judiciales involucradas
en un procedimiento de entrega.
Subsidiariamente, el principio nullum cri-
men sine lege certa está garantizado por
el recurso a las normas de derecho pe-
nal material a nivel nacional. La injeren-
cia en la libertad individual está justifica-
da por la necesidad de hacer frente al
crimen de manera eficiente en un espa-
cio sin fronteras de libertad, seguridad y
justicia.

El principio de legalidad no ha sido
vulnerado pues se respetan los principios
de seguridad jurídica, de igualdad de tra-
to y de no discriminación.
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Observaciones finales

Si bien el análisis ofrecido en el mar-
co de este trabajo difiere ligeramente de
las conclusiones del Abogado General,
ambos confirman la conformidad de la
Decisión marco con las disposiciones del
TUE. La solución ofrecida por el Aboga-
do General a los problemas jurídicos
planteados da prueba de un gran prag-
matismo. El presente análisis tiene como
objetivo dotarlas de la respectiva base
dogmática. La última palabra la tendrá
el TJCE cuando dicte sentencia en este
asunto. Las consecuencias serán de gran
envergadura en el ámbito nacional ya
que la Decisión marco concierne de igual
manera a los veinticinco Estados miem-
bro en áreas centrales de la soberanía
nacional como el derecho penal y la ex-
tradición. Por otra parte, la credibilidad
de la UE se encuentra en juego debido a
que la Decisión marco reemplaza a los
antiguos acuerdos de extradición, de
manera que su eventual anulación cons-
tituiría sin lugar a dudas un retroceso en
la evolución hacia un espacio común de
justicia. Ya la anulación de las leyes na-
cionales de transposición por parte de los
Tribunales Constitucionales de Alemania,
Polonia y Chipre provocó un impacto da-
da la interdependencia de los ordena-
mientos jurídicos nacionales en la apli-
cación de la orden de detención.143 Por
dichas razonas, no es difícil imaginar que
otros criterios aparte de los aspectos jurí-
dicos previamente discutidos probable-
mente influirán en el razonamiento de
los jueces.

El problema central se encuentra en
el hecho de que se haya puesto en vigor
la Decisión marco antes de haber alcan-
zado un determinado nivel de armoni-
zación del derecho penal material. Si este
nivel de armonización es suficiente como
para garantizar una aplicación uniforme
de la orden de detención es un interro-
gante al cual con buenos argumentos se
podría responder con una negativa. No
obstante, no constituye una deficiencia
imposible de subsanar. De hecho, las nu-
merosas iniciativas lanzadas por los ór-
ganos de la UE para lograr una armoni-
zación substancial, así como para salva-
guardar los derechos fundamentales en
los procedimientos penales son prome-
tedoras. Todo intento de armonizar el
derecho penal contribuirá a reforzar la
confianza entre los Estados miembro en
el respeto de la legalidad en el marco de
los procedimientos de investigación pe-
nal que se lleven a cabo.

El gran proyecto europeo, el Trata-
do por el que se establece una Constitu-
ción para Europa, parece reconocer esta
necesidad al prever en su artículo III-257
del capítulo IV consagrado a la creación
de un espacio de libertad, de seguridad
y de justicia que la Unión se esforzará
por garantizar un nivel elevado de segu-
ridad mediante el reconocimiento mutuo
de las resoluciones judiciales en materia
penal y, si es necesario, mediante la
aproximación de las legislaciones pena-
les.
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Introduction

Karl Marx believed that liberal
governments and ideology were
merely agents of the exploiting

owners of property.1 He advocated the
abolition of private property and predicted
the demise of capitalism after a series of
recurring crises. Marx found three main
flaws in capitalism: inefficiency,
exploitation, and alienation.2 These
aspects represent what is wrong with
capitalism, and are part of his explanation
of the breakdown of capitalism and the
subsequent transition to communism. This
essay will focus on Marx’s notion of
alienation, and more precisely how his
notion of alienation3 –that is, that people
were alienated from their own labor; their
work was appropriated by someone else,
and the work itself was compulsory, not
creative– is useful for understanding
present-day forces of globalization. It will
be argued that today people4 feel
alienated economically and politically.
People feel alienated economically
because those who own the means of
production are the ones that have
economic wealth, while the vast majority
of people must engage in wage labor.
People also feel alienated politically
because the owners of the means of

por Diego Silva Zunino*

production are the ones who decide what
becomes of a worker’s labor, while at the
same time, the vast majority of people
see that the capitalists have more influence
over governments. Some people view the
state which was supposed to guarantee
liberty, justice, as doing just the opposite
and acting only as a tool of the owners of
the means of production.5

Definition of Globalization

Two important concepts in this essay are
globalization and alienation, thus
definitions for these concepts, which will
be used throughout this essay, will be
provided. The term globalization is widely
used but its meaning is not always entirely
clear.6  Researchers have variously dated
the onset of globalization such as from
the dawn of human civilization or from
the midnineteenth century –with telegra-
phic communication– or from the
1970’s. Globalization is three things: it is
a process –there are activities on a world–
wide basis undertaken by self-interested
agents; it is a project -there is an agenda,
some agents intentionally promote and
extend these processes; and finally it is an
ideology whenever agents justify their agen-
da by claiming that there is no alternative.7

Understanding Present-day
Forces of Globalization
Through Marx’s Notion of
Alienation



Política 154 Internacional

Definition of Alienation

The concept of alienation is an
ancient one. This term is widely used and
sometimes in contradictory ways, thus the
need for a definition which will be used
throughout this essay. The most formal
definition of alienation is: estrangement
from other people, society, or work.8

Some philosophers believe that alienation
is inevitably produced by a shallow and
depersonalized society. Saint Augustine
once wrote that due to its sinful nature,
humanity was alienated from God.9 He
believed that a reconciliation could be
achieved through belief in Christ. To
Sigmund Freud, alienation was self-
estrangement caused by the split between
the conscious and unconscious parts of
the mind.10 The definition of alienation
which is of utmost importance for this
research paper, is that of Karl Marx who
gave it an economic interpretation. Marx’s
notion of alienation is a very complex
concept and has varying stages. For Marx,
alienation took place in a certain political
economy and because of a certain mode
of production -capitalism.11 Marx believed
that the worker was alienated in four
aspects -alienation from the product of
his labor, alienation from labor, alienation
from himself, and alienation from other
man.12 As was stated earlier, more
emphasis will be placed on the first three
aspects of alienation, since they are more
useful for understanding present day
forces of globalization.

Marx’s Notion of Alienation

Roberts and Stephenson have stated
that according to Marx “alienation began
when the purpose of production changed
from direct use to exchange.”13 That is,
people no longer produced for their

necessary needs, but rather for
exchange, and this was driven by the
capitalist need to make profit. As well,
alienation “became a general human
condition, in capitalism, because of the
appearance of the labor market where
the worker had to sell his labor power.”14

Therefore, it can be observed that Karl
Marx believed that alienation began with
the capitalist mode of production, and it
is from this mode of production that he
begins his analysis of the four different
aspects of alienation.

Man is alienated from the product
of his labor

Marx’s first aspect of alienation –that
is, alienation of man from the product of
his labor– means that the product of la-
bor dominates man and not vise versa.15

This can clearly be observed when Marx
states, in The Economic and Philosophical
Manuscripts of 1844, that “the object
which labor produces -labor’s product-
confronts it as something alien, as a
power independent of the producer.”16

Marx goes on to say that “so much does
the appropriation of the object appear as
estrangement that the more objects the
worker produces the less he can possess
and the more he falls under the sway of
his product, capital.”17 Here Marx is
saying that the products which the worker
produces confronts him as an alien object,
which the worker does not have control
over. As well, it can be interpreted that
these products take a life of their own and
have their own value, thus the worker
himself cannot buy the products he pro-
duces because of the meager wage he
earns. Furthermore, this point can be
observed when Marx states, “the worker
becomes all the poorer the more wealth
he produces, the more his production
increases in power and size.”18
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Man is alienated from labor

“Estrangement is manifested not only
in the result but in the act of production.”19

This is the second aspect of Marx’s notion
of alienation –alienation from labor itself–
that is, work becomes an activity in which
the worker finds no fulfillment.20 Marx
states, in The Economic and Philosophical
Manuscripts of 1844, “realization of la-
bor appears as loss of realization for the
workers.”21 Marx goes on to say in his
writings that “labor is external to the
worker… he does not affirm himself but
denies himself, does not feel content but
unhappy, does not develop freely his
physical and mental energy but mortifies
his body and ruins his mind.”22 This
quotation proves that the worker only pro-
duces for production sakes, not because
the worker wants to, but because the
capitalists want the workers to produce
certain objects –products– which can be
sold in the market. As well, the product
which the worker produces does not
belong to him, but rather it belongs to the
capitalist, and it is the capitalist who deci-
des what becomes of the product of the
worker. As Paul Roberts stated, “the
worker does not produce use-value for
himself but exchange-value,”23 thus the
worker loses interest in the object he pro-
duces. This shows that the worker does
not find fulfillment in his work, but also
that he only works since he needs to
survive.

Man is alienated from himself

This takes us to the third aspect of
Marx’s notion of alienation –alienation
from himself– which means that labor only
appears as a means to satisfy the worker’s
need, to make a living.24 This can clearly
be seen in Marx’s Economic and
Philosophical Manuscripts of 1844, where

he states that “labor appears to man in
the first place merely as a means to
satisfying a need -the need to maintain
physical existence.”25 Marx also stated
that

“labor does not appear as an
end in itself but
as the servant of the wage…
labor is therefore
not voluntary but coerced; it is
forced labor.
It is therefore not the satisfaction
of a need;
it is merely a means to satisfy
needs external
to it. Its alien character emerges
clearly in the
fact that as soon as no physical
or other
compulsion exists, labor is
shunned like the plague.”26

This proves that the worker only
engages in wage labor so he can earn
money –a wage– and in this way survive.
Labor does not have a meaning –an end–
any more, it’s only another commodity
which is bought –and fired– at the interest
of the capitalist who only has in mind
enlarging his capital. As well, the labor
of the worker is no longer creative but
rather it is a work that is predetermined
by the capitalist and the external needs
of the world.

Man is alienated from other man

The fourth aspect of Marx’s notion
of alienation is alienation from other man.
Marx states that this is a direct
consequence of the other three aspects
of alienation. He states that “what applies
to a man’s relation to his work, to the
production of his labor, and to himself,
also holds of a man’s relation to the other
man.”27 Man ceases to be an individual,
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and since man himself becomes a
commodity he therefore confronts other
man as commodities, and not as human
beings -that is, their social relations have
changed. Relations are now of a servant
to his master, of an exploited man to his
exploiter.28

Present-day Forces of
Globalization

After having seen Marx’s notion of
alienation, this paper will now focus on
how this notion is useful for understanding
the present day forces of globalization.

Economic alienation

Marx had argued that there is a
division between two classes, “the property
owners and the propertyless workers.”29

This division of two classes has become
ever more present in our modern
globalized world, since we have become
more aware of diverse situations around
the world. Many scholars, such as John
Baylis, argue that “the gap between rich
and poor has been widened not only
across the world but within nation states
as well, and wealth has become even
more concentrated in the hands of a small
percentage of the population.”30 The
Human Development Report 2002 noted
that: “the richest 5% of the world’s people
receive 114 times the income of the
poorest 5%”.31 United Nations
Development Program. Milanovic 2002,
(pp. 51-92).

In addition to this, recent studies have
shown that, “the income of the richest 1%
(50 million people) is the same as the
income of the poorest 60% (2.7 billion
people). And all the gains in the world
income in the middle of the last decade

went to the richest 20% while the income
of those at the bottom actually
declined.”32

Furthermore, Baylis and Smith have
also stated that “the process of
globalization and the changes it brings
about tend to serve particular interest -
favoring basically those with capital or
access to capital via credit above those
who depend upon selling their labor.”33

Thus, globalization is the expansion of the
capitalist mode of production which Marx
argued created class division and which
favors the owner of the means of
production and forces the rest of the
people to engage in wage labor for their
livelihood. As the majority of people are
forced to engage in wage labor in order
to survive –earn a living– they have come
to experience “the effects of international
competition,”34 which has been brought
about because of globalization and the
ability, of multinational corporations, to
move large amounts of capital from one
country to another with very few
restrictions. Thus, it can be observed that
people have become alienated
economically since wealth is increasingly
concentrated in a few hands.35 At the
same time, the majority of people must
engage in wage labor, and have become
subordinate to those that have access to
capital -capitalist.

As two classes have come to appear
in the world, there has also been divisions
between the developed countries and
developing countries –the Third World–
and growing inequality between them. In
today’s globalized world economy there
has been a division of labor, where the
labor-intensive assembly stages are
located in the South and the products
produced here are transported to the
North where they are sold at higher
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prices.36 A few decades ago, the Third
World was an exporter of cheap primary
products which they exported to developed
countries, where they were processed or
converted into manufactured goods, and
then reexported to the Third World with
value added.37 Today, more products are
produced and manufactured in the Third
World, but still “the vast majority of the
world’s population –including many in the
North– lack the means to purchase most
global goods.”38 Thus, it can be remarked
that Marx’s notion of alienation is useful
for understanding present day forces of
globalization, since it can be observed that
the product of the worker is alien to him,
since it confronts him with its own value,
and the worker cannot take possession of
what his labor creates since he does not
have the sufficient means to do so.

Men do not find fulfillment in their
work

Apart from the meager wages many
laborers earn, they also do not find
fulfillment in their work. This can clearly
be deduced from the words of an
employee, at a Ford Factory, who stated
that “you get wages, but sell your soul at
Ford’s -you are worked like a slave all
day, and when you get out you are too
tired to do anything.”39 This was stated in
the early 1950’s by one of Ford’s workers,
and we can be certain that this situation
still occurs –especially in the Third World–
since globalization has allowed
multinational corporations to locate their
factories anywhere in the world, thus,
many workers are exploited and enslaved
by multinational corporation which reap
the benefits of the laborer’s hard work.
Bertell Ollman has remarked that
“instead of developing the potential
inherent in man’s powers, capitalist labor
consumes these powers without

replenishing them, burns them up as if
they were a fuel, and leaves the indivi-
dual worker much poorer. The qualities
that mark him as a human being become
progressively diminished.”40 It is because
of exploitation and the corporate power
of multinational corporations, that there
has been an increase in the anti-
globalization movements around the
world, where people accuse multinational
corporations “of social injustice, unfair
labor practices -including slave labor as
well as poor wages, living and working
conditions.”41

Marx’s notion of alienation and his
argument that the worker does not find
fulfillment in his work, is a notion that has
been true and is even more so today with
the process of globalization. Marx had
argued that “labor is external to the
worker… he does not affirm himself but
denies himself… does not develop freely
his physical and mental energy but
mortifies his body and ruins his mind.”42

This, has been very true under the
conditions of industrialism –mass
production– where the worker is only
producing what the capitalist wants and
will be able to sell at a profit, thus the
laborer has no reason to work except that
he needs to do so in able to make a li-
ving. Furthermore, with the increase of
globalization and the advancements in
technology, man has come to be replaced
by the machine. Marx’s notion of
alienation is clearly seen in modern
society, and in the 1936 movie, Modern
Times, where Charlie Chaplin satirized the
new assembly line were there was to be
no wasted motion. The worker not only
had to “subordinate himself to the pace
of the machine but also had to be able to
withstand the boredom inevitable in
repeating the same motions hour after
hour.”43 In Chaplin’s movie, it can be
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observed that the worker has become
alienated from the product of his labor,
and is also alienated from labor itself -
this is what Marx called active alienation.
The worker no longer uses the machine
for his benefit –desire– but rather now the
machine sets the pace of work and man
has become an appendage of the machine
-in brief, the roles have been reversed.
Furthermore, as the job that the worker
must do is now minimal, consequently,
the wage of the worker decreases.

Marx argued that “labor produces
wonderful things for the rich -but for the
worker it produces privation… it produ-
ces intelligence -but for the worker,
stupidity.”44  This argument that Marx’s
made many years ago, remains true to
this day since with the increase in the use
of machine, man only acts as an
appendage thus loosing intelligence and
its creative sense. The type of “stupidity”
that labor has created in man, can be
observed when Henry Ford stated that “the
rank and file of men… learn their job
within a few hours or a few days. If they
do not learn within that time they will
never be of any use to us.”45 This proves,
that any man can labor in a factory as
minimal intelligence was required.
Furthermore, James J. Flink, the author
of the article, Modern Times, has stated
that “neither physical strength nor the long
apprenticeship required for becoming a
competent craftsman were any longer
prerequisites for industrial employ-
ment.”46 This shows that the workers
produced products, but they did not find
any fulfillment in working since all the
creative aspect was taken away from their
work. Furthermore, since the worker does
not have to employ his creative sense and
has no decisions of what product he will
create and what will be of his product,
the worker becomes alienated politically.

Political alienation

Marx’s notion of alienation is useful
for understanding present-day forces of
globalization in an economic aspect as
has been proven in the discussion above,
and at the same time, it is also useful for
understanding political alienation. Marx
stated, in his Manifesto of the Communist
Party, that since “[the bourgeoisie] has
agglomerated population, centralized
means of production, and has
concentrated property in a few hands.
The necessary consequence of this was
political centralization.”47 This has
certainly become true and it can be seen
with the present-day forces of
globalization. Such is the case with
multinational corporations who “often
have turnovers as large as many states,”48

and provide work for the populous of a
country, thus they have political influence
–power– and governments listen to their
concerns, especially the country where
they are located, since these corporations
have often threaten to leave a country if
their demands are not met. Surely enough
government’s listen and often follow the
request of multinational corporations,
thus, the population of the country –mainly
in the Third World– have become
alienated politically. Furthermore, since
the workers do not have vast amounts of
wealth –as multinational corporations–
their means to influence government are
minimal. Former United Nations High
Commissioner for Human Rights, Mary
Robinson, told business and political
leaders, gathered for the World Economic
Forum in New York City, United States in
2002, that a key challenge in the future
will be “empowering the common citizen
in the globalization process.”49 This
illustrates that in today’s globalized world
people are being alienated politically.
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Some scholars have argued that
“[corporations] are the most powerful
political forces of our time.”50 Having
multinational corporations as powerful
political forces can create serious
problems since “the strategies and
purposes of these global entities are not
necessarily congruent with or supportive
of the strategies and purposes of the
separate national governments of the
states within which they are located.”51 It
can be seen that since there has been an
economic concentration and alienation of
the worker, those that own the means of
production have come to dominate
political life, thus also alienating people
–and workers– from political life.

It is widely believed that globalization
will bring a global government and that
this will improve democracy and the lives
of people around the world. However, it
can be argued that if a global government
is established it will further alienate the
worker politically. Vilfredo Pareto, a
sociologist and economist, believed in the
succession of elites and that society will
always be ruled by elites.52 This situation
can certainly happen as those that have
economic wealth, as well as multinational
corporations, who are interested in
maintaining the current economic system,
will certainly strive to gain more political
power. As well, with the growing
inequalities in society “the lower strata of
the middle class [will]… sink gradually into
the proletariat,”53 thus furthering

hindering their political influence.
Furthermore, those with economic wealth
have already gained strong political
influence, since “institutions [like the World
Trade Organization, the International
Monetary Fund, and the World Bank, are]
considered to be the servants of corporate
interest, exercising more power than
elected government and interested only
in profits.”54 Thus a global government
may only be another way to subordinate
the worker to those that have capital, and
therefore further alienating the worker
both economically and politically.

Conclusion

In conclusion, we have reason to
deduce, as has been shown throughout
this research paper, that Marx’s notion of
alienation –that is, that people are
alienated from their own labor, their work
is appropriated by someone else, and the
work itself was compulsory, not creative–
is useful for understanding the present-
day impact of forces of globalization. In
today’s globalizing world, the worker is
not only alienated economically but also
politically. As wealth has become
concentrated in the hands of a few people
–capitalist, the owner of the means of
production– this has also produced
political alienation as the worker no longer
has a say of what he produces, and has
less influence over government than
multinational corporations.
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actividades
institucionales

Realización de eventos institucionales

Discurso del rector de la Academia Diplomática
del Perú, embajador Eduardo Manuel Alfredo
Llosa Larrabure, con ocasión de la ceremonia
de clausura del año lectivo 2006

Palabras del ministro de Relaciones Exteriores,
señor José Antonio García Belaunde, con
ocasión de la clausura del año lectivo de la
Academia Diplomática del Perú

Foto: Clausura del año lectivo del año 2006
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Actividades institucionales

Realización de eventos institucionales

 El 12 de octubre se llevó a cabo  la Ceremonia Solemne de Incorporación de
nuevos miembros Correspondientes, Honorarios y de Número y a un Ciclo de
conferencias de asuntos relevantes de la actual problemática mundial, organi-
zado por la Academia Diplomática del Perú y la Academia Interamericana de
Derecho Internacional y Comparado.

 La Academia Diplomática del Perú presentó el libro Prodigio Perú profundo
chamánico, cósmico, simbólico del profesor Francis Devigne, el jueves 19 de
octubre, los palabras y comentarios del libro estuvieron a cargo del doctor Fede-
rico Kauffman Doig, del arquitecto Carlos Milla Villena, del embajador Santiago
Marcovich y del rector de la Academia Diplomática, embajador Eduardo Llosa
Larrabure.

 El viernes 24 de noviembre, la Academia Diplomática del Perú presentó el libro
El arte decorativo en los tejidos de Paracas del doctor Francisco Rotondo Dónola,
la presentación estuvo a cargo de los doctores América Gallucio Guisa, Juan
Velit Granda, Winston Orrillo y del autor, las palabras de bienvenida estuvo a
cargo del Rector de la Academia Diplomátia.

 La Academia Diplomática y la Sociedad Civil Sembrando Valores invitaron a la
Ceremonia Solemne de Incorporación de nuevos miembros y a las conferencias
de los doctores José de la Cruz, con el tema “Los derechos fundamentales, la
transparencia, la rendición de cuentas y la participación ciudadana: Pilares bá-
sicos de la gobernabilidad democrática en un Estado de derecho” y  Lesly Llatas
con el tema “Avance o retroceso de los derechos humanos: Una reflexión en el
marco del 58° aniversario por el Día Internacional de los Derechos Humanos”
que se realizó el 1 de diciembre.

 Se presentó el libro La paradoja de la globalización desde una perspectiva pe-
ruana” del señor Kurt Schultze-Rhonhof, el martes 5 de diciembre, los comenta-
rios estuvieron a cargo de los señores Antonio Cardoso Mota, Jorge L. Chediek
y del autor, las palabras de bienvenida estuvo a cargo del embajador Eduardo
Llosa Larrabure y las palabras finales del embajador Gonzalo Gutiérrez.
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Suscripcion de convenios

 La Academia Diplomática del Perú, representada por el rector, embajador Eduardo
Llosa Larrabure suscribió un Acuerdo de Cooperación Institucional con la Fundación
Nacional de Ciencias Políticas, Instituto de Estudios Políticos de París (Sciences Po),
representada por el administrador Richard Descoings, en la ciudad de Lima, el 24 de
octubre del 2006.

 La Academia Diplomática del Perú, representada por el rector, embajador Eduardo
Llosa Larrabure suscribió un Convenio Interinstitucional de Cooperación Académica
con la Universidad Nacional de Tumbes, representada por el rector de dicha casa de
estudios, doctor Adán Alvarado Bernuy, el 12 de diciembre del 2006.

 El 29 de diciembre del 2006, la Academia Diplomática suscribió un Convenio
de Cooperación entre esta casa de estudios y la Asociación de Oficiales en Retiro de
las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú, representadas por el embajador
Eduardo Llosa Larrabure y el general de brigada EP Héctor Chumpitazi C.
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Discurso del rector de la Academia
Diplomática del Perú, embajador Eduardo

Manuel Alfredo Llosa Larrabure, con ocasión
de la ceremonia de clausura del

año lectivo 2006
Lima, 19 de diciembre de 2006

“Señoras y Señores:

Deseamos en primer lugar, agradecer muy sinceramente al canciller de la Repúbli-
ca, embajador José Antonio García Belaunde, por la confianza depositada en noso-
tros, al nombrarnos Rector de la Academia Diplomática del Perú, cargo que conlleva,
sin duda alguna, la honrosa responsabilidad de preservar y promover los más altos
valores y tradiciones que han hecho de este centro de estudios uno de los más pres-
tigiosos, eficientes y respetados por la comunidad académica internacional.

Al aceptar, con particular ilusión y beneplácito la cordial invitación de nuestro canci-
ller, para dirigir la Academia Diplomática, lo hicimos con la plena conciencia del
prestigio continental que le precede a esta institución, teniendo en cuenta, además,
su ejemplar autonomía académica y administrativa y porque consideramos muy per-
sonalmente que la formación de los nuevos cuadros diplomáticos y la actualización
de los conocimientos de los integrantes del Servicio Exterior de la República, constitu-
ye un elemento indispensable para el desarrollo integral de nuestra política exterior.

Este nombramiento, señor canciller, nos compromete a seguir el camino trazado por
nuestros ilustres antecesores, quienes durante su gestión han demostrado su persis-
tente empeño por la excelencia en la formación académica y realizaron sus mejores
esfuerzos para que ello se cumpliera.

Como es de nuestro conocimiento, el Perú fue uno de los primeros Estados de Amé-
rica Latina que tuvo una Academia Diplomática. Ello no ocurrió por mera casualidad,
sino por el contrario, fue el resultado de un proceso que comenzó a gestarse desde
la creación del Servicio Diplomático peruano en el siglo XIX bajo la égida del canci-
ller Gregorio Paz Soldán. Al fundarse nuestra Academia en 1955, nuestro país se
puso a tono con las tendencias globales que aparecieron entre las dos guerras mun-
diales en las cancillerías de diversos países. En efecto, desde ese momento era ya
muy evidente que los futuros diplomáticos debían tener una adecuada formación
para poder cumplir eficientemente sus labores de representación y negociación de
los intereses de sus naciones en el ámbito externo.
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La ceremonia de clausura del año lectivo 2006, que hoy nos convoca, comporta un
significado especial en la tradición de nuestra cancillería, por cuanto son estas nue-
vas generaciones las que aseguran la continuidad, la solidez y el prestigio de nuestro
Servicio Diplomático como carrera pública, convencidos asimismo, que cada uno de
ellos darán lo mejor de sí a fin de cumplir con responsabilidad la cautela y promoción
de los más altos intereses nacionales en el ámbito exterior.

La preparación de los alumnos de la Academia ha traído consigo una serie de desa-
fíos para todos nosotros. En primer lugar, porque estamos trabajando con jóvenes
valores de la diplomacia peruana que, aparte de su juventud y del orgullo que sien-
ten por haber podido ingresar por sus propios esfuerzos a este centro de estudios,
aportan cada año su entusiasmo, su empuje, sus ilusiones, sus sueños sobre cómo
construir el futuro de un Perú más justo, más responsable, más solidario y que com-
porte un papel destacado en el concierto internacional. En segundo lugar, porque
esta ocasión nos permite reflexionar y hacer referencia al perfil del diplomático que
queremos lograr, al perfil del diplomático que más se adecuaría a las necesidades de
nuestro país en el ámbito de las relaciones internacionales, al perfil del diplomático
que más serviría a lo que de él espera la sociedad peruana en su conjunto.

Es de particular importancia que en la tarea de selección de los que ingresarán a la
sección de aspirantes de la Academia Diplomática y que luego de los estudios y
evaluaciones correspondientes pasarán a integrar el Servicio Diplomático de la Re-
pública, se tenga especial cuidado en responder al perfil y cualidades que debe
reunir en su persona el futuro diplomático. Esta tarea, ciertamente, no se lleva a
cabo –porque no constituye su finalidad primigenia– en la selección que hacen los
programas de maestría en Relaciones Internacionales que ostentan algunas universi-
dades en el país.

Ya han transcurrido varias décadas desde que Harold Nicholson y Philippe Cahier,
nos describían las características de la función diplomática moderna. De hecho las
funciones de una Misión, de acuerdo a como se describen en la Convención de
Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 1961, en esencia siguen siendo las mismas:
representación del Estado que se acredita, protección de sus intereses y la de sus
nacionales, negociación y fomento de las relaciones económicas, culturales y cientí-
ficas entre el Estado que acredita y el Estado receptor.

Hoy, sin embargo, la diplomacia enfrenta nuevos retos, y debe adaptarse al contexto
de las relaciones internacionales del nuevo siglo. Como lo anota el académico britá-
nico R.P. Barston en su obra Modern Diplomacy, la actividad diplomática ha sufrido
dos transformaciones fundamentales desde fines del siglo pasado. En primer lugar,
la agenda diplomática se ha ampliado largamente, tanto en la temática como en su
contenido de fondo. La diplomacia que primó en el orden westfaliano y que tuvo
vigencia inclusive en parte del siglo XX estuvo centrada fundamentalmente en los
temas político-jurídicos, y particularmente en aquellos vinculados a la paz y al equi-
librio de poder. Ese rasgo ha cambiado sustancialmente en estos tiempos. Los diplo-
máticos de hoy abordan una infinidad de temas de carácter no solamente político y
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jurídico, sino, además, económico, comercial, de cooperación, ambiental, cultural,
social y de seguridad internacional, entre otros. En segundo lugar, en la actualidad
las fronteras entre la política interna y la política exterior son casi inexistentes. Podría
decirse que en algunos casos, como el de las naciones en desarrollo (como lo es el
Perú), la política exterior es un componente central en sus acciones de lucha contra la
pobreza. En este contexto, la diplomacia debe de servir como un instrumento central
para dinamizar la inserción eficiente de una nación en el sistema internacional.

En ese sentido, no existe ninguna duda de que necesitamos diplomáticos preparados
para su función, que cada vez se hace más compleja. En nuestro país, durante más
de medio siglo de fundación de la Academia Diplomática, se ha estado trabajando
con la certeza en la conveniencia de contar con un cuerpo permanente del servicio
exterior preparado cabalmente para las funciones que le corresponde asumir en la
trama de las relaciones internacionales, lo que incluye actualmente procesos de inte-
gración en diversas partes del mundo, la superación de las dificultades que surgen
para conciliar política y gestión exterior con presupuestos cada vez más exiguos y la
proliferación de las especializaciones y competencias que imponen la necesidad de
adecuar y formar especialistas en un mundo en donde priman las competencias y
donde los intereses no siempre son convergentes.

Que duda cabe, que la creación de este centro de estudios de formación de diplo-
máticos del Perú, constituyó el primer intento serio y concreto de profesionalizar
nuestra cancillería y de dotar al Ministerio de Relaciones Exteriores, de profesionales
provenientes de diversos sectores y ámbitos, con formaciones diferentes, pero con
un mismo ideal, el cual es hacer del Perú un país de oportunidades reales para
nuestros connacionales.

La Academia Diplomática del Perú, se ha convertido en una institución no sólo de
selección y formación de los nuevos diplomáticos, sino en un centro de reflexión que
pretende que los futuros cuadros comprendan los temas centrales de la agenda
internacional con una visión propia, una visión peruana, que aprendan a ver los
fenómenos internacionales desde nuestro lugar en el mundo, desde nuestra región
sudamericana.

La preparación no es sencilla. En primer lugar el reclutamiento no es sólo la convo-
catoria abierta sino un llamamiento específico que procura difundirse en todo el
territorio del Perú. Pensamos que el personal del Servicio Exterior debe constituir una
muestra representativa de la sociedad peruana y deben poder participar en él repre-
sentantes de todos los rincones del país. Una vez ingresados los aspirantes, comien-
zan una tarea que no es menor y que consiste en formar un grupo homogéneo de
hombres y mujeres de diferentes regiones de la patria, de todas las sangres, y de
diversas carreras universitarias. Nuestra misión no es uniformar el pensamiento, sino
que, preservando todas las individualidades, aprendan esos procedimientos y ese
lenguaje que son debidamente propios del oficio elegido y son los que permiten a los
diplomáticos entenderse fácilmente entre sí, aunque provengan de países de culturas
diversas.
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Representar al país es una tarea calificada y de gran contenido ético y patriótico. No
es un mero trabajo en una estructura burocrática. Es un servicio con enormes res-
ponsabilidades. La Academia Diplomática del Perú, es el lugar donde se asume im-
perceptiblemente pero para siempre el compromiso de representar a nuestro país
en su política exterior.

Se debe tener siempre presente que el ingreso a la Academia Diplomática, después
de haber aprobado exitosamente los exámenes de admisión, constituye sólo el pri-
mer eslabón de una larga carrera. Para hacer frente con éxito a las distintas funcio-
nes que nos serán encomendadas, no nos bastará con los conocimientos adquiridos
en nuestras profesiones, ni durante los dos años de preparación en la Academia,
deberemos continuamente perfeccionarnos. Esto nos permitirá revitalizar los esfuer-
zos para que el Perú continúe de manera vigorosa en el camino de la superación,
contribuyendo a lograr los objetivos de política exterior que fija el Presidente de la
Nación, y que viabilizan en la práctica el canciller y sus colaboradores del Servicio
Exterior de la República, tendientes a aumentar los grados de autonomía y de poder
de decisión soberana de nuestro país. Y es así como trabajando para crear condicio-
nes políticas que favorezcan, multipliquen y refuercen la presencia peruana en el
mundo, resaltamos la importancia que el presente gobierno asigna a la promoción
de las exportaciones, así como a la captación de inversiones creadoras de empleo
genuino en nuestro país, como motor de crecimiento con justicia social y distribución
equitativa de la riqueza generada mediante el trabajo conjunto y solidario de todos
los peruanos.

Señoras y señores:

La Academia Diplomática del Perú, es un centro de formación que ha sabido combi-
nar el rigor y la exigencia académica, la tradición y la innovación, sin descuidar los
valores éticos. Estas características y el ámbito eminentemente pluralista en que tie-
nen lugar sus actividades le han permitido irse forjando un nombre propio dentro de
la sociedad peruana, lo que muy bien podría servir de base para la creación de
instituciones similares destinadas a preparar a nuevos y eficientes servidores del Es-
tado en distintas disciplinas.

En la formación que se imparte en la Academia hemos puesto énfasis, entre otras
cosas, a aquello que hace a la negociación, tanto multilateral como bilateral, a la
defensa de los peruanos en el exterior, a modernos estilos gerenciales, a la protec-
ción y promoción de los derechos humanos y a la protección del medioambiente.
Para estos desafíos debemos formar a los diplomáticos del siglo XXI, para apoyar y
completar las relaciones exteriores que también asumen actores no diplomáticos;
para iniciar, influir y coordinar políticas, para diseñar cursos concretos de acción;
para enfrentar crisis; para establecer vínculos con empresarios, productores, artistas,
en fin, con todos los componentes de la sociedad peruana. Debemos ejercitar la
tolerancia y la comprensión de diferencias culturales, y contar con un acabado conoci-
miento del país, de sus riquezas, de sus posibilidades y de su cultura. Transmitir a los
jóvenes aspirantes, como así también a los diplomáticos a lo largo de sus carreras,
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curiosidad intelectual para indagar la realidad, valor para sostener lo que consideran
justo, imaginación para crear alternativas, habilidad para lograr consensos, eficien-
cia en el aprovechamiento de los recursos disponibles, eficacia para conseguir los
fines propuestos y transparencia absoluta en sus acciones, constituye la tarea priori-
taria de la entidad.

Estamos plenamente convencidos que sólo a través de nuestro perfeccionamiento
constante, exigente y creativo, podremos ayudar a mantener y perfeccionar el desa-
rrollo económico y social del Perú en esta nueva etapa.

Es por ello, que desde que asumimos la dirección de la Academia Diplomática nos
venimos preocupando por ir mejorando su infraestructura física, llevando a cabo la
adquisición de nuevos equipos de cómputo, mobiliario y, en particular adquiriendo
material bibliográfico de particular importancia. De igual manera se ha incrementado
el plantel en la entidad mediante la contratación de personal adicional que era nece-
sario para llevar a cabo un trabajo más integral y enriquecido dentro de los parámetros
del quehacer cotidiano de este centro de estudios.

Del mismo modo, se ha procedido a poner en práctica todo una intensa gama de
actividades académicas de diversos tipos, como el dictado de conferencias, la reali-
zación de eventos relativos a la presentación de libros y a sesiones solemnes llevadas
a cabo en el seno de la Academia de manera compartida con diversas e importantes
instituciones nacionales, lo que sin duda alguna viene  contribuyendo de manera muy
positiva no sólo a favor del incremento del acervo cultural de quienes asisten a dichos
actos sino también de la imagen que se proyecta y que determina que nuestra insti-
tución sea apreciada no sólo como el ámbito natural en el que se forman los futuros
diplomáticos y que se ocupa también del perfeccionamiento y actualización de los
que ya forman parte del Servicio Exterior de la República, sino como una entidad
volcada decididamente a la realización de actividades que sean rentables al país y
con carácter general. De igual manera, se llevará a cabo una intensa labor de
publicación de investigaciones producto de la inquietud no sólo de los diplomáticos
sino también de diversos profesionales cuyos trabajos sean de trascendencia como
para que merezcan ser tomados en cuenta por la Academia.

Estimamos pertinente también poner en su conocimiento que con la finalidad de
incentivar la mejor participación del estudiantado y profesionales del interior del país
en el concurso anual de ingreso a la sección de aspirantes de la Academia y para dar
a conocer aspectos de particular relevancia del ámbito internacional el Rector de la
Academia en compañía de algunos catedráticos estuvimos tanto en Tacna como en
Tumbes, en donde realizamos seminarios, denominados “Política Internacional”, en
los que se entregó certificados de participación y donaciones de libros y revistas
publicados por la Academia, y asimismo, se suscribieron sendos convenios de coope-
ración interinstitucional con las universidades nacionales Jorge Basadre Grohmann y
Tumbes, respectivamente.
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De igual forma, seguiremos desarrollado una importante labor en el marco de nues-
tra tradicional política de cooperación internacional a través del otorgamiento de
becas de estudio a diplomáticos extranjeros, lo cual contribuye, ciertamente, a dar
una mayor solidez a los vínculos bilaterales, y permite a la vez que nuestros futuros
diplomáticos enriquezcan su etapa formativa a través de está vivencia intercultural.

Continuando con el proceso de modernización de la Academia, en los próximos
meses se tiene prevista la construcción de un tercer piso en donde se instalará el
Centro de Investigación y, asimismo, se ampliará sustancialmente el espacio que
actualmente ocupa la biblioteca.

El próximo mes se dará inicio al Primer Seminario Internacional Anticorrupción y se
tiene programado la realización de un diplomado de Política Internacional y otro en
Relaciones Internacionales, ambos dedicados a todos los profesionales en general,
un diplomado en Protocolo y Ceremonial del Estado, dirigido a instituciones públicas
y privadas, así como un diplomado en Seguridad y Defensa, a los que se invitarán a
participar de manera abierta a los profesionales en general.

El Gobierno del señor Presidente Alan García, nos ha trazado un camino que se
construye sobre la base de lo que se ha logrado hasta ahora y que nos permitirá, en
esta nueva fase, generar condiciones para que el Perú alcance niveles de desarrollo
social y económico, superiores a los logrados anteriormente. Esperamos también en
esta etapa, desde nuestro ámbito de acción, contribuir a la paz y seguridad a nivel
mundial, como lo hemos hecho con anterioridad, más ahora que somos miembros
no permanentes del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.

La Academia Diplomática viene repotenciando su currícula de cara al siglo XXI, en la
cual se brindará un mayor énfasis al tema del Derecho Interamericano, toda vez que
el ámbito de competencia de la Organización de Estados Americanos se verá cada
vez más comprometido en un sistema regional donde prácticamente han desapare-
cido los conflictos interestatales, cediendo el paso a los problemas intraestatales.

El aporte del derecho interamericano al derecho internacional es incuestionable,
más aún si consideramos que desde el siglo XIX el Sistema Interamericano ha venido
contribuyendo al sistema internacional con normas e instituciones de cooperación y
asistencia en aras de salvaguardar la paz y seguridad entre los Estados. Por ello el
derecho interamericano cobra especial importancia, en tanto apoye al fortalecimien-
to de las instituciones nacionales y por ende el orden interno, a través de la coopera-
ción regional.

Al respecto, debemos de destacar que motivo de particular satisfacción ha sido que
en la Reunión Anual de Academias e Institutos de Formación Diplomática, de carác-
ter mundial, llevada a cabo en setiembre del presente año en Viena, se aceptase por
unanimidad la propuesta que formuláramos de que a los efectos de que dichas
entidades contasen con una información oportuna sobre diversos aspectos de parti-
cular interés, tales como el contenido de los diversos programas de enseñanza,
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metodologías, labores de investigación y cursos de perfeccionamiento y reciclaje
para el personal diplomático, se decidiese a favor de la creación de un punto focal
en cada continente, en donde se canalizase dicha información, la misma que con
posterioridad sería puesta a disposición de las demás academias de la correspon-
diente área geográfica. El grupo latinoamericano al que se le planteó inicialmente
esta iniciativa, la respaldó con particular interés, eligiendo a la Academia Diplomáti-
ca del Perú como el punto focal correspondiente al área latinoamericana, elevando
con posterioridad este planteamiento a la Asamblea General del evento, en donde
fue acogida por aclamación, quedando tan sólo por decidirse los respectivos puntos
focales en las otras áreas geográficas.

De igual manera, otro de los motivos de gran satisfacción lo constituyó el hecho de
que en la Reunión Anual de las Academias o Institutos Diplomáticos de Iberoamérica,
realizada en Montevideo en octubre último, la única propuesta que se aceptase fuera
la que formuláramos, referida a la configuración de una “Currícula Básica para la
Formación del Diplomático Iberoamericano del Siglo XXI: Relaciones internacionales
y Diplomacia”, oportunidad en la que se decidió que la Academia Diplomática del
Perú hiciese el planteamiento inicial acerca de dicha currícula, y lo pusiese a dispo-
sición del resto de las entidades iberoamericanas de formación diplomática, para
que lo enriqueciesen y, asimismo, canalizasen sus aportes a nuestra entidad, la mis-
ma que determinará mediante el consolidado correspondiente, la versión definitiva
de dicha currícula. Del mismo modo, es pertinente informar que en dicha ocasión
también fueron aceptados los párrafos que propusimos sobre el apoyo a la
profesionalización diplomática y a los centros de enseñanza respectivos y que se
elevó a la consideración de la Cumbre Iberoamericana que se realizaría a los pocos
días en dicha ciudad uruguaya.

En todos estos objetivos para mejorar la forma en la cual el Perú se está insertando
en el mundo y para el fortalecimiento de nuestro desarrollo interno, como un país
pequeño en la comunidad internacional, es fundamental que convengamos que ello
nos determina a ser capaces de proyectarnos en el contexto de un sistema multilateral
operativo y eficiente.

Señoras y señores:

No podemos negar que en el mundo de hoy existen oportunidades extremadamente
atractivas para desarrollarse en el ámbito de la actividad privada. Generalmente,
son muy rentables y que pareciera permiten un desarrollo profesional muy intere-
sante para todos nosotros. No es tan fácil por lo tanto, tomar una opción por el
servicio público. Sin embargo, desde nuestra modesta experiencia, se trata de una
opción gratificante. Al final, se puede conciliar lo que es una proyección profesional
satisfactoria, con el saber fehacientemente que lo que uno hace y construye todos los
días, se está haciendo y construyendo en servicio a los demás. Para construir comu-
nidades locales, regionales y para fortalecerlas; para hacer posible un mejor enten-
dimiento entre los pueblos; para ayudar, como decíamos antes, a robustecer la paz;
para poner a punto a nuestro país frente a otros que, aparentemente nos llevan
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ventaja; para acoger a los que están marginados y decirles que también tienen un
espacio y un lugar en el mundo, es necesario tengamos una sólida formación profe-
sional y unas muy perceptibles “ganas de hacer”.

Por eso es que nos permitimos expresarles a los alumnos de la Academia que hoy
juramentarán como nuevos integrantes de nuestro Servicio Diplomático, que el ser-
vicio público es lo mejor que le puede pasar a un ser humano y la diplomacia es una
gran profesión, porque los lleva desde la propia realidad nacional, a vivir con los
demás en el mundo, a poner en acción la adecuada disposición para entender con
buena voluntad a los países, las naciones, los pueblos que viven distinto y piensan
distinto y que tienen una cultura diferente. Con esa pertinente actitud, debemos es-
forzarnos por captar las vibraciones positivas y construir cercanía, construir coopera-
ción, construir paz y contribuir a una mejor convivencia en el mundo. En un momen-
to en el cual parecieran multiplicarse los conflictos a nivel de regiones, en que la
“postguerra fría” en el nuevo orden mundial, nos demuestra un cierto desorden
internacional y a veces una cierta confusión, hacia donde debe dirigirse preferente-
mente la comunidad internacional, el diplomático es el que tiene que poner el tono
justo, la prudencia, el equilibrio, la capacidad de diálogo, la inteligencia para enten-
der los procesos, para anticipar los conflictos y contribuir a resolverlos positiva y
constructivamente.

La diplomacia hoy en día enfrenta nuevos retos en un escenario que no es sólo el de
la ruptura del orden bipolar, sino principalmente el de la globalización. Con ello nos
referimos nuevamente a una economía global que trabaja a escala planetaria; una
economía donde el capital, el trabajo, la información, la materia prima, la adminis-
tración y la organización están internacionalizados y cada vez son más interdepen-
dientes. Los desafíos son muchos pero con una buena formación, con una capacita-
ción permanente, en la cual nos comprometemos a seguir fortaleciendo en esta
Academia, tendremos profesionales que podrán proyectarse en el mundo, en el
sentido que expresáramos anteriormente.

Por eso quisiéramos darles nuestra más efusiva felicitación a los integrantes de la
promoción 2006, embajador Alberto Wagner de Reyna, por haber culminado con
acusado éxito sus estudios en la sección de aspirantes de la Academia y de haber
ingresado como nuevos miembros al Servicio Diplomático de la República. Del mis-
mo modo, no nos queda más que desearles lo mejor hacia el futuro y decirles que
cuando retornen a esta su casa, a través de los cursos de actualización y perfecciona-
miento y de los diversos eventos que en su seno se llevan a cabo, podrán seguir
contando con las herramientas académicas necesarias para una formación de cali-
dad y así seguir siendo servidores públicos bien preparados y competitivos y de esta
forma puedan contribuir de la mejor manera a los intereses de nuestra nación.

Aprovechamos la ocasión para rendir un justo homenaje y agradecimiento al que
fuera amigo y connotado profesional, embajador Igor Velázquez Rodríguez, cuyo
nombre lleva hoy la Academia Diplomática del Perú, ya que gracias a su generosa
y ejemplar donación se pudo adquirir ese hermoso local que hoy nos alberga.
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Confiamos que las actuales y futuras generaciones de diplomáticos vean en él un
ejemplo de humildad y cariño para la institución que les vio formarse en estos avata-
res, tan ricos de contenido y que, ciertamente comprometen lo mejor de nuestros
esfuerzos y desvelos para servir con eficiencia a los elevados intereses de la patria y
sus ciudadanos.

Finalmente, quisiéramos reiterar nuestro agradecimiento al señor ministro de Rela-
ciones Exteriores, embajador José Antonio García Belaunde, por habernos conside-
rado como colaborador idóneo para dirigir el accionar de esta casa de estudios
superiores. Es un gran honor el estar involucrados en esta honrosa tarea, en la que
estamos desplegando nuestros mejores esfuerzos, conocimientos y experiencia, para
que cumpla a cabalidad sus elevados cometidos y para que, en lo personal, podamos
estar a la altura de la labor de los colegas que nos antecedieron en el cargo. Del
mismo modo, agradecemos a las demás autoridades de la cancillería por su constan-
te e invalorable apoyo a este centro de estudios superiores, su alma mater, en donde
estudiaron para ser diplomáticos y luego se perfeccionaron, y a ustedes, estimados
amigos por la gentil atención que han tenido a bien depararnos.

Muchísimas gracias“.
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Palabras del ministro de Relaciones
Exteriores, señor José Antonio García

Belaunde, con ocasión de la clausura del año
lectivo de la Academia Diplomática del Perú

Palacio de Torre Tagle
Lima, 19 de diciembre de 2006

“Monseñor Rino Passigato, Decano del Cuerpo Diplomático,
Señores embajadores,
Señor Viceministro Secretario General,
Señores ex viceministros y secretarios generales,
Señor Rector de la Academia Diplomática,
Señores profesores y autoridades de la Academia Diplomática,
Señores embajadores, colegas,
Amigos Patrick y Bernando Wagner Grau
Señoras y señores.

En lo personal, diré que nada más halagador para mí que clausurar este año lectivo,
graduando a una promoción que ha escogido el nombre de Alberto Wagner de
Reyna, quien era secretario general cuando yo, hace muchos años entré por prime-
ra vez a esta casa; en cierta forma, fue mi primer jefe.

Y creo que han hecho bien los alumnos de la Academia al escoger esta figura
emblemática como modelo e inspirador de su trabajo, porque Alberto Wagner de
Reyna no sólo fue un gran diplomático, fue un hombre de estudio, de dedicación y de
amor al Perú. Fue un hombre, además, múltiple: filósofo, historiador –estudiamos en
sus textos de Historia Diplomática del Perú y de Historia de los Límites del Perú–,
abogado y además un católico que vivía y reflexionaba sobre su fe intensamente,
uno de sus más lindos libros es –si mal no recuerdo– Introducción a la Liturgia.

Tienen, pues, como ejemplo a un diplomático cabal, y a un humanista, que hizo de
su talento y de su inmensa cultura instrumentos para servir a su país.

Ingresan al Servicio Diplomático una alumna y otros once estudiantes, y los recibimos
con alegría porque sentimos que es una manera de ir renovando nuestra sangre, de
ir inyectando a este órgano, que es el Cuerpo Diplomático del Perú, nuevos aires,
nuevos ímpetus. Una vez más la Academia Diplomática entrega al Servicio gente que
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viene de muchas actividades y de muchas regiones del país, y que con ello de alguna
manera, enriquece este cuerpo, lo dinamiza y lo hace juvenil.

Ingresan, estos doce nuevos colegas al inicio de un nuevo gobierno, un gobierno que
tiene el signo de la democracia, obviamente, pero también el signo del cambio, un
gobierno que tiene la inmensa tarea de hacer que el Perú pueda ser un país inserta-
do en el mundo, y que sea un país, también, donde se haya superado la pobreza y la
exclusión. Un gobierno que tiene la inmensa tarea, al mismo tiempo, de desarrollar
una agenda externa a la que debemos contribuir todos nosotros, y también una
inmensa, delicada y conflictiva agenda interna. Conflictiva porque es evidente que la
exclusión y la postergación no son fuentes de tranquilidad ni de paz social, y es
evidente que con esos hermanos peruanos tenemos que tener la prioridad en nues-
tro trabajo y en la orientación de los recursos del país.

Amigos: Vivimos un mundo también donde las agendas y los tiempos se confunden y
donde es muy difícil saber cuál es, finalmente, lo importante y cuál es lo prioritario.
Con demasiada frecuencia lo urgente termina liquidando lo que es importante. Nos
corresponde a nosotros tener la serenidad y la calma para poder distinguir, para
evitar que esas confusiones en los tiempos y en los espacios terminen obnubilando
nuestros juicios.

Les corresponde a ustedes entonces, ya terceros secretarios, contribuir a que los
mayores no perdamos de vista que hay un mundo en donde hay cosas que son
importantes, pero también hay cosas que son urgentes y que estas últimas no pueden
prevalecer sobre las otras. Y para que ello no ocurra, para que ello no nos desvíe de
la ruta que nos hemos trazado, tenemos que ser muy claros en qué es lo queremos
hacer y cómo hacerlo de la manera más eficiente.

En el caso de la política exterior peruana ya he señalado en otras oportunidades qué
es lo que este gobierno espera. Nuestra prioridad está dada, que duda cabe, con
nuestro entorno inmediato, por nuestra vocación histórica, por la integración. Pero
nada de ello nos va a alejar de nuestro propósito de ir insertándonos competitivamente
en un mundo que cambia a gran velocidad, también eso nos obliga a todos a estar
acompasándonos al cambio.

Ello nos obliga a todos –y sobre todo a los más jóvenes– a saber que lo que hoy
traemos de la Academia probablemente en pocos años sea simplemente la estructu-
ra de pensamiento, la manera de organizar el conocimiento y de presentar el discur-
so, pero probablemente ya no sea útil y necesitemos, por consiguiente, renovarnos.

Por ello es que es tan importante que hayan buscado una figura emblemática como
la del embajador Wagner, porque hasta los últimos días fue un hombre que nos pro-
porcionó textos de lectura, nuevas reflexiones, porque era un hombre que nos de-
mostraba, hasta el final, que se mantenía alerta y vivía, y que los ochenta o noventa
años que llevaba encima, habían sido vividos intensamente sin abandonar esa in-
quietud ni esa curiosidad intelectual que mantuvo desde joven.
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Los recibo y en nombre de todo el Ministerio, de las autoridades, del personal diplo-
mático, del personal administrativo y de servicios con la esperanza de que esta llega-
da sirva, una vez más, para que esta casa sea una casa joven, que sea una casa
inquieta, que sea una casa que no reposa, que no se confía en sí misma en los pocos
o muchos logros que pueda haber obtenido, sino que sea una casa que se plantee
siempre nuevas metas, nuevos retos, nuevos desafíos.

Bienvenidos y les deseo una larga, provechosa y feliz carrera por el bien de ustedes,
de sus familias, pero sobre todo por la grandeza del país.

Gracias”.



179

reseñas
bibliográficas

Rethinking Development, Putting an End to Poverty
de Henri Bartoli
Vladimiro Beteta

Un proyecto alternativo de nación
de Andrés Manuel López Obrador
Carolina Carranza

The Complete Idiot´s Guide to the Politics of Oil
de Lita Epstein, C.D. Jaco y Julianne C. Iwersen-Neimann
Augusto Lamas

World on Fire
de Amy Chua
Carlos Barrios Paúcar



Política 180 Internacional

China: a New History
de John King Fairbank & Merle Goldman
Ekaterina Malukhina

The Architecture of Global Governance
de James Muldon
Raúl Meneses Bendezú



181

Henri Bartoli, profesor emérito de
economía en la Universidad de
París I y ex vicepresidente de la

Sociedad Europea de Cultura, considera
que el “corto” siglo XX, recogiendo la
opinión de Hosbaum, estuvo caracteri-
zado por la crueldad, y nos muestra que
el desarrollo humano es aún un proble-
ma mundial.

Actualmente las distancias se están redu-
ciendo, el volumen de las comunicacio-
nes se intensifican, las fronteras están
siendo borradas y las relaciones entre los
seres humanos están siendo más direc-
tas. Sin embargo, todos los años, los Re-
portes Mundiales de Desarrollo Humano
informan que son los mismos temas los
que se mantienen constantes: la persis-
tencia de gran cantidad de pobreza, el
incremento de diferencias entre los indi-
viduos, grupos y países, la propagación
de la pandemia del VIH, el desempleo y
empleo no estable, algún descenso en la
expectativa del promedio de vida en cier-
tos países, los problemas ambientales, los

Henri Bartoli. UNESCO, París,
1999, 183 pp.

por Vladimiro Beteta*

RETHINKING
DEVELOPMENT
Putting an end to
poverty

conflictos armados, la expansión de una
“cultura” esclavizada al dinero que ame-
naza la identidad y diversidad cultural a
nivel mundial, el lavado de dinero –el
cual representa según el FMI entre 2 a 5
% del PBI mundial– y la corrupción que
persiste en muchos países como un mal
endémico.

Según el autor, los programas del FMI y
del Banco Mundial han pretendido un
ajuste estructural de la economía a partir
del cual ejerzan un dominio sobre los
países en desarrollo, de tal manera que
las estructuras económicas y sociales se
establecen de acuerdo a los intereses de
la economía mundial, y lo normal sería
lo que esté acorde con la doctrina del
FMI.

A su criterio, las crisis financieras que han
golpeado en forma continua a los países
en vías de desarrollo y en menor pro-
porción a los países industrializados, cues-
tionan a un sistema neoliberal fundado
sobre el principio del mercado global. Este
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sistema sería incompatible tanto con el
desarrollo sostenido y equitativo, como
con una verdadera democracia.

Producto de este sistema económi-
co, las víctimas principales son los gru-
pos más vulnerables: los pobres y los
excluidos. La violencia se incrementa por
los problemas sociales que se están dan-
do día a día en las principales áreas ur-
banas. Por lo tanto, es imperativa una
acción inmediata.

Ya durante los años 1980 y 1990
se habló de un “Gobierno Global”, don-
de se podía soñar con gobierno mundial,
con ministerios mundiales, un banco cen-
tral mundial y una Reserva Mundial, tras
el desarrollo de las políticas de Breton
Woods y el Banco Mundial, donde la
marginación y la exclusión social se
incrementaron. Por ello, se han estable-
cido diversos organismos que han juga-
do un rol muy considerable para el de-
sarrollo humano: la FAO, prevención y
supervisión de la seguridad alimentaria,
Unesco para construir la paz en la men-
te de los hombres mediante la educa-
ción y la cultura, la OMS el objetivo de
éste es que todos los pueblos puedan
gozar del grado máximo de salud que se
pueda lograr, la UNFPA encargada de la
promoción de programas de población,
la OIT en defensa de los derechos de los
trabajadores.

Se considera pertinente hacer una
reevaluación del pensamiento económi-
co dominante así como del tipo de go-
bierno que ha sido impuesto en el mun-
do por el G-7, Breton Woods y la Orga-
nización Mundial del Comercio. Este sis-
tema exacerba las desigualdades, la po-
breza y el desempleo, impone una fuer-
te carga de deuda a los países en vías
de desarrollo y anula los esfuerzos de

desarrollo y democratización. Los líde-
res políticos han tomado conciencia de
la necesidad de reestructurar y regular
esta globalización en un intento para
humanizarla, pues el sistema actual está
amenazando a la solidaridad, la cual es
un motor invisible del desarrollo huma-
no.

Así para contribuir con este fin, el
30 de noviembre de 1998, Unesco, en
su oficina central en París, ofreció un Día
Internacional de Reflexión acerca del
tema “Rethinking Development: do we
need a paradigm shift?” (Replanteamiento
del desarrollo: necesitamos un cambio de
paradigma?), en ella se propone crear
las condiciones para establecer un ba-
lance entre el sistema económico y el
desarrollo sostenible, conjugando las exi-
gencias del crecimiento económico con
la igualdad social, el fortalecimiento de
la democracia y la protección del medio
ambiente.

Por esto, el autor plantea que los
derechos humanos son la base para ase-
gurar un desarrollo sostenido, el cual no
está dado simplemente por el crecimiento
económico, sino que debe tener una di-
mensión humana junto con el mejora-
miento del bienestar material en aque-
llos países con bajos ingresos (alimento,
salud, educación). Para la Unesco, el de-
sarrollo es un derecho humano y es ne-
cesaria la adopción, en forma decidida,
de nuevos planteamientos y lineamientos
para una política de desarrollo.

Los artículos 25 y 26 de la Declara-
ción Universal de los Derechos Huma-
nos proclaman que “Toda persona tiene
derecho a un nivel de vida adecuado que
le asegure, así como a su familia, la sa-
lud y el bienestar, y en especial la ali-
mentación, el vestido, la vivienda, la
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asistencia médica y los servicios sociales
necesarios; tiene asimismo derecho a los
seguros en caso de desempleo, enfer-
medad, invalidez, viudez, vejez u otros
casos de pérdida de sus medios de sub-
sistencia por circunstancias independientes
de su voluntad” y que “Toda persona tie-
ne derecho a la educación”.

La defensa del factor humano es
muy importante para Henri Bartoli, quien
citando a Friedman, postula un «compro-
miso», en el cual la máxima producción
implique el desgaste mínimo tanto físico
como mental en los trabajadores. Inclu-
so afirma que la idea de un desarrollo
sostenido fue aplicada para los recursos
humanos mucho antes  que para los re-
cursos naturales.

Se destaca la importancia de los pro-
gramas de protección del medioambiente
como elementos a integrarse en las polí-
ticas de mejoramiento de las condicio-
nes de vida y de trabajo. Propone que
los dueños de las empresas deben usar
técnicas de producción y formas de or-
ganización que no generen perjuicios
ecológicos que a la larga afecten al fac-
tor humano; los trabajadores deben de-
mandar medidas de protección y poder
compartir los beneficios; y el Gobierno
debe promover la protección del medio-
ambiente como un nuevo componente de
política social.

Cuando en 1997, los expertos de
las Naciones Unidas se encargaron de
definir la pobreza desde el punto de vis-
ta del desarrollo humano, se dieron cuen-
ta que esto no simplemente denota la
ausencia de un ingreso o un bajo nivel
de salario, o tener insatisfechas alguna
de las necesidades básicas (ante todo, las
necesidades biológicas). Ellos observa-
ron que una verdadera definición de

pobreza tendría que incluir la falta de un
potencial real, por motivos personales o
de la sociedad, para beneficiarse de las
más básicas oportunidades para el desa-
rrollo humano: una vida saludable, liber-
tad, un adecuado nivel de vida y de con-
diciones laborales, autoestima y respeto
a su persona, es decir acceso a lo que es
considerado justo.

Entre otras definiciones, el autor cita
a Sen quien considera que la pobreza
por excelencia es el estar privado de li-
bertad para actuar, para pensar, para
creer y nunca ser capaz de elegir. En-
tonces ser pobre sería el estar en una
continua contradicción con los propios
valores, vivir en una forma contraria a
nuestras creencias, y experimentar de
primera mano las incoherencias y defec-
tos de la sociedad. Naturalmente que la
pobreza material es un obstáculo impor-
tante para alcanzar un completo bienes-
tar para el hombre y su familia, pero éste
representa sólo uno de las muchas di-
mensiones de la exclusión.

Por esto, es necesaria la definición
de un nuevo paradigma y la propuesta
de nuevas estrategias. Las reglas, institu-
ciones y procedimientos deben ser replan-
teados para poder consolidar el manejo
y la gobernabilidad de la economía en
los niveles globales, regionales y locales
pero acompañados de una renovación
radical del pensamiento económico.

Para Bartoli, el Estado es un factor
importante en la política económica, tanto
como empresario o como consumidor.
Es el agente económico que encuentra
más fácilmente las necesidades percibidas
por la comunidad (individuales, grupales
y de negocios). El Estado es un elemento
clave con sus actividades multidireccio-
nales; pues influencia a la economía en

Rethinking Development: Putting an end to poverty
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su totalidad a través de la legislación, ad-
ministración, justicia y la fijación de ta-
sas, de tal manera que ejerce un rol de
árbitro, afectando la dirección, situación
y balance, y mejorando o reduciendo la
eficiencia del sistema económico en su
totalidad.

En las conclusiones recoge la pro-
puesta de Paul-Marc Henry, quien al ha-
cer un análisis de fondo destaca el divor-
cio entre los objetivos perseguidos del pro-
greso tecnológico con la satisfacción de
las necesidades físicas y tecnológicas del
género humano, así la pobreza ya no se-
ría vista como “un contratiempo produc-
to de la casualidad” o un simple episodio
en la larga marcha de la humanidad
hacia el progreso económico y social del

asociado de la Academia Peruana de Salud.
Alumno del primer año de estudios de la Aca-
demia Diplomática del Perú.

*****VVVVVladimiroladimiroladimiroladimiroladimiro
BetetaBetetaBetetaBetetaBeteta
Médico cirujano de la Uni-
versidad Nacional Mayor
de San Marcos. Miembro

género humano. Por el contrario, sería
observada como el fruto de las contra-
dicciones de nuestras sociedades.

Los fracasos y la debilidad de las es-
trategias de desarrollo previas no son des-
conocidas. Ni las de un “todo mercado”
ni de un “todo Estado” han sido capaces
de asegurar un desarrollo a largo plazo.
Así también han sido deletéreos los efec-
tos del sistema económico en donde, de-
bido a la explosión monetaria y financie-
ra, el dinero ha logrado suplantar la es-
cala de valores sociales.

Henri Bartoli concluye que la lógica
del sistema capitalista actual, el único sis-
tema económico y social que prevalece
hoy en día, debe ser cambiada.
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Un proyecto alternativo de nación,
es el texto más reciente de An-
drés Manuel López Obrador, el

hombre más popular de la izquierda
mexicana, ex jefe de gobierno del Distri-
to Federal y ex candidato a la presiden-
cia de México. Este libro es el resultado
de la propuesta para la transformación
de México presentando el bosquejo de
una visión conjunta de las grandes pro-
blemáticas que aquejan en este momen-
to a ese país. No se trata de una mera
enumeración de los múltiples obstáculos,
conflictos, contradicciones y rivalidades
ideológicas existentes. El objetivo de este
libro es plantear en concreto otra forma
de conducir México según el margen de
maniobra de las instituciones tal como se
conocen.

El escrito consta de una presentación, una
introducción y veinte postulados bási-
cos para un cambio verdadero. En la
presentación, Andrés Manuel López

Andrés Manuel López Obrador,
Grijalbo, 2004, México, 162 pp.

Un proyecto
alternativo de

nación
Hacia un cambio

verdadero

por María Carolina Carranza Núñez*

Obrador señala que este libro es resul-
tado de su experiencia en la administra-
ción pública y de la consulta con espe-
cialistas de muchas áreas, “todos ellos
decididos a participar en un cambio ver-
dadero y con el anhelo de vivir en un
país mejor, con menos desigualdad so-
cial y más justicia y dignidad”, pero sur-
ge para satisfacer la necesidad apremian-
te de plantearle otro rumbo a la nación.

En la introducción, se exponen las seis
ideas fundamentales desde las cuales se
erige el proyecto alternativo: en primer
lugar, la historia resulta fundamental para
interpretar realidades, actitudes y senti-
mientos, aún más en un país como Méxi-
co, con un pasado profundo, plural y lle-
no de sabiduría, constituyendo el punto
de partida para emprender cualquier
proyecto de transformación nacional.
Asimismo, además de ser la historia de
México, la base indispensable para cual-
quier transformación, afirma a la vez la
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identidad nacional. En segundo lugar, a
pesar del innegable avance democrático
“México sigue siendo un país de profun-
das desigualdades sociales”, agudizadas
por la política neoliberal aplicada desde
1983. En tercer lugar, no obstante la di-
fícil realidad expuesta, la voluntad de
cambio se encuentra en la mayoría del
pueblo mexicano, que exige una trans-
formación política y económica auténti-
ca que le dé viabilidad a la nación. En
cuarto lugar, el desarrollo con apego al
interés nacional, en el que el Estado debe
jugar un papel activo en la configuración
de las sociedades para establecer equili-
brios y que, por tanto, “la opción es con-
solidar lo interno”, lo cual sin embargo
no significa cerrar la economía sino, por
el contrario, aprovechar las oportunida-
des de la globalidad. En quinto lugar, el
Estado tendrá que asumir una función
activa en la promoción del desarrollo y,
a la vez, favorecer la participación de la
sociedad civil en esa tarea, constituyén-
dose en un Estado social y democrático
de derecho. Por último, pactar para trans-
formar es lo que rebela la idea parti-
cipativa en Un proyecto alternativo de
nación, en el que es indispensable alcan-
zar los acuerdos fundamentales que per-
mitan llevarlo a la práctica. En ese senti-
do, convoca al establecimiento de un
pacto que permita concretar alternativas
a los grandes problemas nacionales y
pasar, con la participación activa de la
gente y de representantes de todos los
sectores económicos, sociales y políticos,
de la simple alternancia a la transforma-
ción profunda que México requiere.

Los veinte postulados básicos para
un cambio verdadero son los siguientes:

1. Recuperación de la experiencia his-
tórica. La historia resulta imprescindible
para transformar la realidad de México

contemporáneo, recogiendo lo mejor de
la experiencia histórica, como el temple
de los mexicanos, el programa popular
y los ejemplos de quienes han sido los
mejores dirigentes y gobernantes, tales
como José María Morelos, Benito Juárez
y Lázaro Cárdenas. Para lograrlo se re-
quiere de la adaptación a las circunstan-
cias que prevalecen en el país y en el
mundo.

2. Proyecto económico propio. La con-
signa es aprovechar las ventajas que pro-
porciona la globalización como una es-
peranza de atender los fundamentos del
pueblo, de la economía mundial, pero
ejerciendo nuestra libertad para aportar
los puntos de vista y la política que más
convenga al interés nacional. En esen-
cia, la propuesta es transitar por un ca-
mino propio, como un modelo de desa-
rrollo que concilie el crecimiento con el
bienestar.

3. El sector energético como palanca
para el desarrollo nacional. Se debe plan-
tear la utilización de los recursos ener-
géticos como palanca de desarrollo na-
cional, por ser un sector estratégico para
alcanzar un crecimiento sostenido gra-
cias al aprovechamiento integral del pe-
tróleo, el gas y la energía eléctrica. En
concreto, se propone la modernización
del sector energético, siendo el objetivo
aprovechar los recursos energéticos para
fomentar la industrialización del país,
generar empleos y ser competitivos en
el mercado mundial.

4. Crecimiento económico y genera-
ción de empleos. La nueva estrategia
económica debiera considerar, antes que
cualquier otra cosa, el manejo técnico,
no ideológico, de la política económica y
el combate a fondo de la corrupción. Para
lograr el crecimiento económico del
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Estado, con un importante papel promo-
tor, debe intervenir con estrategias de de-
sarrollo regional. En concreto, con el im-
pulso a la industria de la construcción, el
fomento a la industria, el apoyo a la in-
dustria maquiladora, el fomento al turis-
mo, al sector pesquero y el fortalecimien-
to de la economía popular.

5. El rescate al campo. Promover el
desarrollo rural implica mejorar las con-
diciones de vida de los campesinos y for-
talecer las actividades productivas, como
parte de la solución de los grandes pro-
blemas nacionales, entre ellos la migra-
ción hacia los Estados Unidos. La propues-
ta es la siguiente: el fomento agropecua-
rio, el fortalecimiento del autoconsumo
en las comunidades, otorgar créditos a
la palabra, establecer un nuevo sistema
de precios de garantía, apoyar a las ac-
tividades agropecuarias de alta densidad
económica para su exportación, descen-
tralizar los programas de asistencia, in-
versión en infraestructura rural, investi-
gación destinada al campo, promocionar
una cultura ecológica e instrumentar un
mecanismo permanente de administra-
ción de las importaciones. En resumen,
estas políticas que proponemos permiti-
rían al campo cumplir sus funciones en
el desarrollo de la nación, para así re-
vertir el profundo deterioro del sector
agropecuario y dar paso al progreso pro-
ductivo y al bienestar social.

6. Pueblos indígenas: una deuda histó-
rica. Las demandas de bienestar y reco-
nocimiento de los derechos de los pue-
blos indígenas de México siguen sin
atenderse. La política de atención a los
pueblos indígenas tiene que fundarse en
el respeto a sus formas de organización.
Se plantea el combate a la pobreza de
manera orientada al desarrollo integral,
debido a que las comunidades indígenas

no sólo padecen la falta de servicios
básicos, también deben enfrentar el ra-
cismo y la discriminación.

7. Por el bien de todos, primero los
pobres. La lucha contra la marginación
tiene no sólo rostro humano, sino que es
el modo más eficaz para garantizar la
tranquilidad y la seguridad pública. El
proyecto es elevar a rango de ley el de-
recho a la pensión alimentaria a los adul-
tos mayores de 70 años, otorgar becas
para discapacitados pobres, brindar aten-
ción médica y medicamentos gratuitos,
con la coordinación de todas las institucio-
nes públicas del sector salud y articular
todas las acciones del Gobierno en el
Programa Nacional para el Desarrollo
Social.

8. Reforma al Sistema de Seguridad
Social. Es necesario reestructurar el sis-
tema de seguridad social, debe hacerse
con respeto a las relaciones que estable-
ce el contrato colectivo de trabajo, con
criterios de equidad y de común acuer-
do con los sindicatos y con los represen-
tantes empresariales de acuerdo a los
siguientes criterios: el monto del retiro
debe ser suficiente para vivir con digni-
dad, revisar las pensiones de privilegio,
redefinir las aportaciones de trabajado-
res, empresarios y Gobierno y mejorar
la calidad de los servicios médicos y el
abasto de medicamentos.

9. Educación. Esta constituye la base del
desarrollo, permite crear condiciones de
equidad, ensancha el disfrute de la vida
y hace florecer la democracia. Los pro-
gramas educativos deben fomentar la
identidad nacional, la conciencia ciuda-
dana, el espíritu creador, el desarrollo
físico, la práctica de deportes y el cono-
cimiento de los avances tecnológicos.
Para enfrentar los variados y complejos

Un proyecto alternativo de nación: hacia un cambio verdadero
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problemas de la educación en México,
se propone en términos generales, ga-
rantizar a la gente más humilde el acce-
so a la educación en todos los niveles de
escolaridad, mejorar la calidad de la en-
señanza, vincular la educación a la rea-
lidad productiva y social de los Estados y
las regiones, y asumir la tarea educativa
con la participación y el esfuerzo organi-
zado de la sociedad en su conjunto.

10. Cultura. La cultura de un país es la
suma de todo lo que constituye su visión
del mundo. México tiene una pluralidad
en la cual reside su riqueza y cuidar ese
patrimonio con esmero será el objetivo
esencial de un proyecto de nación orien-
tado a rearticular e integrar lo más re-
presentativo de ese país, difundiendo
hacia el exterior e incorporando lo más
valioso de lo que, en el ámbito de la cul-
tura, se está generando en el mundo. La
promoción de la cultura debe hacerse
sobre principios de equidad, democra-
cia y fortalecimiento de la identidad y la
soberanía nacional. Asimismo, se plan-
tea fortalecer la investigación, la preser-
vación y divulgación del patrimonio cul-
tural, fomentar la preservación de las
culturas populares e indígenas y estimu-
lar la creación artística.

11.  Democracia y gobernabilidad. La
democracia no sólo es el mejor sistema
de gobierno que la humanidad haya en-
contrado, es también el método más efi-
caz para garantizar la convivencia en
condiciones de armonía. En consecuen-
cia, se deben fortalecer las instituciones
a través de consensos, el combate a la
corrupción y el influyentismo, las refor-
mas legales para el cumplimiento de los
Acuerdos de San Andrés1, el programa
para garantizar la seguridad pública y un
nuevo federalismo.

12. Fuerzas armadas y seguridad nacio-
nal. El ejército no debe intervenir para
resolver conflictos de origen social, sino
que su objetivo es salvaguardar la inte-
gridad del territorio y la preservación de
la soberanía. Sin embargo, no se deja
de reconocer su papel en el combate del
narcotráfico, en las tareas de auxilio a la
población en casos de desastres natura-
les y otras contingencias.

13. La seguridad pública. Sin reformas
sociales y sin el fortalecimiento de valo-
res no será posible detener el deterioro
de la sociedad. Enfrentar la delincuencia
demanda un combate a la corrupción,
trabajo coordinado, profesionalismo, re-
conocimiento a los buenos servidores pú-
blicos y mucha firmeza y perseverancia.

14. Política exterior. La política exterior
debe sustentarse en el fortalecimiento de
la política interior, en la cautela diplomá-
tica y en el apego a los principios de au-
todeterminación de los pueblos, la no in-
tervención, la solución pacífica de con-
troversias, la proscripción de la amena-
za o el uso de la fuerza en las relaciones
internacionales, la igualdad jurídica de
los Estados, la cooperación internacional
para el desarrollo y la lucha por la paz y
la seguridad internacional. En particular,
se propone que la mejor política exterior
es la interior, la conveniencia de una
política exterior mesurada, sin actitudes
protagónicas, que ningún Estado puede
intervenir en los asuntos de otro Estado,
centrarse en el multilateralismo, prestar
atención a la frontera sur y acercarse a
países de Asia, Oceanía y Europa.

15. La relación con Estados Unidos. La
relación con el Gobierno de Estados Uni-
dos debe ser de mutuo respeto y de co-
laboración. Sin duda, el principal tema
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de la agenda con el Gobierno de Esta-
dos Unidos tiene que ser para México la
migración. Es vital la cooperación entre
ambos gobiernos para buscar soluciones
de fondo y atender el fenómeno migra-
torio, afrontando los problemas del cam-
po y propiciando el desarrollo económi-
co y social en el país. Es esencial la pro-
tección de los derechos humanos y labo-
rales de mexicanos que por necesidad
cruzan la frontera para trabajar en Esta-
dos Unidos, por ello, es recomendable
apoyar la aprobación de la Ley de Pro-
tección de Migrantes y Emigrantes por el
Senado de la República.

16.  El gabinete y la política de austeri-
dad. La transformación del país implica
reunir dos condiciones básicas: un pro-
yecto alternativo de nación y un equipo
de gobierno auténticamente comprome-
tido con el cambio. La integración del
equipo debe hacerse con un criterio de
profesionalismo, la integridad y con el
compromiso auténtico de trabajar por la
transformación de México. De otro lado,
el autor considera que los servidores pú-
blicos no deben contar con fueros o pri-
vilegios ni disponer del erario en forma
irresponsable. Se plantea por ello la re-
ducción de salarios de altos funcionarios,
la desaparición de bonos, la eliminación
del puesto de secretario privado, ayudante
y guardaespaldas para los que no lo re-
quieran en sus encargos, limitación de
asesores, reducción a la mitad en gastos
de publicidad, no adquisición de vehícu-
los nuevos para funcionarios ni autoriza-
ción para remodelar oficinas, limitar via-
jes al extranjero y, por último, disminuir
el consumo en servicios de telefonía, fo-
tocopiado, gasolina, rentas, viáticos y
otras erogaciones.

17. Honestidad. Cualquier proyecto al-
ternativo de nación debe incluir, como

tema central, el combate decidido a la co-
rrupción. Es indispensable una rigurosa
vigilancia en el otorgamiento de contra-
tos públicos, compras, concursos y
licitaciones para acabar también con el
influyentismo.

18. Combate a la evasión fiscal y reor-
ganización del Sistema Tributario. La eva-
sión fiscal actualmente es del orden del
40 por ciento. El objetivo global es redu-
cir este índice al 30 por ciento. Para lo
cual se formulan las siguientes acciones:
levantar un Censo Nacional de Contri-
buyentes, aplicar un sistema simplificado
para el pago de impuestos, castigar con
rigor a defraudadores fiscales, descen-
tralizar el cobro de impuestos y revisión
de exenciones fiscales.

19. Comisión de la Verdad para Trans-
parentar el Rescate Bancario (Fobaproa2).
Con el fin de transparentar todo lo rela-
cionado con el Fobaproa y presentar al-
ternativas para reducir el costo de esta
enorme deuda pública, en buena parte
causada por el rescate bancario de los
1990. El costo del rescate bancario as-
ciende a más de 800 mil millones de
pesos, por lo que se hace necesaria una
renegociación basada en la capacidad de
pago del país.

20. Nuevo pacto social. Se convoca a
un nuevo pacto social cuya finalidad es
la superación de la pobreza que, junto
con la incierta impartición de justicia, la
corrupción y la inseguridad, se perciben
como los más graves problemas nacio-
nales. El autor cree que es posible la suma
de voluntades para detener el empobre-
cimiento de la gente, para impulsar la
economía y generar empleos, para ga-
rantizar la seguridad y la tranquilidad de
todos y para purificar la vida pública.

Un proyecto alternativo de nación: hacia un cambio verdadero
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Un proyecto alternativo de nación es
el texto de López Obrador que se
resume en la discusión en torno al mo-
delo económico de México. Por eso lo
llama alternativo al modelo económico
que se ha denominado neoliberal. La te-
sis central es construir un modelo econó-
mico y de desarrollo distinto del que está
funcionando en México, es decir un nue-
vo patrón de desarrollo. Los aspectos
centrales de este nuevo patrón, como se
ha señalado son la reconstrucción de las
economías regionales sustentables y equi-
libradas y del sector agropecuario, el for-
talecimiento de los servicios, la reconsti-
tución de la “sociedad nacional” como
motor del desarrollo y la recuperación
de la capacidad de promoción y gestión
del Gobierno, a través de una reforma
fiscal equitativa y del uso inteligente de
los recursos energéticos.

Finalmente, cabe señalar que de
alguna manera ya conocíamos las ideas
del libro, que han formado parte del dis-
curso político de López Obrador, a lo lar-

María de Arequipa. Alumna del primer año
de estudios de la Academia Diplomática del
Perú.

1 Los Acuerdos de San Andrés sobre
Derechos y Cultura Indígena son un
documento que el Gobierno de Méxi-
co firmó con el Ejército Zapatista de
Liberación Nacional el 16 de febrero
de 1996 para comprometerse a mo-
dificar la Constitución nacional para
otorgar derechos, incluyendo autono-
mía, a los pueblos indígenas de México
y atender las demandas en materia
de justicia e igualdad para los pue-
blos indígenas y los pobres del país.

2 El Fondo Bancario de Protección al
Ahorro (Fobaproa) fue un fondo de
contingencia creado en 1990 por el
gobierno mexicano para enfrentar
posibles problemas financieros extraor-
dinarios.

go de varios años. Pero siempre es útil el
ejercicio de presentar un texto integral y
someterlo al escrutinio público, principal-
mente de un político que aspira a la pre-
sidencia de un país en un contexto de
democracia.

*****MMMMMaría Carolinaaría Carolinaaría Carolinaaría Carolinaaría Carolina
Carranza NúñezCarranza NúñezCarranza NúñezCarranza NúñezCarranza Núñez
Abogada por la Universi-
dad Católica de Santa
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The Complete IDIOT´S Guide to The
Politics of Oil es un libro que es
parte de un estilo de redacción sim-

ple y directa pero no por esto menos in-
teresante que nos permite dar una mira-
da completa al tema del cual se hace re-
ferencia.

Esta publicación del 2003 es un trabajo
conjunto de tres autores, Lita Epstein, C.
D. Jaco y Julianne C. Iwersen-Neimann
que nos demuestran que aún para tratar
problemas complicados y complejos como
es la actual política del petróleo se pue-
de emplear un lenguaje directo, buscan-
do emplear ejemplos y analogías que han
ocurrido a lo largo de la historia y que se
presentan en la actualidad para hacer
aún más didáctico el material que nos
presentan, que es de gran interés y rele-
vancia.

El texto ha sido dividido en cinco partes y
en veintiséis capítulos donde los autores
nos tratan de dar una visión global acer-
ca del problema actual del petróleo,
remontándonos a través de la historia

THE
COMPLETE
IDIOT´S
GUIDE TO
The Politics of Oil
Lita Epstein, C.D. Jaco y Julianne
C. Iwersen-Neimann, of Pinguin
Group (USA), 2003, 311 pp.por Augusto Lamas *

desde sus primeros momentos en la es-
cena mundial hasta nuestros días. Esta
historia del petróleo según se narra en
este libro está lleno de intrigas políticas,
dinero, ingenuidad, codicia, competición
y aún hasta de sangre que se trata de
expresar y analizar dentro de las cinco
partes en las cuales se divide este tra-
bajo.

La primera parte se titula “Discovering
the World´s Blood: Oil’s Early Years”, en
esta primera parte los autores nos dicen
que es el siglo veinte donde empieza la
era del petróleo, del uso del petróleo
como ahora lo conocemos ya que si bien
el primer pozo moderno de donde se ob-
tuvo tan preciado recurso fue instalado
en 1859, al principio el petróleo sólo te-
nía un valor primario como se nos infor-
ma debido a que la finalidad que cum-
plía era el de remplazar al combustible
que se obtenía de las ballenas con el pro-
pósito de poder usar las lámparas.

Es a partir de la década de 1890 cuan-
do los ingenieros en los Estados Unidos
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de América, Francia y Alemania casi si-
multáneamente desarrollaron pequeños
motores de combustión interna, los cua-
les tenían el poder para movilizar vehí-
culos de dos o cuatro ruedas, lo que re-
volucionó tecnológicamente y transformó
el mundo al pasar de algunos cuantos
años.

Es en el siglo veinte en donde el
petróleo se mantiene como el más im-
portante commodity en el mundo, sin el
cual la industria y los avances de nues-
tras sociedades como ahora los conoce-
mos no hubieran podido existir, pero la-
mentablemente como se verá luego en
el libro materia de la esta reseña, éste
tan preciado recurso llamado “oro ne-
gro” será también responsable de muer-
te, guerras, desórdenes políticos y ries-
gos ambientales.

Es interesante como a lo largo de
esta parte del libro se busca dejar en claro
conceptos que quizá para muchos son
irrelevantes, pero a través de esas líneas
nos permite entender de una mejor ma-
nera el desarrollo del petróleo como el
gran recurso de nuestra época, es decir
una breve introducción histórica que se
vuelve muy interesante debido a que nos
ayuda a despejar algunos mitos. Es inte-
resante mencionar además que no sólo
a lo largo de esta parte sino a lo largo de
todo el libro los autores nos brindan una
cantidad importante de datos, definicio-
nes, cuadros estadísticos que nos permi-
ten comprender aún mejor lo que se
quiere expresar.

Ya en la segunda parte del libro la
cual es titulada “Keeping the Blood
Flowing: Petroleum Goes Global”     nos
narra cómo esta industria, por la cual
nadie creía en un principio, creció em-
pezando a desarrollarse como la fuerza

más poderosa que controlaba y controla
gran parte de la maquinaria mundial y
como personas cómo un alumno que
había sido marginado de sus clases pudo
llegar a obtener una de las más grandes
fortunas a nivel mundial, esta persona fue
John D. Rockeffeller.

Rememorando nos lleva a observar
cómo mucho de lo que ahora considera-
mos nuestro mundo moderno tuvo sus orí-
genes en el siglo diecinueve. En la se-
gunda mitad de ese siglo podemos reco-
nocer cómo las corporaciones que do-
minan el mundo actualmente tuvieron sus
inicios, en nombres como el ya mencio-
nado Rockeffeller (Standard Oil), Edison,
Daimler, Benz y Ford que aparecen en
el panorama mundial, creando una nue-
va era de lo que ahora vendrían a ser
las empresas transnacionales que con-
trolaban las materias primas con la fina-
lidad de transformarlas en productos
manufacturados.

Cuando ahora pensamos en guerras
por el dominio del petróleo, pensamos
seguramente en las que pueden ser pe-
leadas por las fuerzas armadas de los es-
tados, pero ya a finales del siglo diecinue-
ve y a inicios del siglo veinte los conflictos
se daban entre las corporaciones, mu-
chas veces de forma secreta, por el domi-
nio económico de tan deseado negocio.

Acerca del rol de los agentes inter-
nacionales con relación a esta compe-
tencia por obtener más recursos, es tam-
bién a inicios de 1900 cuando se inicia
la carrera para obtener el control global
de este recurso, son las mismas corpo-
raciones, sobre todo la Standard Oil, las
que se buscan posicionar a nivel mun-
dial para lo cual interviene en ciertas re-
giones con ese fin, Rusia, Medio Orien-
te, México y Venezuela.
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Un aspecto muy importante también
al que se hace referencia en esta parte
del libro es de para qué se usa el petró-
leo, quiénes son los principales consumi-
dores y quiénes a la vez son los principa-
les proveedores. El apreciar esta infor-
mación en concreto nos permitirá enten-
der muchas de los movimientos políticos
que suceden en la actualidad.

En la tercera parte titulada “Bloody
Wars: Fighting for Fuel” se trata de ex-
plicar como ya desde mediados del siglo
XIX el petróleo comenzó a ser una nece-
sidad para los países y como muchos es-
taban dispuestos a incluso iniciar guerras
con el fin de no perder o de obtener tan
valioso recurso.

De esta manera se hace un recuen-
to de cómo el petróleo fue considerado
como un preciado botín de guerra en
muchos conflictos importantes de la histo-
ria y se cuestiona que el verdadero moti-
vo que se da en nuestros días de lucha
contra el terrorismo no sea más que un
pretexto para la intervención actual en Irak.

La importancia estratégica del pe-
tróleo fue reconocida rápidamente por
los Estados Unidos prueba de ello es que
a inicios del siglo XX ya estaban convir-
tiendo sus transportes navales de la ener-
gía del carbón a motores que emplea-
ban el petróleo. Por este motivo se afirma
que la Marina necesitaba estar segura que
tan valioso suministro no le escasearía, ya
que si esto hubiera sucedido toda su ar-
mada se hubiera visto inutilizada, es por
eso que el petróleo se volvió en un aspec-
to central de la política norteamericana,
debiendo garantizarlo en caso de que
ocurriera una emergencia nacional.

Antes de la Primera Guerra Mun-
dial, las batallas por el petróleo se

llevaban entre corporaciones y aunque
no era lo ideal no se había derramado
sangre (al menos no tanto), pero todo
esto cambió con el desarrollo del motor
a combustión. Esta necesidad de petró-
leo hizo que las batallas se convirtieran
en las guerras mundiales que fueron los
episodios de la historia donde se produjo
la mayor muerte y destrucción que se po-
día imaginar.

Las guerras mundiales enseñaron a
todos los poderes que tan importante era
ese control para la seguridad de las na-
ciones, lo que se demostrará luego con
las distintas maniobras que se realizarán
posteriormente para controlar las zonas
donde existen mayores reservas petrolí-
feras.

Los autores manifiestan como fue a
partir de la crisis del petróleo de 1973
que se produjo un cambio a nivel mun-
dial ya que se demostró cuan dependien-
tes eran los países de este “oro negro” y
que tanto poder tenían los Estados de la
Organización de Países Exportadores de
Petróleo (OPEP) para producir una esca-
sez mundial, lo que los hizo ganar poder
y convertirse en actores estratégicos a ni-
vel mundial.

Occidente ve al Medio Oriente como
un simple peón de un juego de ajedrez
que busca jugar a nivel mundial. En lu-
gar de admirar su riqueza cultural, his-
tórica, política y religiosa, la mayoría de
los líderes occidentales se centraron en
las riquezas relacionadas directamente al
petróleo. Muchas veces se  prometió a
estos pueblos independencia la cual se-
ría obtenida y mantenida mediante el in-
tercambio de alianzas políticas o mediante
concesiones petrolíferas.

The Complete IDIOT´S Guide to The: Politics of il
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Se argumenta que la falta de enten-
dimiento por los intereses de las perso-
nas del Medio Oriente ha generado la
desconfianza hacia la cultura occidental
especialmente hacia Estados Unidos y
Gran Bretaña.

El ataque del 11 de septiembre de
2001 en el World Trade Center y en el
Pentágono fue una llamada de alerta y
sirvió para despertar a los Estados Uni-
dos y a los otros países occidentales, fue
en ese momento cuando se tomó con-
ciencia de la extensión y de la importan-
cia de los grupos musulmanes funda-
mentalistas y sobre todo del grupo lla-
mado Al Qaeda.

Las razones dadas a la comunidad
internacional por los Estados Unidos y sus
aliados para atacar Afganistán e Irak fue
la búsqueda de la desaparición del te-
rrorismo en el mundo y la amenaza de
las armas de destrucción masiva. Si bien
no se cuestiona que estos grupos funda-
mentalistas tengan lazos con estos paí-
ses, que Al Qaeda esta en la búsqueda
de obtener ese tipo de armas y que al
menos Irak tenía en el pasado un pro-
grama de armas de este tipo, aún si todo
esto fuera cierto, la verdadera razón por
la que se intervino fue debido a las ri-
quezas petrolíferas de la zona. Ambos
países, según lo establecen los autores
son cruciales para el futuro del mercado
petrolero y además los líderes de ambos
Estados estaban creando barreras para
el desarrollo de la industria petrolera es-
pecialmente para las compañías norte-
americanas.

En la cuarta parte titulada “Clogging
the Bloodlines: Policy, Politics and Greed”
se realiza un acercamiento hacia los
lobbys y de cómo no es un secreto que
el dinero donado para las campañas

políticas ayudan a tomar ciertas decisio-
nes a los políticos en Estados Unidos. Se
da entonces una mirada a cómo el lobby
del petróleo y los llamados petrodólares
influencian en las decisiones de los políti-
cos norteamericanos y de todo el mundo.

Estas leyes o decisiones pueden abar-
car desde la disminución de las regulacio-
nes a la protección ambiental hasta incenti-
vos tributarios para ciertos tipos de ex-
ploraciones o explotaciones petroleras.

Se nos explica también como la po-
lítica de petróleo enciende el debate en-
tre los conservacionistas o ecologistas que
argumentan que se debe disminuir la de-
pendencia hacia este recurso y los que
proponen mayores exploraciones y creen
que se debe continuar incrementando la
producción del petróleo para mantener
robustecida a la economía. Estas deci-
siones son tomadas parcializadamente
por los políticos de Washington D. C. los
cuales muchas veces actúan haciendo
lobbys con el fin de proteger a esta in-
dustria por lo que reciben generosas con-
tribuciones.

Por último en la quinta parte titulada
“Looking to a Bloody Future: Will we
continue to depend on oil?”     los autores
se hacen ciertas preguntas como ¿Por
cuánto tiempo más podremos cubrir to-
das nuestras necesidades a través del
petróleo?, ¿se podría encontrar más pe-
tróleo?, ¿esta dependencia en el petró-
leo y en otros tipos de combustible daña-
rán de forma permanente nuestro
medioambiente?, ¿hay alternativas de
energía?, ¿qué rol deben desempeñar
las entidades políticas para responder a
estos cuestionamientos?

Un ejemplo que se da sobre los te-
rribles problemas de contaminación que
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pueden suceder es el que pasó el 24 de
marzo de 1989 cuando se derramó 10.8
millones de galones en Alaska, a pesar
de que éste fue un desastre enorme y
que aún la zona no logra recuperarse
del todo, este derrame no fue ni siquiera
uno de los treinta más grandes desastres
ambientales causados por dicho combus-
tible.

También se da una mirada a algu-
nas de las nuevas tecnologías y se nos
muestra como ellas podrían reducir la
actual dependencia mundial y quizá al-
gún día proveernos de energía a todo el
mundo. Ambición poco probable por
ahora debido a un factor muy concreto,
mientras la industria del gas y del petró-
leo compra acceso en la administración
Bush y en el control republicano del Con-
greso dando más de 150 millones de
dólares en los últimos diez años, los gru-
pos de energía alternativa sólo han con-
tribuido con cerca de 1.7 millones de
dólares en el mismo período.

Los autores cierran el libro con dos
grandes cuestionamientos que son muy
importantes ¿Nuestro planeta se está ca-
lentando de manera peligrosa?, nos di-
cen que acerca de esto nadie se atreve a
dar una respuesta concluyente, aunque
es obvio que el mundo se está calentan-
do, por este motivo es que toma impor-
tancia el tema de que en el año 2002 la
mayoría de los países firmaron el Proto-
colo de Kyoto siendo del enfado de la
mayoría también que los Estados Unidos
rechazara ser parte del tratado argumen-
tando que el impacto económico de las
medidas sería muy grande.

El segundo cuestionamiento con el
que se cierra este libro es ¿Cuándo se
acabará este recurso?, se precisa que al
ser un recurso no renovable no queda

duda de que se agotará en un futuro.
Entonces se plantea que se debería ha-
cer y lo que se debería hacer sería bus-
car recursos o maneras alternativas de
energía, esto debería ser el centro de dis-
cusión acerca del futuro del petróleo,
plantean finalmente los autores.

*****AAAAAugusto Lamasugusto Lamasugusto Lamasugusto Lamasugusto Lamas
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El debate sobre democracia y libre
mercado desde su proliferación a
partir de la década de los noventa

ha dado como resultado una importante
reflexión por parte de Amy Chua. La au-
tora del libro describe la existencia de un
conflicto entre la democracia y el libre
mercado sosteniendo que este último está
desplazando los valores de una demo-
cracia sustancial y que en el mundo los
gobiernos autoritarios concentran su ac-
tividad y discurso en el progreso econó-
mico únicamente.

Esta confluencia entre libre mercado y
democracia formal desemboca en la con-
centración de poder y de riqueza en po-
cas manos –y allí apunta la tesis central
del libro– cuyos integrantes son minorías
en la población. Esta conjunción demo-
cracia-libre mercado, por ejemplo, ha
sido identificada con la aplicación del
Consenso de Washington en América
Latina lo que está ocasionando gran ten-
sión entre quienes detentan el poder y la
mayoría de la población.

Un particular problema que genera gran
sensibilidad es que los grupos minorita-
rios detentadores del poder en diversos

(Amy Chua, Anchor books, New
York, 2003. 346 pp.)

por Carlos Barrios Páucar*
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países coincide con grupos étnicos
identificables y que en su mayoría no son
originarios del país sino que son inmi-
grantes o descendientes de inmigrantes.
Casos citados por la autora son los pro-
blemas que existen actualmente en Boli-
via entre los blancos de origen europeo
y la mayoría indígena, el caso de los ju-
díos en la Rusia actual, y la población
china en los países del sudeste asiático
siendo un caso particular el país de ori-
gen de Chua, Filipinas.

La manera en que estas minorías han
logrado acumulación de riqueza se debe
a su incesante actividad empresarial, te-
niendo mayor facilidad para adaptarse a
los cambios que ha generado la globa-
lización lo que los ha llevado a constituir-
se también como importantes grupos de
poder en el ámbito político de sus países.

No obstante, la preponderancia que ta-
les grupos tienen en el espacio de las de-
cisiones políticas encuentra paradóji-
camente una vulnerabilidad frente a la
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población mayoritaria que se halla en es-
tado de pobreza o en situación de
marginación dentro de la actividad pro-
ductiva, vulnerabilidad en el sentido que
existe la percepción por los sectores me-
nos favorecidos que son aquellos grupos
minoritarios los responsables de la pre-
cariedad económica que los afecta.

Yendo a otro ejemplo, la autora al
hablar acerca de Latinoamérica mencio-
na que tanto en Venezuela, Bolivia, como
en Ecuador el concepto de Estado de
derecho y democracia que se maneja en
el ambiente político está mayormente
referido a la protección de los derechos
individuales que caracterizan al libera-
lismo, esto es, derecho de propiedad, li-
bertad económica, y, paralelamente, una
restricción o protección ante las protes-
tas sociales incluyendo aquellas vincula-
das con grupos indígenas. Por supuesto,
este tipo de discurso –que manejado a
nuestra manera podemos llamar el “Es-
tado formal”– genera un mayor distan-
ciamiento con la población mayoritaria a
juicio de la analista.

Es el caso, cuando analiza los pro-
cesos de democratización propuestos,
donde se va incluyendo una participación
gradual de las mayorías, y en general,
un cumplimiento de todos los requisitos
para que el país pueda calificar como
democracia (en el sentido formal del tér-
mino) pero que siempre ese proceso ter-
mina por proteger a los grupos de poder
ante una posible merma de aquellos de-
rechos propios del liberalismo económi-
co antes mencionados.

La crítica de la autora también la lle-
va al ámbito mundial, y en ello incluye
una dura observación al papel de los Es-
tados Unidos, pues a su modo de ver hay
una contradicción entre el discurso

americano en pro de la democracia
mientras que su actuación no respeta esos
principios al adoptar una conducta unila-
teral   y avasallar el sistema multilateral
de   decisiones democráticas en el ámbi-
to de las Naciones Unidas.

Dentro de las críticas que se mani-
fiesta en el libro, Chua somete a juicio la
idea que la democratización sea un pro-
ceso con fases definidas y que se suce-
dan unas a otras; es decir, no es correcto
afirmar que para lograr una democra-
cia primero deba lograrse un éxito eco-
nómico. China no resultaría un buen
ejemplo de esto porque su democratiza-
ción no es real, sólo ha conseguido lle-
var reformas democráticas en el ámbito
de gobiernos locales o regionales pero
no el espacio político nacional.

En el texto se plantea que existe una
falla estructural dentro del modelo capi-
talista que es compensado en los países
en desarrollo a través de las medidas pro-
pias de un welfare state, es decir, se re-
quiere mecanismos como seguros por
desempleo, seguridad social, amplia base
tributaria, protección contra abusos por
actividad monopólica, para compensar
los daños que genera un sistema capita-
lista. Medidas que tienen un funciona-
miento adecuado en los Estados desarro-
llados pero que encuentra serias trabas
para su aplicación en los países en desa-
rrollo porque en éstos existe un bajo ni-
vel de tributación, mecanismos perse-
cutorios débiles, corrupción, lo que hace
que no se pueda efectuar de la misma
manera la distribución de la riqueza.

El gran problema que ve Chua en
su análisis es que el liberalismo econó-
mico en los países en desarrollo permite
que la riqueza se concentre en exclusi-
vos grupos mientras que la democracia

WORLD ON FIRE
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formal le otorga el poder decisorio a los
grupos excluidos (que son la mayoría de
la población), de esta manera las
propuestas populistas tienen enormes
posibilidades de acceder al poder con la
secuela de iniciar medidas que disgusten
al capital internacional, se retiren, y con-
secuentemente el nivel de pobreza se
incremente.

El asunto se reproduce en el espa-
cio mundial con los conflictos contra los
Estados Unidos. La autora arguye que
este país posee el mayor ingreso per
capita del mundo pero que este benefi-
cio no es gratuito sino que es producto
de las intervenciones alrededor del Glo-
bo; no obstante, tales actos han genera-
do un número tan alto de resentimientos
contra la población americana (y el pro-
pio país) que la inseguridad del mismo
se ha incrementado con sus propias ini-
ciativas militares siendo un ejemplo con-
creto de esta paradoja el atentado del
11 de septiembre.

*****CCCCCarlos Barriosarlos Barriosarlos Barriosarlos Barriosarlos Barrios
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El autor principal de este libro, mu-
rió dos días después de haber es-
crito el prefacio para su obra, el

14 de setiembre de 1991. Es su último
libro, pero es la esencia de toda su ca-
rrera. Hace unos cincuenta años, él era
una figura muy importante en los estu-
dios de China, y formó varias genera-
ciones de investigadores de este país. Sin
embargo, su último libro no está escrito
para la comunidad científica, sino para
el público general.

En el libro China: A New History, los dos
autores John Fairbank and Merle
Goldman nos presentan un amplio y cla-
ro recorrido de la historia de China des-
de la Edad de Piedra hasta el final de los
años 1990. Aunque la historia de China
narrada en este libro-no es totalmente
nueva, su peculiaridad es la clara mues-
tra  de la influencia de las tradiciones y
costumbres de la vida cotidiana en el rit-
mo de desarrollo del país y en la forma-
ción de su política exterior. El autor, sin
embargo, enfoca su libro en la construc-

CHINA: A
NEW
HISTORY
John King Fairbank, Merle
Goldman, The Belknap Press of
Harvard University Press,
London, 1998, 546 pp.

ción social de la sociedad y en “la socie-
dad civil en China.

China: A New History es un bien pensa-
do argumento y un claro estudio de la
historia china, que demuestra no solo el
impacto de peculiaridades internas sino
también el impacto de las culturas y civi-
lizaciones ajenas al desarrollo del país.

En su obra, Fairbank acentúa la persis-
tencia de varios riesgos característicos de
la sociedad china en el transcurso de toda
su historia. Él destaca la voluntad de to-
dos los gobiernos chinos, desde los tiem-
pos remotos hasta la era comunista, de
recurrir a la violencia o a la amenaza
del uso de la violencia para imponer o
mantener el orden del régimen. La polí-
tica actual de contract system aplicada
en la agricultura, está considerada por
el autor no como capitalista, sino como
la última fase de statecraft, es decir como
el Estado organiza los campesinos para
mejorar su bienestar y fortalecerse.
Además, Fairbank pone énfasis en la

por Ekaterina Maluhkina*
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hostilidad de China hacia el ideal occi-
dental de libre mercado, de competen-
cia y de democracia, como una de las
razones del constante fracaso en la lu-
cha contra la corrupción y las drogas.

El libro está dividido en cuatro par-
tes en base al desarrollo histórico del país.
La primera parte abarca desde la Era
Paleolítica hasta el siglo XVII. Enfatiza en
la elevación y el declive del poder autó-
crata de los monarcas chinos. Trata so-
bre el proceso de desarrollo de China y
de sus recesiones, de su unificación y más
tarde de sus relaciones con fuerzas
exógenas. Destaca el rol de las religio-
nes en estos procesos.

La segunda parte está dedicada a la
“China del Imperio Tardío” (Late Impe-
rial China) y abarca los años 1600-1911.
El enfoque que da el autor a esta parte
ya no es de carácter político, sino de ca-
rácter económico; el centro de su estu-
dio no es el Estado, sino la sociedad. Él
muestra cómo el crecimiento de la po-
blación se vincula con intensidad al co-
mercio doméstico y al bajo nivel de in-
dustrialización y qué raíces tienen estos
últimos a su vez en peculiaridades socia-
les, políticas y culturales del país.

La tercera parte trata sobre “La Re-
pública de China (1912-1949)”.
Fairbank caracteriza este período como
la era en la cual en el ámbito cultural,
todo estaba cambiando bajo las nume-
rosas influencias de diferentes países. La
característica más precisa que él da al
ámbito sociopolítico es interregnum, se-
guido más tarde por la intervención de
terceros países en su vida interna.

La cuarta y la última parte es la his-
toria de “La República Popular China”.
Esta parte está dividida básicamente en

dos: la “era de Mao” y en la “historia del
país post Mao”.  El período dedicado a
Mao está descrito en tres capítulos. El
primero abarca los años 1949-1953 y
describe la consolidación del control po-
lítico y la transición económica a la agri-
cultura “socialista” e industrialización de
tipo soviético. El segundo capítulo está de-
dicado al “Gran Salto” (Great Leap
Forward) y a los años de la restauración
económica. El tercer capítulo es sobre la
Revolución Cultural, descrita como “diez
años perdidos”. El último capítulo de la
cuarta parte del libro, dedicado a los años
1976-1997, está escrito por Merle
Goldman y describe el efecto de las re-
formas de Deng Xiaoping y la transfor-
mación gradual del país a una economía
moderna, industrial y de servicios.

El único problema de este libro, si
esto puede ser llamado así, es que es
solamente un recorrido. Aunque en va-
rias ocasiones los autores dan ejemplos
específicos, en la mayor parte es sola-
mente una interpretación general de la
historia china. El problema de un reco-
rrido de este tipo es su tendencia a ge-
neralizar los acontecimientos y creencias
de una vasta nación estudiada, porque
simplemente no se puede esperar que
un libro, que abarca un lapso de tiempo
tan grande, tenga espacio para tratar
asuntos tan específicos. Pero cabe seña-
lar que el autor cumple con su trabajo
de una manera impecable, tratando de
ser lo más preciso posible en los momen-
tos que la obra lo exige.

Después de haber leído este libro el
lector va a tener un mayor entendimien-
to del desarrollo de China, de los impac-
tos tanto de naturaleza interna como ex-
terna, que determinaron su evolución his-
tórica. Al obtener información sobre es-
tos complejos antecedentes de la vida del
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pueblo chino, el lector podrá compren-
der por qué se encuentran donde están.

Para concluir, puedo decir que el li-
bro alcanza su meta general - describir
la historia de China.

*****EEEEEkaterinakaterinakaterinakaterinakaterina
MaluhkinaMaluhkinaMaluhkinaMaluhkinaMaluhkina
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Contrariamente a lo que algunos
analistas vaticinaron, la historia
de la civilización humana dista

mucho de llegar a su fin. Diversos he-
chos acontecidos en los últimos años de-
muestran que el futuro de nuestro pla-
neta discurre por un vertiginoso proceso
de transformación tras el fin de la Gue-
rra Fría.

Signo distintivo de estos tiempos de cam-
bio lo constituye el papel cada vez más
activo, pero no por ello menos comple-
jo, que nuevos actores ejercen dentro del
escenario internacional. En ese sentido,
la tarea desempeñada por las organiza-
ciones internacionales en la promoción
de la paz y la cooperación internacional
ha sido particularmente generosa.

James P. Muldoon, investigador estado-
unidense del Centro para el Cambio Glo-
bal y la Governancia de la Universidad
de Rutgers-Newark, nos presenta en su

por Raúl Fernando Meneses Bendezú*

The
Architecture

of Global
Governance

An Introduction to the
Study of Internacional

Organizations

(James P. Muldoon Jr., Westview
Press,  EE.UU. 2004, 322 pp.)

obra una acuciosa e interesante aproxi-
mación histórico-teorética del Sistema In-
ternacional a propósito de la participa-
ción de las organizaciones internaciona-
les en el diseño de principios de
governancia global.

Constatando que el sistema establecido
con posterioridad a la Segunda Guerra
Mundial viene perdiendo vigencia, y de
que los principios angulares de las rela-
ciones internacionales –el sistema de
naciones-Estado de Westphalia, los prin-
cipios wilsonianos de seguridad colectiva
y libre determinación de los pueblos, la
fe en el progreso científico y técnico,
–entre otros–, se ven amenazados por
las fuerzas de la globalización y la frag-
mentación propias de nuestros tiempos;
Muldoon destaca la ubicación de van-
guardia de las organizaciones internacio-
nales dentro del movimiento global a fa-
vor de un nuevo orden capaz de conte-
ner el creciente número de conflictos en
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el mundo. Es así como el autor nos intro-
duce al complejo mundo de las organi-
zaciones internacionales, poniendo espe-
cial énfasis en los acontecimientos y fac-
tores claves que han moldeado su crea-
ción y evolución.

Un primer asunto que merece ser
resaltado en esta obra es la lúcida y de-
tallada presentación contenida en el pri-
mer capítulo, referida a las escuelas de
pensamiento de las relaciones interna-
cionales. A nuestro entender, la visión de
Muldoon de la historia de las contribu-
ciones al desarrollo de esta materia re-
sulta original y significativa. Hábilmente
entrelaza ideas sobre las relaciones in-
ternacionales –partiendo de las tempra-
nas tradiciones egipcias y mesopotámicas
para luego pasar por Grecia, Roma y
China hasta llegar a la actualidad– de
modo tal que estemos plenamente con-
vencidos de que una gradual construc-
ción del proyecto de governancia global
puede eventualmente dirigirnos a un
mejor destino. Y a pesar de las pocas evi-
dencias de cómo esta governancia glo-
bal se pudiera manifestar en el futuro, el
autor apunta de que, al menos, el mun-
do de la post Guerra Fría ha sido un pe-
riodo de cambios significativos para el
mundo, tanto en términos de ideas como
de realidades.

La transición de la primera a la se-
gunda parte de la obra se asemeja al
paso de la poesía a la prosa. Para comen-
zar, Muldoon plantea varias opciones para
categorizar a las organizaciones interna-
cionales. En ausencia de una matriz úni-
ca para la clasificación, los criterios em-
pleados por el autor (membresía, propó-
sitos, funciones, estructuras, geografía)
son suficientes para operar con una exce-
pcional diversidad. Subsecuentemente

se señala que las organizaciones inter-
nacionales juegan tres roles mayores:
como escenario, como instrumento y
como actor.

De otra parte, Muldoon nos presen-
ta el proceso de evolución de las organi-
zaciones internacionales en dos etapas.
La primera etapa (1815-1945) es una
larga historia de creciente preocupación
por institucionalizar la cooperación inter-
nacional, al igual que la estructura inicial
del sistema internacional. La segunda eta-
pa (de 1945 a la fecha) describe la fase
de maduración de las organizaciones in-
ternacionales, manifestada en el incre-
mento en número, importancia, miem-
bros y áreas de interés. Llegados a este
punto del análisis, resulta necesario men-
cionar algunos principales eventos que,
en opinión del autor, han marcado pro-
fundamente la historia de las relaciones
internacionales.

Muldoon empieza este recuento his-
tórico con el Concierto de Europa (1815),
al cual se le atribuye el mérito de haber
establecido un mecanismo –tomando la
forma de un sistema de alianzas vaga-
mente organizado– que fue diseñado
para preservar el equilibrio entre las
grandes potencias de la época. Posterior-
mente, las conferencias de paz de La
Haya de 1889 y 1907 significaron un
importante avance en la adopción de con-
cretas y ambiciosas agendas, y que estu-
vo abierto a la participación de Estados
no europeos. El fin de estos primeros de-
sarrollos estaría comprendido por la crea-
ción de la Liga de las Naciones (1919),
el que, con su secretariado permanente,
supo manejar con el debido cuidado los
asuntos internacionales, sin poner en en-
tredicho la autoridad de los Estados miem-
bro.

The Architecture of Global Governance
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La transición de esta etapa incipien-
te a la actual configuración de las orga-
nizaciones internacionales está muy bien
ilustrada. Sobre este tema, quisiéramos
comentar unas conclusiones que pare-
cen ser compartidas por muchos estudio-
sos de estos agentes internacionales y no
sólo por el profesor Muldoon. Son aque-
llas referidas a que el Concierto de Eu-
ropa y la Liga de las Naciones fracasa-
ron al no ser capaces de identificar, ni
mucho menos prevenir, la Primera y Se-
gunda Guerra Mundial, respectivamen-
te. En nuestra opinión, dichos enuncia-
dos reflejan cierta ambigüedad, en tanto
pudiera colegirse de ellos la idea de que
las organizaciones internacionales han
sido las culpables de la aparición de es-
tas guerras, lo cual no necesariamente
es cierto. En todo caso, la historia de las
organizaciones internacionales debería
ser vista a partir de sus éxitos parciales y
no de sus fracasos. Al fin y al cabo, estos
organismos intergubernamentales no
pudieron hacer más de lo que estaban
jurídicamente permitidos.

Al tratar la situación del orden inter-
nacional actual, el autor documenta muy
adecuadamente la interacción entre Es-
tados, mercados y la sociedad civil. Si
bien compartimos la idea de que la
governancia global requiere de una ma-
yor participación del mundo de los ne-
gocios y la sociedad civil para una mejor
configuración del orden mundial y un
mejor uso de los beneficios de la globa-
lización, discrepamos con Muldoon por
haberles otorgado el rol de “arquitectos”
del orden internacional. La presencia e
influencia de ambos agentes es cierta-
mente más importante que nunca. Sin
embargo, creemos que estos protagonis-
tas no han probado ser aún lo suficiente-
mente responsables como para tan deli-
cada misión. Y esto es así porque las

corporaciones suelen reclamar ser res-
ponsables frente a sus accionistas en pri-
mer lugar y por sobre todas las cosas.
De otro lado, las organizaciones no gu-
bernamentales (ONG), si son responsa-
bles ante alguien, lo son frente a sus re-
glas de compromiso. Pese a ello, es in-
discutible que esta clase de actores de-
ban forma parte de un equipo de trabajo
al mando del cual continúen los Estados.

Ciertamente suscribimos la opinión
del autor cuando señala que hemos ini-
ciado una etapa de la historia en la que
los intereses de las empresas y las orga-
nizaciones no gubernamentales deban de
ser agregadas a la categoría de interés
nacional, a su vez que  canalizadas a tra-
vés de los Estados a nivel internacional.
Pero igualmente debemos valorar el ar-
gumento de que la columna vertebral de
la infraestructura del sistema internacio-
nal es el derecho internacional, fuente
de los principios de autoridad y legitimi-
dad. En suma cuenta, lo que Muldoon
nos quiere comunicar es la necesidad de
incluir dentro de los esfuerzos por cons-
truir la governancia global a las fuerzas
del mercado y a la sociedad civil como
socios y proveedores de recursos espe-
cializados, pero tomando en cuenta que
la verdadera base de la governancia glo-
bal es el derecho internacional, codifica-
do e implementado por los gobiernos de
los Estados.

Partiendo de la premisa de que la
arquitectura de la governancia global
debe responder a los intereses de todos
los Estados y demás actores, el orden
mundial debería aspirar a convertirse en
un modelo. Así por ejemplo, con respec-
to a los modelos de los sistemas econó-
micos, el autor alude a tres de ellos: el
modelo de libre mercado estadouni-
dense, el modelo social de mercado
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europeo y el modelo corporativo japo-
nés. Dentro del escenario de estos mo-
delos operacionales, Muldoon admite que
numerosas organizaciones internaciona-
les privadas están siendo usadas por lí-
deres corporativos como medio de ejer-
cer presión e influencia en los asuntos
internacionales. Por consiguiente, el de-
safío que tienen los gobiernos de cara a
una futura consolidación de la agenda
de governancia global está signado por
las habilidades que muestren para atraer
recursos de las corporaciones más po-
derosas a fin de implementar dicha agen-
da, evitando que estos actores impongan
su propio diseño del orden internacional
en función de sus utilidades.

Un juicio similar puede aplicarse a
las organizaciones de la sociedad civil.
Estas han progresivamente adquirido un
rol más notorio en el escenario interna-
cional, convirtiéndose en la actualidad en
aliados naturales de la Organización de
las Naciones Unidas (ONU) para la defi-
nición e implementación de la agenda
global. En ese sentido, muchos de los ob-
jetivos de las organizaciones internacio-
nales –especialmente en los asuntos hu-
manitarios y medioambientales– no hu-
bieran podido realizarse sin la ayuda de
la sociedad civil. Pero aún así, la socie-
dad civil es la verdadera expresión de la
diversidad. Por tanto, la sociedad civil
debe fortalecer su especialización y legi-
timidad, a la vez que hacer uso de sus
conexiones de base. Deben de ser capa-
ces de crear asociaciones estratégicas con
los gobiernos dentro de un escenario
liderado por estos últimos.

A pesar de algunas observaciones
que pudiésemos efectuar a la obra de
Muldoon –en especial la falta de una
mayor concreción del término “gover-
nancia global” más allá de la vaga

definición dada en la página 101 como
“nexo de las organizaciones internacio-
nales”– consideramos que, en líneas ge-
nerales, la lectura de este libro resulta
recomendable. En lo sustantivo, no tene-
mos mayores discrepancias con las con-
clusiones acerca de la multipolaridad del
poder y la descentralización de la autori-
dad. Ciertamente, el énfasis puesto en la
parte final de libro respecto a los tres pi-
lares de la governancia global (político,
económico y sociocultural) provee los ci-
mientos para la construcción sugerida por
el autor y su propuesta de división del
trabajo entre los diversos agentes
involucrados. Sin embargo, el arquitecto
líder de tal empresa queda aún por des-
cubrirse.

primer Año de la Academia Diplomática del
Perú.

*****RRRRRaúl Fernandoaúl Fernandoaúl Fernandoaúl Fernandoaúl Fernando
Meneses BendezúMeneses BendezúMeneses BendezúMeneses BendezúMeneses Bendezú
Bachiller en Derecho de la
Pontificia Universidad Ca-
tólica del Perú. Alumno de

The Architecture of Global Governance
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Procedimiento para enviar colaboraciones
a la revista Política Internacional

Política Internacional es una publicación de la Academia Diplomática del Perú
que tiene por objeto contribuir al análisis y debate de todos los temas vinculados con
la política exterior del Perú y las relaciones internacionales en general.

1. Naturaleza de los trabajos propuestos

Deberán referirse a cuestiones vinculadas con la política exterior del Perú o con
las relaciones internacionales en general, siempre y cuando aborden temas de inte-
rés para nuestro país. Los ensayos deberán ser el resultado de investigaciones origi-
nales, avances de investigación o fruto de la experiencia profesional en el tema por
tratar.

Los trabajos propuestos serán sometidos a consideración del Consejo Editorial
de la revista Política Internacional, el que seleccionará los artículos que van a publicarse.
El veredicto del Consejo Editorial es inapelable.

2. Características de los trabajos

Los trabajos deberán sujetarse a las siguientes normas:

a) Los trabajos enviados a la revista Política Internacional deberán ser inéditos. Los
autores se comprometen a no someterlos simultáneamente a consideración de otras
publicaciones.

b) Estarán presentados en forma de artículo.

c) Podrán ser publicados en español o en inglés.

d) Deberán tener una extensión de 5000 y 7000 palabras.

e) Las colaboraciones de reseñas bibliográficas deberán referirse a libros de re-
ciente publicación y tendrán una extensión de 300 y 500 palabras. De igual manera
se aceptarán contribuciones de 300 y 500 palabras que estén referidas a reseñas de
páginas web.

f) Se escribirán con mayúsculas y minúsculas.

g) Si se presentan cuadros estadísticos o gráficos, éstos deberán intercalarse en el
texto siguiendo el orden de la paginación.
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h) La titulación del ensayo se regirá por el siguiente orden: títulos principales con
números romanos (I, II, III, IV, V…); títulos secundarios con números arábigos (1, 2,
3, 4, 5…) y subtítulos con letras mayúsculas (A, B, C, D, E…).

i) La primera vez que se utilice una sigla (abreviación formada por la primera
letra de cada palabra) o un acrónimo (abreviación formada por una o más sílabas de
cada palabra), debe proporcionarse su equivalencia completa, por más conocida
que sea la institución; posteriormente sólo se utilizará la abreviación.

Ejemplo: “La Corporación Financiera de Desarrollo (Cofide) y el Banco Intera-
mericano de Desarrollo (BID) sostuvieron varias conversaciones con objeto de finan-
ciar un seminario. Cofide y el BID anunciaron que esta reunión se inaugurará el...”

j) Las notas y las referencias bibliográficas o hemerográficas, debidamente redac-
tadas y numeradas, se agruparán al final del trabajo. Deberán contener la informa-
ción básica:

• En el caso de libros: nombre del autor o editor, título de la obra (en cursiva),
casa editora, ciudad y año de publicación.

Ejemplo: Inés Fernández, Globalización y relaciones internacionales, Centro de
Investigación y Estudios Políticos, Lima, 1990.

• En el caso de artículos incluidos en libros, se pondrá, además de los datos
mencionados, el nombre del artículo (entre comillas) y el del editor.

Ejemplo: Luis Abarca, “Derecho diplomático”, en Eugenio Díaz (editor), Avan-
ces y tendencias en diplomacia y derecho, Centro Internacional de Derecho, Buenos
Aires, 1977.

• En el caso de artículos publicados en diarios o revistas, se indicarán, además
de los datos mencionados, el número de la publicación, la fecha, la sección del
periódico y el número de página.

Ejemplos: Francisco Guerra García, “El gobierno de Lima”, en Socialismo y
Participación, Centro de Estudios para el Desarrollo y la Participación, n.° 75, setiem-
bre-diciembre de 1996, pp. 7-8.

Rossana Echeandía: “El Protocolo de Río como único equipaje”, El Comercio, 14
de abril de 1997, A-8.

k) En el caso de reseñas, las colaboraciones deberán referirse a libros de reciente
publicación que resulten de interés para el análisis de la política exterior del Perú y de
las relaciones internacionales en general. Analizarán y evaluarán el libro reseñado e
incluirán una descripción de su contenido. La extensión deberá ser de 300 a 500
palabras. La reseña deberá incluir al comienzo los datos del libro comentado, como
en el siguiente ejemplo:

Juan Carlos Moneta, Las reglas del juego. América Latina: globalización y
regionalización, Instituto de Estudios Peruanos, Lima, 1995, 209 pp.
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El nombre del autor de la reseña se anotará al final de ella.

3. Identificación de los trabajos

Cada colaboración deberá estar precedida por una hoja de presentación que
contenga:

a) El título del trabajo.
b) Un breve resumen de contenido, de 60 a 80 palabras (excepto para las rese-
ñas).

Los artículos incluirán introducción, desarrollo y conclusión si se trata de revisio-
nes de temas.
c) Se remitirá un resumen del currículum vitae del autor –resumido en un párrafo–
o autores, con una concisa referencia académica o profesional que permita al lector
informarse sobre su competencia en el tema abordado.
d) Dirección, así como números telefónicos, de fax y de correo electrónico, que
permitan localizar al autor o autores con el fin de aclarar eventuales dudas.
e) Una foto del autor tamaño carnet.
f) Una foto para ilustrar el artículo.

4. Envío de colaboraciones

Los trabajos que se sometan a consideración de la revista deberán ser entrega-
dos impresos y grabados en un disquete, utilizando de preferencia el procesador de
textos Word for Windows. El trabajo impreso y el disquete deberán ser dirigidos a:

Revista Política Internacional
Academia Diplomática del Perú

Av. Faustino Sánchez Carrión 335, (ex Pershing)
San Isidro

Telefaxes: 4620601; 4621050; 4620530

Dirección electrónica: postmaster@adp.edu.pe
Lima, Perú

O a través de cualquier representación diplomática o consular del Perú en el
exterior.

5. Publicación y envío de ejemplares a los colaboradores

Los editores se reservan el derecho de hacer los cambios que consideren perti-
nentes para la publicación de las colaboraciones. Se realizarán consultas sólo en
caso de que se estime necesario.

Los autores recibirán tres ejemplares del número de la revista Política Interna-
cional en que sea publicada su colaboración.
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